
B) LEGISLACIóN EXTRANJERA 

ICelación d e  las principales d t s p o ~ i c i o n e ~ z ~ b l ~ c a ~ i n s  en los 
órganos Oficiales de los diferentes paises durante el año 1966 

ABANDONO: v. ,4DOPCIóN (2).  

ABASTECIMIENTO. 

Argentina: 
l .  L. hT? 17.017 (18-Xl-1966, B. O.  23-XI- 

1966). Deroga la Ley 16454, que declara 
disuelta la Dirección Nacional de Abas- 
tecimiento; y dispone que la Secretaría de 
Estado de  Industria y Comercio vigilará 
los procesos de  producción, de comercia- 
lización y de distribución de productos 
y servicios, conforme a las normas estable- 
cidas por esta ley. 

España : 
D. h'P 975166 (7-IV-1966, B. O.  25-IV-1966). 
Autoriza la constitución, con carácter de 
empresa nacional, de la sociedad "Mer- 
cados Centrales de Abastecimiento", S. A. 
(M.E.K.C.A.S.A.), cuyos fines serán la con- 
tribución e instalación de  mercados cen- 
trales, dotados de depósito. tipificación y 
lonja, explotación y gestión de los cons- 
truidos e instalados, así como contribuir 
al mejoramiento de la comercialización 
de  artículos alimenticios en forma directa 
o mediante la ronstitución de sociedades 
mixtas. 

ABOGADOS. 

Ecuador: 
1. D. S.  NP 1493 (7-XI-1966, R. O .  8-XZ- 1966). 

Dicta reformas y codifica la Ley de la 

Federación de  Abogados del Ecuador. Dic- 
ta normas sobre tribiinales de honor, cle- 
rechos y obligaciones de los abogados, los 
fondos sociales, etcktera. 

Espa ña : 

2. L). (77-IX-1966, B. O .  10-X-1966). Regula 
la designación de  abogados de oficio en los 
procedimientos de urgencia. 

ABOGADOS: 11. CÓDIGO DE PROCEDIMIEN- 
TOS CIVILES (3) ; MUTUALIDADES (4).  

ABORDAJE. 

Italia: 
1 .  L. S? 276 (5-V-1966, G. U.  17-V-1966). 

Dicta normas para prevenir los abordajes 
en el mar, las que ser511 aplicables tanto 
a las naves d c  la marina mercante, la ma- 
rina militar coiiio los hidroaviones ciriles 
y militares. 

ACCIDENTES. 

Suiza: 

1. Ordza. (5-11'-1966, R. L. F. 14-IV-1966). 
Dicta normas relativas a la prevención clc 
accidentes por la utilización de aparatos 
de fijación instantánea accionadas poi 
carga explosiva. 

ACCIDENTES MAKÍTIMOS: v. NAVEGACIÓN 
(1) . 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLAClbhT 1966 

ACCIDENTES DE NAVEGACION: v. DELITO DE 
FUGA (1) . 

ACCIDENTES DEL TRABAJO. 

Bélgica: 
1. Arr.r. (19-1-1966, M. B. 29-1-1966). Fija el 

salario anual medio de los marinos de la 
Marina Mercante para la aplicación de 
la Ley del 30 de diciembre de 1929, sobre 
la reparación de accidentes del trabajo 
ocurridos a gentes de mar. 

Francia: 
2. L. N? 66-419 (18-VI-1966, J .  O .  24-VI- 

1966). Dispone sobre la indemnización a 
víctimas de accidentes de trabajo o enfer- 
medades profesionales contraídas antes de 
la entrada en vigor de las nuevas dispo- 
siciones sobre esta materia. 

ACCIDENTES DEL TRABAJO: v .  CODIGO RU- 
RAL (1) ; SEGURIDAD SOCIAL ( l ) ,  ( 7 ) .  

ACCION SOCIAL. 

Francia: 

l .  D. N? 66-674 (14-IX-1966, J.  O .  16-IX- 
1966). Dicta normas relativas a la organi- 
zación de la acción social en favor de los 
trabajadores migrantes y modifica el De- 
creto número 356 de 24 de abril de 1964, 
que contiene normas al respecto. 

ACCIóN SOCIAL: v .  ORGANIZACION ADMI- 
NISTRATIVA (1). 

ACCIONES: v. CODIGO DE COMERCIO (2) 

ADMINISTRACION PÚBLICA: v.  CONSEJO DE 
ESTADO (2) ; FORMACION PROFESIONAL 
(1) ; FUNCIONARIOS (2) ; INVALIDOS (2) ; 
MUNICIPIOS (1) ; ORGANIZACION ADMI- 
NISTRATIVA; SERVICIO EXTERIOR (1) ; 
SINDICATOS (1) ; VACANTES (1).  

ADOLESCENCIA: v. PUBLICACIONES (1) ; SA- 
LUBRIDAD PÚBLICA (3). 

ADOPCION. 

Francia: 
l.  L. N? 66-500 (11-VII-1966, J .  O .  11-VII- 

1966). Modifica el Titulo VI11 del Libro 
1 del Código Civil, relativo a la adopción. 

2. D. A'? 66-903 (2-Xll-1966, J .  O.  8-XZI- 
1966). Dicta normas relativas a los proce- 
dimientos de declaración de abandono y 
adopción. 

Colom bin: 

l .  D. NP 203 (3-11-1966, D. 0. 18-11-1966). 
Reglamenta el articulo 3 de la Ley N9 101 
de 1960, con relación a remates de mer- 
cancías abandonadas, decomisadas o re- 
tenidas en procesos penales aduaneros. De- 
clara qué se entiende por mercancías aban- 
donadas, las actas que se deben levantar, 
etcétera. 

Chile: 

2. L. N? 16.521 (27-VII-1966, D. O .  3-VIZI- 
1966). Establece en el Servicio de Adua- 
nas, una Auditoría con carácter perma- 
nente para controlar e inspeccionar el 
mencionado servicio. Modifica igualmente 
la Ordenanza General de Aduanas en lo 
relativo al nombramiento del Intendente. 
Modifica las Leyes Nos. 15.575, 15.143 y 
11,852, relativas también al servicio de 
aduanas. 

3. D. X? 2373 (28-X-1966, D. O .  9-XZ-1966). 
Modifica el Reglamento de remates de 
mercaderías rezagadas en las Aduanas, es- 
tablecido por Decreto de Hacienda N? 
2053 de 16 de septiembre de 1966, en lo 
referente a la forma de anunciar los re- 
mates, destino que se debe dar a los fon- 
dos provenientes de remates, etcétera. 

España: 
4. D. N? 1250166 (12-V-1966, B. O.  30-V- 

1966). Dispone sobre el establecimiento de 
recintos aduaneros a que se refiere el 
Convenio Aduanero relativo al transporte 
internacional de mercancías por carretera. 

Guatemala: 
5. A. (31-1-1966, Gtco. 11-111-1966). Publica 

el "Reglamento del Código Aduanero Uni- 
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LEGISLACIÓN EXTKAXJERA 

forme Centroaineri<;ino", aprolxiclo por el 
Coiiaejo Económico Centroamericano en 
su quinta reunión ordinaria, celebrada 
en El Salvador en iiovienibre de 1965. Se- 
íiala la organi~ación del sisteina aduanero, 
dicta disposiciones pai.;~ el trifico aéreo y 
terrestre, descarga de mercancías, etcétera. 

It a lici : 
6 .  L. h'? 887 (3-t-S-1966, (;. U .  3-SI-1966). 

Fija normas para el aaccnso de los oficia- 
les de 1;i Guardia A-\tliiaiiera. 

LYicni.nguo: 

7. (G. 18-II-1966). Publica el Código Adua- 
nero Unilorme Centroaniericano, rirmado 
en la ciudad de Gunteinala el 13 de Di- 
ciembre de 1963. I'ublica igualinente el 
Reglamento del Ci>digo Aduanero Unifor- 
me Centroaniericano con el único propó- 
sito de difundir su contenido. 

Sillzrl: 
8. Ordzn. (79-XII-1965, R. L. F .  6-1-1966). Fi- 

ja la competencia para castigar en caso 
de delitos aduanales y de  substracción del 
impuesto sobre la cilra de negocios y so- 
bre importación de mercancías. 

Venezwlu:  
9. D. N? 507 (9-111-1966, G. 0. 9-111-1966). 

Dicta el Reglamento No 1 de la Ley 
de  Aduanas; señala las circunscripciones de 
las oficinas aduaneras y delimita su com- 
petencia territorial. 

ADUANAS: 71. AGENTES ADLl.4NALES; ARAN- 
CELES; CÓDIGO DE ADUANAS; EXPORTA- 
CIÓN; IMPUESTO COMPENSACION GRAVA- 
MENES (1) ; IMPUESTO IMPORTACIóN; 
PRIVILEGIOS ADUANEROS; TARIFAS ADUA- 
NALES; TCTRIShfO (8).  

ADULTERIO: 71. CÓDIGO CIVIL (1) 

AERO-CLUBES. 

Italia: 

1. D. N?  1715 (29-XZ-1965, G. U.  22-1'1-1966). 
Aprueba el Aero-Club de  Italia y los es- 
tatutos-tipo de los aero-clubes locales. 

Argentina: 
l .  D. S? 3.191 (30-111-1966, B .  0. 5-IV- 

1966). Dicta el régimen de sanciones por 
infract iones iieronáuti~ns y las autorida- 
des de aplicaci6n. 

2. D. h'? 606 (S-VIII-1966, B.  O. 25-VIII- 
1966). Establece el régimen laboral del 
personal aeronavegante, que comprende 
a todo el personal tripulante, y define 
los derechos y obligaciones del personal, 
;itribu~iones, vi;iticos, traslados, licencias, 
incapacidad, escalafón, vacantes, presta- 
~ioi:es y otras disposiciones. 

Bélgica: 
3. L,. (14-VII-1966, Af. B. 27-ZX-1966). Aprue- 

ba la Convención relativa a daños cau- 
sados a terceros en la superficie por aero- 
naves extranjeras, firmada en Roma el 
7 de octubre de 1962. 

Bmsll: 
4. D. hrQ 5i.786 (21-11-1966, D. 0. 16-11- 

1966). Aprueba el Reglamento del Servi- 
cio de Proteccihn de los Vuelos, cuyas 
normas tienen por fin el disciplinar, ace- 
lerar y mantener la fluidez del tráfico 
aéreo. 

5 .  L. N? 5070 (7-VI-1966, D. 0. 10-1'1-1966). 
Dispone sobre los ascensos de oficiales 
de aeronáutica, estableciendo los cuadros 
generales: fija los requisitos esenciales y 
regula los ascensos por antigüedad, por 
escuela, por nierecimiento, por muerte, 
etcétera. 

6. D. N? 58% 8 (10-VIII-1966, D. O. 2-VIZZ- 
1966). Crea e n  el seno del Ministerio 
de  Aeronáutica el Centro de Compu- 
tación Aeronáutica, con labores de pro- 
cesamiento administrativo y técnico de 
aspectos del ramo. 

7. D. L. ATO 18 (24-VZII-1966, D. O. 25- 
VIII-1966). Dispone sobre el ejercicio pro- 
fesional d e  aeronáutica, estableciendo 
qué se consideran como tripulantes tcc- 
nicos. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓN

8. D. N9 592U (12-IX-1966, D. O. 14-IX-
1966). Reglamenta la Ley de Promocio-
nes de Oficiales Aeronáuticos, establecien
do generalidades, condiciones peculiares
y requisitos esenciales.

Colotnbia:
9. R. Ns 625-bis (18-VII-1966, D. O. 9-IX-

1966). Modifica y adiciona el Manual de
Reglamentos Aeronáuticos, en su parte
tercera, referente a actividades aéreas ci'
viles. Establece definiciones, clasificación,
requisitos para establecer servicios de trans-
porte aéreo comercial, certificados de ae-

ronavegabilidad, horas de vuelo, etcétera.

Costa Rica:
t0. D. N9 29 (8-Xr-1965, G. 2r-rrr-1966).

Dicta varias regulaciones aéreas para Costa
Rica relativas a responsabilidades del
personal aeronáutico, iniciación del vuelo,
transcurso del vuelo y obligación de los
demás miembros de la tripulación.

Chile:
n. D. N9 250 (21-y1L1966, D. O. 22-VIr-

1966). Dicta el Reglamento para el otor-
gamiento de licencias aeronáuticas. Esta-
blece el organismo encargado de otor-
garlas, requisitos necesarios para su obten-
ción, licencias particulares, de piloto co-
mercial, de transporte, etcétera.

España:
12. D. N9 1437166 (16-yr-1966, B. O. 28-Vr.

1966), Crea el Museo de Aeronáutica y
Astronáutica, que tendrá como finalidad
la exaltación de los más relevantes gestos
aeronáuticos, la divulgación de la historia
de la aviación española y de la evolución
y progreso de las técnicas aeronáuticas y
astronáuticas.

F¡oncia:
13. D. N9 66-29 (6-r-1966, l. O. 9-r-1966).
,t ,Dispone sobre la aplicación de las dispo-
, ,¡,sleones de la Lry Nq 63-1352, del 3l de

l, . diciembre de 1963, modificando y comple-
-,,, ,ta¡1dq.,ciqrtas disposiciones de los titulos

I y V del Libro I del Código de la

aviación civil, en lo ¡elativo a los derechos
reales sobre aeronaves y al embargo y
venta forzada de ellos.

I talia:

t4. L. N9 291 (29-rrr-1966, G. U. 21-y-19661.
Ratifica el Protocolo de enmienda al ar-
tículo 48, a), de la Convención inter-
nacional para la Aviación Civil, estipulada
en Chicago el 7 de diciembre de 1944 v
firmada en Roma el 15 de septiembre de
r 962.

15. ¿. N9 5)7 (19-yII-1966, G. U. 20-VIL
1966). Fiia norrnas sobre el personal de

la aeronáutica encargado del control del
espacio aéreo, el cual deberá ser habilitatlo
para desempeñar esa tarea.

Perti:

16. D. S. N9 16 (28-XII-1965, P. )-I-1966).
Pone en vigencia el Reglamento de la
Ley de Aeronáutica Civil. Deroga el Re-
glamento similar anterior de 1963.

Uruguay:

17. D. 24) (19-y-1966, D. O. 26-V'1966). Apttue'
ba el Reglamento de vuelos no regulares
y comerciales.

AERONAUTICA: U. AEROPUERTOS; CARTAS
AERONAUTICAS; CÓDIGO DEL AIRE; CO-
LEGIOS PROFE§IONALES (3); ENSEÑANZA
TÉ,CNICA (5); MÉDICOS MILITARES (l);
NAVEGACI.ÓN AÉ,REA; ORGANIZACIÓN MI-
LrTAR (10).

AERONAVES: Z. SANIDAD INTERNACIONAL
(3) .

AEROPUERTOS,

España:

t. L. N9 92166 (28-XII-1966, B. O. 29-XII-
1966). Crea el Cuerpo Especial de Oficiales
de Aeropuertos, cuyos componentes ten-
drán la misión de atender las operaciones
de tránsito, recepción y despacho de las

aeronaves en los aeropuertos nacionales.
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LEGISLdCION EXTRASJERA 

AFTOSA. dería, uii CoriiitC Nacional quc tendrá por 

Argentrnrc: 
1. D. X? 4338 (3-VI-1966, B.  O. 28-VI-1966). 

Se establecen medidas sanitarias de pre- 
vención contra la aftosa y otras enferme- 
dades en el territorio de Patagonia. 

AGENCIAS: v .  PUBLICIDAD ( 1 ) .  

AGENCIAS INFORhfATIV.4S: v .  PREKSA (2), 
(4) . 

AGENCIAS DE VIAJES. 

RPlgicn: 

l .  11rr.r. (30-VI-1966, A l .  B. 27-VII-1966). 
Aprueba el estatuto de agencias de viajes 
contenido en la Ley de 21 de abril de 
1965, disponiendo que entre en vigor el 
19 de agosto de 1966. 

Brasil: 
2. D. N? 58483 (23-V-1966, D. O. 30-V-1966). 

Dispone sobre los servicios de empresas de 
turismo y revoca el Decreto No 56303 
de  20 de mayo de 1965, referente a las 
agencias de viajes. 

AGENTES .4DUANALES. 

Espa ñn : 

1 .  0. (22-11-1966, B.  O.  16-111-1766). Fija los 
requisitos necesarios para ser designado 
Agente de Aduanas. 

AGREGADOS MILITARES: rl. SERVICIO EXTE- 
RIOR (8) . 

objeto orientar, promover y asesorar la 
labor de los organismos nacionalea en el 
estudio de la educación, investigación : 
estenrióil agrícola. 

2. L. S? 16.740 (6-IX-1966, U .  O. 9-ZX-1966). 
Dicta normas sobrc el ejercicio de las 
atribiiciones de los presidentes y cuerpos 
colegiados colectivos por los iiitenlentorcs 
en organismos autárquicos o descentra- 
l indos que actúan en relación con la 
Secretaria de .lgricultiir;i y Ganadería. 

3. D. N? 66-22? (13-IT7-1966. 1. 0. 16-V-1966). 
Contiene c1 Reglamento para la aplicación 
de los artículos 3, 4 y 6 de  la Ley de 6 de 
agosto de 1963. para el mejoramiento de  la 
producción y estructura agricola de los 
bosques. 

AGRICULTtTR,4: 71. CODICO RURAL; COLONI- 
ZACI~ÓN; CRÉDITO RURAL; ECONOMÍA 
AGRARIA; ENSENANZA AGRÍCOLA; EXPOR- 
TACION (5)  ; FOMENTO AGRÍCOLA; FO- 
hfENTO ECONOMICO (2) ; INGENIEROS DE 
MONTES (1) ; MA(~U1SARIA (1) ; ORGANI- 
ZACIóS ADMINISTRATIX'A (22), (25) ; PRI- 
SIOSES (2) ; RIESGOS PROFESIONALES (1) ; 
SEGCTRIDAD SOCIAL (8) ; SEGURO DE EN- 
FERMEDAD (2) ; SEGURO SOCIAL AGRfCO- 
LA. 

AGRIMEKSORLS: ir. CATASTRO (2) . 

Colom bici: l .  D. A'? 66-637 (23-VIlZ-1966, J .  0. 28-VIII- 

l .  D. Lgtvo. (26-X-1366, D. O. 6-XI-1966). 1966). Dicta normas sobre la Escuela hTa- 

Dicta sancioiies para quienes participen cioiial Superior de Ciencias Agronómicas 

en actos colectivos [le agresión y otras Aplicadas y deroga el Decreto de 21 de 

disposiciones. novienibre de 1946, transfor~na la sección 
de aplicacicín de  enseñanza e iiivestiga- 

AGRICULTURA. ción de 1ii inencionada escuela. 

Argentina: AGRONOMfA: 11. ENSERANZA TÉCNICA ( 5 ) .  
l. D. NP 4008 (30-V-1966, B. O. i-1'1-1766). 

Crea, bajo la dependencia de la Secre- ACRÓNOMOS: 71. EJERCICIO PROFESIONAL 
taría de Estado de -4gricultura y Gana- (3) ; ENSENANLA AGRÍCOLA (1) . 
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REPERTORIO A S C T A L  DI:' 1-EC;ISLACZÓN 1966 

.4GVA POTABLE. 1.iendas; se incluye reglamentación de sus 
funciones y organización. 

Bolivia: 

1. D. L.  N? 7597 (20-IV-1966, G .  O .  27-11'- ~ ~ ~ ~ c ~ :  
1966). Crea el servicio autónomo de Aguas 2. 0. (31-1-1966, B .  0. 17-11-1966). Reorga- 
Potables y Alcantarillado, que tendrá por niza la Caja Postal de Ahorros, dictando 
objeto prestar el servicio de agua potable normas sobre su estructura administrativa. 
v alcantarillado, en los términos del Esta- 
tuto Orgánico que se adjunta. 3. 0. (-5-X-1966, B .  0. 37-X-1966). Regla- 

AGUL4 POTABLE: v .  ORGANIZACIÓX .-\DhII- 
menta el régimen de préstamos para la 

NISTRATIVA (22).  clifusicin de la propiedad mobiliaria en 
las cajas de ahorros. 

AGUARDIENTES: v.  BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
( ' ) .  Nicn j -opa:  

4 .  D.  A'? 1192 (10-81-1966, G .  18-VI-1966). 
AGUAS. Dicta la Ley Orgánica del Sistema Na- 

Brasil: cional de Ahorro y Préstamo. Divide en 
tres instituciones este sistema: el Banco 

l.  D. N o  59741 (15-Xll-1966, D. 0. 16-XII- de la Vivienda, las instituciones de Aho- 
1966). Aprueba el regimen del Consejo rro y Préstamo para la Vivienda y las 
Nacional de Aguas y Energía Eléctrica entidades que se definirán en el curso 
del hfinisterio de Minas y Energía, creado de In presente ley. Señala la organizacióii 
por Decreto-Ley número 1285 de 18 de y atril~uciones de estas instituciones. 
mayo de 1939. 

AHORRO: v .  BASCOS (4) ; FOMENTO ECONO- 
España: MICO ( 3 ) .  

2. D. A'? 672166 (17-111-1966, B .  0. 28-111- 
1966). Regula las concesiones de aprove- AIRE: u. POLuCION ATMOSFÉRICA (1 ) .  

cliamiento de aguas públicas a extran- 
jeros. A.L.A.L.C.: u. INDUSTRIA .4UTOMOTRI% ( 1 )  ; 

LIBRE COMERCIO (1) ; PRIV1LEC;IOS E 1 5 -  

3. D. 2-/30/66 (13-VlZZ-1966, B.  0. 29- MCNIDADES ( 1 ) .  

IX-1966). Define las atribuciones de la v. 
Confederación Hidrográfica y las Comi- 
sarías de aguas como órganos de Estudio, 
consulta y asesoramiento en los planes de 
aprovechamiento de las cuencas hidrográ- 
ricas. 

AGUAS: 7,. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATI- 
!'A (25) ; POLUCION DE AGUAS. 

AGUISALDO: v .  GRATIFICACIONES. 

AHORRO. 

ALCANTARILLADO: v. AGUA POTABLE (1) .  

ALCOHOL: v .  IMPUESTO (1) .  

ALCOHOLES. 

Brasil: 
l .  D. L .  A'? 16 (10-VIII-1966, D. O .  11-VZZI- 

1966). Dispone sobre la producción, co- 
mercio y transporte clandestino de azúcar 
y alcohol. 

Bolivia: 
ALCOHOLICOS. 

l .  D. L.  N o  7585 (20-IV-1966, G.  O .  20-IV- 
1966). Crea la Caia Central de Ahorros CrRSS 
y Préstamos, organismo que tiene por l .  D. (8-ZV-1966, VVS-KSFSK 13-IV-1966). 
objeto fomentar el ahorro y propende a Establece un tratamiento obligatorio para 
la construcción y mejoramiento de vi- la reeducación laboral de los alcohólicos. 
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ALFABETIZACION. 

B ~ n s i l :  

1. D. S P  59667 (5-SI I -1966 ,  D. O. 6 - S I l -  
1966). Crea la Comisión Nacional de Alfa- 
betización y de EdiicaciOri Asistei~iátic;~. 
que teridri como fin promover la c je~ i i -  
ción de este aspecto del Plan Nacional de  
Educación. 

Ijrjlgicn: 

1. L. (6-r'-1966, 111. B.  30-VI-1966). Aprueba 
la Converici<ín sobre la prestaciOn de ali- 
nieiitos en el extranjero, firmada en Nue- 
\ a  York el 20 de junio de 19.56. 

2. , 4 w .  Y. (7-VII-1066.  111. 11. <Y-S-I966). Dicta 
iiornins relativas al comercio y a la es- 
portacióii de materias colorantes para ar- 
tículos aliiiienticios. 

E.rpntin: 
Lspcrlki: 

2. L). I l 2 2 / 6 6  (21- Ir -1966,  B.  O. 6-L'- 
3. D. S P  1664 166 (16-T'Z-I'/í>h. U .  0. 15-T'II- 

1966).  Autoriza la creación de lCIisiones 
I966) .  Crea la Comisión Intermiilisterial PedagOgicns, cori la función de extender 

la cultura en los medios rurales, que para la Ordemcicín Alimenticia, con r l  

actuarán en coordiriación cori los servicios objeto de asesorar a 13 Presidencia del 

del RIinisterio de Ediicació~i Nacional des- Gobierno en todo lo relativo a materias 

tinados a la alfal>eti~aciÓii básica de pro- alimeiitari:~,, en los aspectos tímico. sarii- 

moción y exteiisiún cultural de adultos. tnrio y I~roiilatológico. 

.l. D. K? 2/ '35/66 (31-S-1966,  U .  O.  3 1 - S -  
ALGODÓN. 

1966). llcguln el tráiiiite de aprobación 

E ~ p a  N ( I  : de los alimeii~os tratados con irradiación, 

l .  D. ATP 737166 (17-111-1966, B .  O .  ?-Ir'- destinados a1 consunio Iiiimaiio. 

1966). Dicta norma> sobre la p r o d ~ ~ c ~ i ó n  
dgodonera, con el fin de alcanzar su nic- 
jor comercio y utilización de  la fibra. 
Deroga el artíciilo 7 del Decreto riúineru 
2.53 de 10 de febrero de 19G3. 

Guatemala:  

2. D. L. S P  459 (3-1'-1966, G ~ C O  4-V-1966). 
Otorga al Consejo Nacional del Algod6ii 
personalidad jurídica y patriinonio propio. 
Establece la for~iia de integrar el patri- 
monio, etcétera. 

ALIANZA PARA EL PROGRESO: 7 ' .  'I'R:\B^\JO 
(13 ) .  

AL1MESTAC;IóS ESCOLAR. 

3.  1). A? 273S/66  (13-S-1966,  B .  O .  3 1 - 5 -  
1966). Crea la Comisióii Aaesora de Coii- 
servación de .Ilimeiitos por Irradiación, 
CII) 21s  labore^ serán tle estudio, asesora- 
niieiito y supervisión tle los programas de 
irr;itliaci<íri tlc alimentos. 

6. Con-iirn io (20-VI-1 965 ,  B. 0. 24-XZ-19h6). 
Suscribe el Convenio Internacional sobre 
obtención de :ilimentos en el extranjero 
por los acreedores alimentarios. 

ALIhlES'I'OS: i ~ .  AB. iSTECIMIEST0;  ORGAKI- 
7.ACIci;U AI)R4ISISTR,\TIV:1 ; REGISTRO 
s A x 1 - ~ . 1 1 < 1 0  (1) . 

I<rpríDl~cci L)oi?zi?2fcunn: .1L.T.i 31.111: 71. SAVEGACIÓN M.4RL1'1M.4 (3) . 
l .  L. A'? 7 4 8  (15-VI-1966,  G. 0. 22-7'1-1966). 

.,MIS.rAI), 
Crea la Di recc ih  C;encral de ..\limenta- 
tión y Nutritiones Esmlares. Establece I ' I L s S  
su organi~ación, atril~iiciorics, integración, 1. Con7irnio (VVS-UR.Y.5' 16-III-1966). Con- 
etcetera. \.eiiio de aiiii\tad, colaboracicíii y ayuda 
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REPERTORIO A N U A L  DE IXGISLACZdN 1966 

mutua entre la URSS y la Repiiblica Po- normas aplicables a los establecimientos 
pular de Mongolia. que albergan ancianos denominados "Ca- 

sas de Reposo". 
AMNISTÍA. 

ANIMALES: v.  SANIDAD ANIMAL (3).  
Bolivia: 
1. D. S. hTP 7880 (23-XII-1966, G .  O .  28-XII- ANIMALES DOMESTICOS: v.  REGISTRO GE- 

1966). Concede amnistía por delitos po- NEALÓGICO (1).  
líticos, en favor de todos los ciudadanos 
detenidos, perseguidos o que hubieran ANTENAS: U. RADIODIFUSIóN (6).  
abandonado el país por causas exclusiva- 
mente políticas, con excepción de aquellos AXTENAS COLECTIVAS: v. TELEVISIóN (3).  
que se encuentran ~om~etidos a la justicia 
ordinaria. AXUXCIANTES: v.  PUBLICIDAD ( 3 ) .  

Francia: APARATOS ELÉCTRICOS. 
2. L. NP 66-409 (18-VI-1966, J .  O.  23-VI- Francia: 

I966).  Otorga amnistía a los infractores 
de los delitos previstos en los artículos l. D. h7Q 66-660 (8-ZX-1966, J .  0. 9-IX-1966).  

123, 222, 224, 236, 238, 249, 250, 259, Contiene normas para la aplicación de 

260, 271, 274, 275, 289, 337 a 339, 414, la Ley numero 1375 del 21 de diciembre 

415 y 456 del Código Penal, cometidos de 1960, relativa a la fabricacibn, ins- 

con anterioridad al 8 de enero de 1966. talación y venta de aparatos eléctricos. 

AMPARO. 

Argentina: 
l.  D. N Q  1809 (15-IX-1966, B .  0 .  21-IX-1966).  

Dicta normas sobre representación del 
Estado en los juicios derivados de la 
riplicación del Decreto 6/66 de la Junta 
Kevolucionaria sobre el recurso de am- 
paro. 

2. D. hr? 1812 (15-IX-1966, B .  O.  21-IX-1966). 
Encomienda a la Procuraduría del Tesoro 
para que asuma la representación del 
Estado en los juicios derivados de la 
aplicación de la Ley 16.912. 

Guatemala: 
3. D. N? 8 (20-IV-1966, Gtco. 4-V-1966). 

Dicta la Ley de Amparo, de Habeas Cor- 
pus y de Constitucionalidad. Señala los 

APARATOS ESPACIALES: v. INVESTIGACIÓN 
ESPACIAL ( 1 ) .  

APARATOS ORTOPÉDICOS: v.  MUTILADOS 
DE GUERRA ( 1 ) .  

APATRIDAS: v. EXTRANJEROS (4) ; RESPON- 
SABILIDAD CRIMINAL (1).  

APRENDIZAJE: v. LICENCIAS DE MANEJO 

(1) . 

ARANCELES. 

Argentina: 
l.  D. hr? 245 (14-1-1966, B. 0. 24-1-1966). 

Dicta normas sobre la constitución de la 
Comisión de Aranceles creada por el 
Decreto-Ley No 6771-63, señala sus atri- 
buciones, integración, etcétera. 

derechos que tienen los sujetos de esta 
2. L. 17036 (28-X1-1966, B .  0. 9-XZZ- ley, interposición del recurso de amparo, 

procedimiento, ejecución, improcedencia, 1966). Aprueba el Protocolo de Enmienda 

etcktera. del Acuerdo General sobre Aranceles Adua- 
neros y Comercio, firmada en Ginebra 

ANCIANOS. el 8 de febrero de 1965. 

Bélgica: ARANCELES: v. IMPUESTO COMPENSACIÓN 
1 .  L. (12-VII-1966, M .  B .  8-ZX-1966). Dicta GRAVAMENES ( 1 ) .  
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ARBITRAJE: 71. HUELGA ( 1 )  : TELECOMUXI- 
CACIONES (3) ; TRABAJO (2) . 

ARBITRAJE INTERX4CION.4L. 

Brasil: 
l .  B. h7? 57-785 (11-11-2966, V. 0. 15-11-1966). 

Promulga el Tratado Americ;iiio de Solii- 
ciories Pacíficas (Pacto de  Bogotá), esta- 
bleciendo normas para la obligación de  
resolver las contro\.ersias por medios pací- 
ficos, así como lo relativo a la mediacióii 
11 buenos oficios. 

Frai~cio: 
2. L. N? 66.480 (6-Vll-1966, J .  O. i-VII-1966).  

Autoriza la ratificación de la Convención 
europea sobre Arbitraje Comercial Inter- 
nacional y la aprobación del arreglo re- 
lativo a la aplicaciOii de la propia Con- 
vencibn. 

ARBITRAJE INTERNACIONAL.: u. CONSEJO 
DE EUROPA (2) ; NAVEGACION MARÍTIMA 
(3) . 

ARCHIVO NACIONAL: u. ARCHIVOS PírBLI- 
COS ( 1 ) .  

Ecuador: 
1 .  D. S. A'o 1625 (14-XI-1966, R. O. 15-XZ- 

1966). Dicta normas para la conservación 
d e  archivos de la Administración Pública. 
Disposiciones sobre microfotografía, etcb- 
tera. 

.iRCHIVOS PÚBLICOS. 

Costa Rica: 
1. L. h7P 3661 (10-1-1966, G. 21-1-1966). Dicta 

la Ley del Archivo Nacional. Señala sus 
f'uiicio~ies, organi7ación, atribuciones de  
su mesa directiva; establece qué documen- 
tos deben formar parte del Archivo. 

ARMAMENTOS: v. CON'I'KOL DE ARMAMEN- 
TOS; EXPLOSIVOS ( 1 ) .  

ARMAS 

C u b a :  
1. R .  S P  113 (28-1-1966, G. 0. 18-111-1966). 

Establece el destino que debe darse a las 
armas ocupadas a resultas de juicios, cau- 
sas o expedientes de los Tribunales de 
Justicia. 

ARMAS: u. ORDEN PilBLICO; ORGANIZ.4CI6N 
MILITAR (15).  

Bélgica: 
1. 1.. (26-1-1966, M. B. 20-IV-1966). Aprueba 

el l 'ratado que prohíbe ensayos de armas 
nucleares en la atmOsfera, en el espacio 
esti-aatmosférico y bajo el agua, firmado 
en i\loscú el 5 de agosto de 1963. 

ARQCITECTOS: u. EJERCICIO PROFESIONAL 
(3) : ISGENIEROS ( 1 )  . 

Argentina: 
1. A. ,I'? 26737 P1071in~rn Bzicnos A i ~ e s  (25- 

X-1966. B.  O. 27-SI-1966). Dicta norm:is 
interpretativas de la Ley Nacional 16739, 
que reglamenta 1:i competencia dc la 
Cámara de Alquileres, el régimen de pre- 
cios, aumentos, iuodalidacles interpretati- 
vas, construcciones indispensables para 
conservación, coiisigri;icii>ri de alquileres y 
otras disposiciones 5imil.ires. 

Franciri: 
2 .  1;. S? 66-498 (11-T'ZI-1966, J .  O .  11-VII- 

1966). i\lodifica y adiciona la Ley número 
1360 de l?  de septiembre de 1948, que 
a su vez modifica la codificación de la 
1egislaciOii relativa a 1;is relaciones entre 
arrendadores y arrendatarios de locales 
destinados a habitación o a uso profe- 
sional, instit~iyenclo subsidios de aloja- 
miento. 

3. D. X? 66-84 O (14-XI-1966, J .  O .  15-XI- 
1966). Reglamenta la aplicación de la Ley 
número 556 [le 10 de julio dc 1963, rela- 
tiva a la adquisición de habitaciones de 
alquiler nioderado para el uso locativo 
por los arrendatarios. 

Hondzcra~: 
4. V .  N? 50 (6-IX-1966, G. 24-IX-1966). Dicta 
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la Ley de Inquilinato; establece los de- 
rechos de las partes, normas sobre el 
alquiler y renta, expiración del inquili- 
nato, juicio de desahucio, etcktera. Deroga 
el Decreto Legislativo N'? 133 del 17 de 
marro de 1949. 

Itolia: 
5. L. Aro 606 (22-VII-1966, G. U. 6-V11-1966). 

Contiene disposiciones en materia d(: 
arrendamiento de tierras respecto de arren- 
dadores que no son cultivadores directos. 

ARRENDAMIENTO: 71. VIVIENDA (2) 

ARRESTO: v.  CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL (4) . 

XRSEXALES. 

Brasil: 

l .  D. ,V!, 58678 (21-1'1-1966, D. 0. 21-VI- 
1966). Aprueba el Reglamento para el 
Arsenal de hlarina de Río de Janeiro, es- 
tableciendo sus fines, organización, etcé- 
tera. 

ARSENALES: 71. ORGASIZACIóS MILITAR 

(12) . 

ARTESANADO: v. LEY FEDERAL DEL TR.4BA- 

J O  (1) 1 (2) 7 (3) . 
ARTESASlA. 

Uruguay: 

l .  D. A'P 473 (22-IX-1966, D. 0. 3-X-1966). 
Crea la Comisión Mixta para el desarrollo 
de la artesanía uruguaya, que tendrá la 
misión de proniover su desarrollo, aseso- 
rar, incentivar las fuerzas de trabajo apli- 
cadas a la artesanía, realizar estudios y 
encuestas y suministrar información sobre 
la materia. 

ASCENSOS: v. ADUANAS (6) ; AERONAUTlCA 
( 5 )  , (8) ; CARABINEROS (1) .  

ASCENSOS MILITARES: v. MARINA DE GUE- 
R R A  (1) , (2) . 

ASEGURADORAS: 21. SEGLTROS ( 7 ) .  

BSESISATO: v. CÓDIGO D E  PROCEDIMIEN- 
T O  P E S A L  (5 bis). 

ASIGNACIONES FAMILIARES: 11. TRABAJA- 
DORES (1).  

ASIGNACIONES MILITARES: u. ORGANIZA- 
C I 6 S  MILITAR (5 ) .  

ASILADOS: 71. REFUGIADOS POLfTICOS (1). 

ASILO DIPLOMATICO: v. ASILO T E R R I T O -  
RIAL (1) . 

.%SILO TERRITORIAL.  

CTruguay : 
l .  L .  A'(, 13511 (11-X-1966, D. 0. 25-X-1966). 

.Aprueba la Convención sobre Asilo Te- 
rritorial y la Convención sobre Asilo Di- 
plomático, concertadas por los gobiernos 
de los Estados Miembros de la Organiza- 
ción de los Estados Americanos, en oca- 
sión de la DCcima Conferencia Interame- 
ricana reunida en Caracas del l?  al 28 
de marzo de 1954. 

ASILOS: v. ASCIASOS (1 ) .  

ASISTENCIA ESCOLAR: v. EDUCACION PÚ- 
BLICA; ISVALIDOS (1).  

SISTESCIA FINASCIERA. 

Brasil: 
l .  D. 1.. S P  21 (17-IX-1966, D. O. 20-IX-1966). 

Dispone sobre la asistencia financiera a 
las empresas por las Cajas Económicas 
Federales, el Banco Central de Brasil y 
las instituciones de crkdito. 

ARTfCULOS DE v. ASISTENCIA INTERNACIONAL: ALIMES. 
PRECIOS ( l ) ,  (2) .  T O S  (1) . 

ARTISTAS: u. RADIODIFUSIOS (1 ) .  ASISTENCIA JUDICIAL. 

ASAMBLEA NACIONAL: v.  ELECCIONES (4 ) ,  Francia: 
(5) , (6) , (8) , (9) , (14) . l .  L. N(> 66-1041 (30-XII-1966, J. O. 31-XII- 
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1966). Autoriza la ratificación de la Con- 
verickin europea de 'lsiatencia Judicial 
en Materia Penal, abierto a la firma en 
Estrasburgo el 20 de abril de 1959 y fir- 
mado por Francia el 28 de abril de 1961. 

ASISTESCIA MÉDICA 

F ~ a n t i a :  
l .  D. ,Yr? 65-1178 (?1-LYII-1965, J. 0. 4-I- 

1966). Establece el rfgiiiien financiero :ipli- 
cable a los medios intiviles de socorro y 
de atención de emergencia en los ot:i- 
I>leciniientos hospit;ilarios. 

Itnlia: 
2. L. X P  798 (79-111-1966. G.  U .  74-V-1966). 

RatiEica la ejecución del .\cuerdo Europeo 
para 1;i 1iiutu;i a\i\tenci:i mi.dica en nia- 
teria (le cura especi;il y de reposo termo- 
cliinitico, firinach en Ertrasb~irgo el 14 
de miyo de 19b2. 

.ISISTENCIA M6DICA: il. INVriLIDOS (1) : SE- 
GURIDAD SOCIAL (Z), ("), (28) ; SEGU- 
RO 1)E ENI;ERhfEUAD-ISVALIDEl. (4) . 

ASISTENCIA SANITARIA: v .  SEGURIDAID SO- 
CIAL (9) . 

ASISTEKCIA SOCIAL. 

.4,-gentina: 

l .  L. So 4176 (11-1-1966. B.  0. 8-11-1966). 
Establece la treacitiii de  cooperadoras 
a&teiiciales en los Ríunicipios de la Pro- 
vincia. Sefiala aua funciones de aaistcncia 
social, sii intcgr,icitin, etcéterx 

F~ancin: 
2. L. A'? 6 6 - 7 2  (18-S-1966 ,l. O. 1.0-S-1966). 

Dicta normas relativas a la tutela de las 
prestaciones sociales, est:ibleciendo un  ré- 
gimen legal rcglameiitario, de seguridad 
en beneficio clc los asalaria<los o no asa- 
lariados que, en r;i~<íri de su edad mental 
o deficiencia física. crireLcan de medios de 
;ilinien~aci<in o a1oj:iiniento. 

ASISTENCIA SOCIAL: ?l. BEXEF1CESCI.I (1)  ; 
EMPLEADOS PúBLICOS (2) : SALUBRIDAD 
Pr?nr.rca (3) . 

ASISTESCIA TÉCh'IC.4. 

B~(I.YI 1: 
l .  D. N? 59308 (23-IS-1966, D. 0. 30-IS-  

1966. Promulga el Acuerdo básico de Asis- 
tencia 7'écnica con la Organización de  
N;itioneb Unidas, sus agencias especializa- 
<I:is y la 12gericia Internacional de Energía 
.\ttitnita. 

ASISTESCIA TiíCNICA: v .  SACIONES UNI- 
DA4S ( 7 )  : SEGUROS (3) ; SERVICIO hlILITAR 
(8) . 

ASOCIACIOSES 

Francia : 
l .  11. LVo 66-388 (13-VI-1966, 1. O. 17-171-1966). 

Establece normas sobre la tutela adminis- 
trativa de 13s asociaciones, fundaciones y 
congregaciones. Deroga. entre otros, los 
Ikcietos Nos. 19 de  4 de enero de 1949, 
898 de 26 de septiembre de  1953. 613 (le 
30 de mayo de 1055, y 615 de  20 de mayo 
de  1965, que contienen norma5 sobre estas 
materias. 

ASOC~IACIOSES: 7 1 .  MLJNICIPIOS ( 2 )  : PERIO- 
DIS1'AS ( 1 )  ; SIKIIICATOS (2) ; SOCIEDADES 
ESTRAN JERAS ( 1 ) .  

ASOC1AC:IOSES CI\'ILES: 71. SOCIEDADES PRO- 
FESIOSALES ( 1 ) .  

ASOCIr\CIOSES DEPORT1V.U: 71. DEPORTES 
( 1 )  . 

Esparia: 
1.  0. (18-IV-1966, B.  O .  8-V-1966). Regula 

la forniación de  Federacioiies Provinciales 
de Asociaciones Familiares. 

2. O .  (30-V-1966, B. O .  30-T71-1966). -4prueba 
los Estatutos de la Uriitin Nacional de 
.lsociacioncs Familiares. 

ASOC:I.-\ClONES PROFESIOSALES. 
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REPERTORIO A N U A L  DE LEGISLACIÓN 1966 

Reglamenta la Ley 14.455 sobre asocia- 
ciones profesionales de trabajadores, se- 
ñalando lo que se entiende por asociacio- 
nes profesionales, sus obligaciones, requi- 
sitos que deben cubrir los trabajadores 
para ingresar a las niencionadas asocia- 
ciones, etcétera. Deroga el Decreto NO 
3470 de 7 de mayo de 1953. 

ASOCIACIONES PROFESIOKALES: u. ABOGA- 
DOS ( 1 )  ; CONTADORES (1) : OBSTETRICI.4 
(1) : OD<)iYTOLOGfA (2) . 

ASTRONAUTICA: u. AEROSAUTICA (12).  

ASUNTOS EXTRANJEROS: u. COOPERrZCI6N 
TECNICA (2) .  

AUDIENCIAS: zl. CODIGO DE PROCEDIMIEN- 
T O  CIVIL (1) .  

AUDITORfAS: u. ADCAXAS (2) 

AUTOMOVILES. 

Honduras: 
1 .  D. N? 49 (27-;Y-1965, G .  8-1-1966). Aprueba 

el Acuerdo regional para la importación 
temporal de vehículos de carretera. Pu- 
blica el texto íntegro del Acuerdo. 

Suiza: 
2. Arr. C .  F .  (28-1-1966, R.  L.  F.  3-11-1966), 

Regula la matriculación, placas, impuestos. 
perniisos para conducir, medidas adminis- 
trativas y penas de los automóviles y 
conductores que provienen del extranjero. 

lJ~.trgt~ay: 
3.  D. 62 (10-11-1966, D. 0 .  16-11-1966). Aprue- 

ba la reglamentación sobre regularización 
definitiva de vehículos introducidos al 
país e importaciones futuras de las mismas, 
por parte de los integrantes de las fuerzas 
armadas. 

.4UTOMOVILES: u. C6DIGO FISCAL (2) ; IN- 
DUSTRIA AUTOMOTRIZ; LICENCIAS DE 
MANEJO; REGISTRO AUTOMOTRIZ; T A -  
XISTAS. 

AUTOMOVILES DE ALQUILER: u. TAXISTAS. 

AVES. 

Chile: 
1. D. ATP 453 (23-VIII-1966, L). 0. 22-IX-1966). 

.4prueba el Reglamento para la inter- 
n a c i h  de aves y de sus productos. Es- 
tablece los requisitos sanitarios que se 
deben cubrir, etcétera. 

AVIACIOS: u. AERONAUTICA. 

Boliuin: 
l .  D. L. N? 7648 (6-VI-1966, G .  0 .  8-VI-1966). 

Ratifica el Convenio Internacional del 
Azúcar, abierto a la firma en 1958. 

Guatemala: 
2. D. L. N? 420 (20-1-1966, Gtco. 22-1-1966). 

Adhiérese al Protocolo por el que se 
prorroga nuevamente la vigencia del Con- 
venio Internacional del Azúcar de 1958, 
aprobado por la Conferencia de las Na- 
ciones Unidas sobre Comercio y Des- 
arrollo el 14 de octubre de 1965. 

Italia: 
3.  L.  A'? 1512 (20-XZI-1965, G. U .  26-1-1966). 

Ratifica el Protocolo para la prórroga del 
Acuerdo Internacional sobre el azúcar 
de 1958, adoptado en Londres el 19 de 
agosto de 1963. 

AZUCAR: u. ALCOHOLES ( 1 ) .  

BALANCES: u. BANCOS (4). 

BANANO. 

Ecicador: 
l .  D. S.  N? 577 (30-VI-1966, R .  O .  14-VIII- 

1966). Dicta la Ley de la Dirección Na- 
cional del Banano; señala una organiza- 
ción, funciones, atribuciones, etcétera. 

BANCO ASIATICO. 

Bilgica: 
1. L. (28-VZI-1966, Af .  B.  10-IX-1966). Aprue- 

ba el Acuerdo que contiene la creación 
del Banco Asiático de Desarrollo hecho 
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en Manila el 4 de diciembre de 1965 
(Fe de er7nlns: cn M. 13. 22-X-196G). 

Ztalin: 

2. L. iV? 907 (-/-5-1966, G. U. 7-'iI-1966). 
Aprueba el Acuerdo que crea el Banco 
Asiático de Desarrollo, adoptado en Ría- 
nila el 4 de diciembre de 1965. 

BANCO IKTERAMERICANO DE DESARRO- 
LLO. 

Fran~zu: 
l. L. NO 66-1015 (38-XIl-1966, J .  O.  29-XZZ- 

1966). Autoriza la aprobación del Acuer- 
do de Sede firmado en París, el 13 de 
mayo de 1966, entre el Gobierno de Fran- 
cia y el Banco Interamericano de Des- 
arrollo. 

BANCO MUNDIAL. 

República Dominicana: 
l .  L. N? 274 (29-VI-1966, G. 0. 29-VI-1966). 

Apmeba la enmienda introducida al 
Acuerdo Constitutivo del Banco Inter- 
nacional de Reconstrucción y Fomento, 
consistente en agregar una Sección 6 al 
.artículo 111 del Acuerdo Constitutivo 
que se refiere a los préstamos a la Cor- 
poración Financiera Internacional. 

BANCOS. 

Argentina: 
l. L. N? 16.782 (25-1-1966, B. 0. 2-11-1966). 

Modifica la carta orgánica del Banco de 
la Nación Argentina en lo relativo a la 
facultad que tiene de conceder créditos a 
la nación, provincias y municipalidades. 

Bolivia: 
2. D. L. NP 7507 (8-11-1966, G. 0. 9-11-1966). 

Modifica el D. S. N? 6456 de 3 de mayo 
de 1963, reestructurándose la organización 
del Banco Agrícola de Bolivia. 

Cuba: 
3. L. NP 1187 (25-ZV-1966, G. 0. 29-ZV-1966). 

Modifica la estructura del Banco Nacio- 
nal de Cuba. Establece normas sobre sus 
funciones nacionales e internacionales, in- 

gresos fiscales, la deuda pública, los segu- 
ros, etcétera. Deroga la Ley N? 930 de 
23 de febrero de 1961, con excepción de 
los artículos 43 y 46. 

España: 
4. D. N? 3836/65 (16-XII-1.966, B. 0. 11-1- 

1966). Contiene disposiciones para la re- 
gulación de los balances de los bancos y 
cajas de ahorros, fijando los requisitos 
que se deben reunir y forma de ejecutar 
la reglamentación de balances. 

Francia: 
D. N? 66-82 (25-1-1966, J .  0. 31-1- y IP-ZZ- 
1966). Modifica los Decretos N? 46-1246 
y 46-1247 del 28 de mayo de 1946, que 
fijan las reglas fundamentales del funcio- 
namiento de los bancos de depósitos nacio- 
nalizados y del sector libre. 

D. N? 66-891 (2-XZZ-1966, J.  0.3-XZZ-1966). 
Dicta normas sobre la facultad de interven- 
ción del Banco de Francia sobre los mer- 
cados monetarios. 

Guatemala: 
7. D. L. 421 (17-11-1966, G~co.  18-11-1966). 

Dicta la Ley básica del Banco Industrial. 
Señala su organización, atribuciones, etcB 
tera. 

Honduras: 
8. D. NP 131 (22-XZ-1966, G. 16-XZZ-1966). 

Crea una institución bancaria que se 
denominará Banco de los Trabajadores. 
Señala su organización, funciones, objeti- 
vos, etcétera. 

ATicaragua: 
9. D. N? 1188 (28-ZV-1966, G. 2-V-1966). Dicta 

la Ley Orgánica del Banco Obrero y 
Campesino. Establece normas sobre su 
creación, objeto y domicilio, capital y 
acciones, etcétera. 

Perú: 
10. L. NP 16000 (27-1-1966, P. 28-1-1966). Crea 

el Banco de la Nación, señala su capital, 
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funciones y facultades, administración. in- 
tereses y comisiones. 

Venezuela: 
11. R. (11-11-1966, G. 0. 11-11-1966). Prohíbe 

la captación de fondos del público para 
ser depositados o colocados en empresas 
bancarias, financieras o de inversión no 
autorizadas por la Ley General de Bancos 
y otros institutos de crédito. 

BANCOS: v. AHORRO (4) ; IMPUESTO ACTI- 
VIDAD BANCARIA; PESCA (7) .  

BARCOS. 

Argentina: 
1. A. NP 29 (21-VZI-1966, B. O. 31-VZZZ- 

1966). Dicta normas para la concesión de 
prestamos destinados a la conversión y 
modernización de buques y embarcaciones. 

BARCOS DE RECREO. 

Btlgica: 
1. Arr. m. (16-111-1966, M.  B. 6-ZV-1966). 

Dispone sobre los documentos y equipos 
que deben llevar los barcos de recreo. 

BASES NAVALES. 

Brasil: 
l .  D. N? 59.827 (21-XZZ-1966, D. 0. 28-XIZ- 

1966). Aprueba el Reglamento para Bases 
Navales, estableciendo que son estable- 
cimientos que tienen por fin el de prestar 
apoyo a las fuerzas, navíos y aeronaves 
de. la marina brasileña. 

BASURA: v. CODIGO PENAL (5). 

BEBIDAS ALCOHOLICAS. 

1. 0. (7-XZZ-1965, B. 0. 27-1-1966). Crea el 
sistema de ventas en ruta para almace- 
nista~ y depositarios de aguardientes com- 
puestos y licores, estableciendo los requi- 
sitos para acogerse a él. 

BECAS. 

Argentina: 
l .  D. N9 3283 Provincia Buenos Aires (26- 

ZV-1966, B. 0. 29-ZX-1966). Reglamenta 
el otorgamiento de becas del Ministerio 
de Educación de la Provincia de Buenos 
Aires. 

2. D. NP 1017 Prov. Mendoza (30-1x4966, 
B. 0. 5-X-1966). Crea el Registro Pro- 
vincial de Becas y reglamentos respectivos. 

Brasil: 
3. D. NP 57.870 (25-11-1966, D. O. 28-11-1 966). 

Instituye un programa especial de bolsas 
de estudio para los trabajadores sindica- 
lizados y para los que de ellos dependan. 

Costa Rica: 
4. D. N? 6 (22-1x4966, G. 22-X-1966). Dicta 

el Reglamento para la Administración del 
Plan de Ayuda Mutua entre becarios y 
beneficiarios de servicios especiales de es- 
tablecimientos oficiales de Educación Me- 
dia y sus respectivas instituciones: 

El Salvador (Rep. de): 
5. D. NP 563 (29-111-1966, D. O. 19-ZV-1966). 

Modifica el Decreto N? 46 de 11 de no- 
viembre de 1950, que sefiala disposiciones 
generales sobre el otorgamiento de becas 
para estudiantes de secundaria, primaria, 
técnicos, etcétera. 

BECAS: v. BELLAS ARTES (2) ; TRABAJADO: 
RES ( 1 ) .  

BELLAS ARTES. 

República Dominicana: 
l .  L,. NP 176 (7-ZV-1966, G. O. 16-ZV-1966). 

Crea el Consejo Nacional de Bellas Artes 
y de Deportes. Señala su organización y 
atribuciones. 

Uruguay: 
2. R .  527 (12-VZZ-1966, D. 0. 25-VIZ-1966). 

Aprueba el Reglamento para el Concurso 
de Becas Anuales (Bolsa de Viaje) para 
artistas de 20 a 35, a cargo de la Gomi- 
sión Nacional de Bellas Artes. 

3. D. NP 594 (16-XZ-1966, D. 0. 25-XI-1966). 
Establece normas para la incorporación de 
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obras de arte a las colecciones del Museo 
Nacional de Bellas Artes, por concepto 
de adquisición, donación o legado. 

Venezuela: 
4. L. (22-XII-1966, G. O.  23-XII-1966). Dic- 

ta la Ley de reforma parcial de la Ley 
del Instituto Nacional de Cultura y de 
Bellas Artes. 

5. L. (22-XII-1966, G. 0. 23 y 28-XII-1966). 
Publica íntegra la Ley del Instituto Na- 
cional de Cultura y Bellas Artes. 

BENEFICENCIA. 

España: 
l .  D. NP 734166 (17-111-1966, B. O. 2-IV- 

1966). Reestructura orgánicamente la Di- 
rección General de Beneficencia y Obras 
Sociales, con el fin de adaptarla a la 
nueva configuración de la acción admi- 
nistrativa en materia benéfico-asistencial. 

BENELUX. 

Bélgica: 
1. L. (15-11-1966, M.  B. 27-IV-1966). Contiene 

la aprobación de la Convención conclui- 
da en ejecución del artículo 37, línea 2, 
del Tratado de La Haya del 3 de febrero 
de 1958 que instituyó la unión económica 
Benelux, firmada en Bruselas el 14 de 
enero de 1964. 

BENELUX: v. COMUNIDAD EUROPEA DEL 
CARBóN Y DEL ACERO. 

BENEMÉRITOS: v. PENSIOSES (5) .  

BIENES DEL ESTADO: v.  PATRIMONIO DEL 
ESTADO; PATRIMONIO FORESTAL (3) .  

BIENES DE EXTRANJEROS. 

Brasil: 
l .  D. NP 59661 (5-XII-1766, D. 0. 6-XIZ- 

1966). Establece normas reguladoras del 
proceso de restitución de bienes a los 
ciudadanos de las potencias del Eje. 

BIENES MUEBLES: il. VENTAS A PLAZOS. 

BIENESTAR SOCIAL. 

Costa Rica: 
1. D. N( ,  5 (26-IV-1966, G. 7-V-1966). Dicta 

el Reglamento Orgánico de la Direcci6n 
General de Bienestar Social. Señala el 
órgano encargado de aplicar dicha políti- 
ca, las atribuciones de la Directiva, las 
funciones de los distintos departamentos, 
etcétera. 

2. D. NP 16 (20-IX-1966, G. 28-ZX-1966). 
Modifica la Ley Orgánica del Ministerio 
de Trabajo y Bienestar Social, dictada 
por la Ley N? 1860 de 21 de abril de 
1955, en lo relativo a su organización y 
funciones de determinadas dependencias. 

BIENESTAR SOCIAL: v.  ORGANIZACIÓN AD- 
MINISTRATIVA ( 1 ) .  

BOMBEROS. 

Uruguay: 
l .  D. 241 (19-V-1966, D. 0. 27-V-1966). Se 

aprueba el Reglamento de calificación y 
cualificaciones del Cuerpo Nacional de 
Bomberos. 

2. D. 240 (19-VI-1966, D. O. 26-VI-1966). 
Aprueba el Reglamento de Ascensos de 
Oficiales, conteniendo diversos capítulos 
concernientes a la antigüedad computable, 
al sistema de ascensos, la capacidad profe- 
sional, etcétera. 

3. D. 320 (5-VII-1966, D. 0. 12-VII-1966). 
Aprueba el Reglamento para el curso del 
tercer año de Cadetes de Bomberos, esta- 
bleciendo las disposiciones generales de 
los cursos, materias, etcétera. 

BOMBEROS: v. POLICfA MILITAR (2). 

BONOS PúBLlCOS. 

Costa Rica: 
1. L .  hTQ 3657 (5-1-1966, G. 15-1-1966). Auto- 

rim al Poder Ejecutivo a emitir anual- 
mente "Bonos de Inversión Pública", para 
financiar los gastos de capital contempla- 
dos en el presupuesto. Señala los requisi- 
tos que deben llenar estos bonos, benefi- 
cios que tienen, etcétera. 
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BONOS DE VIAJE: v. CORREOS (3). BUQUES. 

BOSQUES. Nicaragua: 
1. D. N? 2 (19-X-1966, G .  9-XZZ-1966). Dicta 

Ecuador: el Reglamento sobre medidas en la carga 
l. D. S. N? 1211 (4-X-1966, R .  0. 5-X-1966). y descarga de buques. 

Establece regulaciones para el cumpl'i- 
miento de la Ley Forestal en lo relativo BUQUES: v. CONSTRUCC1ONES NAVALES' 

a la explotación, obligaciones de los con- CADETES: v. BOMBEROS (8);  ESCUELA NA- 
cesionarios, etcktera. VAL (2). 

España: CAFE. 

2. 0. (31-V-1966, B. 0.  11-VI-1966). Dicta 
normas para la ampliación, rectificación 
y conservación del Catálogo de Montes de 
utilidad pública. 

Panamá: 
3. D. L. NP 39 (29-ZX-1966, G. 0. 26-X-1966). 

Dicta la Legislación Forestal de la Repú- 
blica, establece sus objetivos y jurisdic- 
c i h ,  régimen de aprovechamientos, órga- 
nos de ejecución de la ley e infracciones 
forestales. 

BOSQUES: v. AGRICULTURA (3) ; CAZA (1) ; 
DELITOS FORESTALES; INGENIEROS FO- 
RESTALES; INGENIEROS DE MONTES; PA- 
TRIMONIO FORESTAL; PROTECCIdN FO- 
RESTAL; RECURSOS FORESTALES. 

BOTICAS: v. FARMACIAS. 

BRACEROS. 

Bolivia: 
l .  D. S.  N? 7874 (14-XZI-1966, G .  O.  21-XZZ- 

1966). Crea el Comité Pro-Braceros, orga- 
nismo encargado de recuperar los trabaja- 
dores que se emplean en el extranjero. 

BRUCELOSIS. 

Francia: 
l. D. N? 65-1177 (31-XZZ-1965 J .  0. 4-1-1966). 

Contiene el Reglamento relativo a la 
profilaxis de la brucelosis bovina, ovina 
y caprina. 

BRUCELOSIS: v. SANIDAD ANIMAL (2) 

Brasil: 
1. D. L. N? 47 (18-X1-1966, D. O.  21-XI- 

1966). Dispone sobre la aplicacih por el 
Instituto Brasileño del Café de las pena- 
lidades por las infracciones a las normas 
que regulan el abastecimiento, consumo, 
tránsito, comercialización interna y expor- 
tación del café. 

Costa Rica: 
2. D. N? 1 (3-1-1966, G. 7-1-1966). Crea el 

ComitC Coordinador para el combate de 
plagas en el café. Señala su integración, 
nombramiento de sus miembros. etcétera. 

3. L. N!, 3788 (30-XZ-1966, G.  8-XlZ-1966). 
Aprueba el pacto constitutivo de la Fe- 
deración Cafetalera de AmCrica, suscrito 
en la ciudad de San Salvador, el 24 de 
octubre de 1964. Publica su texto integro. 

Francia: 
4. L. N? 66-1014 (28-XlZ-1966, J .  O. 29-XZZ- 

1966). Autoriza la aprobación del Acuer- 
do de Sede firmado en París. el 19 de 
abril de 1966 entre el Gobierno de Fran- 
cia y la Organización Interafricana del 
CafC. 

Guatemala: 
5 .  D. L. N? 417 (4-1-1966, G ~ c o .  7-1-1966). 

Dicta la Ley de la Asociación Nacional 
del Café, cuyas normas determinan el Gr- 
ganismo encargado de la dirección, orien- 
taci6n y control de la política nacional e 
internacional en lo relativo al cafe y de- 
clara a dicha Asociación como la cntidad 
de derecho público que tiene por objeto 
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proteger la economía nacional en lo re- CAMINOS. 
ferente a la producción y comercializacidn Francia: 
del café. l .  D. NP 66-85 (3-11-1966, J .  0. 7 y 8-IZ- 1966). 

Italia: Publica el Acuerdo Europeo del 13 de di- 

6.  L. NP 1522 (20-XII-1965, G. U. 27-1-1966) 
ciembre de 1957 relativo a las señales de 
caminos, firmado en París el 4 de febrero 

Ratifica el Acuerdo Internacional sobre 
el Café, adoptado en Nueva York el 28 

de 1958. 

Panamá: 

7. L. N o  13 (10-11-1966, G. 0. 8-11-1966), 
Aprueba y ~ub l i ca  el pacto constitutivo 
de la Federación Cafetalera de América 
(FEDECAME), suscrito en la República 
de El Salvador el 22 de octubre de 1964. 

Perlí: 

8. R. M .  NP 100 (17-11-1966, P. 25-11-1966). 
Aprueba el Reglamento interno del Ins- 
tituto Peruano del Café. Señala la organi- 
zación del Instituto, atribuciones, etcetera. 

CALAMIDADES PUBLICAS. 

Bélgica: 
l .  Arr. r. (16-IX-1966, A l .  B. 28-IX-1966). Re- 

gula la coordinación de las operaciones 
posteriores a sucesos calamitosos, catástro- 
fes y siniestros. 

CALLES: v. URBAXIZACIóN (2) 

CAMINOS: v .  IMPUESTOS (3). 

CAMINOS VECINALES: v. CARRETERAS (2). 

CAMPAMENTOS: v. TURISMO (3).  

CAMPANAS SANITARIAS. 

Brasil: 
l.  D. NP 49153 (31-VIZZ-1966, D. 0. 2-IX- 

1966). Instituye dentro del Ministerio de 
Salud la campaña de erradicación de cier- 
tas enfermedades epidemicas. 

CAMPESINOS: v. BANCOS (9) ; ENSERANZA 
RURAL (1) ; SALUBRIDAD PÚBLICA (10) ; 
SEGURIDAD SOCIAL (8) ; SEGURO DE EN- 
FERMEDAD (2). 

CANTERAS: v. SERVICIOS MÉDICOS (11 

CANTONES: v.  ELECCIONES (12). 

CAPACITACION PROFESIONAL. 

Ecuador: 

CAMARA ELECTORAL: v. ELECCIONES (1).  turaleza, objeto, organización, etcétera. 

CAMBIOS. 

.Irgentina: 

l .  C. NP 311 (S-XI-1966, B. 0. 9-XI-1966). 
Establece el régimen cambiario de reem- 
bolso de capitales y sus rentas propiedad 
de titulares del exterior. 

2. C.  N(> 312 (8-XI-1966, B. 0. 9-XZ-1966). 
Dispone sobre el régimen cambiario de 
remesas de capital perteneciente a titu- 
lares domiciliados en el país, destinados 
a inversiones en el exterior. 

CAPACITACI6N PROFESIONAL: v. TRABAJA- 
DORES (2). 

CAPITAL EXTRANJERO: v.  INVERSIONES 
(3) . 

CAPITALES: v. IMPUESTO CAPITALES. 

CARABINEROS. 

Chile: 
l .  D. N? 1106 (2-VZZZ-1966, D. 0. 22-ZX-1966). 

Aprueba el Reglamento para el escalafón 
femenino de Orden y Seguridad de Cara- 
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bineros de Chile. Establece normas sobre 
el ingreso a los cursos y de la formación 
del escalafón, etcétera. 

CARBdN Y ACERO. 

. Bdlgica: 
1. Arr. (26-1-1966, M. B. 10-11-1966). Crea 

una Comisión Consultiva Nacional para 
la concesión de ayudas de readaptación 
a los trabajadores de la industria del car- 
bón y del acero. 

CARBURANTES: u. C6DIGO PENAL (4) 

CARCELES: v .  PENITENCIARfAS; PRISIONES. 

CARNE: v. MATADEROS (1). 

CARNES: v. GANADERfA (1) ; RASTROS. 

CARNET: v .  EJERCICIO PROFESIONAL (4)  ; 
EXTRANJEROS (2) ; IDENTIFICACIdN (1) ; 
MUTILADOS DE GUERRA ( 1 ) .  

CARRERA ADMINISTRATIVA: u. ORGANIZA- 
CION MILITAR (11) . 

CARRETERAS. 

España: 
l .  D.  N(, 382166 (17-11-1966, B.  O .  19-11- 

1966). Dispone sobre la creación de ocho 
Jefaturas Regionales de Carreteras, que 
serán los órganos encargados de cumplir 
las funciones que por la Dirección Gene- 
ral de Carreteras y Caminos Vecinales le 
sean encomendadas. Deroga los Decretos 
de 24 de enero de 1958, de 27 de julio de 
1964 y las órdenes de 14 de enero de 1961 
y 25 de  junio de 1964. 

2. 0. (26-111-1966, B.  O .  3-V-1966). Desarro- 
lla el Decreto número 5057, de 9 de oc- 
tubre de 1965, que reorganiza la Direc- 
ciún General de Carreteras y Caminos Ve- 
cinales, modificando la competencia y 
servicios atribuidos a adscripciones de esta 
Dirección. 

CARRETERAS: v. ADUANAS (4) ; TRANSPOR- 
TES (5) ; URBANIZACION (2). 

CARTAS AERONAUTICAS. 

Brasil: 
l.  D. N? 58733 (27-VI-1966, D.  0. 27-VI- 

1966). Promulga el Acuerdo para la pre- 
paración de mapas topográficos y cartas 
aeroniuticas en Brasil con los Estados 
Unidos. 

CARTAS DE IDENTIDAD: v. IDENTIFICA- 
CI6N (1) . 

CATALOGOS: v .  BOSQUES (2). 

CATASTRO. 

Argentina: 
l .  D. NP 887 (11-111-1966, B.  0 .  18-ZV-1966). 

Reglamenta el Decreto-Ley No 507/63 
sobre catastro parcelario de la Provincia. 
Establece obligaciones de los profesiona- 
les de la agrimensura, requisitos que deben 
tener los planos, etcétera. 

2. D. N? 1573 Prov. de Mendom (25-IV- 
1966, B.  0. 2-V-1966). Dicta normas com- 
plementarias del Decreto N? 887, de 1966, 
que reglamentó el catastro parcelario de 
la Provincia. 

3. L. N? 7221 Prov. de Buenos Aires (28-IX- 
1966, B. 0. 4-X-1966). Crea en el Ministe- 
rio de Economía y Hacienda la Dirección 
del Catastro. 

CATASTRO: v. CONTRIBUCION TERRITO- 
RIAL (1) . 

CATASTRO FISCAL: v .  IMPUESTOS (5) .  

CATASTROFES: v. CALAMIDADES PUBLICAS. 

CAZA. 

España: 
1 .  0 .  (11-1-1966, B.  0. 31-1-1966). Reorganiza 

varios de los servicios de la Dirección Ge- 
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 
(Rectificación: en el B. O. 19-11-1966). 

2. L. N!, 37/66 (31-V-1966, B. 0. 2-VI-1966). 
Crea las reservas Nacionales de Caza con la 
finalidad de promover, fomentar, conser- 
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var y proteger determinadas especies, sub- CINEMATOGRAFÍA. 
ordinaido -a esta finalidad -el posible 
aprovechamiento de su caza. 

1. D. L. N? 43 (18-XI-1966, D. 0. 21-XZ- 

Francia: 

S. L. N P  66-747 (6-X-1966, J .  0 .  7-X-1966). 
Reglamenta la aplicación de la Ley nú- 
mero 696 de 10 de julio de 1964, que 
regula la organización de las asociaciones 
municipales e intermunicipales de caza, 
cuyo propósito sea favorecer el desarrollo 
de la caza, la destrucción de animales da- 
ñinos y asegurar 3 los cazadores un mejor 
ejercicio de este deporte. 

CENSURA: v. CINEMATOGRAFíA (1).  

1966). Crea el ~nstituto Nacional del Cine. 
con la exclusiva competencia para cen- 
surar los filmes, y prorroga las disposicio- 
nes de la legislación sobre exhibición de  
filmes nacionales. 

España: 
2 .  0 .  (23-VI-1966, B .  O .  7-VII-1966). Contie- 

ne las normas a que deben sujetarse los 
contratos publicitarios del medio cine. 

Italia: 
3. D. N? 1661 (30-XZI-1965, G.  U .  8-111-1966)- 

Dicta normas en materia de reconoci- 
CENTROS (ORGANISMOS) : v. AERONAUTI- miento de la nacionalidad de los filmes 

CA (6); COOPERACIÓN SOCIAL (1) ; DE- 
LINCUENCIA (2) ; FOMENTO AGRfCOLA en el ámbito de la Comunidad Económi- 

(2) ; INVESTIGACIÓN NUCLEAR (2 ) .  ca Europea. 

CERVEZA: v.  IMPUESTOS (6). 

CERTIFICADO PRENUPCIAL. 

Argentina: 
l .  D. N? 651 (14-VI-1966, B.  O.  19-VIIZ- 

1966). Reglamenta la Ley Nacional NO 
16.668 sobre certificado prenupcial fe- 
menino. Establece el régimen para otor- 
garlos. 

2. D. N4 2802 (5-X-1966, B .  0 .  3-XI-1966). 
Publica el Reglamento para el otorga- 
miento del certificado prenupcial feme- 
nino. 

CERTIFICADOS: v.  ENSERANZA PRIMARIA 
(1) ; ESTUDIOS JUDICIALES (1). 

CIENCIA: v. INVESTIGACION CIENTÍFICA. 

CIENCIAS. 

Francia: 
1 .  Arr. (5-XZ-1966, J .  0 .  9-XZ-1966). Regula 

la organización y condiciones de atribu- 
ción de diplomas de estudios profundos 
en las Facultades de Ciencias. 

CIEXCIAS APLICADAS: v. AGRONOMfA. 

CINEMATOGRAFÍA: v. PROPIEDAD INTELEC- 
TUAL (1). 

CIRUGfA DENTAL. 

Francia: 
l .  D. N? 66-365 (9-VI-1965, J .  O .  11-VI-1965). 

Crea el tercer ciclo de enseñanza de la 
Cirugia Dental y un diploma de Doctor 
en Cirugía Dental en las Escuelas Nacio- 
nales de Cirugía Dental. 

CIUDAD DEL NIÑO: v. PROTECCIdN A LA 
INFANCIA (2).  

CIUDADANÍA. 

Italia: 
l .  L. N? 876 (4-X-1966, G. U .  21-X-1966). 

Aprueba la Coiivención sobre la reduc- 
ción de los casos de ciudadanía múltiple 
y sobre las obligaciones militares en casos 
de ciudadanía múltiple, firmada en Es- 
trasburgo el 6 de mayo de 1963. 

URSS: 
2. Convenio (VVS-URSS 13-ZV-1966). Con- 

venio entre el Gobierno de la URSS y el 
Gobierno de la República Popular de Po- 
lonia, con objeto de evitar los casos de  
la doble ciudadanía. 
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CLASES PASIVAS. 

España: 
l. D. NP 2427166 (13-VZZZ-1966, B. O.  29-ZX- 

1966). Aprueba el Reglamento para la 
aplicación del texto refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos de 21 de abril de 
1966. 

2. L. NO 104166 (28-XII-1966, B.  O .  29-XZZ- 
1966). Establece y regula los derechos pa- 
sivos de los funcionarios civiles de la ad- 
ministración militar. 

3. L. NO 112166 (28-XZI-1966, B. O .  29-XII- 
1966). Fija y regula los derechos pasivos 
del personal militar y asimilados de las 
Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía 
Armada. 

CLASES PASIVAS: v. FUNCIONARIOS (2). 

CLINICAS: v. SALUD PÚBLICA (1) .  

COFRE. 

Chile: 
l .  L. NP 16.425 (24-1-1966, D. O.  25-1-1966). 

Modifica la Ley N? 11.828, que dicta 
normas sobre la explotación del cobre, 
en lo que se refiere a las inversiones 
mineras, sociedades mineras mixtas, etcé- 
tera. 

2. D. NO 61 (21-ZV-1966, D.  O.  16-VZZ-1966). 
Reglamenta el artículo N9 15 de la Ley 
11 .828 en lo relativo al monopolio del 
régimen del cobre. Establece la organiza- 
ción del Comité de Monopolio para este 
metal. 

3. D. N? 91 (82-VI-1966, D. 0. 16-VZZ-1966). 
Reglamenta el Monopolio del Comercio 
Exterior del Cobre y sus Subproductos. 

4. D. NP 114 (30-VIII-1966, D. 0.  29-IX- 
1966). Aprueba el Reglamento para la 
aplicación del artículo 13-A de la Ley 
N? 11.828, que establece un régimen sobre 
protección del cobre en lo referente a la 
obligación de reinvertir en el país un 
porcentaje determinado de las ganancias. 

CODIGO DE ADUANAS. 

Francia : 
l. L. NO 66.923 (14-XZZ-1966, J .  O.  15-XII- 

1966). Modifica las secciones 1, 11 y 111 
del capítulo V del Código de Aduanas, 
relativos a las faibricas dependientes de 
la Aduana. 

CODIGO ADUANERO UNIFORME CENTRO- 
AMERICANO: v. ADUANAS ( 5 ) ,  (7). 

CdDIGO AGRARIO. 

Panamú: 
l .  D. L. NP 11 (2-VI-1966, G.  0. 3-VI-1966). 

Modifica el Código Agrario en distintos 
artículos relativos a la distribuci6n de 
tierras, solicitudes de dotación, registro 
de la propiedad agraria, etcétera. 

C6DIGO DEL AIRE. 

Brasil: 
l .  D. L. N? 32 (18-XZ-1966, D. 0. 18-XZ- 

1966). Instituye el Código Brasileño del 
Aire, estableciendo lo que se considera 
como aeronave, los derechos reales sobre 
aeronaves, tripulación, etcétera. y deroga 
el Decreto-Ley número 483 de 8 de junio 
de 1938, las leyes números 1396 de 13 de 
julio de 1951; 2866 de 13 de septiembre 
de 1956; 3916 de 13 de julio de 1961 y 
4221 de 8 .de mayo de 1963. 

CdDIGO CIVIL. 

Costa Rica: 
1. L. N? 3687 (3-VI-1966, G.  9-VI-1966). 

Suprime el inciso 5 y adiciona el inciso 
4 del artículo 592 del Código Civil, rela- 
tivos al impedimento legal de contraer 
matrimonio entre el responsable por adul- 
terio y su copartícipe. 

Ecuador: 
2. D. S. 1542 (10-XI-1966, R .  0.  11-XI-1966). 

Reforma el artículo 633 del Código Civil 
en lo referente a la delimitación del mar 
territorial y señala su extensión. 

Francia: 
3. D. NO 66-130 (4-111-1966, J .  0. 6-111-1966). 
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Modifica los articulos 861, 864, 865, 866, 
867, 868. 869, 870, 871, 872, 873, 874, 
880, 906 y 997 del Código Civil relativos 
a los derechos de los cónyuges en el ré- 
gimen matrimonial. 

4. L. NP 66-359 (9-VI-1966, J .  0. 10-VI-1966). 
Modifica al artículo 75 del Código Civil, 
relativo a la celebración del matrimonio. 

5. L. N? 66-861 (22-XZ-1966, J .  0. 23-XZ- 
1966). Dispone sobre las declaraciones con- 
juntas previstas en los artículos 11, 16 y 
20 de la Ley número 570, de 13 de julio 
de 1965, que reforma el régimen matri- 
monial en lo relativo a los derechos y 
deberes de los esposos, modificando los 
artículos del 214 a 226 del Código Civil. 

L. NP 66-1012 (28-XZZ-1966, J.  O. 29-XZZ- 
1966). Modifica el artículo 1007 del Código 
Civil relativo al testamento ológrafo y 
el artículo 9 de la Ley de "25 veintidose 
an XI" que contiene la organizacibn del 
notariado. 

CODIGO CIVIL: v. ADOPCION (1); LEGISLA- 
CI6N CIVIL; PROPIEDAD HORIZONTAL 
(1) . 

CODIGO DE COMERCIO. 

Costa Rica: 
l .  L. NP 3823 (6-XIZ-1966, G. 10-XlZ-1966). 

Reforma los artículos 533, 554, 567 y 569 
del Código de Comercio, en lo referente 
al contrato de prenda, y al remate de 
prenda. 

Honduras: 
2. D. N o  5 (29-111-1966, G. 22-IV y 19-VII- 

1966). Reforma los artículos 113, 251 y 

> ,  

URSS: 

254 del Código de Comercio, que se refie- 
ren al valor de las acciones y las formas 
que pueden revestir las obligaciones. 

CODIGO DE COMERCIO: v. DOCUMENTOS 
(2) ; FLETAMENTO. 

CóDIGO DE EDUCACION: v. CONSTITU- 
CION POLfTICA (1).  

CODIGO ELECTORAL: v. ELECCIONES (12). 
(13). 

D. (VVS-RSFSR 11-VZIZ-1966). Dicta nor- C ~ D I G O  DE FALTAS. 

mas sobre la introducción de modifica- 
ciones al artículo 16 del Código Civil de 
la RSFSR. 

l. L. NP 3365 (13-XZZ-1965, B.  0. 10-1-1966). 
Dicta el Código de Faltas de la Provincia - 

L. (VVS-RSFSR 25-VZZZ-1966). Aprueba el de Mendoza en relación con los actos 

Drcreto del Presídium del Consejo Su- delictuosos, juegos de azar, violaciones 

premo de la RSFSR relativo a la intro- físicas, prostitución, etcbtera. 

clucción de modificaciones al artículo 16 
del Código Civil de la RSFSR. 

D. (VVS-RSIiSX 22-ZX-1966). Introduce 
modificaciones y adiciona el Código Civil 
de la KSFSK. 

D. (23-XI-1966, VVS-RSFSR lo-XIZ-1966). 
Introduce modificaciones al artículo 296 
del Código Civil de la RSFSR concer- 
niente a la concesión de viviendas. 

L. (23-XZI-1966, VVS-RSFSR 29-XZZ-1966). 
Modifica el artículo 296 del Código Civil 
de la RSFSR. 

CODIGO FISCAL. 

Argentina: 
1. D. No 335 Prov. Neuquen (21-XZZ-1965, 

B. O. 14-I-1966). Modifica la reglamen- 
tación general del Código Fiscal, en lo 
referente a recursos, impuesto a las acti- 
vidades lucrativas, impuesto de sellos, 
etcétera. 

2. L. N? 7307 Prov. Buenos Aires (30- 
IV-1966, B. 0. 11-V-1966). Modifica el 
Código Fiscal en el Título (del pago) 
y en el Título X (de las acciones y pro- 
cedimientos contenciosos y penales fisca- 
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les), en lo relativo al impuesto inmobi- 
liario, impuesto a los automotores, pago 
del impuesto, etcétera. 

3. D. N? 847 Prov. Buenos Aires (11-V111- 
1966, B .  0 .  9-ZX-1966). Modifica la Regla- 
mentación General del Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires, en lo rela- 
tivo a diferentes disposiciones sobre el 
pago de los impuestos. 

Costa Rica: 
4.  L. N? 3665 (10-1-1966, G .  19-1-1966). Re- 

forma los artículos 255, 256 y 262 del 
Codigo Fiscal, relativos a la fuerza pro- 
batoria de los certificados de instrumentos 
públicos y de documentos privados. 

5.  L. N? 3743 (25-VZII-1966, G.  28-V111-1966). 
Reforma los artículos 104 y 106 del Có- 

. digo Fiscal, en lo relativo a determinadas 
mercancías que están exentas de derecho 
de bodegaje. 

GóDIGO FORESTAL: v. PROTECCION FORES- 
TAL. 

CdDIGO DE INSTRUCCION CRIMINAL. 

El Salvador (Rep .  de): 
l .  D.  N? 593 (6-V-1966, D. 0. 20-V-1966). 

Modifica los artículos 13 y 297 del Código 
de Instrucción Criminal, en lo relativo a 
la integración de jurados para diversos 
juicios. 

-DIGO DEL MATRIMONIO: v. MATRIMO- 
NIO (2). (4) - 

Perú: 
l .  L. N? 16066 (18-11-1966, P. 19-11-1966). 

Modifica diversos artículos de las Leyes 
15584 y 11357, sustitutorias del Código de 
Minería, relativos a las obligaciones de los 
concesionarios. 

-DIGO DE MORALIDAD PÚBLICA. 

Argentina: 
1 .  D. N? 1169-A Prov. de  Córdoba .(27-X- 

1966, B.  O.  8-XZ-1966). Contiene el tex- 

to íntegro del Código de Policía de 
Moralidad Pública, cuyas normas regulan 
las buenas costumbres, publicaciones. casas 
amuebladas, espectáculos públicos, diver- 
siones prohibidas y procedimiento para 
la denuncia de las infracciones. 

CODIGO PENAL. 

Ecuador: 
l. D. S. N? 380 (27-V-1966, R .  0. 2-VI-1966). 

Modifica los artículos 578, 579, 580 y 
581 del Código Penal, relativos a las 
multas por contravenciones y señala el 
régimen para hacer efectivas las sancio- 
nes. 

Filipinas: 
2. L. N? 4203 (19-VI-1966, 0. G. 16-V-1966). 

Reforma el artículo 163 del Código Penal, 
relativo a la acuñación de monedas fal- 
sas y a las penas que se aplicaran a los 
responsables de las acufiaciones. 

3. L. N? 4363 (19-VI-1965, O. G .  25-Y11-1966). 
Reforma el artículo 360 del Código Penal, 
relativo a los medios comisivos del delito 
de difamación y en lo relativo a las perso- 
nas responsables en caso de publicaciones. 

Francia: 
4 .  L. N? 66-381 (16-VI-1966, J .  O.  17-VI-1966). 

Adiciona el articulo 401 del Código Penal 
con un párrafo relativo al robo de carbu- 
rantes y lubricantes. 

5. D. N? 66-841 (10-XZ-1966, J .  0. 16-XZ- 
1966). Adiciona el Código Penal con dis- 
posiciones relativas a los depósitos de 
inmundicias, detritos y materiales de todas 
clases (artículos R. 26, R. 38 y R. 39-1). 

Italia: 
6. L. N? 296 (11-V-1966, G.  U .  23-V-1966). 

Modifica los artículos 589 y 590 del C6- 
digo Penal, relativos, respectivamente, al 
homicidio culposo y al delito de lesiones 
personales culposas. 

URSS: 
7 .  D. (18-111-1966, VVS-RSFSR 24-1ZZ-1966)a 
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JIodifica el artículo 142 del Código Penal 
de la KSFSR, referente a la infracción de 
leyes concernientes a la separación de la 
Iglesia y el Estado. 

8. L. (VVS-RSFSR 11-VlZZ-1966). Dicta nor- 
mas sobre la introducción de modificacio- 
nes y adiciones al Código Penal de la 
RSFSR. 

9. L .  (PVS-RSFSR 25-VIII-1966). Aprueba 
el Decreto del Presídium del Consejo 
Supremo de la RSFSR relativo a la in- 
troducción de modificaciones y adiciones 
al Código Penal de la RSFSR. 

10. L. (23-XZZ-1966, VVS-RSFSII 29-XZZ-1966). 
Adiciona el Código Penal de la RSFSR. 

11. L. (23-SII-1966, VVS-RSFSR 29-XIZ-1966). 
Introduce modificaciones al Código Penal 
de la RSFSR. 

CODIGO PENAL: v. AMNISTfA (2); CODIGO 
DE FALTAS; COMIJNICACIONES; CHEQUES 
SIN FOPiDOS; DELITO DE FUGA: DOCU- 
MEh'TOS (2) ; J1;STICI.i MILITAR (3) ; T U -  
TELA DE MESORES. 

W D I G O  D E  PROCEDIMIENTO CIVIL. 

Brasil: 
l .  L. NP 5158 (21-X-1966, D. 0. 25-X-1966). 

Adiciona el artículo 263 del Código del 
Proceso Civil, referente a la celebración 
de audiencias. 

URSS: 
2. D. (VVS-RSFSR 11-VZZZ-1966). Dispone so- 

bre la introducción de modificaciones al 
Código de Procedimiento Civil de la 
RSFSR en relación con la disolución del 
matrimonio. 

3. L. (VVS-RSFSR 25-VIZI-1966). Aprueba 
los decretos del Presídium del Consejo 
Supremo de la KSFSR, referentes a la in- 
troducción de adiciones al Código de 
Procedimiento Civil de la RSFSR. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL: v. CÓ- 
DIGO DE PROCEDIMIENTO MERCANTIL; 
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO MERCANTIL. 

Argentina: 
1. L. N? 2790 Prov. de  Corrientes (IO-ZX- 

1966, B. 0. 15-ZX-1966). Reforma el Có- 
digo de Procedimientos en lo Civil y Co- - 
mercial de la Provincia de Corrientes en 
varios de sus artículos relativos a compe- 
tencia, días hábiles, procuración, notifi- 
caciones, términos, acumulación de accio- 
nes, excepciones, pruebas, recursos, medi- 
das cautelares, juicio ejecutivo, interdictos, 
juicio de desalojo y juicio de insania. 

2. L. N? 4895 Prow. de Córdoba (18-X-1966, 
B .  0. 22-X-1966). Se introducen modi- 
ficaciones en los artículos 523, 532, 769, 
1250, 1266 y 1275 del Código de Proce- 
dimientos en lo Civil y Comercial, refe- 
rentes al conocimiento de la muerte del 
autor de la sucesión, a los interesados, 31 
término de los edictos, a la apelación, su 
plazo, la nulidad y el recurso de revi- 
sión. 

El Salvador (Rep .  de): 
3. D. N? 52 (27-VIZ-1966, D. O. 11-VZII- 

1966). Dicta modificaciones al Código de 
Procedimientos Civiles, en lo relativo a 
los requisitos que deben tener los escritos 
y documentos. Establece la tarjeta de 
identificación del abogado. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL. 

Francia: 
l .  L. NP 66484 (6-VZZ-1966, J.  0. 7-VIZ-1966). 

Dicta normas tendientes a simplificar el 
pago de multas proporcionales, introdu- 
ciendo, en el Título 111 del Libro 11 del 
Código de Procedimiento Penal, un 
Capítulo 11 Bis titulado "De las multas 
proporcionales" que comprende los artícu- 
los 529 y 530. 

4. D. (VVS-RSFSR 22-ZX-1966). Introduce 2. L. N? 66493 (9-VZZ-1966, J.  O. IO-VZZ- 
modificaciones y adiciones al Código de 1966). Modifica del Código de Procedi- 
Procedimiento Civil de la RSFSR. miento Penal los artículos 16, 21 y 680, 
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relativos respectivamente a la calidad de 
policía judicial los dos primeros y a la 
intervención personal del juez de  instruc- 
ción en las audiciones e interrogatorios el 
último. 

3. A v .  (19-ZX-1966, J .  0. 7-XZZ-1966). Modi- 
fica el articulo A-40 del Código de Proce- 
dimiento Penal, que contiene la tabla de 
casas de arresto y de corrección de  segunda 
clase. 

4 .  D. N9 66-656 (19-ZX-1966, J .  O.  7-ZX- 
1966). Modifica el articulo D-54 del C& 
digo de Procedimiento Penal, que fija 
el número y jurisdicción de las casas de 
arresto. 

5. D. NI> 66-716 (28-ZX-1966, J .  O. 29-IX- 
1966). Modifica y adiciona el Código de 
Procedimiento Penal en su segunda parte, 
relativa a la Policía Judical. 

Guatemala: 
5 bis D. N9 1635 (7-XZZ-1966, Gtco. 19-XZI- 

1966). Reforma el Código de Procedi- 
mientos Penales en lo relativo a los pro- 
cesos de delitos de rebelión. sedición. asesi- 
nato y a los actos de prisión o libertad 
provisionales. 

URSS: 
6. D. (VVS-RSFSR ZP-1x4966). Introduce 

modificaciones y complementos al Código 
de Procedimiento Penal de la RSFSR. 

7. L. (VVS-RSFSR 8-ZX-1966). Aprueba la 
introducción de modificaciones y adicio- 
nes al Código de Procedimiento Penal 
de la RSFSR. 

8. L. (23-XZZ-1966, V VS-RSFSR 29-XZZ-1966). 
Confirma los decretos del Presídium del 
Consejo Supremo de la RSFSR relativos 
a la introducción de modificaciones y 
adiciones al Código de Procedimiento 
Penal de la RSFSR. 

OODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL: u. 
JUSTICIA MILITAR (2).  

CODIGO RURAL. 

Francia: 
l .  L. NP 66-950 (22-XZZ-1966, J .  0. 23-XZZ- 

1966). Establece la obligación de asegurar 
a las personas no asalariadas contra acci- 
dentes del trabajo y enfermedades pro- 
fesionales en la agricultura; introduciendo 
en el Titulo 111 del Libro VI1 del Có- 
digo Rural, los artículos 1234 a 1234-18 

2. L. N(> 66-958 (26-XZZ-1966, J .  O .  27-XZZ- 
1966). Adiciona el Título 1 del Libro VI1 
del Código Rural, con un Capitulo 111 
intitulado "Medicina del Trabajo". y el 
Título IV del Libro VI1 queda dividido 
en dos Capítulos denominados, respecti- 
vamente, "Disposiciones comunes a Orga- 
nismos de Mutualidad agrícola, Inspec- 
ción y Control" (artículos 1235 a 1250-1) 
y "Medicina Preventiva" (artículos 1250-2). 

CdDIGO SANITARIO. 

Brasil: 
1. L. NP 5027 (14-VI-1966, D. 0. 17-VI- 

1966). Instituye el Código Sanitario del 
Distrito Federal, estableciendo normas so- 
bre la división del territorio para su 
aplicación, sobre salud, saneamiento, hi- 
giene del trabajo, alimentos, educación 
sanitaria, higiene mental, asistencia m& 
dico-hospitalaria y estadísticas sanitarias. 
(Rectificación; en D. 0. 17-VI-1966). 

C6DIGO DEL TRABAJO. 

Costa Rica: 
1. L. NP 3636 (10-XZZ-1965, G .  5-1-1966). Re- 

forma el artículo 173 del Código del Tra- 
bajo, que se refiere a los anticipos que 
hace el patrón al trabajador y las deudas 
que contraiga el trabajador con aquél. 

2. L. N9 3628 (6-1-1966, G .  11-1-1966). Re- 
forma los artículos 317 y 327 del Código 
del Trabajo, que se refieren a las reunio- 
nes de la Asamblea General para elegir 
la junta directiva de los trabajadores y 
para suplir las ausencias del gerente. 
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1966). Reforma los artículos 413, 415, 416, 
420, 457, 458, 459, 460, 461, 462, 463, 
464, 465, 466, 467, 468, 469, 483, 484, 
485 del Código del Trabajo, que se re- 
fieren a los pocedimientos laborales, los 
conflictos de jurisdicción, las excepciones, 
la conciliación y las pruebas. 

4. L. N? 3780 (7-XZ-1966, G. 10-XZ-1966). 
Reforma los artículos 247, 251 y 253 del 
Código del Trabajo, que se refieren a la 
obligatoriedad del seguro contra riesgos 
profesionales. 

Chile: 
5. L. NO 16.434 (14-11-1966, D. 0. 26-11-1966). 

Modifica los artículo 309 y 310 del Código 
del Trabajo en lo relativo a los subsidios 
posnatales. 

6. L. N? 16.511 (12-VZI-1766, D. 0. 25-VII- 
1766). Modifica los artículos 315 y 320 
del Código del Trabajo en lo relativo 
al establecimiento de salas cunas. 

Ecuador: 
7. D. S. N? 1361 (20-X-1966, R. O. 21-X- 

1966). Reforma al artículo 178 del Có- 
digo del Trabajo en lo relativo a las 
pensiones de jubilación. 

Francia: 
8. L. NO 66-1044 (30-XIZ-1966, J .  O. 31-XZZ- 

1966). Modifica el artículo 29 del Có- 
digo del Trabajo relativo a la garantía 
de empleo en caso de maternidad. 

COLEGIOS PROFESIONALES. 

Costa Rica: 
l. L. N? 3662 (4-1-1966, G. 16-1-1966). Dic- 

ta la Ley Orgánica de la Federación 
de Colegios Profesionales Universitarios de 
Costa Rica. Establece sus fines, organi- 
zación, miembros, funcionamiento, etck- 
t en .  

2. L. N o  3838 (19-XIZ-1966, G. 22-XZZ-1966). 
Constituye el Colegio de Optometristas 
de Costa Rica. Señala su finalidad, or- 
ganización, funciones de sus órganos, et- 
cétera. 

Espafia: 
3. 0. (24-V-1966, B. O. 2-VI-1966). Aprueba 

los Estatutos Generales del Colegio Ofi- 
cial de Ingenieros Aeronáuticos. 

Perti: 
4. L. N? 16200 (8-VII-1966, P. 21-VIZ-1966). 

Crea el Colegio hfkdico-Veterinario del 
Perú con sede en Lima, señala sus fines, 
organización, etcétera. 

COLEGIOS PROFESIONALES: v. CONTADO- 
RES; CORREDORES PÚBLICOS; ECONOMIS- 
TAS (1) . 

COLONIAS AGRICOLAS: v. PRISIONES (2) 

Bolivia: 

l. D. L. N? 7765 (31-VII-1966, G. 0. 17- 
VZIZ-1966). Contiene la Ley General de 
Colonización, que tiene por objetivos: 
promover corrientes de migración inter- 
na, incorporar la actividad agrícola, am- 
pliar y diversificar la economía nacional, 
poblar zonas fronterizas, aportar medidas 
para la conservación y buen uso de los 
recursos naturales, etcktera. 

Brasil: 
2. D. NO 57428 (27-X-1966, D. O .  I1-X- 

1966). Reglamenta los capítulos 1 y 11 
del Título 11, el capítulo 11 del Titulo 
111 y los artículos 81, 82, 83, 91, 109, 
111, 114 y 115 y 126 de la Ley N? 4504 
del 30 de noviembre de 1964; el ar- 
tículo 22 del Decreto-Ley N? 4947 del 
6 de abril de 1966; todo relativo a la 
materia de colonización y otras formas 
de acceso a la propiedad. 

España: 
3. D. NO 2607 (20-X-1966, B. 0. 26-X-1966). 

Dispone sobre la constitución como en- 
tidades municipales de los poblados cons- 
tituidos por el Instituto Nacional de 
Colonización. Deroga el Decreto de 28 
de octubre de 1955. 

COLORANTES: v. ALIMENTOS (2) 
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COMBUSTIBLES: v. HIDROCARBUROS; ORGA- 
NIZACIÓN MILITAR (16). 

COMERCIO. 

España: 
l. D. N? 626166 (17-111-1966, B.  0. 22-111- 

1966). Dispone sobre la reorganización 
de la Dirección General de Comercio 
Interior, como centro directivo encargado 
de estudiar las medidas de política co- 
mercial encaminadas a la ordenación del 
comercio interior. 

2. D. N? 3052166 (17-XZ-1966, B. O.  15-XZZ- 
1966). Regula el régimen de infracciones 
y sanciones del Reglamento de Disciplina 
del Mercado. 

Uruguay: 
3. D. N? 580 (16-XZZ-1965, D. 0.  10-1-1966). 

Regula la comercialización de los artícu- 
los de primera necesidad, disponiendo 
que los industriales e importadores pre- 
sentarán ante el Consejo Nacional de 
Subsistencias y Contralor de Precios, decla- 
ración analítica de costos y precios. 

COMERCIO: v. ALIMENTOS (2) ; DESCANSO 
SEMANAL; EXPORTACION (3), (5) ; GANA- 
DERfA (1); HIGIENE DEL TRABAJO; IM- 
PORTAC1,ON (2) ; IMPUESTO UTILIDADES; 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO (1); ORGA- 
NIZACIóN ADMINISTRATIVA (23) ; OR- 
GANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA- 
BAJO (3);  POLfTICA INDUSTRIAL; PRE- 
CIOS; PRESTACIONES ESPECIALES; PROPIE- 
DAD INDUSTRIAL (7), (8) ; PUBLICIDAD 
(4); REGISTRO DE COMERCIO; SEGURO 

DE VEJEZ ( l ) ,  (2) ; TARIFAS ADUANALES. 

COMERCIO EXTERIOR. 

Brasil: 
l. L. NP 5025 (10-VI-1966, D.  0 .  15-VI-1966). 

Dispone sobre el intercambio comercial 
con el exterior; crea el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, regulando su com- 
petencia y estructuración. 

2. D. L. N? 24 (19-X-1966, D.  0. 3-XZ-1966). 
Dispone sobre la Ley No 5.025 del 10 
de junio de 1966, que regula el comercio 
exterior. 

3. D. N? 59607 (28-XZ-1966, D. 0. 2-XZZ- 
1966). Reglamenta la Ley No 5025 de 
10 de junio de 1966 y el Decreto No 
24 del 19 de octubre de  1966, que d i s  
ponen sobre el intercambio comercial 
con el exterior y crean el Consejo Na- 
cional de Comercio Exterior. 

España: 
4 .  0. (11-1-2966, B. 0. 25-1-1966). Reorga- 

niza el Servicio Oficial de Inspección 
y Vigilancia del Comercio Exterior, de 
acuerdo con lo dispuesto en los decretos 
2709 y 2711 de 11 de septiembre de 
1965. 

v 

Italia: 
5 .  D. (4-VZZ-1966, G.  U .  19-XZZ-1966). Crea 

una Comisión para el examen de los pro- 
blemas concernientes a la valoración de  
los cambios comerciales en el exterior y 
del comercio de depósito y tránsito de la 
zona del Adriático y para la formulación 
de proposiciones concretas. 

Suiza: 
6. (R. L. F. 17-XZ-1966). Publica la Con- 

vención que instituye la Asociación Eu- 
ropea de Libre Cambio. 

7. (R .  L. F. 22-XIZ-1966). Publica la enrnien- 
da a la regla 8, del anexo B, de la 
Convención que instituye la Asociación 
Europea de Libre Cambio, y las deci- 
siones de administración de aduanas. 

COMERCIO EXTERIOR: v. COBRE (3) .  

COMERCIO INTERIOR. 

Argentina: 
l. L. N4 17027 (23-Xl-1966, B .  O .  30-XI-  

1966). Crea el Consejo Permanente de 
Comercio Interior, que funcionará en la 
Secretaría de Estado de Industria y Co- 
mercio, para la realización de estudios, 
sugerencias y recomendaciones para me- 
jorar las condiciones de industrialización, 
abastecimiento y comercialización de bie- 
nes y servicios y simplificación de su 
tráfico. 
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COMERCIO MARfTIMO: v. FLETAMENTO. COMITÉS DE EMPRESA. 

COMERCIOS: v. DESCANSO SEMANAL. 

COMISIONADOS MUNICIPALES: u. ORGANI- 
ZACION MUNICIPAL (1) , (3) . 

COMISIONES (ORGANISMOS) : v. ALFABETI- 
ZAC1,ON (1) ; ALIMENTOS (3). (5) ; ARAN- 
CELES (1); ARTESANfA; CARBON Y ACE- 
RO; COMERCIO EXTERIOR (5); CONS- 
TRUCCIONES ESCOLARES; CONSTRUCCIO- 
NES NAVALES ( l ) ,  (2) ; CONTRATOS AD- 
MINISTRATIVOS; DELINCUENCIA; DESA- 
RROLLO ECONOMICO (2) ; EDUCACION 
POBLICA (4) ; ELECTRICIDAD (1) ; ENER- 
GfA ATOMICA (4) ; EKSERANZA LABORAL; 
ENSESANZA SUPERIOR; ESTUPEFACIEN- 
TES (1) ; EXPORTACIÓN (5) ; FERTILIZAN- 
TES; HEMOTERAPIA (1); JORNADA DE 
TRABAJO (1 bis); MEDICINAS (1); MINE- 
RiA (3); PARTIDOS POLiTICOS (2); PO- 
LfTICz4 ECONOMICA; POLfTICA INDUS- 
TRIAL; SAXIDAD ANIMAL (1) ; SEGURIDAD 
SOCIAL (9) ; SEGUROS (4) ; TRANSPORTE 
AÉREO (2) ; TRANSPORTES (6) ; TURISMO 
( 5 ) .  (6) ; UNESCO. 

COMISIONES PARITARIAS. 

BClgica: 
1. AV. R. (7-1-1966, M.  B. 25-1-1966). MO- 

difica el Arr. R. del 5 de enero de 1957, 
que determina la denoniinación, coin- 
petencia y composición de las comisiones 
paritarias instituidas en ejecución del 
arreté-ley del 9 de junio de 1945, que 
fija el estatuto de las comisiones parita- 
rias. 

2. Arr. T.  (10-VIII-1766, M .  B. 22-IX-1966). 
Modifica el arr. r. de 5 de enero dc 
1957, que fija la denominación, compe- 
tencia y coniposición de comisiones pa- 
ritarias instituidas en ejecución de su 
Estatuto. 

Francia: 

l .  D. ATP 66-697 (21-ZX-1966, J .  O.  22-ZX- 
1966). Fija la forma de integrar los Co- 
mites de Empresa, modificando la Ley 
número 427 de 18 de junio de 1966. 

COMPAÑfAS DE SEGUROS: v. SEGUROS (2). 
(7) . 

COMPENSACIONES: v. EMPLEADOS PCJRLI- 
COS (1) ; SUELDOS (5) ; VIATICOS ( 1 ) .  

COMPETENCIAS: v.  CÓDIGO DEL TRABAJO 

(3) 

COMPRAVENT.4: v. IMPUESTO COMPRAVEN- 
TA; RADIO-TRANSMISIONES. 

COMUNAS: v. ORGANIZACIóN COMUNAL. 

COMUNICACIONES. 

Filipinas: 
l .  L. N? 200 (19-VI-1965, D. G. 16-V-1966). 

Prohíbe y penaliza la obstrucción de las 
líneas telegrificas y telefónicas, así como 
otras violaciones a las comunicaciones. 

COMUNICACIONES: u. ORGANIZACIdN AD- 
MINISTRATIVA (8). 

COMUNIDAD. 

Honduras: 
1. D. NQ 57 (31-VZIZ-1966, G. 2i-IX-1966). 

Dicta la L e y  sobre el Desarrollo de la 
Comunidad. Establece sus fines y obje- 
tivos; crea el Instituto Nacional de Des- 
arrollo de la Comunidad, señala dis- 
posiciones sobre su organi~ación, patri- 
inonio, etcétera. 

COMUNIDAD: v. ORGANIZACIÓX ADhlISIS- 
COMITÉS (ORGASISMOS) : 71. AGRICULTURA 

TRATIVA (-l-). ( l ) ,  (4) ; BRACEROS; CAFÉ (2); COBRE 
(2) ; DEPORTES (3) ; ENERGfA ELÉCTRICA 
(1) ; FERIAS INTERNACION~~LES; 1~10- COhfUSIDAD ECONOAfICA EUROPEA. 

MAS; INVESTIGACIÓN C1ENTíFIC.I (2) ; JLT- ,yéigica: 
VENTUD (1) ; L.4KA; MUSEOS (2) : ORG4- 
NI%ACIÓ~\T ADMINISTR~~TIVA (5) : S r i ~ I D ~ I )  1. Aw.  r .  (18-1-1966, A l .  B.  22-1-1966). Dis- 
MILITAR (2) ; SEGURO DE ENFERMEDAD- poiie sobre la aplicación de los artículos 
INVALIDEZ ( 1 )  ; VIG1LANCI.I DEL PIIEBLO; S5 y 86 del Tratado que instituyó la 
VINOS. Comunidad Económica Europea. 
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2. L. N? 66-481 (6-VZZ-1966, J .  O .  7-VZZ- 
1966). Dispone sobre la aplicación de 
ciertos tratados internacionales, con el 
fin de realizar la libertad de estable- 
cimiento y la prestación de servicios en 
el interior de la Comunidad Económica 
Europea. 

COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA: v. CI- 
NEMATOGRAFfA ( 3 ) .  

COMUNIDAD EUROPEA. 

Italia: 
l .  L. N? 437 (3-V-1966, G.  U.  25-VI-1966). 

Ratifica el tratado que instituye un Con- 
sejo único y una Comisión única de la 
Comunidad Europea y el Protocolo so- 
bre privilegios e inmunidades, firmados 
en Bruselas el 18 de abril de 1965. 

COMUNIDAD EUROPEA DEL CARB6N Y DEL 
ACERO. 

Bélgica: 
1. AV. r. (20-ZX-1966, M .  B. 28-ZX-1966). 

Dicta normas relativas a publicidad de 
precios y condiciones de transporte remu- 
nerado, por vehiculos automóviles, de pro- 
ductos enumerados en el tratado insti- 
tucional de la Comunidad Europea del 
Carb6n y del Acero. efectuado entre pai- 
ses de la unión económica Benelux. 

COMUNIDADES INDÍGENAS: v. POBLACIO- 
NES INDIGENAS. 

COMUNISMO: v. CONSTITUCIdN POLfTICA 
(4) . 

CONCESIONES: V. CóDIGO DE MINERfA; TE- 
LEFERICOS ( 1 ) .  

CONCILIACIóN: v. CÓDIGO DEL TRABAJO 
(3) . 

CONDECORACIONES. 

Brasil: 
l .  D. N? 58267 (27-ZV-1966, D. O .  29-ZV- 

1966). Aprueba el Reglamento de la Or- 
den del Mérito Médico, creada por la 
Ley número 1074 de 24 de marzo de 
1950. 

CONDOMINIOS. 

Argentina: 
l. D. N? 3989 (25-111-1966, B. 0. 31-111- 

1966). Establece el Procedimiento para 
la división de inmuebles a fin de some- 
terlos al régimen de la Ley N? 13.512 
sobre Propiedad Horizontal. Dicta nor- 
mas sobre el registro, requisitos de los 
planos, etcétera. 

CONDOMINIOS: v. PROPIEDAD HORIZON- 
TAL. 

CONDONACIONES: v. EXENCIONES FISCALES 
(2) 

CONDONACIONES FISCALES. 

Argentina: 
l .  D. N? 3451 (30-VI-1966, B. O. 25-VZIZ- 

1966). Dicta reglas para la condonación 
de multas, recargos e intereses mora- 
torios a los contribuyentes morosos. 

CONDUCTORES: v. TAXISTAS. 

CONFLICTOS COLECTIVOS: v. HUELGA. 

CONFLICTOS DE LEYES. 

Bélgica: 
1. L. (11-1V-1962, M. B. 26-X-1966). Aprue- 

ba la Convenci6n para reglamentar los 
conflictos entre la ley nacional y la ley 
del domicilio, concluida en La Haya el 
15 de junio de 1955. 

CONFLICTOS DE LEYES: v. TESTAMENTOS. 

CONGELACION DE RENTAS: v. VIVIENDA 
(2) 

CONGREGACIONES: v. ASOCIACIONES. 

CONFLICTOS: v. SERVICIO MILITAR (6), (7) .  

CONSEJO DE ESTADO. 

Guatemala: 
l. D. N? 1600 (14-VZZ-1966, G ~ c o .  15-Vll- 

1966). Dicta la Ley Orgánica del Con- 
sejo de Estado; señala las normas para 
que se reúna el Consejo, obligaciones 
de los Ministros, etcétera. 
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2. (19-VIIZ-1966, Gtco. 25-VZZZ-1966). Dicta 
el Reglamento para el régimen interior 
del Consejo de Estado. Señala la inte- 
gración del Consejo, autoridades atribu- 
ciones, etcétera. 

CONSEJO DE EUROPA. 

Italia: 
l .  L. N? 350 (29-111-1966, G. U. 8-VI-1966). 

Ratifica el cuarto protocolo adicional al 
Acuerdo general sobre privilegios e in- 
munidades del Consejo de Europa, fir- 
mado en París el 16 de diciembre de 
1961. 

Suiza: 
2. Arr. F. (20-ZX-1965, R. L. F. 23-VI-1966). 

Aprueba las siguientes convenciones del 
Consejo de Europa: Acuerdo General so- 
bre Privilegios e Inmunidades del Con- 
sejo de Europa de 2 de septiembre de 
1949; su primer Protocolo de 6 de no- 
viembre de 1952 y el segundo de 15 
de diciembre de 1956 y el cuarto de 
16 de diciembre de 1961; ConvenciGn 
Europea para e1 arreglo pacífico de dife- 
rencias del 29 de abril de 1957; Acuerdo 
europeo relativo al cambio de substan- 
cias terapéuticas de origen humano, del 
15 de diciembre de 1958: Acuerdo euro- 
peo relativo al cambio de reactivos pgra 
la determinacibn de los grupos sanguí- 
neos del 14 de mayo de 1962; Acuerdo 
para la importación temporal con fran- 
quicia aduana1 a título de préstamo gra- 
tuito o para fines terapéuticos o clínicos 
del material quirúrgico o de laboratorio 
destinado a establecimientos sanitarios. 

CONSEJO DE NACIONALIDADES. 

URSS: 
l .  D. (19-111-1966, VVS-URSS 23-111-1966). 

Modifica las normas sobre la representa- 
ción de las Repúblicas Federadas al Con- 
sejo de Nacionalidades. 

CONSEJO DE SEGURIDAD: v. NACIONES UNI. 
DAS (5) . 

CONSEJO SUPREMO: v.  CONSTITUCIÓN PO 
LfTICA (7). 

ZONSEJOS (ORGANISMOS) : v.  ADUANAS (5) ; 
AGUAS (1) ; ALGODON (2) ; BELLAS ARTES 
(1) ; COMERCIO EXTERIOR (1). (3); CO- 
MERCIO INTERIOR; CONSTRUCCIONES ES- 
COLARES; COOPERATIVISMO; CULTURA; 
EDUCACION PÚBLICA (2) ; FOMENTO ECO- 
NOMICO (1) ; FOMENTO INDUSTRIAL (1) ; 
INGENIEROS NAVALES; 1NVESTIGACIóN 
CIENTfFICA (1) ; JUSTICIA FEDERAL; MA- 
RINA MERCANTE (1) , (2) ; METEOROLO- 
GfA; ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
(10); PROTECCION A LA INFANCIA (1); 
RADIO Y TELEVISON; TELECOMUNICA- 
CIONES (2) ; TRABAJO MARfTIMO (3) ; 
TRANSITO (3) ; TURISMO (1) ; VIVIENDA 
(4) 

CONSEJOS DE HOMBRES BUENOS. 

Bélgica: 
l.  L. (24-XIZ-1966, M. B. 31-XZI-1966). Mo- 

difica la legislación sobre los Consejos de 
Hombres Buenos, modificando la Ley de 12 
de julio de 1960. 

CONSERVATORIOS. 

España: 

l .  D. N o  2618166 (10-ZX-1966, B. O. 24-X- 
1966). Contiene el  Reglamento General 
de Conservatorios de Música, y deroga los 
Decretos de 16 de junio de 1905, 15 de 
junio de 1942 y 11 de marzo de 1952. 

CONSERVATORIOS: v.  MÚSICA (2) 

CONSTITUCIONALIDAD: v. AMPARO ( 3 ) .  

Bolivia: 

l .  L. N? 314 (16-IX-1966, G. 0. 12-X-1966). 
Declara vigenie la Constitución de 1945, 
con las reformas promulgadas el año de 
1947 y las referentes a nacionalización 
de las minas, la reforma agraria, el c6- 
digo de educación y el voto universal. 

Ecuador: 

2. D. S. N? 464 (28-11-1966, R. O. 19-11-1966). 
Modifica algunos artículos de la Cons- 
titución Política de la República de 
1946, en lo relativo al territorio, nacio- 
nalidad, poder legislativo, porcentaje de 
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población para tener derecho a diputa- 
dos, etcétera. 

Nicaragua : 
3. D. N(> 1190 (18-IV-1966, G.  7-V-1966). 

Modifica la Constitución Política de Ni- 
caragua en su articulo 100, que se refiere 
a la educación primaria obligatoria. 

4.  D. N8 1189 (25-IV-1966, G .  7-V-1966). 
Reforma la Constitución Política de Ni- 
caragua en sus articulos 63, 104, 105, 
116, 126, 152, 153, 155, 160, 161, 180, 18!, 
184, 189, 271, 277, 278, 280, 282, 286, 
288, 310, 333, 334 y algunas disposiciones 
transitorias. Las modificaciones se refie- 
ren a la inviolabilidad de la propiedad, 
la expropiación, la Universidad Nacio- 
nal, la prohibición de actuación al par- 
tido comunista, atribuciones del con- 
greso, etcétera (Recti~icacidn: en G. 3- 
VI-1966) . 

República Dominicana: 
5. (28-IX-1966, G. 0. 29-XI-1966). Dicta la 

Constitución de la República Dominica- 
na. Establece normas sobre territorio, 
régimen económico, derechos individua. 
les y sociales, nacionalidad, etcétera. 

Suiza: 
6.  Arr. F .  (19-XIZ-1966, R .  L. F. 30-XlI- 

1966). Declara en vigor el acuerdo que 
introduce el artículo 45 bis en la Cons- 
titución Federal, relativo a los suizos del 
extranjero. 

URSS: 
7. L. (3-VIII-1966, VVS-UKSS 10-VZII-1966). 

Dispone sobre la aprobación de Decretos 
del Presídium del Consejo Supremo de 
la URSS y sobre las modificaciones 
y complementos a los articulos 35, 70 y 
78 de la Constitucihn de la URSS. 

8. L. (3-VIIZ-1966, VVS-URSS 10-VIZI-1966). 
Introduce modificaciones al artículo 48 
de la Constitución de la URSS. 

9. L. (VVS-RSFSR 18-VIII-1966). Dispone 
sobre la aprobación de decretos del Pre- 

sídium del Consejo Supremo de la RSFSR 
relativos a la introducción de modifica- 
ciones y adiciones a los artículos 47, 54 y 
55 de la Constitución de la RSFSR. 

10. L. (VVS-RSFSR 18-VIZZ-1966). Dispone so- 
bre la aprobación de decretos del Presi- 
dium del Consejo Supremo de la RSFSR 
y sobre la introducción de modificacio- 
nes al artículo 69 de la Constitución de 
la RSFSR. 

1 l. L. (23-XII-1966, V VS-URSS, 29-XZI-1966). 
Introduce modificaciones y adiciona los 
articulos 54 y 55 de la Constitución de 
la RSFSR. 

CONSTRUCCIóN. 

Kepública Dominicana: 
1. L. N9 115 (29-1-1966, G. 0. 31-1-1966). 

Crea la Ley sobre Maestros de Obras. Se- 
ñala quiénes pueden ser considerados 
como tales, fija los requisitos para obte- 
ner la licencia y los casos en que pueden 
ser suspendidos, etcktera. Deroga la Ley 
N? 2006 de 22 de mayo de 1949. 

URSS: 
2 .  D.  (VVS-URSS 4-V-1966). Ratifica el con- 

venio entre el Gobierno de la URSS y el 
Gobierno de Irán, referente a la colabo- 
ración en la construcción de plantas in- 
dustriales y de edificios de otra índole y 
de concesiones de créditos para tal fin. 

CONSTRUCCIóN: v. VIVIENDA (13) 

CONSTRUCCIONES. 

El Saluador (Rep.  de): 
1. D. N8 6 (10-1-1966, D. 0 .  21-2-1966). Dic- 

ta el Reglamento de diseño sísmico. Con- 
tiene normas a las que deben sujetarse 
la construcción y reparación de edificios, 
precauciones durante la construcción, 
permisos de construcción, etcétera. 

CONSTRUCCIONES ESCOLARES. 

Bolivia: 
l .  D. L. N9 7734 (28-VII-1966, G .  O .  3-VIZZ- 
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1 6 6 ) .  Crea el Consejo Nacional de Edi- 
ficaciones Escolares y la Comisión ejecu- 
tiva del mismo. 

CONSTRUCCIONES ESCOIARES: v.  IMPUES- 
TOS (1) . 

CONSTRUCCIONES K4VALES. 

Brasil: 
D. N? 59319 (28-IX-1966, D. O .  30-IX- 
1966). Crea la Comisión cle Coilstrucci61i 
Naval cle Marina de! Brasil como deperi- 
dencia del Ministerio de Marina, destinada 
a estudiar, planear y controlar la rea- 
lización del programa de coi-strucción na- 
val nacional. 

D. N o  59461 (7-SI-1966, D. O.  14-XI- 
1966). Aprueba el Keglamento para la Co- 
misión de Construcción Naval de la 
Marina del Brasil, creada por Decreto 
número 59319 de 28 de septiembre de 
1966. 

,%:spaiia: 

3. O. (70-X-1966, B. O. 31-X-1966). Kegla- 
menta los créditos para la financiación de 
la construcción y la venta de buques con 
pago diferido en favor de armadores na- 
cionales. 

CONSTRUCTORES: 21. 0BR;ZS PilBLICAS (1) , 
(2) . 

COSSCI!.T-S: 71. DIPI,OhIATICOS (1) ; SERVICIO 
EXTERIOR (4) . (S), (6), (7) . 

Brasil: 

l .  D. NP 58693 (21-1'1-1966, 1). O.  14-;C71- 
1966). Aprueba el regimen de la Consulto- 
ría General de la República. estableciendo 
sus finalidades, organizaciún y compe- 
iencia como órgano subordinado al Pre- 
sidente dc la República. con la nii5ión de 
asesorar cn asuntos de naturalcm juridi- 
ca a la atlniinistraci6n federal y coordi- 
nar y supervisar los trabajos de servicio 
jurídico (le la Uni611. 

CONSULTORÍAS: u. ORGANIZACIOK ADMI- 
NISTRATIVA (16) . 

CONTABILIDAD: U .  >MULTAS (1) 

CONTABILIDAD DEL ESTADO. 

Bélgica: 

1 .  Ars. m. (14-IX-1966, M. B. 19-X-1966). Re- 
gula la ejecución del Arr. r. del 20. de 
junio de 1966, que modificó el arr. r. del 
10 de diciembre de 1868 que a su veL 
estableció el Reglamento general sobre la 
contabilidad del Estado. 

CONTADORES. 

Ecuadol-: 

l .  D. S. NQ 1549 (10-XI-1966, R. O. 10-XI- 
1966). Dicta la Ley de Contadores. Esta- 
blece normas sobre los profesionales, su 
registro de la Federación Nacional de 
Contadores, de los Colegios de Contado- 
res, etcétera. 

2. D. N? 74 (10-X-1966, G. 2-XI-1966). Dicta 
la Ley Orgánica del Colegio de Peritos 
Mercantiles y Contadores Públicos de 
Honduras. Establece el objeto y fines del 
Colegio, organización, obligaciones y de- 
rechos de los miembros, etcétera. 

CONTAMINACION ATMOSIXRICA. 

1. L. N? 615 (13-L'II-1966, G. U. 13-VIII- 
1966). Establece diversos medios de precau- 
ción contra la contaminación atmosférica. 

Costa I i ~ c c i :  

l .  L. NQ 3667 (12-141-1966, G. 19-111-1966). 
Dicta la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-A4dn~inistrativa. Seliala la na- 
turaleza, extensión y limites de la juris- 
ción contencioso-administrativa. Dicta nor- 
mas sobre la capacidad procesal y sobre 
todos los momentos procesales. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: 71. ORGA- 
NIZACION JUDICIAL (15) .  
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REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACIbN 1966 

CONTRABANDO. 

Perú: 
l. L. N? 16.185 (28-VI-1966, P. 30-VI-1966). 

Reglamenta el delito de contrabando de 
mercancías y establece penas privativas 
de libertad a las infracciones cometidas a 
esta ley. 

CONTRATISTAS: v. CONTRATOS ADMINIS- 
TRATIVOS. 

CONTRATO DE TRABAJO. 

Brasil: 
l. D. NP 58818 (14-VZI-1966, D. 0. 19-VZI- 

1966). Promulga la Convención N9 94 de 
la Organización Internacional del Traba- 
jo, sogre las cláusulas de trabajo en con- 
tratos firmados por autoridad pública, 
adoptada en Ginebra el 29 de junio de 
1949. 

2. D. N? 58821 (14-VZI-1966, D. 0. 20-VII- 
1966). Promulga la Convención N9 104 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, concerniente a la abolición de na- 
ciones penales por falta de ejecución del 
contrato de trabajo por parte de traba- 
jadores indígenas, adoptada el 21 de junio 
de 1955. 

CONTRATO DE TRABAJO: v. TRABAJO ( 1 ) .  

CONTRATOS: v. CINEMATOGRAFM (2) ; CO- 
DIGO DE COMERCIO (1) ; SEGURIDAD DEL 
TRABAJO (2) ; VIVIENDA (5). 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

España: 
l .  D. N? 838166 (24-111-1966, B. O. 18-IV- 

1966). Dispone sobre la clasificación de 
contratistas de obras del Estado y sobre 
la creación e integración de la Comisión 
de clasificaci6n. (Rectificación: en B. O. 
3-V-1966). 

CONTRAVENTORES. 

Argentina: 
1. D. N? 207 (27-V11-1966, B. O. 26-VIZI- 

1966). Reglamenta la Ley 611 sobre el Re- 

gistro Provincial de Contraventores de la 
Ley, creado por el articulo-76 de la Ley 
611. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL. 

España: 
1. 0. (26-1-1966, B. 0. 29-1-1966). Contiene 

disposiciones sobre el Catastro de Rústica, 
con vistas a la imposición del impuesto 
de contribución territorial (L. 4111964). 

2. 0. (28-111-1966, B. 0. 29-111-2966). Aprue- 
ba  la Tarifa adjunta para gravar en la 
cuota fija de la contribucibn territorial 
rústica y pecuaria, el ejercicio de la acti- 
vidad ganadera independiente en todo el 
territorio nacional, con excepción de las 
provincias afectadas por regimen tributa- 
rio especial. 

3..D. NP 1251166 (12-V-1966, B. O. 30-V- 
1966). Aprueba el texto refundido de la 
contribución territorial urbana; deroga 
todas las normas relativas a esta materia. 
(Rectificación: en B. O. 9-VIII- y 19-XI- 
1966). 

CONTRIBUCI6N TERRITORIAL: v. IMPUES- 
T O  PREDIAL. 

CONTROL DE ARMAMENTOS. 

Italia: 
l.  L. N? 598 (19-VZI-1966, G. U. 3-VlI1-1966). 

Ratifica y ejecuta la Convención prevista 
en el Protocolo N? 4 del tratado de Bru- 
selas, ratificado por los protocolos de Pa- 
rís del 23 de octubre de 1954, relativa al 
control de armamentos y la garantía de 
orden jurisdiccional. 

CONTROL MILITAR: v. ORGANIZACIóN MI- 
LITAR (9). 

CONTROL SANITARIO. 

Francia: 
l .  D. NP 66-166 (21-111-1966, J. O. 25-111- 

1966). Fija las penalidades aplicables a 
las infracciones a la reglamentación sobre 
el control sanitario a las fronteras terres- 
tres, marítimas y aéreas. 
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CONTROLES: v.  PRECIOS (2 ) .  

CONVENIOS FISCALES: v. lMPUESTOS (6) 

CONVENIOS Y TRATADOS: v. ADUANAS (5) 1 
AERONAUTICA (3) ; ALIMENTOS (1) , (6) ; 
AMISTAD; ARANCELES (2) ; ARBITRAJE 
INTERNACIONAL; ARMAS NUCLEARES; 
ASILO TERRITORIAL; ASISTENCIA JUDI- 
CIAL; ASISTENCIA TÉCNICA; AUTOMOVI- 
LES (1) ; AZOCAR; BANCO ASIATICO; BAN- 
CO INTERAMERICANO DE DESARROLLO; 
BANCO MUNDIAL; BENELUS; CAFÉ (3 ) ,  
(7) ; CAMINOS; CARTAS AERONAUTICAS; 

CIUDADANÍA; COMERCIO EXTERIOR (6) ; 
COMUNIDAD EUROPEA (2) ; CONFLICTOS 
DE LEYES; CONSEJO DE EUROPA (2);  
CONSTRUCCION (2); CONTRATO DE TRA-  
BAJO; CONTROL DE ARMAMENTOS; COO- 
PERACION JUDICIAL; COOPERACION SO- 
CIAL; CORREOS (3) ; CHEQUES; DESCANSO 
SEMANAL; DISCRIMINACION RACIAL; EDU- 
CACION; EMIGRACION; ENERGfA ATOMI- 
CA (1) , (2), (3) ; ENERGIA NUCLEAR (1) ; 
ESCLAVITUD; ESTADO CIVIL (3) ; EXPOSI- 
CIONES; FAROS; FLORA Y FAUNA; FRON- 
TERAS; GANADERfA (3) ; GENOCIDIO; HE- 
MOTERAPIA (2) ; IDENTIDAD; INMUNIDA- 
DES DIPLOMATICAS; INSTITUTO ITALO- 
LATINO AMERICANO; INTERCAMBIO CUL- 
TURAL; INVESTIGACIóN ESPACIAL; INVES- 
TIGACION NUCLEAR (1) ; LETRAS DE 
CAMBIO; LIBRE COMERCIO; LfNEAS DE 
CARGA; MAR TERRl'TORIAL (2) ,  (4);  
MATERNIDAD; MATRIMONIO (1) ; MIGRA- 
CION; MUTILADOS DE GUERRA; NACIO- 
NES UNIDAS; NAVEGACION MARfTIMA 
(3) ; ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO; PESCA (3 ) ,  (10) ; POLUCIóN DE 
AGUAS; PRIVILEGIOS ADUANEROS; PRIVI- 
LEGIOS E INMUNIDADES; PROPIEDAD IN- 
DUSTRIAL (1) , (3) , (5) , (6) , (7) ; PRUEBAS 
NUCLEARES; RADIOAFICIONADOS (2) ; RE- 
CURSOS FORESTALES (2) ; RESPONSABILI- 
DAD CIVIL; REVALIDACION DE ESTUDIOS; 
SANIDAD (2) ; SEGURIDAD SOCIAL (26) ; 
SERVICIO EXTERIOR (4) ; SOCIEDADES EX- 
TRANJERAS; TARIFAS ADUANALES; TELE- 
COMUNICACIONES (3 ) ,  (6) ,  (S), ('3, ( l o ) ,  
( E ) ,  (13) ; TELEVISION (4) ; TESTAMEN- 
TOS; TRABAJO (4) ,  (9), (13), (14), (15) , 
(17); TRABAJO FORZOSO; TRABAJO MA- 
RfTIMO (2) ; TRABAJO MIGRATORIO; TRA- 
FICO MARITIMO; TRANSPORTE AÉREO 
(1) ; TRANSPORTE AÉREO INTERNACIO- 

NAL; TRANSPORTE INTERNACIONAL; 
TRIGO;  TURISMO (8);  UiVION LATINA; 

UNION POSTAL UNIVERSAL; VINOS (1) , 
(2) - 

CONYUGES: v. CODIGO CIVIL (3 ) ,  (5) ; SEGU- 
RIDAD SOCIAL (23).  

COOPERACION: v. UNESCO (1) 

COOPERACIdN JUDICIAL. 

Francia: 
1. L. N? 66-1043 (30-X11-1966, J .  O. 31-XZZ- 

1966). Autoriza la aprobación del Acuer- 
do de cooperación en materia de justicia 
firmado el 18 de enero de 1965 entre 
Francia y la República Centroafricana. 

COOPERACION SOCIAL. 

Brasil: 
l. D. N? 58255 (26-lV-1966, D. 0. 26-IV- 

1966). Promulga cl Convenio de Coopera- 
ción Social con España, estableciendo nor- 
nias para la protección del trabajo y su 
familia y para la creación de un Centro 
de Formación Profesional. 

COOPERACION TGCNICA. 

Brasil: 
1 .  Arr. r. (2-1-1966, M .  B. 24-11-1966). Dicta 

normas relativas a la formación y la pre- 
paración de expertos, técnicos y volun- 
tarios aceptados o de candidatos a algún 
título dentro del marco de la cooperación 
con los países en vía de desarrollo. 

Francia: 
2. D. N? 66-785 (21-X-1966, J.  O. 23-X-1966). 

Crea una Dirección de Cooperación Téc- 
nica en el Ministerio de Asuntos Extran- 
jeros. 

COOPERATIVAS. 

Argentina: 
L. N? 16.898 (8-VII-1966, B. O. 11-V11- 
1966). Faculta al Banco Central para in- 
tervenir las cooperativas de crédito. Esta- 
blece el régimen para hacer efectivas estas 
disposiciones. 

D. N9 934 Prov. Catamarca (6-V-1966, B. O.  
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29-VZZ-1966). Reglamenta la Ley 2085 
sobre cooperativas, estableciendo las fun- 
ciones de la Dirección Provincial de Coo- 
perativas, organismo destinado a plani- 
ficación y fomento de las cooperativas, su 
inspección, fiscalización, registro y sanción 
en los casos indicados. 

Bolivia: 
3. D. S. NP 7759 (10-VZZZ-1966, G. O. 10-VZZZ- 

1966). Crea la División de Fomento de 
Cooperativas, dependiente del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 

Ecuador: 
4. D. S. N? 1031 (7-ZX-1966, R .  O. 20-ZX- 

1966). Dicta la Ley de Cooperativas; señala 
su constitución y fines, estructuras, ad- 
ministración, régimen económico, etcétera. 

5. R .  S. N? 6842 (7-ZX-1966, R .  O. 20-ZX- 
1966). Dicta el Reglamento de la Ley de 
Cooperativas; establece las normas de or- 
den jurídico a que están sujetas las coope- 
rativas en lo relativo a su administración, 
regimen económico, estructura, etcetera. 

Perú: 
6. D. S. NP 01 7 (28-XZZ-1965, P. 11-1-1966}. 

Crea el Instituto de Desarrollo Cooperati- 
vo de América con sede en Lima. Señala 
sus funciones, organización, etcétera. 

COOPERATIVISMO. 

Brasil: 
1. D. L. A0 59 (21-XZ-1966, D. O. 22-XZ- 

1966). Define la política nacional de coo- 
perativismo; crea el Consejo Nacional de 
Cooperativismo, estableciendo cómo se 
constituyen las cooperativas, la estructura 
del Consejo, etcétera. (Rectificacidn: en 
D. O. de 19-1-1967). 

COPROPIEDAD: v. PROPIEDAD HORIZON- 
TAL. 

CORPORACIONES (ORGANISMOS) : v. EMPRE- 
SAS ESTATALES; FOMENTO INDUSTRIAL 
(3) ; hiINERfA (1) . 

CORPORACIONES: V. PERSONALIDAD JURf- 
DICA. 

CORRECCIONALES: v. CdDIGO DE PROCEDI- 
MIENTO PENAL (3), (4) . 

CORREDORES PUBLICOS. 

Argentina: 
1. D. N? 11.791'~rov. Buenos Aires (21-XZZ- 

1965, G. 0. 8-11-1966). Reglamenta las 
Leyes N? 7014 y 7021 sobre martilleros y 
corredores públicos, en lo referente a la 
solicitud de inscripción y matrícula pro- 
fesional, normas sobre el Colegio de Mar- 
tilleros y Corredores Públicos. 

CORREOS. 

Bolivia: 
l .  D. L. N? 7692 (6-VIZ-1966, G. O. 13-VIZ- 

1966). Crea el Servicio de Correos de Últi- 
ma hora, en las empresas de aeronavega- 
ción interna e internacional. 

Braril: 
2. D. N? 58650 (D. 0. 16-VZZ-1966). Aprueba 

el régimen del servicio del Departamento 
de Correos y Telhgrafos. 

España: 
3. Instrumento (7-X-1966, B. 0. 28-XZI-1966). 

Ratifica los acuerdos internacionales de 
Viena, de 19 de julio de 1964 sobre giros 
postales y servicio de bonos postales de 
viaje. 

a 

4. Instrumento (7-X-1966, B. 0. 29-XZZ-1966). 
Ratifica el Acuerdo, Reglamento de eje- 
cución y fórmulas sobre cambios de en- 
víos contra reembolso, firmados en Viena 
el 19 de octubre de 1964. 

CORREOS: v. AHORRO (2) ; ORGANIZACIdN 
ADMINLSTRATIVA (8) ; SERVICIO POSTAL 
MILITAR; TELECOMUNICACIONES (5) ; 
UNIÓN POSTAL UNIVERSAL. 

CORRESPONSALES: v. PRENSA (4) 

COSMBTICOS: v. REGISTRO SANITARIO ( 1 ) .  
CREDENCIALES: v. EJERCICIO PROFESIONAL 

(4) ; ELECCIONES (6) ; EXPORTACIÓN (4). 

Francia : 
l.  D. N? 66-271 (4-V-1966, J .  0. 5-V-1966). 
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Crea una Caja de ayuda al equipamiento 
de colectividades locales que tendrá la 
misión de aportar ayuda a los departa- 
mentos, municipios, cámaras de comercio 
e industria, puertos autónomos y otros 
organismos. 

Perú: 
2 .  D. S .  NP 1 (82-1966, P. 12-1-1966). Señala 

requisitos para las operaciones de crédito 
de entidades privadas con la garantía del 
Estado. 

CRi1DITO: v. CONSTRUCCION (2) ; EXPOR- 
TACION (3) . 

CRÉDITO RURAL. 

Brasil: 
1. D. N? 58380 (10-V-1966, D. O. 17-7'-1966). 

Aprueba el Reglamento de la Ley que 
institucionaliza el Cri-dito Kural, cuyos 
objetivos especiEicos son estimular e in- 
crementar las inversiones rurales para la 
industrialización y comercialización de los 
productos agropecuarios. 

CRÉDITO REFACCIONARIO. 

Francia: 
l .  L. NO 66-455 (2-VII-1966, J.  0. 3-VII-1966). 

Dicta normas a las que se sujetarán las 
empresas que practican el crédito refac- 

' cionario (credit-Oail). 

CRBDITOS: v. BANCOS ( 1 ) ;  BARCOS; CONS- 
TRUCCIONES NAVALES (3) ; SEGUROS (3) . 

CULTOS RELIGIOSOS. 

URSS: 
l .  D. (18-111-19ó6, VVS-RSFSR 24-111-1966). 

Dicta normas sobre la responsabilidad ad- 
ministrativa por infracción de la legisla- 
ción referente a cultos religiosos. 

CULTURA. 

Brasil: 
l. D. L. N? 74 (21-XI-1966, D. O. 22-XJ- 

1966). Crea el Consejo Federal de Cultura, 
estableciendo su constitución y funciones 
y deroga el Decreto-Ley número 526 de 
19 de julio de 1938. 

CULTURA: v. BELLAS A R I  d; INTERCAMBIO 
CULTURAL; MUSEOS; ORGANIZACION AD- 
MINISTRATIVA (20). (21) ; SERVICIOS CUL- 
TURALES. 

CHEQUES. 

Brasil: 
1 .  D. 57.595 (7-1-1966, D. O .  17-1-1966) Pro- 

mulga las Convenciones para la adopción 
de una ley uniforme en materia de che- 
ques. 

CHEQUES: v. DOCUMENTOS (2) 

CHEQUES SIN FONDOS. 

Paraguay : 
l. L. NO 941 (15-VII-1964, G. 0. 15-VZI-1966). 

Reprime y castiga como delito la emisión 
de cheques sin fondos. Seííala las sancio- 
nes para las personas y los bancos en caso 
de responsabilidad. 

CHOFERES: v. JORNADA DE TRABAJO (7) ; 
JUBIL24CIONES (3) .  

DAÑOS: v. AERONÁUTICA ( 1 ) ,  (3 ) .  

DASOS DE GUERRA. 

Italia: 
l .  L. N? 610 (13-VII-2966, G. U. 8-VIII-1966). 

Establece modificaciones e integraciones 
n las disposiciones vigentes sobre la re- 
construcción de edificios dañados durante 
la guerra. 

DEFENSA CIVIL. 

Argentina: 
1 .  D. N? 822 Plov. lMisio?zes (3-V-1966, B .  O .  

30-VZI-1966). Crea de la  Junta Provincial 
de la Defensa Civil, cuya función será 
adoptar las previsiones y medidas gene- 
rales tendientes a prevenir, evitar, reducir 
y reparar los efectos de una posible acción 
enemiga o estragos resultantes de agentes 
naturales: se establece además su constitu- 
ción y relaciones con las municipalidades 
y el ejecutivo. 
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1966). Modifica el Decreto número 28 de 
13 de enero de 1965, relativo a la organi- 
zación de la defensa civil. 

República Dominicana: 
3. L. NP 257 (17-VI-1966, G.  0 .  22-VI-1966). 

Crea la Oficina de Defensa Civil. Estable- 
ce sus atribuciones que son las de asegurar 
preparativos para casos de emergencia pú- 
blica. Establece normas sobre esta orga- 
nización, instituciones colaboradoras y po- 
deres del Presidente de la República en 
estos casos. Deroga la Ley N? 263 de 19 
de mayo de 1964. 

DEFENSA NACIONAL. 

Bdgica: 
1 .  Arr. r .  (13-X-1966, M .  B.  26-X-1966). De- 

termina la posición administrativa y pe- 
cuniaria de ciertos miembros del personal 
de enseñanza civil del Ministerio de la 
defensa Nacional, llamados a cumplir sus 
obligaciones militares en tiempo de paz. 

Colombia: 
2. D. Lgtvo. No 3398 (24-XZZ-1965, D. 0. 

25-1-1966). Organiza la Defensa Nacional. 
Señala las atribuciones del Presidente de 
la República en esta materia, las del mi- 
nistro y establece normas sobre la movili- 
zación, la defensa civil, sanciones, etcétera. 

Italia: 
3. D. NP 1478 (18-Xl-1965, G.  U.  15-1-1966). 

Reorganiza las Oficinas Centrales del Mi- 
nisterio de la Defensa. 

DEFENSA NACIONAL: v. ORGANIZACIdN MI- 
LITAR. 

DEFENSORES DE OFICIO: v.  ORGANIZACIdN 
JUDICIAL (14). 

DEFENSORfA DE OFICIO: v. ABOGADOS (2).  

DELINCUENCIA. 

Panamd: 
1. L. NP 3 (11-1-1966, G.  0. 10-1-1966). Crea 

la Comisión de Previsión de la Delincuen- 
cia. Señala su integración, atribuciones, 
organización. 

2. L. No 4 (17-1-1966, G.  0. 21-1-1966). Dicta 
medidas en relación con la delincuencia 
femenina y el Centro Femenino de Re- 
habilitación; señala cuándo puede una 
mujer ser sujeto de rehabilitación y dicta 
normas para prevenir la conducta delic- 
tuo2a de la mujer. 

DELINCUENCIA JUVENIL: v. MENORES (2) 

DELITO DE FUGA. 

Francia: 
l .  L. NP 66-962 (26-X11-1966, J .  O .  27-XZl- 

1966). Reprime el delito de fuga en caso 
de accidentes ocasionados por la navega- . 
ción, señalando la pena correspondiente 
al que la cometa y aumentando al doble 
las penas previstas en los articulas 319 y 
320 del Código Penal. 

DELITOS: V. AMNISTÍA (2) ; CdDIGO DE PRO- 
CEDIMIENTO PENAL (5 bis) ; COMUNICA- 
CIONES (1) ; CONTRABANDO; JUSTICIA 
MILITAR (1) ; ADUANAS (8). 

DELITOS FORESTALES. 

Francia: 
l. D.  NP 66-136 (4-111-1966, J .  O.  9-111-1966). 

Relativo a transacciones sobre la persecu- 
ción de los delitos y contravenciones en 
materia forestal. 

3 

DELITOS POLfTICOS: v. INDULTO. 

DENTISTAS: v. CIRUGfA DENTAL; EJERCI- 
CIO PROFESIONAL (2) ; ODONTOLOGfA. 

DEPARTAMENTOS (ORGANISMOS) : V.  MINE- 
RfA (2) ; PUERTOS (1). 

DEPORTES. 

Ecuador: 
l.  D .  N? 186 (2-V-1966, R. 0. 23-V-1966). 

Crea las Federaciones Deportivas Estu- 
diantiles; señala sus fines, organización, 
etcétera. 

Francia: 
2. D. NP 66-373 (10-VI-1966, J .  O.  14-VI- 

1966). Reglamenta la aplicación de  la 
Ley número 412, de l? de junio de 1965, 
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relativa a la prohibición del uso de 
estimulantes en ocasión de competencias 
deportivas. (Rectificacidn: en J. 0. 10- 
VII-1966.). 

Guatemala: 
5. D. L. No 463 (3-V-1966, G ~ c o .  4-V-1966). 

Dicta la Ley Orgánica del Deporte Na- 
cional. Crea el Instituto Nacional del 
Deporte, señala una organización, inte- 
gración de los órganos del Instituto, del 
Comité Olímpico Guatemalteco, etcétera. 

DEPORTES: v. BELLAS ARTES (1) ; CAZA (3) ; 
EDUCACION FfSICA. 

DEPOSITO JUDICIAL. 

Venezuela: 
1. L. (7-XZI-1966, G. 0. 16-XZZ-1966). Dicta 

la Ley sobre Depósito Judicial; señala 
requisitos para ejercer funciones de de- 
positario judicial, establece sus obliga- 
ciones, etcétera. 

DEPOSITOS. 

España: 
l .  D. NO 2418/66 (13-VZZZ-1966, B. 0. 29- 

ZX-1966). Regula el rCgimen de depósitos 
de la Caja General de Depósitos, modi- 
ficando varios artículos del Reglamento 

DEPOSITOS: v. PRENSA (12), (15), (16) 

DESARROLLO ECONOMICO. 

Italia: 
l .  D. NO 257 (17-11-1966, G. U .  9-V-1966). 

Dispone sobre la organización de enti- 
dades de desarrollo económico y dicta 
normas relativas a sus actividades. 

DESARROLLO ECONOMICO: v. BANCO ASIA- 
TICO; COOPERACI6N TÉCNICA (1) ; SALU- 
BRIDAD PÚBLICA ( 1 ) .  

DESCANSO SEMANAL. 

Brasil: 
l.  D. No 588823 (14-VZZ-1966, D. 0. 20- 

VZZ-1966. Promulga la Convención No 106 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, sobre el descanso semanal en los 

comercios y oficinas, firmada el 6 de ju- 
nio de 1957. 

DESEMPLEO: v. PRESTACIONES ESPECIALES. 

DESERTORES: v. PROTECCION CIVIL. 

DESPIDO. 

Italia: 
1. L. NP 604 (15-VIZ-1966, G. U. 6-VZII- 

1966). Establece normas que regulan las 
relaciones entre trabajadores y patrones 
respecto al  licenciamiento o despido in- 
dividual de trabajadores. 

DESPIDO: v. TRABAJO PORTUARIO. 

DEUDA PÚBLICA: v. BONOS PUBLICOS. 

DEUDAS AGRARIAS: v.  REFORMA AGRARIA 
(5) . 

DEUDAS LABORALES: v. TRABAJO (7) 

DIFAMACI6N: v. CODIGO PENAL (3).  

DERECHOS ADUANALES: v.  IMPORTACION 
(1) . 

DERECHOS DE AUTOR: v. PROPIEDAD INTE- 
LECTUAL; RADIODIFUSION (1). 

DERECHOS DEL HOMBRE. 

Italia: 
1. L. Aro 653 (13-VZZ-1965, G. U. 25-VIIZ- 

1966). Ratifica los protocolos adicionales 
2 y 3 de la Convención Europea para 
la salvaguardia de los derechos del hoin- 
bre y de las libertades fundamentales. 

DERECHOS PASIVOS: v. CLASES PASIVAS; 
FUNCIONARIOS (2) .  

DERECHOS REALES: v. AERONAUTICA (10) . 
DESARROLLO DE LA COMUNIDAD. 

PerU: 
1. L. NO 161.74 (21-VI-1966, P. 22-VI y 

26-VZZI-1966). Dicta la Ley de Desarrollo 
Comunal, que faculta al Ejecutivo a 
celebrar préstamos y contiene disposi- 
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ciones para el control de dichos presta. 
mos, señalando las autoridades compe. 
tentes, etcétera. 

cinas de organismos internacionales en 
Filipinas, así como de los residentes acre- 
ditados como diplomáticos y agentes. 

DESARROLLO DE LA COMUNIDAD: v. COMU. 
NIDAD; ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
(4) . 

DIPLOMATICOS: v. INMUNIDADES; PASAPOR- 
TES (2), (3) ; SERVICIO EXTERIOR; VIATI- 
cos (2). 

DESARROLLO ECONOMICO. 

Bolivia: 
l .  D. S. N? 7815 (20-IX-1966, G. O. 28-ZX- 

1966). Crea el Consejo Nacional de Des- 
arrollo y Estabilización, único organismo 
que orientará al gobierno en política 
económica y financiera. 

España: 
2. 0. (8-11-1966, B. 0. 10-11-1966). Reor- 

ganiza las diversas Comisiones creadas 
por la Orden de 3 de marzo de 1962 
para el estudio del Plan de Desarrollo 
Económico y Social y crea otras coini- 
siones para el mismo fin. 

DIGESTO MARITIMO. 

Argentina: 
l. D. N? 2190 (30-111-1966, B. 0. 6-IV-1966). 

Modifica el Digesto Marítimo y Fluvial, 
en lo relativo a los patrones de barcos 
pesqueros de mar. 

DIPUTADOS: v.  ELECCIONES (5) , (6) , (7), (8) . 
(9) 2 (14) . 

DIRECCIONES (ORGANISMOS) ; v.  ALIMENTA- 
CI6N ESCOLAR; BANANO; BENEFICENCIA; 
BIENESTAR SOCIAL (1) ; CARRETERAS (2) ; 
CATASTRO (3) ; COMERCIO (1) ; COOPERA- 
CI6N TÉCNICA (2) ; COOPERATIVAS (2) ; 
EDUCACION FISICA (2) ; EMPLEO; FUNCIO- 
NARIOS (5) ; HIDROGRAFfA; ORGANIZA- 
CION ADMINISTRATIVA (18) ; ORGANIZA- 
CEON MILITAR (15), (16). (17) ,  (18), (19), 
(20), (21), (22) ; PENITENCIARUS (1) ; PO- 
LICfA (5) ; POBLACI6N; REGISTRO AUTO- 
MOTRIZ; SEGUROS (3), (4) ; TRABAJO (3) ; 
TRANSITO (4). 

REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓN 1966 
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DIPLOMAS: v. CIENCIAS; ENSERANZA SUPE- 
RIOR. 

DIPLOMAS UNIVERSITARIOS. 

Italia: 
l .  L. N? 444 (3-VI-1966, G. U.  28-VI-1966). 

Ratifica el Protocolo adicional de la 
Convención Europea sobre equivalencia 
de diplomas universitarios, firmado en 
Estrasburgo el 3 de junio de 1964. 

DIPLOMATICOS: 

Filipinas: 
l .  O. E. N? 23 (25-ZV-1966, 0. G. 13-VI- 

1966). Dicta normas tendientes a lograr 
una efectiva y buena coordinación de 
los sistemas de seguridad de las insta- 
laciones de misiones diplomáticas extran- 
jeras, establecimientos consulares y ofi- 

DIRECTORIOS (ORGANISMOS) : v. FERROCA- 
RRILES. 

DISCIPLINA MILITAR: v. ORGANIZACION 
MILITAR (7). 

DISCRIMINACION. 

Italia: 
l .  L. N? 656 (13-VII-1966, G. U.  26-VZZZ- 

1966). Aprueba la adhesión al Convenio 
contra la discriminación en  el campo de 
la enseñanza y al Protocolo que insti- 
tuye una Comisión de conciliación y de 
buenos oficios, encargada de buscar la 
solución de las controversias entre Ion 
Estados partes del citado Convenio. 

DISCRIMINACION: v. TRABAJO (15). 

DISCRIMINACION RACIAL. 

Ecuador: 
l .  D. S. N? 1037 (15-IX-1966, R. O. I4-X- 

1966). Aprueba la adhesión del Ecuador 
a la convención internacional sobre la 
eliminación de todas formas de disai- 
minación racial. Publica íntegro el texto 
de la Convención. 
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DISOLUCIÓN SOCIAL: v. AGRESIÓN; SUBVER- 
S1,ÓN. 

DIVISIOSES (ORGANISMOS) : v .  COOPERATI- 
VAS (3) . 

DIVORCIO: v.  OÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL ( 3 ) ;  MATRIMONIO ( 3 ) .  

ECONOMfA NACIONAL. 

URSS:  
l .  D. (23-XíI-1966, iJVS-RSFSR 29-XII-1966). 

Dispone sobre el Flan del Estado del 
Desarrollo de la Economía Nacional rle 
la RSFSK en 1967. 

ECONOMfA NACION.4L: v. COLONIZACIÓN ( 1 ) .  

DOBLE CIUDADANÍA: v.  CIUDADXNÍA (2) 

DOCUMENTOS. 

Argentina: 
1. L.: NO 2803 Pl-ov. Col-rientes (25-XI-1966, 

B. O. 30-XZI-1966). Dispone los requisitos 
para que pueda ber reputado auténtico 
un documento y sea debidamente legali- 
zado, ya sea ley de provincia, acto judi- 
cial, partida del Registro Civil, acto ad- 
ministrativo, o c u d ~ u i e r  otro, emanado 
de autoridad municipal. 

Francia: 

2. L. No 661380 16-F'Z-1966, J .  O .  17-V:- 
1966). Dicta normas para el empleo de 
procedimientos no manuscritos como fir- 
mas sobre los documentos comerciales y 
cheques; y modifica en este sentido el 
Código de Comercio en sus artículos 
110 y 117; la Ley de cheques de 30 de 
octubre de 1935 y el Código Penal en 
sus atribuciones 151 y 152. 

ECONOMISTAS. 

1. D. NP 88 (15-X-1966, G. 8-XZ-1966). Dic- 
ta la Ley Orgánica del Colegio Hondu- 
reño de Economistas. Señala su objeto y 
fines, establece las obligaciones y dere- 
chos de los colegiales, etcétera. 

Perú: 
2. D. S. N? 3 9  (13-VII-1966, P.  19-VIZ-1966). 

Reglamenta la Ley N? 15-188, que esta- 
blece el rí-gimen de la profesión de eco- 
nomistas. Dicta normas sobre la obten- 
ción del título, obligaciones de las Es- 
cuelas y Facultades de Economia, etcé- 
tera. 

EDITORES: v.  PRENSA (8).  

EDUCACIÓN. 

Costa Rica: 

1. 
DOCUMENTOS: v .  CÓDIGO DE PROCEDIMIEN- 

TOS CIVILES (3) ; LEGALIZACI'ÓN DE FIR- 
MAS. 

DROGAS: v .  DEPORTES (2) ; ESTUPEFACIEN- 
TES (2); FARMACIAS. 

Aprueba el Convenio Centroamericano 
sobre Unificación Básica de la Educación, 
suscrito el 22 de junio de 1962 en la 
Segunda Reunión del Consejo Cultural 
Educativo de la Organización de Estados 
Centroamericanos, reunido en la ciudad 
de San Salvador. Publica íntegro el Con- 
venio. 

Ur?cgitay: EDUCACIóN: v. PENITENCIARIAS (3).  

l .  D. ATP 530 (26-S-1966, D. O. 15-XI-1966). 
Organiza la Dirección de Economía Agra- E D U C A C I ~ N  C ~ V I C A .  
ria como dependencia del Ministerio dc 
Ganadería y Agricultura, cuya misión seri 
dirigir y coordinar tareas relacionadas con 1. D. ATO 58023 (21-ZZZ-1966, D. O.  25-IZZ- 
la economía agraria y planificar, orientar 1966). Dispone sobre la educación cívica 
y dirigir investigaciones sobre temas de en todo el país y reglamenta la manera 
esa materia. de promover dicha educación. 
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EDUCACIÓN FBICA. 

Brasil: 
l .  D. No 58.809 (13-VIZ-1966, D. 0. 21-VZZ- 

1966). Crea 12 Confederación Brasileña 
de Culturismo, estableciendo sus fines, 
los poderes, la asamblea general, el re- 
gimen del Tribunal Superior de Justi- 
cia Deportiva y del Tribunal Especial. 

Costa Rica: 
2. L. NP 3636 (6-1-1966, G. 8-1-1966). Dicta 

la Ley Orgánica de la Dirección Gene- 
ral de Educación Física y Deportes. Es- 
tablece su organización, funcionamiento, 
fines, etcétera. Deroga las Leyes N? 3 
de 1940 y No 1667 de 1953. 

Uruguay : 
3. D. NP 26 (20-2-1966, D. 0. 28-1-1966). 

Aprueba el Reglamento sobre condiciones 
y pruebas de ingreso al curso de profe- 
sores de educación física, su finalidad, 
su organización, condiciones de ingreso, 
etcetera. 

4. D. NP 139 (22-111-1966, D. 0. 28-111-1966). 
Aprueba el Plan de Estudios del Ins- 
tituto Superior de Educación Física, es- 
tableciéndose la finalidad del Instituto, 
la organización de los estudios, etcétera. 

5. D. N? 455 (20-ZX-1966, D. O. 27-ZX-1966). 
Aprueba el Reglamento Orgánico del Ins- 
tituto Superior de Educación Física, que 
fija su estructura orgánica, cursos de edu- 
cación física, pruebas de capacitación, 
provisión de los cargos docentes de direc- 
ción y de profesores. 

6. D. N? 607 (14-XZZ-1966, D. 0. 28-XZZ- 
1966). Revoca el Decreto número 26 de 
20 de enero de 1966 y aprueba el Re- 
glamento de ingreso al Instituto de Edu- 
cación Física. 

EDUCACION PÚBLICA. 

Brasil: 
l .  D. N o  59451 (3-XI-1966, D. O. 8-XZ- 

1966). Dispone sobre la orientación y 

control de aplicación de los Recursos 
del Plan Nacional de Educación. 

2. D. N? 59867 (26-XZZ-1966, D. O. 29-XII- 
1966). Aprueba el régimen del Consejo 
Federal de Educación, estableciendo la 
composición del Consejo, las Cámaras y 
Comisiones. 

Francia: 
3. D. N? 66-104 (18-11-1964, J .  0. 23-11- 

1966). Dicta normas relativas al control 
de la asistencia y asiduidad escolar y las 
sanciones que corresponden. (Rectifica- 
ción: en J .  0. 26-IV-1966). 

Panamá: 
4. D. N? 217 (20-1V-1966, G. 0. 13-V-1966). 

Fomenta el Ministerio de Educación para 
que unifique los textos y los libros comple- 
mentarios de los textos de uso didáctico, 
con objeto de uniformar la enseñan- 
za. Integra una Comisión con esta fina- 
lidad, señala sus atribuciones, etcétera. 

Perzi: 
5. R. S. N? 1134 (26-VZIZ-1966, P. 3-IX- 

1966). Aprueba el Reglamento para reu- 
niones obligatorias de los maestros con 
los padres de familia, cuya finalidad es 
coordinar la educación del alumno. 

EDUCACIÓN PÚBLICA: u. ALFABETIZACIÓN; 
ALIMENTACION ESCOLAR; BECAS (5) ; DIS- 
CRIMINACION; ELECCIONES (6) ; ENSERAN- 
ZA TÉCNICA (3) ; INVESTIGACION CIENTf- 
FICA (2) : MAGISTERIO; ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (S), (29) ; PERSONAL AD- 
MINISTRATIVO; PERSONAL DOCENTE; TE- 
LEVISION EDUCATIVA; UNIVERSIDADES. 

EJERCICIO PROFESIONAL. 

Brasil: 
l .  D. No 58555 (31-V-1966, D. 0. 3-VZ-1966). 

Aprueba el Reglamento de los servicios 
de radioarmador, estableciendo las fina- 
lidades de los mismos. 

2. L. N? 5081 (24-VZZI-1966, D. O. 29-VZZZ- 
1966). Regula el ejercicio de la profe- 
sión de dentistas, estableciendo sus obli- 
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gaciones y facultades. (Rectificacidn: en 
D. O. 16-VI-1967). 

S. L. N? 5194 (24-XZI-1966, D. O. 27-XZI- 
1966). Regula el ejercicio de las profe- 
siones de ingeniero, arquitecto e ingeniero 
agrónomo, estableciendo determindas re- 
glas que se estipulan en el mismo. 

Chile: 
4. D. N? 385 (14-V-1966, D. O. 2-Va-1966). 

Dicta el Reglamento para el uso del car- 
net profesional. Establece los datos que de- 
ben tener estos carnets, casos en que 
se pueden otorgar, etcétera. 

EJERCICIO PROFESIONAL: v.  AERONAUTICA 
(7) ; CATASTRO (1) , (2) ; CONTADORES (1) ; 
CORREDORES PÚBLICOS; ECONOMISTAS 
(2) ; GEOLOGOS; INGENIERfA MINERA; IN- 
GENIEROS; MÉDICOS; ODONTOLOGfA; PE- 
RIODISTAS; PROFESIONES; QUIMICOS-FAR- 
MACÉUTICOS; SERVICIO SOCIAL (2) ; 
TÉCNICO ORTOPBDICO. 

E JÉRCITO. 

Brasil: 
l .  D. N? 57.695 (21-1-1966, D. 0. 27-1-1966). 

Aprueba el Reglamento par el Consejo 
Superior del Fondo del Ejército y esta- 
blece otras providencias. 

EJERCITO: v. ESCUELA DE GUERRA; FUER- 
ZAS ARMADAS; MÉDICOS MILITARES; OR- 
GANIZACION MILITAR; PENSIONES MILITA- 
RES; PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 
RESPONSABILIDAD ECONÓMICA; SERVICIO 
POSTAL MILITAR; SUBSIDIOS FAMILIARES 
(1) . 

ELECCIONES. 

Argentina: 
1.  L. N? 17014 (10-XZ-1966, B.  O. 18-XZ- 

1966). Suprime la Cámara Nacional Elec- 
toral, creada por Decreto N? 7163162. 
Deja sin efecto la creación de juzgados 
electorales, dispuestos por los artículos 
42 y 47 del Decreto-Ley 4034157; las 
Secretarías electorales se denominarán Se- 
cretarías de Registro de Enrolados, el 
Fichero Nacional de Enrolados y el Re- 
gistro de CarLas de Ciudadanía del Juz- 

gado Nacional de Primera Instancia en 
lo Criminal y Corrección Federal a ese 
efecto aumenta a 18 el número de Jueces 
de la Cámara Nacional de Apelación 
para constituir otra sala y aumenta a 7 
el número de Jueces de la Cámara Na- 
cional de Apelación para integrar otra 
sala de la misma. 

Bolivia: 
2. D. L. N? 7490 (28-1-1966, G. 0. 2-11- 

1966). Modifica varios artículps de la 
Ley Electoral referente a la Corte Nacio- 
nal Electoral, las Cortes Departamentales, 
Notarías Electorales, inscripciones, regis- 
tros y papeletas y el procedimiento elec- 
toral. 

Ecuador: 
3. D. S. N? 094 (18-1-1966, R .  0. 19-1-1966]. 

Modifica la Ley de Elecciones en lo rela- 
tivo a la integración y funcionamiento 
de los prtidos- políticos; señala las pro- 
hibiciones que existen para toda agrupa- 
ción e individuos, normas para postular 
candidatos, etcétera. 

4. D. N? 273 (17-V-1966, R .  0. 17-V-1966). 
Dicta el Estatuto electoral para la Con- 
vocatoria, elección e integración de la 
-4samblea Nacional Constituyente. 

5 .  D. (11-VZZZ-1966, R. 0. 11-VZZZ-1966). EX- 
pide el Reglamento para la elección de 
Diputados Funcionales a la Asamblea Na- 
cional Constituyente. Dicta normas sobre 
la elección de diputados de diversos sec- 
tores. 

6. D. S. (31-VM-1966, R. 0. 6-IX-1966). 
Reforma el Reglamento para la elección 
de Diputados Funcionales, en lo relativo 
al procedimiento de votación para la 
elección de delegados principales y su- 
plen tes. 

7. D. S. (31-VZZZ-1966, R .  0. 6-ZX-1966). Dic- 
ta e1 Reglamento sobre credenciales de 
los aspirantes a la candidatura para Dipu- 
tados Funcionales por la Educación Pú- 
blica. 
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Francia: 

8. L. N? 66-501 (12-VII-1966, J. O. 13-VII- 
1966). Modifica las disposiciones del Có- 
digo Electoral relativas a la composición 
de la Asamblea Nacional. 

9. L. N? 66-502 (12-VIZ-1966, J.  O. 13-VZI- 
1966). Modifica las disposiciones del C6- 
digo Electoral relativas a la elección de 
diputados a la Asamblea Nacional. 

10. L. e? 66-503 (12-VII-1966, J .  O. I3-VII- 
1966). Modifica las disposiciones del Cb- 
digo Electoral relativas a la composición 
del Senado. 

11. L. N'? 66-504 (12-VII-1966, J .  O. 13-VII- 
1966). Modifica las disposiciones del Có- 
digo Electoral relativas a la elección de 
senadores. 

12. L. No 66-947 (21-XIZ-1966, J.  O. 22-XII- 
1966). Dicta normas relativas a las elec- 
ciones cantonzles y abroga el artículo 
216 del Código Electoral. 

13. L. NO 66-1022 (29-XII-1966, J .  O. 30-XII- 
1966). Modifica y adiciona el Chdigo 
Electoral en lo que se refiere a la ins- 
cripción de electores, propaganda, dis- 
posiciones penales, y sobre escrutinio. 

14. L. N? 66-1023 (29-XII-1966, J .  O.  30-XII- 
1966). Dicta normas relativas a la elec- 
ción de diputados a la Asamblea Nacio- 
nal representantes de Territorios de U1- 
tramar. 

Honduras: 

15. D. N? 118 (4-XI-1966, G. 13-14-15-XII- 
1966). Dicta y publica la Ley Electoral. 
Contiene disposiciones sobre sufragio, par- 
tidos políticos, propaganda electoral, et- 
cétera. 

PerU: 

16. L. N? 16152 (31-V-1966, P. 2-VI-1966). 
Modifica diversos artículos de las Leyes 
N? 14250, 15307 y 14669, relativos al 
estatuto del Registro Electoral y a las 
elecciones municipales, en lo referente 

a la declaración de vacancia en las Cá- 
maras, el Registro Público, etcktera. 

El Salvador (Rep.  de): 

17. D. N'? 72 (24-VIII-1966, D. 0. I?-IX-1966). 
Reforma el artículo 14 de la Ley Elec- 
toral que se refiere a las elecciones para 
Presidente y Vicepresidente. 

18. D. N? 187 (18-XI-1966, D. O.  10-XII- 
1966). Modifica la Ley Electoral en lo 
relativo a la propaganda política, a la  
inscripción de candidatos para Presidente 
y Vicepresidente, etcétera. 

19. L. (25-VZ-1965, R .  L. F. 30-VI-1966). Ins- 
tituye facilidades en materia de violación 
en elecciones federales en lo relativo al 
voto anticipado y la votación por corres- 
pondencia. 

URSS: 
20. D. (17-111-1966, VVS-URSS 23-111-1966). 

Dicta normas sobre las elecciones en el 
Consejo Supremo de la URSS. 

ELECCIONES: u. CONSTITUCIÓN POLfTICA 
(2) . 

ELECTRICIDAD. 

España: 

1. 0. (13-Vll-1966, B. O. 25-VII-1966). Re- 
organiza la Comisión Permanente Espa- 
ñola de Electricidad, como órgano ase- 
sor de la administración pública y de 
la industria en el campo de las aplica- 
ciones de la electricidad. 

2. D. NO 2617166 (20-X-1966, D.  O. 24-X- 
1966). Contiene el Reglamento de las 
instalaciones elCctricas, cuyas normas re- 
gulan el procedimiento para el otorga- 
miento de autorización administrativa en 
materia de instalaciones eléctricas. 

3. D. N? 2619166 (20-X-1966, B. O. 34-X- 
1966). Contiene el Reglamento sobre es- 
propiación forzosa y sanciones en materid 
de instalaciones eléctricas. (Rectificación: 
en B. O. 14-XI-1966). 
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ELECTRICIDAD: v.  ENERGfA ELÉCTRICA. (4). 

EMBARGOS: v.  AERONAUTICA (13) ; PREVI- 
S I 6 N  SOC1.AL (1) . 

EMIGRACION. 

Brasil: 
1. D. N Q  58816 (14-1'11-1966, D. 0. 19-V11- 

1966). Promulga la Convención N? 21 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, concerniente a 13 sirnplificacibn dc 
la inspección de emigrantes a bordo de na- 
víos, adoptada en Ginebra el 5 de junio 
de 1926. 

EMPADRONAMIENTO: v .  TRANSPORTE RU- 
RAL. 

EMPERO: v.  MONTEPfO CIVIL. 

EMPLEADOS: v. JUBILACIONES Y PENSIONES 
(2) > (3) , (4) 3 (5) . 

EMPLEADOS: v. ORGANIXACION MILITAR 

EMPLEADOS PÚBLICOS. 

Argentina: 
l .  D. N Q  672 (31-1-1966, R. 0. 7-11-1966). 

Dicta un &gimen complementario, re- 
lativo a empleados públicos, sobre corri- 
pensaciones por viiticos, movilidad, tras- 
lado, indemnirnción por fallecimiento, ser- 
vicios estraordinarios, gastos de comida 
y órdenes de pasaje y cargo. 

Italia: 
2. D. (20-V-1966, G. U .  12-VIZI-1966). Kecons- 

tituye el Consejo de Adminisiración de 
la entidad nacional de previsión y asis- 
tencia para los enipleados estatales. 

EMPLEADOS PUBLICOS: v.  MONTEPfO CIVIL; 
GRATIFICACIONES; SEGUROS ( 1 )  : VIATI- 
COS (1) . 

EMPLEO. 

Colon?Dia: 
l. D. Lgtvo. N Q  1666 (?O-VI-1966, D. 0. 

14-VIZ-1966). Crea la Dirección Nacional 

del Empleo y Recursos Humanos. Esta- 
blece sus atribuciones, organización, in- 
tegración, etcétera. 

EMPLEO: v .  ORGANIXACIóS INTERNACIO- 
NAL DEL TRAB.4JO (5) . 

EMPRESAS: v. ASISTENCIA FINANCIERA; 
PRENSA (8), (9) ; TURISMO (1) . 

EMPRESAS AÉREAS: 11. CORREOS (1) .  

EMPRESAS ESTATALES. 

Rep~iblicn Domlnic<tnn: 
l .  L. N(> 289 (30-VI-1966, G. O. 30-I'I-l96hj. 

Dicta la Ley Orghica  de la Corporación 
Dominicana de Empresas Estatales. Es- 
tablcce su objeto, organización, capital. 
etcétera. 

EMPRESAS ESTATALES: v .  SIDERURGIA; TE- 
LÉGRAFOS Y TELÉFONOS. 

ENERGfA ATOMICA. 

Brasil: 
D. A? 59251 (20-]'Y-1966, D. O. 26-IX- 
1966). Promulga el Acuerdo de Coope- 
ración en el campo de la utilización pa- 
cífica de la energía atómica con la Co- 
munidad Europea de Energía Atómica. 

D. AV 59.309 (23-IX-1966, D. O .  4-X-  
1966). Promulga el Acuerdo sobre los 
privilegios e inmunidades de la Agencia 
Internacional de Energía Atómica. 

Pnnnnid: 
3. L. N Q  22 (10-11-1966, G. 0. 18-111-19663. 

Aprueba y publica el Estatuto del Or- 
ganismo Internacional de Energía AtR- 
mica. 

Esiablece disposiciones que regulan el fun- 
cionamiento de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica, creada por Decreto de 
30 de noviembre de 1935. 

ENERGfA ATOMICA: v. ASISTENCIA TÉCNICA; 
INVESTIGACION NUCLEAR; PRUEBAS N U -  
CLEARES. 
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Bolivia: 
l .  D. L. N? 7655 (6-VI-1966, G. O. 15-VI- 

1966). Crea el Comit6 Nacional de Inte- 
gración Electrica Regional, representante 
de la Comisión de Integración Eléctrica 
Regional. 

Brasil: 
2. D. N? 57.617 (7-1-1966, D. O. 26-1-1966). 

Aprueba el Reglamento a que se refiere 
el impuesto único sobre la energía eléc- 
trica, estipulando lo relativo a las exen- 
ciones, etcétera, así como la constitución 
del Fondo Nacional de Electrificación. 

Espalea: 
3. L. N? 10166 (18-111-1966, B. O. 19-111- 

1966). Regula la expropiación forzosa de 
bienes y derechos y la imposición de ser- 
vidumbre de paso de energía eléctrica 
para el establecimiento de instalaciones 
de producción, transformación, transpor- 
te y distribución de dicha energía, cuan- 
do &a se destine al servicio público. 
Deroga la Ley de 23 de marzo de 1900 
y los Reglamentos de 7 de octubre de 
1904 y de 27 de marzo de 1919. 

Guatemala: 
4. D. L. N? 419 (27-ZV-1965, G~co.  21-1-1966,). 

Dicta la Ley de Servidumbres para Obras 
e Instalaciones Eléctricas. Establece los 
derechos que conceden las servidumbres, 
requisitos, procedimiento, etcétera. 

Italia: 
5. D. N? 1720 (21-XZZ-1965, G. U. 18-VIZ- 

1966). Aprueba el estatuto del interna- 
cional para la energía eléctrica instituido 
por Ley número 1643 de 6 de diciembre 
de 1962. 

PerU: 
6. D. S. N8 21 (25-111-1966, P. 4-IV-1966). 

Organiza de acuerdo con la Ley No 
13979, los Servicios Eléctricos Nacionales, 
para el desarrollo industrial y económico 
del país. Señala su organización, inte- 
gración, atribuciones, etcétera. 

ENERGfA ELÉCTRICA: v. AGUAS ( 1 ) .  

ENERGfA NUCLEAR. 

Bélgica: 8 

l .  L. (18-VII-1966, M. B. 23-VZZZ-1966). Dis- 
pone sobre la responsabilidad civil en la 
esfera de la energía nuclear, estableciendo 
ciertas medidas de aplicación inmediata 
de la Convención de París y de su Pro- 
tocolo adicionat 

Guatemala: 
2. A. (24-VI-1966, Gtco. 7-VIZ-1966). Regla- 

mento del Instituto Nacional de Energía 
Nuclear. Establece su integración, sus 6r- 
ganos, atribuciones, funciones, etcétera. 

ENERGfA NUCLEAR: v. PRUEBAS NUCLEA- 
RES; RADIOACTIVIDAD (2) ; RESPONSABI- 
LIDAD CIVIL. 

ENFERMEDADES. 

Italia: 
l .  L. A'? 934 (24-X-1966, G. U. 14-XI-1966). 

Contiene medidas relativas a la gestión 
del Instituto Nacional para el Asegu- 
ramiento contra las Enfermedades. 

ENFERMEDADES: v. CAMPARAS SANITARIAS 
(1) : SALUBRIDAD PUBLICA (5) ; SEGURI- 
DAD SOCIAL (24). (25), (27), (28). 

ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

España: 
1. 0. (15-XZI-1965, B. 0. 17-1-1966). Con- 

tiene normas medicas reglamentarias por 
las que han de regirse 16s reconocimien- 
tos, diagnósticos y calificación de enfer- 
medades profesionales, publica el texto 
integro. 

ENFERMEDADES PROFESIONALES: v. ACU- 
DENTES DE TRABAJO (2) ; CdDIGO RURAL; 
SEGURIDAD SOCIAL (7). 

ENFERMOS MENTALES: v. MENORES (1) .  

ENFITEUSIS. 

Italia: 
1. L. N? 607 (22-VII-1966, G. U. 6-VZII- 

1966). Contiene diversas normas en ma- 
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teria de enfiteusis y otras prestaciones ENSERANZA MILITAR: v.  SANIDAD MILITAR 
territoriales perpetuas. (1) . 

ENSAYOS NUCLEARES: zt. ARMAS NUCLEA- 
RES. 

ENSEÑ4N7.4 AÉREA 

Frnnt ~ n :  
i 1). No 66-Sií, (17-SI-1966, J .  O. 29-XI- 

1966). Crea la Escuela del Aire como 
institución militar encargada de formar 
los oficiales en todas las especialidades. 

ENSENANZA AGRICOLA. 

RI S o l r ~ n d o ~  ( R c p .  de ) :  
1. L. (13-111-1964, R. L. F. 31-111-1966). Dic- 

ta normas para estimular la formación en 
las escuelas técnicas agrícolas superiores. 

ENSERANZA INDCSTRIAL: 71. ENSERANZA LA- 
BORAL. 

ENSENANZA LABORAL 

Ks/xr,ia: 
l .  D. S o  ; i6 /66  (17-111-1966, B. O.  3-11'- 

1966). Declara extinguidas las Coniisio- 
nes I'rovinciales de Ensefianza Laboral y 
restablece los Patronatos Provinciales de 
Enseñanza Media y Profesional y las Jun- 
tas Provinciales de Formación Profesional 
Industrial, con la constitución y funciones 
que señalaron los Keglamentos de 4 de 
octubre de 1054 y de 31 de enero de 
1956. 

I~ i Ipc (1  : 
1. A r i .  T.  (16-IX-1966, Al .  B. 8-X-1966). Fija 

el régimen disciplinario del personal de la 
enseñanza marítima del Estado. 

ENSERASZA MEDI.4: zl .  BECAS (4) ; ENSERAN- 
ZA LABOR.4L 

ENSER.4NZA MILITAR. 

Urugicny : 
l .  D. N? 441 (13-IX-1966, D. 0. 23-IX-1966). 

Establece las bases para el ingreso a las 
Escuelas Militar, Naval y de Aeronáuti- 
ca. 

Espnñn: 

l .  D. N?  625166 (10-11-1966, B.  0. 22-111- 
1966). ,4prueba el Reglamento de las 
Escuelas Oficiales de Niutica y de For- 
mación Profesional NAiitico-Pesquera. 

ENSENAKZA 9.4VAL: 71.  ESCUELA KAVAL. 

ENSERANL.4 PES(ZLiER.4: v .  ENSERANZA NA- 
VAL. 

ENSERANZA PRIMARIA. 

España: 

l .  D. N? 3013166 (17-XI-1966, B. 0. 5-XJZ- 
1966). Contiene normas sobre el libro de 
escolaridad en que individualmente se 
registrarán datos personales de escolar!- 
dad y sobre la expedición de certificados 
de primaria y su posesión para ejercer 
derechos públicos y contratar en materia 
laboral. 

ENSERANZA PRIMARIA: r i .  CONSTITUCION 
POLfTICA (3) ; MUTUALIDADES ( 1 ) .  

ENSERANZA RURAL. 

Espn fin : 

1. 0. (8-VII-1966, B. 0. 11-VZI-1966). Crea 
Misiones Pedagógicas a cargo de maes- 
tros nacionales, con la finalidad de exten- 
der la cultura en los medios rurales. 

ENSERANZA SUPERIOR. 

Bélgica: 
1. Arr.  T.  (5-VZZ-1966, M .  B. 10-IX-1966). Re- 

glamenta la organización y funcionamiento 
de la Comisión de homologación de diplo- 
mas de aptitud para la enseñanza supe- 
rior, certificados de e~tuclios medios, supe- 
riores y de los diplomas de las escuelx 
tecnicas, secundarias superiores. 

ENSEÑANZA SUPERIOR: U. AGRONOMÍA; 
CIENCIAS; ENSERANZA UNIVERSITARIA; 
ESCUELA POLITÉCNICA; MAGISTERIO (2) ; 
MATEMATICAS. 
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ENSERANZA Tf CNICA. 

España: 
1. 0. (24-XI-1965, B. 0. 18-1-1966). Aprueba 

los planes de estudio de las carreras de 
técnicos de grado medio, ampliando la 
Orden de 24 de agosto de 1965. 

2. 0. (24-11-1966, B.  0 .  7-111-1966). Amplia 
las Órdenes de 24 de agosto y 24 de 
noviembre de 1965, que contienen los 
planes de estudio de escuelas técnicas de 
grado medio. 

3. D. NF> 602166 (10-111-1966, B.  0 .  15-111- 
I966). Dicta normas sobre la reestructu- 
ración de la Junta Superior de Enseñanza 
Técnica. (Rectificación: en B. O. 19-V- 
1966). 

4.  0 .  (29-IX-1966, B.  0. 13-X-1966). M o -  
difica el plan de estudios de las carre- 
ras de ingenieros técnicos: en Circula- 
ción, en Explotaciones, en Mecanización 
Agraria, en Industrias de Fermentación, 
en Horticultura y jardinería, en Agri- 
cultura Tropical, en Explotaciones Fo- 
restales, en Industrias de la Madera y 
Corcho y en Topografía. 

5. 0. (6-X-1966, B. 0. 18-X-1966). Cambia 
los planes de estudio de las carreras de 
Ingeniero Aeronáutico, Ingeniero Agró- 
nomo, Ingeniero Industrial e Ingeniero 
de Montes. 

Francia: 
6. D. N? 66-27 (7-1-1966, J .  0. 9-1-1966). Or- 

dena la creación de institutos universi- 
tarios de tecnología conforme a las nor- 
mas del presente Decreto, destinados a 
preparar técnicos en la producción, la 
investigación aplicada y los servicios. 

República Dominicana: 
7. L. N? 205 (10-V-1966, G.  0. 18-V-1966). 

Crea la Escuela Vocacional de las Fuer- 
zas Armadas y de la Policía Nacional, 
con objeto de dotar a los miembros de 
estas instituciones de los conocimientos 
necesarios que les permitan ejercer un 

oficio productivo cuando dejen de perte- 
necer a ellas. 

ENSERANZA TÉCNICA: v. ENSEÑANZA AGRI- 
COLA; ESCUELA POLITÉCNICA; PUBLICI- 
DAD (2) . 

ENSERANZA UNIVERSITARIA. 

Bklgica: 
1. Arr. T.  (27-1-1966, M. B.  15-11-1966). Dic- 

tado en ejecución de la Ley de 2 de 
agosto de 1960, relativa a la intervención 
del Estado en el financiamiento de las 
universidades libres y de las diversas ins- 
tituciones de enseñanza superior y de 
investigación científica (modificada por 
la Ley del 9 de abril de 1965) estable- 
ciendi diversas medidas en favor de la 
expansión universitaria. 

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA: v. REVALIDA- 
CION DE ESTUDIOS; UNIVERSIDADES. 

EPIDEMIAS: v. CAMPARAS SANITARIAS; FIE- 
BRE AMARILLA; SALUBRIDAD POBLICA 
(5) 

EPIZOOTIAS. 

1. L. (10-VZI-1969, R. L. F .  22-XIZ-1966). ES- 
tablece medidas para combatir las epi- 
zootias y deroga la Ley Federal de  13 de 
junio de 1917, sobre epizootias y la Ley 
Federal de 28 de septiembre de 1962, 
sobre la lucha contra tuberculosis bovina. 

EPIZOOTIAS: v. AFTOSh; FIEBRE AmOSA; 
PESTE PORCINA; TUBERCULOSIS BOVINA. 

ESCALAFON: v. MAGISTERIO (3).  

ESCLAVITUD. 

Brasil: 
l .  D. N? 58563 (10-VI-1966, D.  0.  ?-VI- 

1966). Promulga la Convención sobre es- 
clavitud, firmada en Ginebra el 25 de 
septiembre de 1926 y enmendada por 
Protocolo de 1953 y la Convención suple- 
mentaria sobre abolición de la esclavitud 
de 1956, firmada en Ginebra el 7 de 
diciembre de 1953. 
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ESCOLARES: v.  TRANSPORTE ESCOLAR. 

ESCOLARIDAD: v.  ENSERANZA PRIMARIA. 

ESCRITOS JUDICIALES: v. CODIGO DE PRO- 
CEDIMIENTOS CIVILES (S). 

ESCUELA DE AEROSAUTICA: v.  ENSEÑANZA 
MILITAR. 

ESCUELA DE GUERR.4. 

BPlg~cn: 
1 .  Ar i .  r. (19-XII-1966, M .  B .  144-1967) M o -  

difica el arr. r. del 21 de junio de 1960, 
que dispone sobre la organización de la 
Escuela de Guerra. 

ESCUELA JUDICIAL: v. ORGAT\'IZACIí>N JUDI- 
CIAL (18). 

ESCUELA MILITAR: v. ENSERASLA MILITAR. 

ESCUELA SAVAL. 

ISrasil: 

l .  D. No 58303 (2-V-1966, D. 0. 6-V-1966). 
Aprueba el Keglaniento para la Escuela 
Naval, conteniendo normas que fijan los 
fines de esta escuela, su organizaci6n y 
su réginien escolar. 

Uriig~ray : 
2. 1). 298 (23-VI-1966, U .  O. 5-VII-1966). 

Aprueba el seno de la Prefectura General 
Marítima, el plan <le estudios para la 
Escuela de Cadetes. 

ESCUELA SAVAL: 71. ESSES.\S%A MILITAR. 

ESCUELA POLITÉCSICA. 

Fiancia: 
l.  D. NQ 66-545 (27-Vll-1966, J .  O. 29-I'II- 

1966). Reglamenta la organización y fun- 
cionamiento de la Escuela Politécnica y 
deroga el Decreto de 28 de enero de 
1957, que regulaba la mencionada Escue- 
la. (Rectijlcación: eii J. 0. 14-IX-1966). 

ESCUELAS: v.  ALIMEKTACIÓIS ESCOLAR; EDU- 
C.4CIÓN POBLICA (3) ; EKSENANZA AÉREA; 
ENSENANZA AGRICOLA; PERIODISMO; SA- 
LUBRIDAD PUBLICA (5) ; TERAPIA OCUPA- 

CIONAL; TRANSPORTE ESCOLAR; TRANS- 
PORTES (7) .  

ESCUELAS MILITARES: v .  S.4NID.4D MILITAR 

(2) . 
ESCUELAS SALTICAS: 71. ENSEÑANZA NAVAL. 

ESCUELAS PENITENCIARIi\S: 71. PENITENCIA- 
RIAS (3) . 

ESTADO CIVIL. 

BPlgica: 
1. L. (14-VIZ-1966, A L .  B .  13-VIIZ-2966). Dicta 

normas sobre la forma de realizar ciertos 
actos del estado civil, ejecutados fuera 
del reino. 

2. Arr. M .  (7-XZZ-1966, AL. B. 23-XII-1966). 
Dispone sobre la ejecución de la Ley 
del 14 de julio de 1966, relativa a ciertos 
actos del estado civil realizados fuera del 
reino. 

El Salvador (Rep.  de): 
3. Convencidn (6-ZV-1966. 13. 1,. F. 7-IV- 

1966). Publica la Coiiverición relativa a 
las decisiones de rectificación de actas 
del estado civil, concluido en París el 
1 0  de septiembre de 1964. 

ESTADO CIVIL: v.  REGISTRO CIVIL (2) .  

ESTADO MAYOR: v. OKGANIZACIÓN MILITAR 

(10) 

ESTUDIANTES: v. DEPORTES (1) ; PROTEC- 
CION ESCOLAR; SERVICIO MILITAR (5) ; 
SEGURII>AD SOCIAL (20). 

ESTUDIOS JUDICIALES. 

Francia: 
l .  D. No 66-144 (11-III-1966, J .  O.  16-111- 

1966). Instituye un certificado de estu- 
dios judiciales para las Facultades de 
Derecho y Ciencias Econóniicas. 

ESTUPEFACIENTES. 

Bolivia: 
1. D. L. N? 7639 (13-V-1366, G. O .  18-V- 

1966). Constituye una ComisiGn Intermi- 
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nisterial de Estupefacientes, cuya funciím 
será luchar contra la toxicomanía y subs- 
tituir los cultivos de coca por otros. 

España: 
2. Znstrunzento (3-11-1966, B .  O. 22-IV-1966). 

Ratifica el Convenio Único de 1961 sobre 
estupefacientes, firmado en Nueva York 
el 27 de julio de 1961. 

ÉTICA PROFESIOSAL: v .  OBSTETRICIA. 

EURATOM: v.  ENERGfA ATOMICA (1) 

EVASI6N FISCAL. 

Brasil: 
l .  D. N o  57.609 (7-I-1966, D. 0. 11-1-1966). 

Dicta normas que regulan la acción de 
las autoridades administrativas federales 
en casos de crímenes de evasión fiscal y de 
apropiación indebida, previstos en las 
leyes números 4729 de 1965 y 4357 de 
1964. 

EXAMEN MÉDICO: 11. PESCA. 

EXCEPCIONES: v. CODIGO DEL TRABAJO ( 3 ) .  

EXCUSAS: v. ORGANIZACION JUDICIAL (9), 
(1 ' ) .  

EXENCIONES FISCALES. 

Argentina: 
l .  D. NO 9.352 (11-VZII-1966, M .  R.  18-VZZZ- 

1966). Declara la exención de recargos a 
bienes y actividades gravadas con im- 
puestos internos nacionales a las activi- 
dades lucrativas en el Municipio de Bue- 
nos Aires. 

2. L. ,VO 16.932 (24-VIZZ-1966, B.  O. 30-VZZI- 
1966). Establece normas sobre condona- 
ción y moratoria impositiva. 

3. R. NO 1085 (14-ZX-1966, B.  0. 25-ZX-1966). 
Reglamenta la Ley N? 16.932 sobre con- 
donación y moratoria impositiva. Esta- 
blece el régimen para acogerse a estas 
disposiciones. 

Espa fia: 
4. 0. (20-IV-1966, R. 0. 27-V-1966). Dicta 

noriiias de aplicación de la exención de1 
impuesto general sobre la renta de sacie- 
dades y demás entidades, prevista en el 
artículo 108 de la Ley número 41, de 11 
de junio de 1964, que reformó el sistema 
tributario. 

EXENCIONES FISCALES: v.  FOMENTO INDUS- 
TRIAL ( 1 ) .  

EXPATRIADOS: v.  RETIROS. 

RPlgicn: 
1. Arr.  r. (7-1-1966, M .  B. 13-1-1966). Modi- 

fica el acuerdo real del 23 de septiembre 
de 1958 que contiene el reglamento gene- 
ral sobre fabricación, embalaje, detenta- 
ción, transporte y empleo de productos 
explosivos. 

Francia: 
2. L .  NO 66-383 (16-VI-1966, J .  O. 17-VI- 

1966). Dicta disposiciones relativas a los 
trabajos de detención, naturalización y 
destrucción de explosivos y piezas de 
guerra. 

EXPORTACION. 

1966). ~ ~ r u e b a  normas para estimular 
las exportaciones. Modifica la Ley sobre 
Impuesto a Ia Renta. hIodifica el Decreto 
N? 1272 de 1961 del Ministerio de Eco- 
nomía, Fomento y Reconstrucción. hlo- 
difica las leyes Nos. 11.256 y 16.256 y 
16.250, así como los Decretos con fuerza de 
Ley No 4 de 1959, 177 de 1959 y 307 
de 1960, referentes a la exportación. 

2. D. NO 1270 (37-ZX-1969, D. 0. 17-X-1966). 
Reglamenta la Ley N? 16.528 sobre fo- 
mento de exportaciones, en lo referente 
a la forma de determinar el precio, nor- 
mas sobre exenciones tributarias, etcétera. 

Espafia: 
3. 0. (29-Xll-1965, B. 0. 11-1-1966). Contie- 

ne normas relativas a la financiación de 
servicios comerciales privados en el extran- 
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jero, nicdiante cridito5 concedidos por el EXPOSICIONES: 1 1 .  FERIAS INTERNACIONALES. 
Instituto de Crédito a Aledio y Largo 
Plaio y el 3Iinisterio <le Comercio a los EXPROPIACIóN: - ir .  COKSTITIJCIóN POLfTICA 
esportadores españolei. (4) ; ELECTRICIDAD (3) : ESERGfA ELÉC- 

'rRIC.4 (3) . 
4. D. S(> i ? S / 6 6  (24-III-l<)66. 11. 0. 4-IV- 

196hj. Regula la "Carta del Exportador". 
creada por el articulo 39 de la Ley N? 
194 de 28 de diciembre de 1863, qne 
nprobó el p1;in de desarrollo ecorióinico 
> social. 

Pn?lo?rici: 

.5. 1). K? IO? (18-L711/-1966, G .  O .  9-IX-1966). 
Crea en el hliriisterio de Agricultura, 
Comercio c Industria, tina Comisitjn de 
Estudios y .~sesorainiento que estudia me- 
didas de exportación: señala la integración 
de la Comisitjn, etcétera. 

I.2 Salvador ( R e p .  ( 1 ~ ) :  

6. A?r. C.  F. (72-XI-1966, R .  L. F. 10-XII- 
1966). Regula la exportación de  vehículos 
y de sus accesorios, así como el control 
subsecuente de los vehículos. 

EXPORTACIfiX: if. ALIMENTOS (2)  ; FOMEN- 
T O  ECOSóMICO (3) ; SEGIJROS ( 5 ) .  

EXPORTADORES 

E.@iia: 
l .  D. N'? 189.?/56 (14-VII-1966, I I .  O .  35-J'II- 

1966). Organiza los Registros Generales 
y Especiales de Exportadores. 

EXPOSICIOSES. 

1:) ancii¿: 
l .  L. No hO-30/ (13-1'-1.966: j. 0.  13-F'-1966). 

Autoriza la aprobación del Acuerdo de 
sede, iirmadn en París el 11 de enero 
de 1963, entre el Chhierno de la Kepú- 
blica Francesa y la Oficina Internacion~il 
de Esposicioiies. 

2. D. ,V'? 66-681- (15-IS-1466, J .  O. 31 - IS -  
1766). Publica el acuerdo de 11 de enero 

ES'I 'ESSIóS CULTURAL: u. ALFABETIZACI6N 
(2) . 

EXTRANJEROS. 

A ~ g ( m / m a :  

l .  1). ;\'o 11.982 (30-XII-IOh5, B.  O. j-1-1966). 
Dicta un régimen de radicación de ex- 
tranjeros n a t i ~ o s  de paíscs limítrofes. Se- 
íiala los requisitos y trrimites a seguir y 
los organisinos competentes. etcétera. 

Ho>i<iur.ns: 

2. L. NQ 110 (10-XI-1966, G. 2-XII-1966). 
Crea el carnet de trabajo para extranje- 
ros: la posibilidad de que los extranjeros 
trabajen eri Honduras está supeditada a 
esta tarjeta: señala los requisitos para otor- 
gula. ctcc'ter;~. 

Italia: 

3. D. hr? 1656 (30-XII- l96j ,  G. U .  3dII-1966). 
Dispone sobre la circulación y residencia 
de  ciudadanos de los Estados miembros 
del Comit6 Econóinico Europeo. 

C J R  S.'$: 

4. 1). (?3-VII-1966, VI*'.'$-URSS 37-VII-1966). 
Dicta normas sobre 1 ; ~  respciiiiabilidad cri- 
iiiinal de los extranjeros y apátridas por 
la iniracción fraudulenta de las reglas de 
de\plazaniiento en el territorio de la 
IlKSS. 

EXTRAKJEROS: zi. -4GUAS (2 )  ; AUTOM6VILES 
(2) ; FORMACIÓS PROFESIONAL (1) ; FUER- 

ZA AÉREA (1) ; IMPUESTOS (7) ; INMIGRA- 
CIÓN; INVERSIOXES ( 2 ) ,  (3) ; PRENSA (4) ; 
RESPOh'S.4BILID.4D CRIMINAL; SEGUROS 
(2 )  ; SOCIED.4DES EXTRANJERAS; TELEVI- 
S I ó N  (2) .  

de  1965 entre Francia y la Oficina Inter- FALSIFICACIoN: 7,. C6DIGO PENAL (2).  
nacional de Esposicioncs, en relación con 
la sede de esta Oficina v sus pririleqio? c- FAMILIA: U. ASOCIACIONES FAMILIARES (2); 
inmunidndes. h4.4TRIMONIO (4) . 
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FARMACÉUTICOS: v .  SANIDAD MILITAR (1) ; 
SEGURIDAD SOCIAL (18). 

FARMACIAS. 

Ecunrioi : 

l .  D. S. N? 1396 (26-X-1966, R .  O.  lo-XI-  
1966). Dicta la Ley de Farmacias, Boticas, 
Droguerías, Botiquines, Laboratorios Far- 
macéuticos y Casas de Representación. 

FAROS. 

Italia: 
l .  L. N? 546 (3-VI-1966, G.  U .  23-VII-1966). 

Ratifica la Convención internacional para 
el mantenimiento de algunos faros del 
Mar Rojo, adoptada en Londres el 20 de 
febrero de 1962. 

FAUNA: v .  RECURSOS FORESTALES (2)  ; PRO- 
TECCION DE LA NATURALEZA Y EL 
PAISAJE. 

FERIAS INTERNACIONALES. 

El Salvador (Rep .  de): 
l .  D. N? 89 (21-VII-1966, D.  0.  28-VII-1966). 

Reglamenta las actividades del Comité 
Ejecutivo de la Feria Internacional de El 
Salvador. 

FERROCARRILEROS: v .  JUBILACIONES Y 
PENSIONES (7) ; PENSIONES (4). 

FERROCARRILES. 

Bolivia: 
l. D. S. N? 7804 (29-VIIl-1966, G.  O .  14-ZX- 

1966). Crea el Directorio de la Empresa 
Nacional de Ferrocarriles, como un orga- 
nismo superior de la Empresa Nacional 
d e  Ferrocarriles. 

FERROCARRILES: v.  SERVICIOS MEDICOS. 

FERTILIZANTES. 

Uruguay: 
l. D. N? 531 (26-X-1966, D. 0 .  15-XI-1966). 

Crea una Comisión Especial denominada 
"Comisión Fertilizante para el Progreso" 
(CFP), cuyo cometido será organizar y 
controlar la ejecución del prestarno sus- 

crito entre el Banco de la República y la 
Agencia para el Desarrollo Internacional, 
para la importaci6n de fertilizantes y del 
equipo necesario para la asistencia tkcnica 
en su mejor distribución. 

FIANZAS: v .  FOMENTO ECONOMICO (2).  

FIEBRE AFTOSA. 

Bélgica: 
1. Arr. m. (3-11-1966, M .  B.  8-11-1966). Dicta 

normas relativas a la lucha contra la fie- 
bre aftosa. Deroga los arretés de 16 de di- 
ciembre de 1965, 23 de diciembre de 1965, 
10 de enero de 1966 y 19 de enero de 1966. 

3. Arr. m.  (24-11-1966; M .  B .  10-111-1966). 
Dicta normas relativas a la lucha contra 
la fiebre aftosa, y deroga los artículos 1 
a 9 del nrrtté de 3 de febrero de 1966. 

Y .  Arr. m. (17-111-1966, M .  B .  23-111-1966). 
Dicta normas relativas a la lucha contra 
la fiebre aftosa. 

4.  Arr. m. (24-111-1966, M .  B.  26-111-1966). 
Dicta normas relativas a la lucha contra 
la fiebre aftosa; abroga el arr. r .  de 17 
de marzo de 1966 y los artículos 11 a 15 
del de 3 de febrero de 1966. 

FIEBRE AMARILLA. 

Argentina: 
1. D. L. I-SP Prov. de Jujuy (B.  O .  5-VII- 

1966). Adopta la Ley Nacional 14.022 de 
profilaxis contra la fiebre amarilla y su 
reglamentación para aplicarla como me- 
dida profiláctica en el territorio de la 
Provincia. 

FILIACION: v .  REGISTRO CIVIL (3).  

FINANCIERAS. 

El Salvador (Rep .  de): 
l .  D. N? 68 (18-VIZl-1966, D. 0 .  lo-IX-1966). 

Crea la corporación de derecho público 
denominada Financiera Municipal de El 
Salvador. Dicta su ley, señala su organiza- 
ción, regimen administrativo, patrimonio, 
etcétera. 
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FINANZAS: v. PUERTOS (2) ; ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (9) . 

FINANZAS INTERNACIONALES. 

Francia: 
l.  L.N? 66-1008 (28-XIZ-1966, J.  O. 29-XZZ- 

1966). Establece normas a las que se ajus- 
tarán las relaciones financieras entre Fran- 
cia y el extranjero. 

FINANZAS PÚBLICAS: v. ORGANIZACIÓN AD- 
MINISTRATIVA (5) ; PRESUPUESTOS (3).  

FISCALES DEL ESTADO. 

Argentina: 
l. L. N? 13fi Ptow. clc Buenos Attes ( I f -  
XZZ-1966, B. 0. 22-XZI-1966). Contiene 
la reglamentacibn de las atribuciones, 
funciones y actividades de los Fiscales del 
Estado. 

FISCALIZACIoN 4DMINISTRATIVA: v.  TRIBU- 
N.4L DE CUEi TAS. 

FLETAMENTO. 

Francia: 
l .  L. N? 66420  (18-VI-1966, J .  O.  24-VI-1966). 

Contiene normas que regulan el contrato 
de fletamento y de transporte marítimo 
y deroga los artículos 229, 273, a 310 y 
433 del Código de Comercio y la Ley de 
2 de abril de 1936, relativos a los trans- 
portes de mercancías por mar. 

FLE'TAhIENTO: v. NAVEGACI6N INTERIOR. 

FLORA: v. PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA 
Y EL PAISAJE; RECURSOS FORESTALES (2). 

R w s ~ l :  
l .  D. A:? 58.0% (23-111-1966, D. 0. 30-111- 

1966). Promulga la Convención para la 
protección de la flora. la fauna y las be- 
llezas escénicas de los países de América. 

FOCAS: : J .  PESCA (9) 

FOMENTO AGRfCOLLl. 

Francia: 
l. D. N o  66-744 (4-X-1966, J. 0. 6-X-1966). 

Dicta normas sobre el financiamiento y 
puesta en acción de los programas de fo- 
mento agrícola, contenidas sobre todo en 
las leyes de orientación agrícola. 

2.  D. N? 66-957 (22-XZZ-1966, J. O. 24-XZZ- 
1966). Fija las modalidades de organiza- 
ción y de funcionamiento del estableci- 
miento público previsto por el artículo 
59 de la Ley de Finanzas de 29 de noviem- 
bre de 1965, denominado Centro Nacional 
para el Desarrollo de Estructuras de Ex- 
plotación Agrícola. 

FOMENTO AGRÍCOLA: v.  COLONIZACIdN (1) ; 
MAQUINARIA. 

FOMENTO COOPERATIVO: v.  COOPERATI- 
VAS (3) . 

FOMENTO ECOSÓMICO. 

+.lrgentina: 
1. D. NP 2635 Prov. Santa Fe (16-IX-1966, 

B. 0. 23-IX-1966). Crea el Consejo Pro- 
vincial de Desarrollo, que tendrk como 
objeto la realización de la planificación 
de esa Provincia. 

Ecuador: 
2. D. S.  N? 1369-A (22-X-1966, R. O. 28-X- 

1966). Crea y regula el funcionamiento de 
la Corporación de Fomento del Centro 
de la República, que tendrá como finali- 
dad impulsar el desarrollo regional en  el 
aspecto industrial, agropecuario, minero, 
así como el establecimiento de organismos 
financieros privados. 

España: 
3. D. L. N ?  8 / 6 6  (13-X-1966, B. 0. 4-X-1966). 

Establece medidas en orden al gasto pú- 
blico, a la represión del fraude fiscal, a 
los precios y estímulo al ahorro y a la 
exportación. 

FOMENTO GANADERO: v. GANADERfA (2) .  

FOMENTO INDUSTRIAL. 

Argentim: 
1 .  D. No  3091 Prov. Buenos Aires (20-IV- 

1966, B. 0. 13-V-1966). Reglamenta la Ley 
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No 71 10 sobre régimen de promoción in- 
dustrial. Dicta normas sobre el Consejo 
Provincial de Promoción Industrial, de las 
zonas a promover, exenciones impositivas 
de los créditos, etcétera. 

Brasil: 
2. D. N? 58247 (22-IV-1966, D. 0.  25-ZV- 

1966). Crea el Fondo de Investigaciones 
Industriales y Técnicas, directamente sub- 
ordinado a la Comisión de Desarrollo In- 

1966). Dicta normas sobre orientación y 
programas sobre formación profesional , 

y deroga los artículos 5 a 8 del Decreto 
número 951 de 14 de septiembre de 1954, 
que tienden a facilitar la adaptación de la 
industria, la reclasificación de la mano 
de obra y la descentralización industrial. 

FORMACION PROFESIONAL: V. COOPERA- 
CION SOCIAL; COOPERACION TÉCNICA; 
ENSENANZA LABORAL; INVALIDOS ( 1 ) .  

dustrial, que tendrá la misión de proveer 
recursos para la elaboraci6n de proyectos 
y programas de desarrollo industrial y 
técnico. 

República Dominicana: 
S. L. N? 288 (30-VI-1966, G.  O .  30-VI-1966). 

Dicta la Ley Orgánica de la Corporación 
de Fomento Industrial. Señala su organi- 
zación, objeto, capital, dependencias, et- 
cétera. 

FOMENTO INDUSTRIAL: v. INDUSTRIA AU- 
TOMOTRIZ. 

FOMENTO LANERO: v. LANA. 

FOMENTO PESQUERO. . 
Brasil: 
l .  D. N? 58696 (22-VI-1966, D. 0. 24-VI- 

1966). Establece medidas de incentivo al 
desenvolvimiento de las actividades pes- 
queras. 

FONDOS (ORGANISMOS) : v. EJBRCITO (1) ; 
ENERGIA ELÉCTRICA (2) ; FOMENTO IN- 
DUSTRIAL (2) ; INVERSIONES (1) ; PROPIE- 
DAD INDUSTRIAL (5) ; TELECOMUNICA- 
CIONES (1) ; TRABAJO (5), (8) ; VIVIENDA 
(3) I 

FORMACION PROFESIONAL. 

Francia: 
l .  D. N? 66-83? (2-XII-1966, J .  0 .  4-XZI-1966). 

Crea el Instituto Internacional de Ad- 
ministración Pública, que tendrá la misión 
de asegurar la formación y perfecciona- 
miento de los funcionarios extranjeros. 

FOSFOROS: u. IMPUESTO FOSFOROS. 

FRAUDE FISCAL: v. FOMENTO ECONOMICO 
(3) . 

FRIO: v. INSTITUTO INTERNACIONAL DEL 
FRfO. 

FRONTERAS. 

Uruguay: 
l .  L. N? 13462 (30-XZZ-1965, D .  0. 10-1-1966). 

Aprueba el Tratado de Límites en el Río 
Uruguay, entre la República de Uruguay 
y suscrito el 7 de abril de 1961. 

Venezuela: 
2. L. (15-ZV-1966, G .  0 .  15-ZV-1966). Ley 

aprobatoria del Acuerdo firmado en Gi- 
nebra el 17 de febrero de 1966 por los 
gobiernos de la República de Venezuela 
y del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, en consulta con el go- 
bierno de la Guayana Británica, para rr- 
solver la controversia entre Venezuela y 
el Reino Unido, sobre la frontera con Id 

Guayana Británica. Publica integro el 
;\cuerdo. 

FRONTERAS: u. CONTROL SANITARIO. 

FUERZA ABREA. 

liepiiblzca Dominicana: 
l .  L. N? 195 (30-ZV-1966, G. O .  30-lV-1966). 

Dicta normas relativas al sobrevuelo )- 

aterrizaje de aeronaves militares extran- 
jeras en el territorio nacional. Dicta nor- 
mas sobre la solicitud que deben presentar 
las aeronaves extranjeras, permanencia de 
las mencionadas aeronaves, etcétera. 
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LEGISLAGION EXTRANJERA 

Ur uguag : 
2. D. 82 (24-11-1966, U .  O .  4-111-1766). Se 

aprueba la reglamentación y Euncionamien- 
to del Comando ACreo de Entrenamiento, 
cuyas normas estahleceii su misiún, fun- 
ciones, relaciones de dependencia y admi- 
riistrativas y su esrriictiii a org;inica. 

FUERZA ABREA: v.  ENSENANZA ABREA; OR- 
GANIZACION MILITAR (1) ; PROCEDI- 
MIENTO ADMINISTRATIVO. 

FUERZ.4 NAVAL: v .  ORGASILACIÓN MILI- 
T A R  (1)  . 

FUERZA POBLICA. 

Uruguay: 

l .  D. N? 512 (17-X-1766, D. 0. 10-SI-1966). 
Reglamenta la facultad del Ministerio del 
Interior para autorizar la penetración de 
la fuerza pública en los locales comercia- 
les, industriales y similares ocupados por 
los empleados y obreros de las empresas 
en huelga. 

FUEKL.4 DE TRABAJO: 71. TR.4BAJO ( 3 ) .  

FUERZAS ARMADAS. 

Argentina: 

l .  D. N 0  98 (11-VII-1966, B.  0. 13-VlI-1366). 
Determina 12s facultades de los nlienlbros 
de las fuerzas armadas y funcionarios 
designado5 en distintos organismos del 
Estado. 

E c u a d o ~ :  
2. D. S. K 0  179 (34-1-1966, R. O. 28-1-1966). 

Dicta la Ley de persoiial de las fuerzas 
armadas. Señala quiénes son miembros, su 
clasificación, disposiciones sobre ascensos, 
etcétera. Deroga la Ley de personal de las 
fuerzas armadas, de 10 de abril de 1964. 

3. D. S .  N 0  1039 (21 - IXI766 ,  R. 0. 28-Ií1 
1766). Dicta la Ley de personal de las fuer- 
zas armadas. Establece normas sobre el 
reclutamierito, clasifica las fuerzas arma- 
das terrestres, aéreas y navales, establece 
el régimen de ascensos, conclecoraciones, 
rewrvas, etcttera. Deroga la Ley de perso- 

nal de las fuerzas armadas proinulgacla 
en el Registro OEicial E? 675, de 28 de 
riivro ~ l c  1966. 

FUERZAS ARMADAS: v.  AUTOJIóVILES (3) ; 
CLASES PASIVAS (2) , (3) ; ENSESANZA TÉC- 
NICA (7) ; IKDEMNIZACIOKES (2) ; ORGA- 
NIZACIÓN MILITAR; PENSIOSES MILITA- 
RES; PREVISIÓN MILITAR: RETIRO MILI- 
TAR;  SANI1)AD MILITAR; SERVICIO MI- 
LITAR: SITBSIDIOS FAMILIARES (1) ; SUEL- 
DOS (4) ; I'RIRUNA1,ES MILIT.4RES. 

FUNCIOKARIOS. 

Btlgicn : 

1. Arr. r. (11-17111-1766, M .  B. 10-IX-1966). 
Modifica el Anexo lo  del aw.  r. del 2 de 
octubre de 1935, que contiene el Estatii- 
to de los funcionarios del Estado. 

Espn7ia: 

2. D. X? l l2OI66 (21-IV-1966, B. O. 6-V- 
1966). Aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado. 
Declara inaplicable el Estatuto de Clases 
Pasivas y sus disposiciones coinplemen- 
txias. 

3. L. N? 33 /66  (31-V-1966; G. 0. 2-VI-1766). 
Dispone sobre la reforma orgánica y adap- 
tación de los cuerpos de personal al seni- 
cio de la jurisdicción del trabajo a la 
Ley de Funcionarios Civiles. 

4. U .  N 0  1436166 (16-VI-1966, B .  0. 38-VI- 
1966). Dicta normas sobre las retribucio- 
nes de los fu~lcio~iarios que ocupan plazas 
no escalafonadas. 

Francia: 
3. D. N ?  66-615 (12-VIII-1766, J .  O. 19-VZII- 

1966). Dicta normas sobre los funcionarios 
de los servicios exteriores de la Dirección 
General de Comercio Interior y de pre- 
cios del Rlinisterio de Economía y Finaii- 
zas. 

FUNCIONARIOS: u. CLASES PASIV.4S (2) ; FOR- 
MACION PROFESIONAL (1) ; GRATIFICA- 
CIONES; LEGALIZACION D E  FIRMAS; MON- 
TEPfO CIVIL; MUTUALIDADES (3) ; ORGA- 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACZdN 1966 

NIZACION JUDICIAL (18) ; ORGANIZACIÓN 
MILITAR (4) ; PODER LEGISLATIVO (1) ; 
SUELDOS (2); VIATICOS ( l ) ,  (3);  JUSTI- 
CIA MILITAR (2). 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

Argentina: 
1. Directiva N o  3 Prov. Chaco (19-IX-1966, 

B. 0. 10-Xll-1966). Reglamenta los debe- 
res y obligaciones de los funcionarios mu- 
nicipales que manejen fondos, tales como 
tesoreros, contadores y otros. 

GARANTfAS INDIVIDUALES: v. PRENSA (1).  

GAS. 

Argentina: 
1 .  D. N o  21536 Municipalidad Buenos Aires 

(19-IX-1966, B.  M.  22-IX-1966). Aprueba 
loa proyectos relacionados con las condi- 
ciones que deberán reunir los estableci- 
mientos que funcionen como depósito, 
fraccionamiento y venta de gas licuado, 
así como los vehículos afectados a su 
transporte. 

FUNDACIONES: v. ASOCIACIONES (1) ; SOCIE- España: DADES EXTRANJERAS. 
2. R.  (14-1-1966, B. 0. 5-11-1966). Publica las 

FUNDACIONES (ORGANISMOS) : v. REFORMA normas técnicas para instalaciones distri- 
AGRARIA (8) ; SALUBRIDAD POBLICA (4) . buidoras de gases licuados de petróleo. 

FUNDICIONES: v. SIDERURGIA. GENDARMERÍA: v .  POLICfA. 

GANADERfA. GENOCIDIO. 

España: 
1. 0. (31-V-1966, B. 0. 2-VI-1966). Establece 

normas para reglamentar la circulación, 
comercio y precios del ganado vacuno 
vivo, así como de sus carnes frescas, refri- 
geradas o congeladas. (Rectificación: en 
B. O. 6-VI-1966). 

Francia: 
2 .  L. NO 66-1005 (28-XIZ-1966, J .  O .  29-XII- 

1966). Dicta normas que tienen por objeto 
el mejoramiento de la calidad y condicio- 
nes de explotación del ganado bovino, 
porcino y caprino. 

Guatemala: 
3. D. L. A'? 461 (3-V-1966, Gtco. 4-V-1966). 

Aprueba el Reglamento del Registro Ge- 
nealógico de Ganado para los países 
Centroamericanos, suscrito el 5 de no- 
viembre de 1965 en San Salvador. 

Uruguay: 
l .  L. N o  13482 (7-VIll-1966, D.  0 .  27-Vll- 

1966). Aprueba la Convención para la 
prevención y sanción del delito de geno- 
cidio, suscrita el 9 de diciembre de 1948 
en París. 

GENTE DE MAR: v. ACCIDENTES DE TRABA- 
JO (1). 

GEOGRAFÍA. 

Francia: 
l .  D. N o  66-1034 (23-XII-1966, J .  O .  30-XII- 

1966). Dicta normas sobre la reorganiza- 
ción del Instituto Geográfico Nacional 
como un establecimiento público de carác- 
ter administrativo dotado de personalidad 
civil y de autonomía financiera. 

GEOLOGOS. 

Italia: 
GANADERfA: V .  BRUCELOSIS; CONTRIBU- 1 .  L. NO 616 (25-VII-1966, G. U .  13-rIII- 

CI6N TERRITORIAL (2); CRÉDITO RU- 
RAL; FOMENTO ECONOMICO (2) ; IMPUES- 1966). Integra y completa la Ley núm. 112 

T O  PREDIAL; ORGANIZACION ADMINIS- de 3 de julio de 1963, estableciendo nor- 
TRATIVA (17) ; SANIDAD ANIMAL. mas relativas al titulo y a la profesión de 

geólogos. 
GARANTfAS (FONDOS) : v. TRABAJO ( 5 ) ,  

(8) . GIROS POSTALES: v. CORREOS (3) .  
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LEGISLACION EXTRANJERA 

GOBERSACIÓX: v .  ORGANIZACIÓN ADMINIS- 
TRATIVA (22) . 

G ~ ~ o t e ~ t ~ a l c i :  
1. D. S o  1633 (6-XZZ-1966, G ~ c o .  10-XII- 

1966). Dicta la Ley que señala la prestaci6n 
del aguinaldo anualmente a los funciona- 
rios y empleados de la administración pú- 
hlicai 

2.  D. N? 1634 (6-XZZ-1966, G ~ c o .  IO-XZI- 
1966). Dicta la Ley reguladora de la pres- 
tación de aguinaldo. Señala quién tiene 
derecho a obtener esta prestación, forma 
de calcularlo. etcétera. 

El Saliiador (ICep. de ) :  
l .  A. A'? 2723 (7-XlZ-1966, D. 0. 5-1-1966). 

Aprueba el proyecto de los Estatutos y 
Reglamento Interno de las Guarderías In- 
fantiles de San Salvador. 

GU.4RDI.4 ADUANERA: u. ADUANAS (6) 

GU.4RDI.4 CIVIL: v.  CL.4SES PASIVAS (3).  

CL-.\RDIAS FORESTALES. 

IGPu f i  u : 
l .  1).  N? 3480166 (10-1X-1966, B. 0. 8-X- 

1 6 6 ) .  Crea el Cuerpo de Ayudantes de 
Montes adscrito a la Secretaría de Agri- 
cnltura, como auxiliares en labores rela- 
cionadas con la protección forestal, y 
proporciona su reglamento. 

2. D. No 2481/66 (10-ZS-1966, B. O.  8-X-  
1.966). Aprueba el Reglamento del Cuerpo 
Especial de Guardias Forestales del Esta- 
do y deroga los Decretos de 30 de diciem- 
bre de 1941 y de 11 de julio de 1957. 

GUERRA: 71. EXPLOSIVOS (E) 

HABEAS CORPCS: 11. AMPARO (3) 

Cuba:  
1 .  L. N(> 1188 (25-ZV-1966. (;. 0. 39-IV-'-196hi. 

Declara extinguido el Ministerio de Ha- 
cienda. Traslada algunas funciones de esta 
dependencia a otros Ministerios. 

HACIENDA PUBLICA: v. FOMENTO ECONO- 
MICO (3) ; IMPUESTOS MUNICIPALES; PRE- 
SUPUESTOS ( 3 ) .  

HEMOTERAPIA. 

Brasil: 

1 .  D. N? 57.812 (15-11-1966, D. 0. 34-11-1966). 
Aprueba el Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Hemoterapia, crea- 
do por Decreto-Ley 4701 del 28 de junio 
de 1965. 

Italia: 
2. L. N? 1474 (29-X-1965, G. U.  12-1-1966). 

Ratifica el Acuerdo europeo relativo al 
cambio de reactivos para la determinación 
de los grupos sanguíneos, y su Protocolo 
anexo, firmado en Estrasburgo el 14 de 
mayo de 1962. 

HIDATIOSIS: v.  SALLBRIDAD PUBLICA (!)) . 

HIDROAVIONES: v. -4BORDAJE. 

HIDROCARBUROS. 

EJ Salvador (Rep.  de): 

1. Ordza. (10-VZZ-1966, R. L. F.  8-VIIZ-1966). 
Señala las autoridades competentes, los 
materiales, su fabricación, distancias mí- 
nimas, espesor de tubos, instalaciones ane- 
xas, control y medidas de seguridad de los 
transportes de combustibles o hidrocarbu- 
ros líquidos o gaseosos por tubería. 

HIDROGRAFIA. 

Brasil: 

l .  D. NP 59666 (5-XZI-1966, D. O .  19-XII- 
1966). Aprueba el Reglamento para la 
Dirección de Hidrografía y Navegación y 
deroga los Decretos números 32582 de 15 
de abril de 1963, 38667 de 26 de enero de 
1956, 47414 de 11 de diciembre de 1959, 
1211-M de 25 de junio de 1962 y 56567 de 
9 de julio de 1963. 

HIDROGRAFIA: v. .4GUAS ( 3 ) .  
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REPERTORIO ANUAL 

HIGIENE: v. TRABAJO (16) 

HIGIENE DEL TRABAJO. 

El Salvador (Rep .  de): 
1. Arr. F. (20-IX-1965, R. L.  F. 7-IY-1966). 

Aprueba la Convención internacional so- 
bre la Higiene en el comercio y en las 
oficinas y una enmienda a la Constitucióri 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, en lo relativo a 1:t aplicación de 1:i 
higiene en el comercio. 

HIGIENE DEL TRABAIO: v. ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (3) : PRO- 
TECCION DEL TRABAJO (2) ;  TRABAJO 
(6) . 

HIPOTECAS. 

Filipinas: 
l .  R .  A .  N? 4381 (19-VI-1965, G. O. 15-VIII- 

1966). Dispone la imposibilidad de tomar 
posesión o disfrutar de la propiedad hi- 
potecaria por el acreedor de la misma, en 
caso de juicio hipotecario, cuando estt! 
impedido de detentar bienes de dominio. 

HOMICIDIO: u. CÓDIGO PENAL (6) .  

HORAS EXTRAS: v. JORNADA DE TRABAJO 

(1) . 

HOSPITALES. 

Argentina: 
1.  O. N? 21680 Municipalidad Buenos Aircs 

(19-X-1966, B. M .  X-1966). Reglamenta el 
sistema de residencias hospitalarias, que 
tiene objeto la formación, capacitación y 
educación de profesionales, así como el 
mejoramiento y perfeccionamiento del sis- 
tema asistencia1 hospitalario. 

HOSPITALES: v .  ASISTENCIA MÉDICA ( 1 ) .  

HUELGA. 

Colombia: 

1.  D. Lgtvo. N? 939 (20-18-1966, D. 0. 6-V- 
1966). Dicta normas sobre la huelga. Se- 
ñala el procedimiento a seguir cuando una 
huelga se prolongue por más de 30 días. 

Establece un Tribunal Arbitral para estos 
casos, dispone los requisitos de forma que ~ 
.e deben riibrir. 

HUELGA: r l .  FllERZA PUBLICA. 

Brasil: \ 

l .  D. N? 58822 (14-VlI-1966, D. 0. 20-V11- 
1966). Promulga la Convención 108 de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
concerniente a las cartas de identidad na- 
cional de los trabajadores marítimos, adop- 
tada el 13 de mayo de 1958 en Ginebra. 

'4  rgen tina: 
l .  D. N? 2015 (23-111-1966, B.  0. 30-111- 

1966). Dicta el reglamento de documentos 
de identidad y de viaje. Señala normas 
sobre los pasaportes, su validez, duplica- 
dos, etcétera. 

Perú: 
2. R. S. N? 59 (12-VII- 1966, P. 13-VII-1966). 

Dicta el Reglamento del Servicio Nacio- 
nal de Identificación Civil. Señala la fi- 
nalidad de este Servicio, organización, in- 
tegración, atribuciones, etcétera. 

IDENTIFICACIOfL: v. REGISTRO CIVIL (1) , 
(2) ; SALUBRIDAD PÚBLICA ( 8 ) .  

IDIOMAS. 

Francia: 
l .  D. N? 66-30? (31-111-1966. J .  0. 7-IV-1966). 

Crea un Comité para la defensa y expan- 
sión de la lengua francesa. 

IGLESIA: a. CÓDIGO PENAL (8).  

IMPORTACION. 

Francia: 

l .  D. N? 66-1031 (29-Xll-1966, J .  O. 30-XII- 
1966). Modifica las tarifas de derechos 
aduanales de importación conforme a la 
tabla que se anexa al presente decreto. 
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LEGlSLACIdN E X T R A N J E R A  

P ~ r l í :  

2 1). S. S(> 372-H (16-I~I/I-I!~6O. 1'. 18-VIll- 
1966). Scfiala las iiortiias que deben cum- 
plir los indiistrinles y coinerciales que 
importen productos o iiiercancías con fi- 
iiei co!iiciciales. 

1;rpiíbltrcc I)o~tir>irctr~rrr: 
3. L. A'(> 173 (6-IV-1116/>, C. 0. 6-IV-1966). 

Dicta una Ley sol~re proteccihn a los 
agentes importadores dc mercaderías y 
prodnctos. Seíia1:i los presiipuestos para 
otorgar esta protección. 

Ilrti,qi<ny: 
4. 1). ( f - / - ! f l h 6 .  D.  O .  11-I-1966). Kegula las 

irnportacioiiei de los organismos del Esta- 
do. establecieiido que los entes autónomos. 
gobiernos departanientales. etcétera, debe- 
rán representar al Ministerio de Hacienda 
preventivas de las necesidades de  divisas 
para el pago de deudas o servicios de 
cualquier índole. 

IMPORTACIÓS: zr. ,4DUAN.4S (8) ; AUTOM6-  
VILES (1) . (3) ; AVES; COMERCIO (3) ; LE- 
CHE; REGISTRO SASIT.4RIO; VEHfCULOS 
(1) . 

IMPRENTA: 7,. PRESSA. 

IMPRESOS: 11. PRENSA (1) .  (3 ) ,  ( 1  1 ) .  (12).  

IMPUESTO: 71. TESORO PGBLICO. 

IMPL'ESTO ACTIVIDAD BANCARIA. 

Urrígtuy : 
1 .  D. 113 (10-III-1966. D. O. 17-111- 1966). 

Reglamenta la Ley N? 13.420, que esta- 
blece el inipuesto único a la actividad 
bancaria, en lo referente a la recaudación 
y fiscalización de ese impuesto, y se dis- 
pone la inscripción, en el Registro de 
Contril~uyentes, de los Bancos, Cajas Po- 
pulares, etcétera. 

2. !J. So 413 (17-1'111-1966. 1). O .  31-F'III- 
1')6hj. l¿eglainenta la Le! iiíiniero 13420 
de 2 de  tlicicni1)re de 1965, que creó el 
el i t i i l~uc~to  iiitico n 1.1 :!c~i~.id:i<i l~aiicaria. 

IMPUESTO AICOHOL: 71. IMPUESTO AZOCAR. 

IMPL'ESTO AUTORIOTRIZ: 71. CODIGO FISCAL 
(2) . 

IMPUESTO .4%ríCAR. 

l ~ l ~ ~ l s i l :  

1. 1) .  1,. x(> 56 ( 1 8 - ~ 1 - / 9 h h .  D. o. ZI-XI- 
1966). Ilispone sobre el impuesto a la pro- 
ducción, comercio y transporte de azúcar 
y alcohol. 

IMPUESTO C.\PITALES. 

El Suluador (Reí,. d e ) :  

1 .  L. (13-X-1965, R. L. F.  10-11-1966). Regula 
el inipuesto anticipado que la Federación 
percibe por la3 rentas de  capitales, mue- 
bles, loterías y prestaciones de seguros. 

TMPITESTO SOBRE CIFRA DE SEGOCIOS. 

Francia: 
1 .  D. W? 66-100 (17-XLI-2966, J .  O .  29-XII- 

1966). Fija las disposiciones transitorias 
necesarias para la entrada en vigor del 
regimen del iinpuesto sobre cifra de  ne- 
gocios, previsto en la Ley iiútiicro 10 de 
f de  enero de 1966. 

IMPUESTO COMPESSACIOS GRAVÁMENES. 

K\pnGn: 

1 .  1). N? 100?/66 (7-IV-1966, U .  O .  26-IV- 
1906). Adapta las tarifas del impuesto de  
rompensacicín de gravámenes interiores 
al vigente testo de  Arancel de Aduanas. 
(Rectif i tnción: e n  B. O. 7 y 14-V-196G). 

IMPUESTO COMPRAVENTA. 

l iruguny : 
1. L). 44 (3-11-2966, D. 0. 6-11-1966), Regla- 

menta la percepción del impuesto a los 
comproniisos de compraventa y sesiones 
de derechos sobre establecimientos co- 
merciales e industriales, creado por la 
Ley 13420 de 2 de diciembre de 1963, 
determinando la Oficina Recaudadora, los 
lieclios iinponibles, bujetos de  este ini- 
puesto, declaraciones. liquidaciones y san- 
< iones. 
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IMPUESTO FóSFOROS. 

1 
1 

REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓN 1966 1 

Chile: 
l.  L. A'? 16.591 (14-XIl-1966, D. 0. 29-XII- 

1966). Establece el impuesto que señala 
a la caja de fósforos, indicando la forma 
de declarar y recaudar el impuesto. 

IMPUESTO IMPORTACI6N. 

Bélgica: 
l.  AV. M. (19-XlI-1966, B.  A f .  22-XII-1966). 

Modifica el arr. m. del 17 de febrero dr  
1960 que reglamenta la restitución en 
materia de derechos de entrada y de im- 
puestos de la importación. 

Brasil: 
2. D. L. A-? 37 (18-XI-1966, D.  0. 1 0 - N I -  

1966). Dispone sobre el impuesto de im- 
portación; reorganiza los servicios adua- 
neros, estableciendo la base del cálculo, 
las exenciones y reducciones, etcétera. 

IMPUESTO INMOBILIARIO: u. CÓDIGO FIS- 
CAL (2) . 

IMPUESTO LATIFUNDIOS. 

Argentina: 
1. D. L. N? 193 Prov. Entre Ríos (14-VII- 

1966, B. 0. 21-VII-1966). Deroga la Ley 
4512 de 4 de marzo de 1965, sobre el 
impuesto adicional por hectárea. 

IMPUESTO OPERACIONES FINANCIERAS. 

Brasil: 
l .  L. N? 5143 (20-X-1966, D.  0 .  24-X-1966). 

Instituye el Impuesto sobre operaciones 
financieras, regula su cobranza y dispone 
sobre la aplicación de reservas monetarias 
derivadas de su recaudación. 

IMPUESTO PREDIAL. 

España: 
1.  D. N? 2230166 (23-VII-1966, B .  0. 10-IX- 

1966). Aprueba el texto refundido de la 
contribución territorial, rústica y pecua- 
ria. (Rectificactdn: en B. O. 10-IX-1966). 

IMPUESTO PREDIAL: v. CONTRIBUCI6N TE- 
RRITORIAL: IMPUESTOS (5) ; PROPIEDAD 
RURAL. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. l 
i 
1 Bilgica: 
1 

1. Arr. T .  (2-11-1966, M .  B. 12-11-1966). Ivlo- ~ 
difica el arr. r. del 4 de marzo de 1965, 
sobre ejecución del Código de Impuestos 
sobre la Renta. 

2. L. (5-1'-1966, A l .  B. 27-V-1966). Modifica 
el Código de tasas asimiladas a impuestos 
sobre la renta. 

3 .  L. (27-VI-1966, M .  B. 13-VII-1966). Mo- 
difica, en materia de cuentas adelantadas. 
el Código de Impuestos sobre la Renta. 

4.  ATT. T .  (7-Xll-1966, M. B. 16-VII-1966). 
Modifica el am. r .  del 4 de marzo de 
1965, que regula la ejecución del Código 
del Impuesto sobre la Renta. 

5 .  D.  N? 58400 (10-V-1966, D.  0.  12-V-1966). 
Reglamenta el cobro y fiscalización del 
impuesto sobre la renta, estableciendo 
toda una serie de reglas para la aplica- 
ción de este impuesto sobre los rendi- 
mientos de los menores, de los servidores 
de representaciones extranjeras y orga- 
nismos internacionales, personas jurídicas, 
etcétera. 

Repiiblica Dominicana: 
6 .  L. N? 193 (30-lV-1966, G .  0.  30-IV-1966). 

Modifica los artículos 86, 92, 93, 94 y 
102 y agrega un párrafo al artículo 122 
de la Ley de Impuesto sobre la Renta 
N? 5911, de 22 de mayo de 1962, en lo 
relativo a las atribuciones de la Dirección 
General, derechos de los contribuyentes 
en caso de imposición injusta, etcétera. 

7. L. N? 301 (30-VI-1966, G. 0. 30-VI-1966). 
Restablece, bajo la dependencia del Mi- 
nisterio de Finanzas, las Direcciones Ge- 
nerales de Rentas Internas y de Impues- 
to sobre la Renta. Deroga la Ley N? 60 
de 21 de agosto de 1963. 

Uruguay: 
8. D. N? 68 (10-11-1966, D.  0. 18-11-1966). 

Reglamenta disposiciones de las Leyes 
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LEGISLACZóN EXTRANJERA 

12804, sobre aplicación del impuesto a la 
renta en sus diversas categorías. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA: v.  EXENCIO- 
NES FISCALES (4) ; EXPORTACION (1). 

IMPUESTO DEL TIMBRE. 

B;lgica: 

L.  (24-XII-196.5, A l .  B. 25-1-1966). Rati- 
fica las modificaciones aportadas por los 
acuerdos reales al artículo 179 del Re- 
glamento General sobre los impuestos 
asimilados al impuesto del timbre y mo- 
difica el Código de dichos impuestos. 

.4rr. u. (28-111-1966, M .  B. S-IV-1966). 
Modifica el Código y el Reglamento Ge- 
neral sobre las tasas asimiladas al tim- 
bre. 

Arr. T.  (19-F711-1966, A l .  B. 29-VII-1766). 
Modifica el Reglamento General sobre 
las tasas asimiladas al timbre. 

Arr. r. (7-XII-1966, A l .  B. 30-XII-1966). 
Modifica el Código y el Reglamento Ge- 
neral sobre las tasas ahimiladas al timbre. 

Air. r. (23-XII-1966, A l .  B. 30-XII-1766). 
Modifica e l  Código y el Reglamento 
General sobre las tasas asimiladas al tim- 
bre. 

Bolivia: 
6. D. L. N o  7516 (10-11-1966, G. O. 16-II- 

1966). Nuew Ley de papel sellado y tim- 
bres. 

IMPUESTO DEL TIMBRE: v. IMPUESTO UTI- 
LIDADES; TRABAJADORES ( 1 ) .  

IMPUESTO UNIFICADO: v. IMPUESTOS (9).  

IMPUESTO UTILIDADES. 

Perzi: 

l .  D. S. N o  145 (20-V-1966, P. 25-V-1966). 
Dicta normas para el control y fisca- 
lización del impuesto a las utilidades in- 
dustriales y comerciales y del timbre. 

IMPUESTO VENTAS. 

Argentinu: 
l .  D. N o  1061 (If-II-1966, B. 0. 24-111-1966). 

Establece un impuesto a las ventas que 
se aplicará a las mercancías, frutos y pro- 
ductos que se realicen en todo el terri- 
torio de la nación argentina. 

2. D. NO 384 (28-VZI-1966, B.  0. 3-VIII-1066). 
Modifica y actualiza el decreto 9879160 
sobre impuesto a las ventas, en relacicin 
con el conceDto de mercaderías, materias - -  - 

primas, libros y documentos, deducciones, 
productores, importadores, exportadorer, 
intermediarios, liquidación, gravámenes y 
otras disposiciones afines. 

Colo~nbia: 
3. D. L g t ~ ~ o .  iV(> 1595 (24-VI-1766, D. 0. 

5-VII-1766). Modifica el Decreto N? 3288 
de 1963 que reglamentó el impuesto sobre 
las ventas, define conceptos como el de 
importador, forma de cubrirse los impues- 
tos, etcétera. 

IMPUESTO VIAJES. 

Chilc: 
l .  D. Aro 2171 (S-S-1966, D. 0. 18-XII-1966). 

Aprueba el Reglamento sobre impuesto 
a los viajes al exterior. Establece los casos 
de excepción y el régimen general. 

IMPUESTOS. 

Bolivia: 
1.  V .  L. N? 7541 (9-111-1966, G. 0. 9-111- 

1966). Establece un  impuesto a todos los 
empleados públicos y particulares, para 
financiamiento del plan nacional de edi- 
ficaciones escolares, que serán adminis- 
tradas por el Consejo Nacional de Edifi- 
caciones Escolares. 

2. D. L. N o  7625 (11-V-1766, G. O.  18-V- 
1966). Establece un  gravamen mensual a 
todos los egresados bolivianos de la Univer- 
sidad que trabajan en Bolivia por cuenta 
de un tercero. 

3. D. S. h'Q 77757 (IO-VIII-1966, G. 0. 10- 
VIII-1966). Aprueba el impuesto único 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓIV 1966 

de rodaje, en lugar de los gravámenes 
existentes en la red camionera. 

B r a d :  
4. L. N? 5172 (25-X-1966, D .  O .  31-X-1966). 

Dispone sobre el sistema tributario nacio- 
nal e instituye normas generales de de- 
recho tributario aplicables a la Unión, 
Estados y Municipios. 

5. L). L. N? 82 (26-XlI-1966, D .  O .  28-SI / -  
1966). Dispone sobre el sistema tributario 
del Distrito Federal, estableciendo reglas 
sobre el impuesto predial y territorial, 
el Catastro Inmobiliario Fiscal, etcétera. 
(Rectificación: en D. O. 17-1-1967), 

España: 
6. 0. (3-V-1966, B .  0. 10-V-1966). Establece 

disposiciones para la aplicación del sis- 
tema de convenios fiscales al impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas, 
a los impuestos sobre la cerveza y bebidas 
refrescantes y al arbitrio provincial. De- 
roga la Orden de 28 de julio de 1964, 
que regulaba el régimen de convenios 
fiscales anterior. (Rectificación: en R. O. 
21-V-1966). 

Perú : 
7. D. S .  N? 211 (8-VIl-1966, P. 14-VII-1966). 

Dicta medidas estableciendo las obliga- 
ciones tributarias de las empresas extran- 
jeras, por las colocaciones de valores mo- 
biliarios en el país. 

República Dominicana: 
8. L. S? 304 (30-VI-1966, G. 0.  30-1'1-1966;. 

Faculta al Presidente de la República 
para aumentar, disminuir, mediante de- 
creto, previo dictamen favorable del Con- 
sejo Nacional de Desarrollo, los derechos, 
impuestos, rentas internas, etcétera. 

Uruguay: 
9. D. 185 (21dV-1966, D. 0.  25-IV-1966). Re- 

glamenta la recaudación del tributo uni- 
ficado, disponiendo sobre la misma por 
la Dirección General Impositira, y se 
establecen las actividades gravadas a los 

efectos de la presentación de la declara- 
ción jurada. 

IMPUESTOS: v. ADUANAS (8) ; CONDONA- 
CIONES FISCALES; ENERGfA ELÉCTRICA 
(2) ; EVASION FISCAL; EXENCIONES FISCA- 
LES (2) ; INGRESOS MUNICIPALES; PROPIE- 
DAD INDUSTRIAL (2); PROPIEDAD RU- 
RAL; TASAS FISCALES. 

IMPUESTOS DIRECTOS. 

Italia: 
1.  L. N? 958 (31-X-1966, G.  U .  17-Xl-1966). 

Modifica el texto Único de las leyes sobre 
los impuestos directos, aprobado por el 
Decreto núm. 645 de 29 de enero de 
1958. 

IMPUESTOS MUNICIPALES. 

Argentina: 
1. D. N? 1805 (4-11-1966, B .  111. 15-11-1966). 

Establece el régimen de las obligaciones 
fiscales de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. Señala normas sobre los 
contribuyentes y demás responsables, do- 
micilio fiscal, infracciones, etcétera. 

IMPUESTOS A LOS RÉDITOS. 

Argentina: 
l .  D. hT 1530 (7-IX-1966, B .  O .  13-IX-1966). 

Dicta normas sobre impuestos a los ré- 
ditos y deducción de las inversiones en 
maquinarias agrícolas. 

INCAPACES: u. ASISTENCIA SOCIAL (2) .  

INDEMNIZACIONES. 

Italia: 
l .  L. N? 1441 (6-XII-1965, G. U .  5-1-1966). 

Instituye una indemnización para el perso- 
nal de inspección general de la aviación 
civil en servicio en los aeropuertos, en 
sustitución de la participación en las 
indemnizaciones de servicios de que habla 
la Ley número 966 de 7 de octubre de 
1957. 

t. L. N? 1560 (30-XII-1965, (;. U .  2-11-1966). 
Establece una indemnizacihi para el perso- 
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nal de la RIarina Militar en caso de 
siniestro marítimo por la pérdida de ves- 
tuario, de instrumentos nhticos, cientí- 
ficos y quirúrgicos. 

INDEM9I%ACIONES: zr. ACCIDENTES DE TRA-  
BAJO (2) . 

INDIGENISMO: v.  POBL.4CIONES INDfGESAS. 

INDULTO. 

Espa íía : 

1.  D. N? 2824/66 (10-XI-1966, B. O. 12-XZ- 
1966). Concede indulto total de las san- 
ciones pendientes de cun~plimiento, de- 
rivadas de la legislación especial de res- 
ponsabilidades políticas. 

Argentina: 
1. L. Aro 7229 Prov. Buenos Aires (7-XI-1966, 

B. 0. 15-XI-1966). Ccntiene el Regla- 
mento para la ubicación, construcción y 
equipamiento de establecimientos indus- 
triales. 

Chile: 
2. D. N? 1350 (14-X-1966, D. 0. 30-Xl-1966). 

Complementa el Decreto Supremo N? 
223 de 24 de marzo de 1955, sobre san- 
ciones aplicables a la industria nacional. 

Espaiía: 
3. D. N ( ,  3116/66 (23-XZI-1966, B. O. 27-XIZ- 

1966). Establece las condiciones técnicas 
mínimas y capacidades para la libre ins- 
talación de diversas industrias, entre ellas: 
textiles, de alimentos, de construcción, 
etcétera. (liectificación: en B. O. 20-I- 
1968). 

INDUSTRIA: v. AP.4RATOS ELÉCTRICOS; 
BANCOS (7) ; COMERCIO (3) ; CONSTRUC- 
CION (2) ; EKSENANZA LABORAL; ENSE- 
NANZA TÉCNICA (5) ; EXPORTACION (5) ; 
FOMENTO INDUSTRIAL (2) ; IMPORTA- 
CION (2) ; IMPUESTO UTILIDADES; INS- 
PECCION DEL TRABAJO; LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO; ORGANIZACION ADMINIS- 
TRATIVA (23) ; POLfTICA INDUSTRIAL; 
PRESTACIONES ESPECIALES; PROPIEDAD 

INDUSTRIAL (7) ; PUBLICIDAD (4) ; SEGU- 
R O  DE VEJEZ (1) , (2) ; TRABAJO (16). 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

Argentina: 
l .  D. N? 4146 (10-ZV-1966, B. O. 6-VZ-1966). 

Establece un &gimen de promoción a la 
industria automotriz, en lo relativo a 
iniportación de partes, conjuntos y sub- 
conjuntos, de países de la ALALC. 

2. H .  N o  177 (21-VI-1966, B. 0. 28-VI-1966). 
Reglamenta el Decreto N? 4808165 sobre 
Régimen de Promoción de la Industria 
de motores de combustión interna. E s  
tablece normas sobre los fabricantes, etc& 
tera. 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ: zr. REGISTRO AU- 
TOMOTRIZ. 

INDUSTRIA Y COMERCIO: v. ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA (13) . 

INDUSTRIA LECHERA. 

España: 
l .  D. N? 2478166 (6-X-1966, B. 0. 7-X-1966). 

Aprueba el Reglamento de las Centrales 
lecheras y otras industrias lecheras. 

Argentina: 
1.  Convencidn Colectiva N? 140 (13-ZX-1966, 

A. L. A. 27-XI-1966). Contrato colectivo 
de trabajo que regirá para todos los esta- 
blecimientos de las diferentes especiali- 
dades de la industria metalúrgica, estén 
o no afiliados a los organismos patronales 
y hayan o no ratificado el convenio en 
la República Argentina. 

INDUSTRIA TEXTIL: v. SEGURIDAD SOCIAL 

(25). 

INDUSTRIA DEL VESTIDO: v. SEGURIDAD 
SOCIAL (28). 

INDUSTRIAS: v. CARBON Y ACERO; FOMEN- 
T O  ECONOMICO (2); FOMENTO INDUS- 
TRIAL; FORMACION PROFESIONAL (2). 

LEGZSLACIóN E X T R A N J E R A  

111 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACION 1966 

INFANCIA: v. ALIMENTACIÓN ESCOLAR; 
GUARDERÍAS; MENORES (1) ; PROTECCIÓN 
A LA INFANCIA; PUBLICACIONES; SALU- 
BRIDAD PUBLICA (3). 

INFORMACION: u. PRENSA (2) , (4), (10) ; PU- 
BLICISTAS; TURISMO (2).  

INFRACCIONES: v. CAFÉ (1) ; COMERCIO (2) ; 
INGENIEROS FORESTALES; NAVEGACIÓN. 

INGENIERfA MINERA. 

Filipinas: 
l. L. N* 4274 (19-VI-1965, G. 0. 13-VI-1966). 

Regula la práctica de la ingeniería mi- 
nera, proveyendo para la obtención de li- 
cencias y registro a todo el personal de 
minas. 

INGENIEROS. 

Ecuador: 
l .  D. S. N o  1229 (10-X-1966, R. O.  18-X- 

1966). Dicta la Ley de ejercicio profe- 
sional de la Ingeniería y la Arquitectura. 
Establece normas sobre el uso de título. 
los estudios y trabajos de las sociedades 
de ingenieros y arquitectos. 

INGENIEROS: v. EJERCICIO PROFESIONAL 
(3) ; ENSEÑANZA TÉCNICA (4), (5) .  

INGENIEROS AERONAUTICOS: v. COLEGIOS 
PROFESIONALES ( 3 ) .  

INGENIEROS FORESTALES. 

INGENIEROS NAVALES. 

España: 
l .  D. N!, 2445166 (7-IX-1966, B.  O .  30-ZX- 

1966). Aprueba el Reglamento orgánico 
del Consejo de Ingeniería Naval, como 
órgano de asesoramiento y estudio del 
Cuerpo de Ingenieros Navales. 

INGENIEROS NAVALES: v. MUTUALIDADES 
(2) . 

INGRESOS MUNICIPALES. 

Chile: 

l .  L. N o  16.426 (31-1-1966, D. 0. 4-11-1966). 
Modifica la Ley No 11.704 sobre Rentas 
Municipales. Señala los impuestos que 
deben pagar los vehículos de locomoción 
interna. Autoriza al Presidente de la Re- 
pública a dictar el Reglamento del seguro 
de vida y accidentes personales de los 
pasajeros. 

INHIBICIONES. 

Uruguay: 
l .  D. NP 456 (20-lX-1966, D. 0 .  28-ZX-1966). 

Reglamenta los cometidos y funciones del 
Registro General de Inhibiciones, creado 
por la Ley número 10793 de 1946, el 
cual quedará dividido en las secciones de 
Embargos, Interdicciones, Reivindicacio- 
nes, Investigaciones de la Paternidad, De- 
rechos Civiles de la hfujer y Promesas 
de Enajenación de Inmuebles a Plazos. 

Francia: INMIGRACIÓN. 
l .  D. N(> 66-72 (22-1-1966, J .  0 .  25-1-1966). 

Señala las atribuciones de los ingenieros Fil ipina~: 
de aguas y de bosques en materia de cons- l.  1,. N? 4376 (19-VI-1965, 0 .  G .  S-VZZI- 
tatación, persecución y represión de infrac- 1966). Enmienda la sección 13 de la 
ciones forestales y pesca fluvial. Ley (Conmonweath Act) N? 613, conocida 

INGENIEROS DE MONTES. 
como la Ley de Inmigración de 1940, 
en lo relativo a las exenciones de cuota 

España: a los inmigrantes admitidos y a los ciii- 
l. D. No 2483166 (10-IX-1966, B .  O .  S-X- dadanos nacidos que hayan obtenido otra 

1966). Contiene el Reglamento del Cuer- nacionalidad en el extranjero y deseen 
po de Ingenieros de Montes, organismo regresar para residir. 
dependiente del Ministerio de Agricul- 
tura. INMIGRACIÓN: v. EXTRANJEROS (1) . 
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INMUNIDADES. 

Panamri: 
1. D. A'? 270 (3-VI-1965, G. O. 27-1'-1966). 

Establece las inmunidades y prerrogativas 
de los agentes diplomáticos y de los fun- 
cionarios consulares extranjeros; señala 
exenciones tributarias, equipajes, mercan- 
cías, etcétera. 

INMUNIDADES: v. CONSEJO DE EUROPA (1) : 
ENERGfA ATOMICA (2) ; EXPOSICIONES 
(2) ; INVESTIGACION ESPACIAL (1) ; NA- 
CIONES UNIDAS (6) ; PRIVILEGIOS E IXhlU- 
NIDADES. 

IXMUNIDADES DIPLOhlATICAS. 

Brasil: 
l .  D. hW 57.742 (10-111-1966, D. O. 16-111- 

1966). Promulga el Acuerdo sobre privi- 
legios e inmunidades de la Or,ganización 
de Estados Americanos y el personal de 
la misma. estableciendo reglas sobre los 
representantes de los Estados miembros, 
la naturaleza de los privilegios y las in- 
munidades, etcktera. 

IXQL?ILISATO: v.  ARRENDAMIEXTO (4).  

IXSPECCION ADMINISTRATIVA: v. RESPON- 
SABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

INSPECCIÓN FISCAL. 

España,: 
l .  D. N? 1745/66 (16-TI-1766, B. O.  30-VII- 

1966). Contiene el texto íntegro del Re- 
glamento de Inspectores Técnicos-Fiscales 
del Estado. 

INSPECCION DEL TRABAJO. 

URSS: 
1.  D. (27-1-1966. I'F'S-I¿SFSII, 3-11-1966). Dis- 

pone sobre la aholi~ión del Comité de 
Estado drl  Co~isejo de hlinistros de la 
RSFSR, encargado de super~igilar el tra- 
bajo en la industria y las minas. 

INSPECTORES: o. S.4LCBRIDAD 

INSTITUCIOSES FIS4NCIERAS. 

Brasil: 
l .  D. L. N? 48 (18-SI-1966, 

PÚBLICA ( 7 ) .  

D. O .  21-XI- 

1966). Dispone sobre la intervención y 
liquidación extrajudicial de institucioncs 
financieras, estableciendo las condiciones 
a que las mismas están sujetas. 

INSTITUTO INTERNACIONAL DEL FRÍO. 

Francia: 
l .  L. LV? 66-1016 (38-XII-1966, J.  O. 29-XII- 

1966). Aiitoriza la aprobación del acuerdo 
de sede firmado en París, y el 5 de julio de 
1966, entre el Gobierno de Francia y el 
Iiistituto Interna~ional del Frío. 

INSTITUTO ITALO-LATINOAMERICANO. 

Italia: 
l .  L. N? 794 (4-X-1966, G. U .  12-X-1966). 

Aprueba la Convención internacional para 
la creación del Instituto Italo-Latinoame- 
ricano, firmado en Roma el l o  de julio 
de 1966. 

U. 2i7 (136-V-1966, D. O .  36-V-1966). Apriie- 
ba el texto del Convenio Internacional 
para la constitución del Instituto Italo-La- 
tinoamericano. 

L. NQ 13536 (19-X-1966, D. O. 10-XI-1966). 
'4prueba el "Convenio Internacional para 
la Constitución del Instituto Italo-Latino- 
americano", celebrado entre la República 
Oriental del Uruguay y la República Ita- 
liana, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panami, Paraguay, 
Perú, Kepública Dominicana y Venezue- 
la, en la ciudad de Roma el lo de iunio 
de 1966. 

INSTITUTOS: v. BELLAS ARTES (4); CAFÉ 
(1) , (8) ; COLONIXACION (3) ; COMUNI- 

DAD; COOPERATIVAS (6 )  ; DEPORTES (3) ; 
EDUCACIÓN FfSICA ( 6 ) ,  (4), ( 5 )  ; ENERGfA 
NUCLEAR (2) ; EBFERMEDADES: ENSENAN- 
ZA TÉCNICA (6) ; EXPORTACIÓN (3) ; FOR- 
MACIÓN PROFESIONAL (1) ; GEOGRAFÍA; 
JUBILACIONES Y PENSIONES (i) ; MATE- 
MATICAS; MENORES (1) ; PESCA (2) : PRE- 
VISION MILITAR; PREVISIOS SOCIAL (2) ; 
REFORMA AGRARIA (1) ; TRABAJADORES 
(2) ; VIVIESDA (9) , (12) . 
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INSTITUTOS MILITARES: v. ORGANIZACION 6. L. N!, 13534 (19-X-1966, D.  O .  lo-XZ- 
MILITAR ( 1 ) .  1966). Aprueba el Acuerdo Cultural entre 

la República Oriental del Uruguay y la 
INTEGRACION CENTROAMERICANA: V. EDU- República de China, suscrito en Monte- 

CACION. video el 3 de mayo de 1961. 

INTEGRACION ECONOMICA. INTERESES: v.  IMPUESTOS A LOS RÉDITOS. 

Colombia: 
1 .  (16-VZZ-1966, D.  0.  23-VZZ-1966). Publica 

la Declaración de BogotA hecha por los 
Presidentes de Colombia, Chile, Vene- 
zuela, Ecuador y el Perú, el 16 de agosto 
de 1966, sobre integración económica la- 
tinoamericana, integración fronteriza, po- 
lítica, monetaria, etcétera. 

INTENDENTES: v. MUNICIPIOS (1).  

INTENDENTES MUNICIPALES: v.  ORGANIZA- 
CI6N MUNICIPAL (1 ) .  

INTERVENCIONISMO ESTATAL: v. SEGUROS 
(6) . 

INVALIDEZ: v. SEGURIDAD SOCIAL (24), ( 2 5 ) ,  
(27), (28) ; SEGURO DE VEJEZ (3).  

INVALIDOS. 

Italia: 

l. L. 625 (6-VZZZ-1966, G.  U .  19-VZZZ-1966). 
Establece normas a favor de los mutilados 
e invalidez civil, en materia de asistencia 
sanitaria, escolar y formación profesional. 

INTERCAMBIO CULTURAL. 2. L. N!, 851 (14-X-1966, G.  U .  24-X-1966). 
Admisión obligatoria en la administración Brasil: 
del Estado, en los entes locales y en los 

1. D. 57.596 (7-1-1966, D. 0 .  13-1-1966). Pro- entes públicos, de los mutilados huér- 
mulga el Convenio de intercambio cultu- fanos, viudas y caídos en el trabajo. 
ral con Mbxico. (Rectificación: en D. O. 
2-111-1966). INVALIDOS: v. SEGURIDAD SOCIAL (23). 

2. D. 59273 (23-ZX-1966, D. 0. 26-ZX-1966). 
Promulga el Acuerdo de intercambio cul- 
tural entre Brasil y Costa Rica. 

3. D. N!, 59273 (23-IX-1966, D. 0 .  6-X-1966). 
Promulga el Acuerdo de Intercambio Cul- 
tural de Brasil con Costa Rica, firmado 
el 19 de noviembre de 1964. 

Uruguay: 
4. L. 13-180 (14-VI-1966, D. O .  23-VI-1966). 

Aprueba el acuerdo cultural entre la Re- 
pública Oriental del Uruguay y el Reino 
de Grecia, suscrito en Atenas el 7 de 
septiembre de 1957. 

5 .  L. N!, 13494 (20-IX-1966, D.  0.  28-ZX- 
1966). Aprueba el Convenio Cultural en- 
tre la República Oriental del Uruguay 
y los Estados Unidos del Brasil, suscrito 
en Montevideo el 28 de diciembre de 
1956. 

INVENTORES: v. PODER LEGISLATIVO (1).  

INVERSI6N POBLICA: v. BONOS POBLICOS. 

INVERSIONES. 

El Salvador (Rep .  de): 
l. D. ATO 555 (25-111-1966, D.  0. 12-ZV-1966). 

Crea un Fondo especial de inversiones 
para el desarrollo económico y social. 
Establece el destino del Fondo, forma de 
constituirse, etcétera. 

Filipinas: 
2. 0. A.  N? 21 (6-ZX-1966, 0. G. 3-X-1966). 

Señala la política gubernamental en las 
inversiones nacionales y extranjeras y la 
conducta de todas las agencias guberna- 
mentales del sector público y de  las inc- 
tituciones financieras para cumplir con 
las disposiciones constitucionales. 
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Guatemala: 
3. Rgl to .  (11-X-1966). Publica cl Reglainen- 

to para las inversiones guatemaltecas en 
el área centroamericana. Establece nor- 
mas scibre las transierencias de capitales, 
requisitos que delmi cubrir las solici- 
tudes que deseen acogerse a este rbgimen, 
et~étera.  

IN\'\T.RSIONES: v. IMPUESTOS (7) ; IMPUESTO 
A LOS KÉDITOS; SOCIEDADES FIXANCIE- 
RAS. 

INVERSIOXES ESTK.4NJERAS. 

Brasil: 
1. D. No 58.943 (IO-III-1966, D. O. 2-111- 

1966). I->romulg;i el Acuerdo de garantía 
de inversiones con los Estados Unidos de 
Norteüini.rica. 

España: 
2. D. N( ,  390166 (10-111-1966, B. 0. 21-11- 

1966). Autoriza hasta el 40y0 la partici- 
pación extranjera en el capital de las 
sociedades naviera, cualquiera que sea la 
forma de su  constitución. 

INVERSIONES EXTR.4NJERAS: v.  COBRE (4) .  

INVESTIGACION APLICADA: 11. ENSENANZA 
TBCNICA (6).  

INVESTIGACIóN CIENTfFICA. 

España: 

l .  D. N(,  3055/66 (lo-XII-1966, D. 0. 16-XII- 
1966). Keorganiza el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, con el ob- 
jeto de adecuar10 al fuerte impulso que 
la ciencia cspañoln ha logrado. 

Francia: 
2. D. N o  66-189 (31-III-1966, J. O. 2-IV- 

1966). Crea en el Ministerio de Educa- 
ción Nacional un Comité de Coordinación 
de la Investigación Científica, que se en- 
carga de la coordinación permanente del 
desarrollo armónico de las actividades 
del Centro Nacional de Investigación Cien- 
tífica. 

IKVESTIGACIÓN CIENTfFICA: 71. AGRONO- 
MIA; ENSERANZA UNIVERSITARIA. 

IX\'ESTIGACIÓS ESPACIAL. 

Frnncln: 

l .  L. 66-831 (10-SI-1966, J. O. 13-XI- 
1966). Autoriza la ratificación del Proto- 
colo sobre privilegios e inniunidades de 
la Organización Europea para la prepa- 
ración y construcción de lanzadores de 
aparatos espaciales, firmado en Londres 
el 29 de junio de 1964. También auto- 
riza la ratificación del Protocolo sobre 
privilegios e inniunidades de la Organi- 
zación Europea de Investigación Espacial, 
firmado en París el 31 de octubre de 
1963. 

El Salvador ( R e p  de ) :  

2. Arr. F.  (7-111-1966, R. L. F. 25-VIII-1966). 
Aprueba la Convención que instituye una 
Organización Europea de Investigación 
Espacial. 

IKVESTIGACIÓN ESPACIAL: v. SEGIJRIDAD 
SOCIAL (21), (22). 

INVESTIGACION INDUSTRIAL: v. FOMENTO 
INDUSTRIAL ( 2 ) .  

INVESTIGACION NUCLEAR. 

Francia: 
l .  L. NQ 66-832 (10-XI-1966, J. O. 13-XZ- 

1966). Autorira la aprobación del Acuer- 
do entre el Gohierno de Francia y la 
Organización Europea para la Investiga- 
ción Nuclear, relativo al Estatuto Jurí- 
dico de dicha Organización sobre terri- 
torio francks y de la Convención entre 
dicho Gobierno y el Consejo Federal de 
la Confederación Suiza, relativa a la ex- 
tensión en territorio francés del dominio 
de la citada Organización. 

Uruguay:  

2. D. (10-11-1966, D. 0. 16-11-1966). Aprue- 
ba la reglamentación del Centro de In- 
vestigaciones Nucleares en cuanto a sus 
cometidos y organización, formulada por 
la Comisión Nacional de Energía Atómica. 
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INVESTIGACIONES ESPACIALES. 

Italia: 
l. L. N? 1511 (14-XII-1965, G. U .  26-1-1966). 

Aprueba el tercer y cuarto Protocolo de 
prórroga del Acuerdo de Meyrin del lo 
de diciembre de 1960, institutivo de una 
Comisión preparatoria para la colabora- 
ción europea en el campo de las inves- 
tigaciones espaciales, firmados en París, 
respectivamente, el 21 de junio y el 13 
de diciembre de 1963. 

JARDINEROS: v. SEGURIDAD DEL TRABAJO 
(2) 

JORNADA DE TRABAJO. 

Bélgica: 
1. Arr. r.  (17-VIII-1966, M .  B.  22-IX-1966). 

Dicta normas para la ejecución de  la 
Ley del 15 de julio de 1964 sobre la dura- 
cibn del trabajo en los sectores públicos 
y privados de la economía y declara 
obligatoria la decisión del 22 de no- 
viembre de 1965 de la Comisión Paritaria 
Nacional relativa al pago de lloras suple- 
mentarias. 

Brasil: 
1 bis. D. 58095 (28-111-1966, D.  O .  lo-IV- 

1966). Aprueba el regimen de la Comi- 
sión de tiempo integral y dedicación 
exclusiva, creada por el Decreto número 
57744 de 3 de febrero de 1966. 

Chile: 
2. D. N? 369 (21-XII-1965, D.  0 .  27-1-1966). 

Reglamenta el trabajo de horas extras 
en instituciones de previsión social. Se- 
ñala normas para calcular el valor de la 
hora extraordinaria, etcétera. 

3. D. N? 475 (16-111-1966, D. 0.  2-18-1966). 
Complementa el Decreto Reglamentario 
N? 1897 de 1965, que establece el ré- 
gimen de la jornada continua de trabajo 
en lo relativo a las atribuciones de los 
Municipios y provincias sobre esta jor- 
nada. 

Modifica el Decreto Supremo No 1897 
de 1965, sobre jornada continua de tra- 
bajo, en lo relativo a las interrupciones 
que puede sufrir ésta. 

5. D. N? 1688 (15-XI-1966, D. 0. 30-XI- 
1966). Modifica el Decreto Supremo No 
1857 de 1965, sobre jornada continua de 
trabajo, en lo relativo a su duración. 

6. L. N8 16.581 (17-XZ-1966, D. O .  lo-XII- 
1966). Establece normas para determinar 
la duración de la jornada ordinaria de 
trabajo en las minas de carbón. 

7. Ordza. (18-1-1966, R. L. F. 20-1-1966). 
Dispone sobre la duración del trabajo y 
del descanso de los conductores profesio- 
nales de automóviles. 

JORNADA DE TRABAJO: v. MARINA MER- 
CANTE (3) ; TRABAJO NOCTURNO ( 1 ) .  

JUBILACIONES. 

Argentina: 
1. L. N? 2791 (16-IX-1966, B.  O.  23-IX- 

1966). Dispone sobre la jubilación de 
magistrados y funcionarios judiciales, re- 
glamentando la Ley 2200 que la esta- 
blece. 

Perú: 
2. D. S. N? 006 (14-IZ-1966, P. 17-11-1966). 

Reglamenta la Ley No 15420 sobre Ju- 
bilación Obrera; contiene disposiciones 
relativas a las personas que esrán com- 
prendidas bajo el régimen de la ley y 
porcentajes de aumentos que se pueden 
conceder en las pensiones a los jubilados. 

3. D. S. N8 013 (25-VIII-1966, P. 27-VIII- 
1966). Aprueba el Reglamento de Jubila- 
ción de Choferes, que establece el regi- 
men y señala los documentos que deben 
presentar los choferes, autoridades compe- 
tentes, requisitos que se deben cubrir, 
etdtera. 

JUBILACIONES: v. PREVISION SOCIAL (2). 
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JLBILACIOSES Y PESSIONES. Dispone que el Instituto Autónomo del 

Argentina: 
1. D. A7O 968-B Prov. Córdova (22-XII-1966, 

B. O. 2;-XII-1966). Reglamenta, de acuer- 
do al sistema de reciprocidad nacional, 
las nomlas comunes a las diversas cajas 
de jubilaciones y pensiones que integran 
el sistema nacional, en lo relativo a la 
concesión de pensiones. 

Bilgica: 
2. Arr. r. (23-VI-1966, M .  B.  2-VII-1966). 

Kegula la ejecucibn del artículo 19 de 
la Ley de 13 de junio de 1966, relativo 
a la pensión de jubilación y de super- 
vivencia de los obreros, empleados, ma- 
rinos navegantes bajo pabellón belga, mi- 
neros y asegurados libres. 

3. Arr. T.  (23-VI-1966, Al. B. 2-VIZ-1966). 
Regula la ejecución del artículo 25, inci- 
so 2, de la Ley de 13 de junio de 1966, 
relativa a la pensión de jubilación y 
supervivencia de los obreros, empleados, 
marinos navegantes bajo pabellón belga, 
mineros y asegurados libres. 

4. Arr. (28-VI-1966, M .  B.  6-VII-1966). En 
ejecución del artículo 24 de la Ley del 
13 de junio de 1966, dispone sobre las 
pensiones de retiro y de supervivencia 
de obreros, empleados, marinos navegantes 
bajo pabellón belga, mineros y asegurados 
libres. 

5. Arr. r. (7-VI[-1966, N .  B. 16-VII-1966). 
Dispone sobre la ejecución de la Ley del 
13 de junio de 196G, relativa a la pensión 
de jubilación y de supervivencia de los 
obreros, enipleados, marinos navegantes 
bajo pabellón belga, mineros y asegurados 
libres. 

6. Arr. r. (18-VlI-1966, A l .  B. 29-1111-1966). 
Modifica el Arr. r. del 25 de febrero de 
1947, coordinando y modificando las leyes 
sobre el regimen de jubilacibn de obreros 
mineros y asiniilados. 

Costa Rica: 
7. L. NO 3650 (20-XZI-1965, G. 7-1-1966). 

Ferrocarrii Eléctrico del Pacífico admi- 
nistrará el sistema de pensiones y jubi- 
laciones a que se refiere la Ley N'? 264 
de 1939. Seíiala los derechos del Instituto 
para el efectivo cumplimiento de sus 
fines. 

JUBILACIONES Y PENSIONES: u. CóDIGO DEL 
TRAB.4JO (7) . 

JUECES: v. 0RC;ANIZACIÓN JUDICIAL ( 5 ) .  
(8) . 

JUICIOS UNIVERSALES. 

Argentina: 
1.  L. NO 7205 Prov. de Buenos Aires (4-Z- 

1966, B. 0. 17-1-1966). Crea el Registro 
Público de Juicios Universales. Señala 
normas sobre la inscripción y funciona- 
miento del Registro. 

JUNTAS (ORGANISMOS) : u. DEFENSA CIVIL 
(1) ; ENSENANZA LABORAL; ENSENANZA 
TZCNICA (3) ; SERVICIO EXTERIOR (2).  

JURADOS: v. CÓDIGO DE INSTRUCCION CRI- 
MINAL. 

JURISDICCIóN LABORAL: v. FUNCIONARIOS 
(3) ; SEGURIDAD SOCIAL (6) ; SUELDOS. 

JUSTICIA FEDERAL. 

Brasil: 
l .  L. hr? 5010 (30-V-1966, D. 0. 14-VI-1966). 

Organiza la Justicia Federal de Primera 
Instancia, estableciendo disposiciones pre- 
liminares, así como el Consejo de Jus- 
ticia Federal, los jueces federales, su dis- 
tribución, número, investidura, deberes 
y sanciones. (Rectificación: D. O. 14-VI- 
1966). 

JUSTICLi MILITAR. 

Colombia: 
1. D. Lgtvo. N? 248 (8-11-1966, D. 0. 3-111- 

1966). Dicta normas de carácter penal y 
se adscribe su conocimiento a la Justicia 
Penal Rlilitar en lo relativo al que dañe 
instalaciones destinadas a comunicaciones 
telegráficas, radiotelegráficas, etcétera; se- 
ñala las sanciones, etcétera. 
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Francia: tablece normas sanitarias para la impor- 
L. N? 66-1037 (29-911-1966, J .  O .  31-XII- tx ión de la leche y cremas de leche 
1966). Dispone sobre el ejercicio de fun- fresca o pasteurizada. 
ciones judiciales militares, en lo que se 
refiere a los presidentes de tribunales u. INDUSTRIA LECHERA. 
militares, cámaras de control de instruc- 
ción de tribunales militares y magistra- LEGALIZACION DE FIRMAS. 

dos. Bolivia: 

l .  D. L. NP 7458 (30-XII-1965, G. O. 5-1- 
L. N? 66-1038 (30-XII-1966, J .  O .  31- 1966). Dicta normas que precisan la for- 
XIZ-1966). Modifica y adiciona ciertas ma de legalizar las firmas de los docu- 
disposiciones del Código de Justicia Mi- mentos públicos y privados, así como la 
litar, instituido por la Ley número 542 de los funcionarios. 
de 8 de julio de 1965, del Código de 
Procedimiento Penal y del Código Penal. LEGISLAC16N CIVIL. 

JUSTICIA MILITAR: v. ORGANIZACION MI- 
LITAR (1) ; TRIBUNALES MILITARES; T U -  
TELA DE MENORES. 

JUVENTUD. 

Bélgica: 
1. Arr. r.  (25-VII-1966, M .  B.  28-VZZ-1966). 

Regula el funcionamiento de Comités de 
protección de la juventud. 

Costa Rica: 
2. L. N o  3674 (27-IV-1966, G. 28-ZV-1966). 

Dicta la Ley Orgánica del Movimiento 
Nacional de Juventudes. Señala su orga- 
nización, integracibn, atribuciones, finan- 
ciamiento, etcétera. 

JUVENTUD: v. ORGANIZACION JUDICIAL 

LABORATORIOS FARMACPUTICOS: v. FAR- 
MACIAS. 

LANA. 

Bolivia: 
l .  D. L. N? 7738 (28-VII-1966, G. O .  3-VIII- 

1966). .\prueba el Estatuto Orgánico del 
Comité Boliviano de Fomento Lanero. 
creado por Decreto Supremo N? 06110 
de 24 de mayo de 1962. 

LECHE. 

Italia: 
1. Ordza. (14-111-1966, G. U .  22-111-1966). Es- 

URSS: 
1. D. (VVS-URSS 9-XI-1966). Introduce mo- 

dificaciones al artículo 56 de las Bases 
de la legislación civil de la URSS y de la 
KSFSR. 

LENGUA FRANCESA: v. IDIOMAS. 

LESIONES: v. CODIGO PENAL (6). 

LETRAS DE CAMBIO. 

Brasil: 
l .  D. N(,  57.663 (24-1-1966, D. 0 .  31-2-1966). 

Promulga las Convenciones para adoptar 
una ley uniforme en materia de letras 
de cambio. 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 

España: 
1.  L. N? 46-66 (23-VZZ-1966, B. O .  25-VI& 

1966). Reforma los siguientes artículos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 4, 10, 
84, 476, 477, 483, 486, 488, 496, 715, 
730, 731, 732, 733, 735, 739, 828, 1397, 
1398, 1401, 1411, 1435, 1690 y 1694, y 
deroga los números 1587, 1588 y 1689. 
Esta-reforma se contrae a los siguientes 
puntos: modifica los límites cuantitativos 
determinantes del ámbito de aplicación 
de los procesos declarativos ordinarios y 
del ejecutivo; modifica la competencia 
y procedimiento del juicio de desahucio, 
suprime el apuntamiento; aumenta la 
competencia de los Juzgados Municipales 
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y Comarcales; modifica el límite máximo 
del juicio verbal y modifica los límites 
ciiantitativos de los juicios declarativos 
de menor y mayor cuantía atribuidos a 
los Juzgados de Primera Instancia. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Sitizn: 

1. L. (13-111-196f, R. L. F.  24-1-2966). Ley 
Federal sobre el Trabajo de la industria, 
el artesanado y el coniercio, cuyas normas 
determinan su campo de aplicación y 
sus excepciones, las empresas familiares, 
higiene y seguridad del trabajo, accidentes, 
duración del tral~ajo, descansos, trabajo 
de  equipo, protección de  la mujer y los 
menores, reglaiueiitoi interiores, compe- 
tencia para la ejecución, decisiones admi- 
nistrativas, jurirdictií,ii xlministrativa, dis- 
posiciones penales, al~roga las deniás leyes 
que se opongan. 

2. O ~ d r a .  N? 1 (14-1-1966, R. L,. F. 24-1-1966). 
Dicta normas para la ejecución de  la Ley 
Federal del Trabajo de 13 de  marzo de 
1964, llevando al detalle cada uno de los 
capítulos y normas de  la ley. 

3. Ordza. N? 11 (14-1-1966, R. L. F. 24-1-1966). 
Establece. en ejecución de  la Ley Fede- 
ral del Trabajo de 13 de marzo de 1964, 
normas relativas a disposiciones especiales 
para ciertas categorías de  empresas y 
trabajadores. 

LIBERTAD DE EXPKESION: u. PRENSA (1) 

LIBERTAD DE PRENSA. 

Guatemala: 

1. F. N o  9 (27-IV-1966, Glco. 2-V-1966). Dicta 
la Ley de  Emisión del Pensamiento. Re- 
glamenta la impresibri del pensamiento 
y la emisión del pensamiento por medio 
de  radiodifusión y televisión. Establece 
los delitos, faltas de la emisión del pen- 
samiento, los jurados, el juicio, etcétera. 

LIBERTAD PROVISIONiiL: 71. CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL (5  bis). 

LIBRE CAMBIO: 71. COMERCIO EXTERIOR. 
(6) . 

LIBRE COMERCIO. 

l 3 r a ~ i l :  
l .  D. N? 57.iS-f (11-11-1966, D. 0. 15-11- 

1966). Promulga el Acuerdo sobre privi- 
legios e inmunidades de la Asociación 
L;itiiioariiericaii;i de Libre Comercio. (Rec- 
tificacidn: e n  D. 0. 25-11-1966). 

LICENCIAS: v. AERONAIJTICA (11)  ; ELEC- 
TRICIDAD (2) .  

LICENCIAS DE MANEJO. 
Bélgicu: 
1 .  Arr.  r. (5-VI-1966, M. B. 10-VIl-1966). Re- 

gula cl otorgamiento de la licencia de  
aprendizaje y del permiso para conducir. 

LICORES: v. BEBIDAS ALCOHOIJCAS. 

LÍNEAS DE CARGA. 

l~iruguay : 
l .  D. 232 (19-V-1966, D. 0. 6-VI-1966). Se- 

aceptan las enniiendas propuestas por los 
gobiernos de  Inglaterra, Irlanda del Norte 
y Japón a la Coiivención Internacional 
dc Líneas de Carga de 1930. 

LOTERfAS: v. IMPUESTO CAPITALES. 

LUBRICANTES: v.  CODIGO PENAL (4).  

LLTJO: v. IMPL'ESTOS ( 6 ) .  

MAESTROS DE OBRA: v.  CONSTRUCCIÓN 
(1) . 

MAGISTERIO. 

Argentina: 
l .  D. No 124 3 (30-VI11-1966, B. O. 9-ZX-1966j. 

Deroga lo\ Decretos 11.695 de 1965 y 
4136/66, que contienen el Estatuto deY 
Docente y declara vigente la reglamen- 
tación anterior de  los artículos 9 y 62 
de la Ley 14.473. 

Brasil: 
O. D. KC' 59676 (6-XII-1966, D. 0. 13-XIZ- 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACZdN 1966 

1966). Reglamenta la Ley N? 4881-A del 
6 de diciembre de 1965, relativa al rCgi- 
men jurídico del personal docente de 
nivel superior. 

Peru: 
3. D. S .  N? 38 (13-VII-1966, P. 16-VII-1966). 

Aprueba el Reglamento de la Ley N? 
16106 que modifica, adiciona y amplía 
artículos del escalafón magisterial. 

MANO DE OBRA: v. FORMACION PROFESIO- 
NAL (2) . 

MAPAS: v. CARTAS AERONAUTICAS. 

MAQUINARIA. 

Argentina: 
1. D. N? 4105 (5-XII-1966, B. O .  14-XZZ- 

1966). Establece beneficios fiscales en fa- 
vor de la importación de maquinaria 
típica para explotaciones agrícolas, ga- 
naderas, granjeras, pesqueras y forestales 
cuya importación sea solicitada por usua- 
rios, siempre que la misma no se fabrique 
en el país. 

MARCAS: v. PROPIEDAD INDUSTRIAL (3).  
(5) 1 (6) (7) . 

MAR ROJO: v. FAROS (2). 

MAR TERRITORIAL. 

Brasil: 
J. D. L. N? 44 (18-XI-1966, D. 0. 21-XI- 

1966). Altera los límites del mar territo- 
rial del Brasil y establece una zona 
contigua. 

Costa Rica: 
2. L. N? 5786 (21-XI-1966, G.  29-XZ-1966). 

Aprueba para su ratificación el instru- 
mento de adhesión de Costa Rica a la 
Declaración de Santiago de 18 de agosto 
de 1952, suscrito en San José el 3 de 
octubre de 1955, sobre Zona hfarítima. 
Publica íntegro su texto. 

Francia: 
3. D. N!, 66-413 (17-VI-1966, J .  0. 23-F"- 

1966). Dispone sobre la aplicación de la 
Ley número 1178 de 28 de noviembre 
de 1963, que incorpora al dominio pú- 
blico marítimo el suelo y subsuelo del 
mar territorial, las playas acrecidas por 
aluvión, las tierras descubiertas por retiro 
de aguas del mar y los terrenos artificial- 
mente sustraídos a la acción de la marea. 

URSS: 
4 .  D. (23-V-1966, VVS-URSS. 10-VI-1966). Ra- 

tifica el Convenio entre el gobierno de 
la URSS y el gobierno de la República 
de Finlandia sobre los límites del mar 
territorial y de la plataforma continental 
en el Golfo de Finlandia. 

MAR TERRITORIAL: v. C6DIGO CIVIL (2) ; 
NAVEGACION MARfTIMA (4). 

MARINA: v. OBRAS PUBLICAS (5). 

MARINA DE GUERRA. 

Brasil: 
1. D. 57-577 (4-1-1966, D. 0 .  5-1-1966). Aprue- 

ba el Reglamento para el Consejo de 
Promociones de Oficiales de Marina, es- 
tipulando la organización de los cuadros 
de acceso y listas. Deroga el Reglamento 
para el Consejo de Promociones de la 
Marina, aprobado por el Decreto número 
45.192, de 31 de diciembre de 1958. 

2. D. 57-576 (4-1-1966, D. 0.  25-1-1966). Aprue- 
ba el Reglamento para las Comisiones 
de Promociones de Oficiales de Marina, 
estableciendo sus finalidades y atribucio- 
nes, su constitución y proceso. (Rectifica- 
ción: en D. O. 10-11-1966). 

3. D. N? 59459 (7-XZ-1966, D. 0 .  14-XI-1966). 
Aprueba el Reglamento para el servicio 
de selección del personal de la Marina. 

España: 
4.  D. A'? 3163-66 (29-XlI-1966, B .  O .  31-XII- 

1966). Reorganiza las estructuras orgini- 
cas de la Armada, concernientes a la 
Dirección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares, y de Material y Ser- 
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LEGISLACZON EXTRANJERA 

vicios de Intendencia. (Rectificación: e n  
B. O. de 7-1-1968. 

MARINA DE GUERRA: v. ARSENALES; BASES 
NAVALES; CONSTRUCCIONES NAVALES (1) , 
(2) ; ESCUELA NAVAL; MÉDICOS MILITA- 
RES; ORGANIZACION MILITAR ( l o ) ,  (15) ; 
PRISIOXES (1) ; PROCEDIMIENTO ADMI- 
NISTRA'TIVO. 

MARINA MERCANTE. 

Argentina: 

l .  D. A'? 3068 (2-V-1966, B.  O. 4-V-1966). 
Reglamenta el Decreto-Ley N? 6677163 
relativo al Consejo Nacional de  la Ma- 
rina Mercante, e n  lo relativo a sus fun- 
ciones, organización, el Tribunal  Tripar- 
tito, régimen de  contrataciones, etcétera. 

2. A. h70 18 (5-V-1966, B. 0. 18-V-1966). Dic- 
ta normas destinadas al Consejo Nacional 
de la Marina Mercante, en lo relativo a 
la concesión de préstamos y subsidios 
para la conatrucción de buques y embar- 
caciones. Establece normas sobre los pla- 
zos, seguros, inspecciones, etcétera. 

Bélgica: 

3. Arr. r. (16-ZX-1966, 144. B. 10-X-1966). Fija 
la duración del trabajo del personal nave- 
gante en la Marina Mercante. 

Colombia: 
4. D. Lgtvo. N? 994 (29-IV-1966, D. 0. 6-V- 

1966). Cita normas sobre la Marina Mer- 
cante Nacional. Señala cuáles son los 
buques que pueden ampararse con ban- 
dera colombiana y requisitos que deben 
llenar, a qué institución pertenece la 
Marina hlercante, etcétera. 

Pe~i í :  
5. D. S .  S? 15 (17-SIZ-1965, P. 25-1-1966,). 

Crea en el AIinisterio del ramo u n  orga- 
nismo para aplicar la política naviera del 
Estado y la promoci0n y clesrirrollo de  
la Marina Mercante Nacional. 

MARINA MERCANTE: v.  ACCIDENTES DEL 
TRABAJO ( 1 )  . 

MARINOS: v. ACCIDENTES DEL TRABAJO 
(1) ; IDENTIDAD; JUBILACIONES Y PENSIO- 
NES (2),  ( 3 ) ,  ( 4 ) ,  (5) ; SEGURIDAD SOCIAL 
(27) ; TRABAJO MARfTIMO. 

MARTILLEROS: v. CORREDORES PÚBLICOS. 

MATADEROS. 

Ecuador: 

1. D. S. A'? 2853 (38-XII-1965, R. 0. 26-1- 
1966). Dicta el reglamento de  la Ley sobre 
mataderos, inspección, comercialización e 
industrialización de  la carne. Establece 
los mataderos públicos, privados o mixtos; 
señala disposiciones sobre los inspectores, 
dicta normas sobre el transporte de ani- 
males, sanciones, etcétera. 

MATEMATICAS. 

Brasil: 
l .  D. N o  59389 (13-.X-1966, D. 0. 26-X-1966). 

Aprueba el régimen del Instituto de  Ma- 
temáticas Puras y Aplicadas. 

MATERIAL QUIRÚRGICO: v. CONSEJO DE 
EUROPA (2) .  

MATERIAS PELIGROSAS. 

Francia: 

1.  Arr. (2-VI-1966, J .  0. 23-VI-1966). Dicta 
normas sobre el transporte y manuten- 
ción de  materias dañosas. 

2. Arr. (10-VIZ-1966, J .  0. 9-VZZZ-1966). Dis- 
pone sobre el transporte y la manuten- 
ción de materias peligrosas. 

MATERNIDAD. 

Brasil: 
l .  D. N? 58830 (14-VIZ-1966, D. 0. 19-VII- 

1966). Promulga la Convención N? 103 
de  la Organización Internacional del Tra-  
bajo, sobre protección a la maternidad, 
adoptada en Ginebra el 28 de junio de  
1952. 

Espaiía: 
2. Zmtrumento (26-V-1965, B. O .  31-VZIZ- 

1966). Ratifica el Convenio número 103 
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REPERTORIO A N U A L  

de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, relativo a la protección de la ma- 
ternidad, revisado en 1952. 

MATERNIDAD: v. CóDIGO DEL TRABAJO 
(8) ; SALUBRIDAD PUBLICA (3) ; SEGURO 

DE ENFERMEDAD (2) .  

MATRIMONIO. 

Filipinas: 
1 .  Proclamación N? 52 (20-VIIl-1966, G. O .  

5-ZX-1966). Ratifica la Convención de Nue- 
va York de 10 de diciembre de 1962, 
sobre el consentimiento para el matrimo- 
nio y el mínimo de edad necesario, con 
excepción de las disposiciones de matri- 
monio por poder, ya que éste no existe 
en Filipinas. 

URSS: 
2. D. (18-1-1966, VVS-RSFSR 20-1-1966). In- 

troduce modificaciones al Código del Ma- 
trimonio, Familia y Tutela de la RSFSR, 
en lo que se refiere a la disolución del 
matrimonio. 

S. L. (3-V111-1966, VVS-URSS 10-VIZ1-1966). 
Aprueba el Decreto del Presídium del 
Consejo Supremo de la URSS que con- 
tiene algunas modificaciones al sistema de 
la sustanciación por los tribunales de los 
asuntos relativos a la disolución del ma- 
trimonio. 

MEDICINAS. 

Bdlgica: 
l .  Arr. r. (10-X-1966, M .  B. 11-XI-1966). Re- 

gula el registro de medicinas y deroga 
las siguientes disposiciones: 1 )  artículos 
33 a 37 del arrtté Y .  de 6 dc junio de 
1960, relativo a la fabricación, prepara- 
ción y distribución de medicinas; 2 )  el 
arr. r .  de 27 de febrero de 1961; 3 )  el arr. 
r.  de 21 de septiembre de 1963, relativos 
a la Comisión de Medicamentos, y 4)  el 
arr. m. de 12 de diciembre de 1960, que 
regula la declaración y registro de espe- 
cialidades farmacéuticas. 

Ecuador: 
2. D.  S.  N? 1368 (21-X-1966, R .  O .  26-X- 

1966). Reforma la Ley de control de pre- 
cios de las medicinas, señala las atribucio- 
nes del directorio, sanciones y juzgamentos 
para el caso de infracciones a la presente 
ley, etcétera. 

MEDICINAS: v. FARMACIAS; PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS: REGISTRO SANITARIO. 

MEDICOS, 

Ecuador: 
l .  D. S .  N? 1062 (23-IX-1966, R .  O .  3-X- 

1966). Dicta la Ley sustitutiva de la Fe- 
deración Nacional de Mkdicos. Establece 
sus fines, integracibn, funciones de la 
Asamblea Nacional, del Directorio, etck- 
tera. 

4 .  L. (VVS-RSFSR 25-VIII-1966). Aprueba 
10s decretos del Presidium del Consejo MÉDICOS: v.  COLEGIOS PROFESIONALES (4); 
Supremo de la RSFSR referentes a la in- CONDECORACIONES; ENFERMEDADES PRO- 
troducción de modificaciones al Código FESIONALES; OBSTETRICIA; SANIDAD MI- 
del Matrimonio, Familia y Tutela de la LITAR; SEGURIDAD SOCIAL (15). (18); 
RSFSR. SERVICIO SOCIAL (1). 

MATRIMONIO: v. CERTIFICADO PRENUP- MÉDICOS MILITARES. 
CIAL; CÓDIGO CIVIL (1) , (3) , (4) , (5) ; CO- 
DIGO DE PROCEDIhlIENTO CIVIL (2).  Italia: 

l .  L. A'? 1111 (13-XII-1966, G. U .  27-XZZ- 

MEDICAMENTOS: v. SEGURIDAD SOCIAL 1966). Establece normas relativas a los 
(27) , (28). oficiales médicos en servicio permanente 

del Ejército, de la Marina, de la Aero- 
MEDICINA DEL TRABAJO: v. CODIGO RURAL nAutiva y del Cuerpo de Guardia de Se- 

(2) ; TRABAJO (6) . guridad Pública. 
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MESORES. 

Bolivia: 
l .  D. 1,. X? 7691 (6-VII-1966, G. O.  13-VII- 

I-66). Organiza el Instituto Nacional de 
Adaptaciún Infantil. encargado de estu- 
diar debidamente la incidencia de la 
morhilidad oligofrénica y planear su asis- 
tencia. 

Chi le :  
2. D. A'? 1785 (16-IX-1966, D. O. 14-X-1966). 

Keg1:inieiita el artículo 3 de la Ley N? 
16.520, referente al régimen penal de 
los menores, en lo relativo a las Secciones 
donde deben ser recluidos los menores de 
18 años y mayores de 16. 

MENORES: 71. PROTECCIÓS A LA INFANCIA; 
TUTEL.4 DE MESORES. 

MERC.4DO: 3. COMERCIO (2) 

MERCADO COMÚN CENTROAMERICANO: v. 
TELECOMCXIC.4CIoNES ( 8 ) .  

MERCADOS. 

D. N? 66-585 (27-VZI-1966, J .  O .  4-VIZI- 
1966). Dicta normas sobre la organización 
de la Tutela de niercados de interes 
nacional. 

D. N? 66-887 (38-XZ-1966, J .  O. 3-XZI- 
1966). Modifica y adiciona el Decreto nú- 
mero 729 de 17 de julio de 1964, que 
conticne la codificación de textos regla- 
mentarios de los mercados públicos. 

D. N? 66-888 (28-LYI-1966, J .  O. 3 -XI I -  
1966). .4diciona el Decreto número 729 
de 17 de julio de 1964, que contiene la 
codificación de textos reglamentarios de 
los niercados públicos. 

D. A-? 66-889 (28-XI-1966, J. O. 3 -XI I -  
15'66). Fija en lo que concierne a los 
~nercadospopiilares para los establecimien- 
tos públicos nacionales y para las empre- 
sas concesionarias o controladas por el 
Estado, los Departamentos y los Muni- 
cipios. las modalidades de aplicación del 

artículo 39 de la Ley número 404 de 10 
de abril de 1954, modificado por el ar- 
tículo 56 de la Ordenanza número 1372, 
de 29 de diciembre de 1958, relativa a las 
obligaciones fiscales y parafiscales de lici- 
tadores de mercados públicos. 

MERCA1)OS MONETARIOS: v.  BANCOS (6) .  

MERCANCIAS: v. ADUANAS (4) ; TRANSPOR- 
TES (4) . 

METALURGIA: u. SIDERURGIA. 

METEOROLOGIA. 

Francin: 
l. D. Aro 66-28 (6-1-1966, J .  O.  9-1-1966). 

Dispone sobre la reorganización del Con- 
sejo Superior de i\leteorología. Abroga los 
artículos 5, 6 y 7 del Decreto de 19 de 
julio de 1948 y el l?  del Decreto de 12 
de diciembre de 1952, que contienen nor- 
mas al respecto. 

MICROFILMES: a. REGISTRO PÚBLICO (2). 

MIGRACION. 

Brasil: 
l .  D. A'? 57.759 (8-11-1966, D. 0. 11-11-1966). 

Promulga el Acuerdo de Migración entre 
Brasil y la República Italiana, estipu- 
lando normas sobre la migración dirigida 
y maneras de efectuarla. 

MIGRACIÓN: v. COLONIZACION (1) ; PASA- 
PORTES (1) ; POBLACION. 

MILICIA: v. ORGANIZACION ADMINISTRA- 
TIVA (27). 

MILITARES: v. AUTOMÓVILES (3) ; PREVI- 
SIÓN MILITAR; RESPONSABILIDAD ECO- 
NóMICA; RETIRO MILITAR; SUELDOS (3 ) ,  
(4) . 

MINAS. 

Argentina: 
1. D. L. No 46-H Prov. Jujuy.  (30-XZZ-1965, 

U. O. 26-1-1966). Creación del Juzgado 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACZÓN 1966 i 

Administrativo de Minas. Señala normas 
sobre su organización, su competencia, 
etcétera. 

MINAS: v.  MINERfA (1) ; ORGANIZACION AD- 
MINISTRATIVA (1) ; SERVICIOS MÉDICOS. 

MINERÍA. 

Bolivia: 
l .  D. L. 7474 (12-1-1966, G.  0.  19-1-1966). 

Dicta normas para el funcionamiento de 
la empresa denominada "Corporación Mi- 
nera de Bolivia", encargada de la admi- 
nistración de las minas nacionalizadas. 

Brasil: 
2. D. NO 59873 (26-XII-1966, D. 0. 29-XIZ- 

1966). Aprueba el régimen del Departa- 
mento Nacional de Producción Minera 
del Ministerio de Minas y Energía. 

Guatemala: 
3. Relgto.  (17-1-1966, Gtco. 28-1-1966). Dicta 

el Reglamento de la Comisión Nacional 
de Minería; señala sus atribuciones, miem- 
bros, requisitos, etcétera. 

MINERÍA: v. COBRE; CODIGO DE MINERÍA; 
CONSTITUCION POLfTICA (1) ; FOMENTO 
ECONOMICO (2) ; JORNADA DE TRABAJO 
(6) ; INGENIERfA MINERA; INSPECCION 

DEL TRABAJO (1) ; ORO; REPARTO DE 
UTILIDADES. 

MINEROS: v. JUBILACIONES Y PENSIONES 
(2) , (3), (4), (5), (6) ; SEGURIDAD SOCIAL 
(1) - 

MINISTERIO PUBLICO FISCAL. 

Argentina: 
1. L. N? 3793 Prov. Corrientes (26-lX-1966, 

B .  0 .  10-X-1966). Contiene el Reglamento 
del Ministerio Público Fiscal, y deroga 
la Ley número 1739 de 1953 y los 
Decretos-Leyes 137 de 14 de octubre de 
1955, 1354 de 7 de septiembre de 1962, 
1386 de 24 de abril de 1958 y artículo 
l?  del Decreto-Ley 1635 de 26 de sep- 
tiembre de 1962. 

MINISTERIOS: v. ABASTECIMIENTO (1) ; 
AGRICULTURA (2) ; AGUAS (1) ; BIENES- 
T A R  SOCIAL (2) ; CATASTRO (3) ; COOPE- 
RATIVAS (3) ; DEFENSA NACIONAL; EX- 
PORTACIóN (5) ; HACIENDA; MINERfA 
(2) ; MUTUALIDADES (3) ; ORGANIZACION 

ADMINISTRATIVA; ORGANIZACION MILI- 
T A R  (3) , (11) , (E), (15), (16), (17) , (la), 
(19), (20), (21), (22); PODER EJECUTIVO 
(1) ; SEGUROS (3); TRABAJO (3) ; VIVIEN- 
DA ( 5 ) ,  (8) . 

MISIONES PEDACOGICAS: v. ALFABETIZA- 
C I 6 N  (2); ENSESANZA RURAL. 

MONEDA: v. CODIGO PENAL (2). 

MONOPOLIOS: v. COBRE (2), (3). 

MONTEPíO CIVIL. 

Brasil: 
l .  D. N? 58100 (39-111-1966, D. 0 .  5-IV- 

1966). Aprueba el Reglamento de la Ley 
N? 4259-63 referente al Montepío Civil. 

MONTES: v. BOSQUES (2) ; CAZA (1) ; ENSE- 
ÑANZA TÉCNICA (5) ; GUARDIAS FORES- 
TALES: INGENIEROS DE MONTES. 

MORATORIAS: v. EXENCIONES FISCALES ((2, 
(3) . 

MUJERES: v. CARABINEROS. 
* 

MULTAS. 

Argentina: 
l. D. N? 2848 (18-X-1966, B.  0 .  27-X-1966). 

Dispone se apliquen las disposiciones del 
artículo 22 y su reglamentación de la Ley 
de Contabilidad, Decreto-Ley 23354/56, a 
la gestión administrativa y ejecución ju- 
dicial por cobro de créditos provenientes 
de multas administrativas de carácter pe- 
nal. 

UKSS: 
2. L. (3-VlI1-1966, VVS-URSS 10-VIZI-1966). 

Dispone sobre la aprobación del Decreto 
del Presídium del Consejo Supremo de la 
URSS relativo a la imposición de multas 
administrativas. 
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S. L. (VVS-RSFSR 25-VIII-1966). Aprueba 
decretos del Presídium del Consejo Su- 
premo de la RSFSR relativos a la impo- 
sición de multas administrativas. 

MULTAS: v. CODIGO PENAL (1); CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL ( 1 ) .  

MUNICIPIOS. 

Argentina: 

1. L. NO 7314 Prov. Biwnos Aires (B .  O. 
9-VIII-1966). Estahlece que la administra- 
ción de  los Municipios corresponde a 
funcionarios denomiiiados "Intendentes 
h4unicipales". Establece sus funciones y 
atribuciones. 

Nicaragua: 

2. D. NO 605 (8-IZ-1966, G. 11-11-1966). Dicta 
los Estatutos de la Asociación Nicaragiien- 
se de RIunicipios; señala sus funciones, 
sus miembros y órganos de  la asociaciún. 

MUNICIPIOS: u. BANCOS (1) ; DOCUMENTOS 
(1) ; FINANCIERAS; FUNCIONARIOS MUNI- 
CIPALES (1) : IMPUESTOS MUNICIPALES; 
ORGANIZACIóN MUNICIPAL; SINDICATOS 
(1) . 

MUSEOS. 

Brasil: 

l .  D. N0 58800 (13-VII-1966, D. 0. 18-VIZ- 
1966). Aprueba el régimen interior del 
Curso de  Rluseos, que se impartirá e n  el 
Museo Histtirico Nacional y t endr i  como 
finalidades, preparar personal para la con- 
servación de  museos y para transmitir co- 
nocimiento5 especializados sobre asuntos 
históricos y artísticos. 

Frnncin: 

2. D. KO 66-590 (3-VIII-1966, J .  0. 7-l7III- 
1966). Kefornia, en cuanto a su integra- 
ción y funciones, el Comit6 Consultivo 
de Museos Nacioilalzs. 

MUSEOS: 7 ~ .  .4EROXAUTICA (12) ; RELLrlS AR- 
TES (3) . 

Bélgica: 

1 .  Arv. r. (7-VI-1966, M .  B.  25-VZIZ-1966). 
Declara aplicables a los conservatorios, 
academias y escuelas de música comuna- 
les y libres, las disposiciones que regulan 
el otorgamiento de subvenciones por el 
Estado a estas instituciones. 

Francia: 

2. D. NO 66-300 (1 0-1 V-1966, J .  0. 6-IV-1966). 
Crea el Conservatorio Nacional Superior 
de  Música, así como u n  ciclo de  estu- 
dios de perfeccionamiento y del grado d e  
pasantía de  músicos de orquesta. 

MÜSICA: 71. CONSERVATORIOS; R4DIODIFU- 
SIÓN (4) . 

MUTILADOS: v. ISVALIDOS. 

MLTTILADOS DE GCERRA. 

Italza: 

1. L. N0 553 (8-VI-1966, G. U. 35-VZZ-1966). 
Ratifica el acuerdo europeo para dota- 
ción a los mutilados de guerra, militares 
y civiles, de u n  carnet internacional d e  
aparatos de  prótesis y de ortopedia, con 
su Keglamento anexo, firmado e n  París 
el 17 de diciembre de 1962. 

MUTUALIDADES. 

Espn fi a : 

1 .  0. (21-IZI-1966, B. O. 15-18-1966). Aprue- 
ba el Reglamento de la r\Iutualidad Na- 
cional de  Enseñanza Primaria. 

2. 0. (23-1'-1906, B. O .  22-VI-1966). Aprueba 
el Reglamento por el que se lia de  reqir 
la Mutualidad Beri6fica del C~ierpo  de  
Ingenieros Navales. 

3. 0. (21-XZ-1966, B.  O. 3-SlI-1966). (hii- 

tiene el Reglamento de la Mutualidad 
de Fnncionarios del Rlinisterio de la Vi- 
\. ienda. 
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Crea la Papeleta Mutual del Abogado; 
señala disposiciones en cuanto a su valor, 
forma de integrarse el fondo, etcétera. 

~ ~ U T U A L I D A D E S :  v. CdDIGO RURAL (2) ; SE- 
GURIDAD SOCIAL (11) . 

Guatemala: 
1. D. N? 1613 (13-X-1966, G ~ c o .  29-X-1966). 

Dicta la Ley de Nacionalidad. Define este 
concepto, señala normas sobre su prueba, 
sobre la naturalización, equiparación de 
los centroamericanos, etcétera. 

NACIONES UNIDAS. 

Argentina: 
l .  L. N? 16950 (3-X-1966, B .  0.  3-X-1966). 

Aprueba la enmienda al párrafo uno del 
artículo 109 de la Carta de las Naciones 
Unidas, contenida en la resolución 2101. 

Bélgica: 
2. R .  3101 ( X X )  (21-ZX-1966, M .  B. 21-IX- 

1966). Contiene una enmienda del artículo 
109 de la Carta de la Organización de las 
Naciones Unidas, adoptada el 20 de di- 
ciembre de 1965 en Nueva York, por la 
Asamblea General en su 2a sesión. 

Bolivia: 
3. D. L. hT? 7567 (29-111-1966, G .  0 .  30-111- 

1966). Ratifica la enmienda del piirrafo lo 
del artículo 109 de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, aprobada en la sesión ple- 
naria de la Asamblea General de 20 de 
diciembre de 1965. 

Brasil: 
4 .  D. 57594 (7-1-1966, D. 0. 14-1-1966). Pro- 

iniilga las enmiendas a los artículos 23, 
27 y 61 de la Carta de las Naciones Uni- 

o das. 

Ecuador: 
6. D. N? 146 (25-IV-1966, R .  O .  9-V-1966). 

Acepta la reforma introducida en el ar- 

tículo 109 de la Carta de las Naciones 
Unidas, por resolución N? 2101 de la 
Asamblea General, de 20 de diciembre de 
1965, que se refiere al número de miem- 
bros del Consejo de Seguridad y de la 
modificación en el sistema de votación. 

6. D. S.  N? 602-C (30-VI-1966, R .  O.  19-V11- 
1966). Acepta la enmienda introducida 
al párrafo 3 del Anexo 11 de la Conven- 
ción sobre privilegios e inmunidades de 
los organismos especializados en las Na- 
ciones Unidas. 

España: 
7. Instrumento (11-1-1966, B. 0. 20-1-1966). 

Ratifica el Acuerdo entre el  Fondo Es- 
pecial de las Naciones Unidas y el Go- 
bierno español, firmado en Madrid el 30 
de julio de 1965, relativo a la asistencia 
del Fondo Especial. Incluye el texto ín- 
tegro. 

Francia: 
8.  D. N? 66-78 (21-1-1966, J .  O .  28-1-1966). 

Publica las enmiendas a los artículos 23, 
27 y 61 de la Carta de las Naciones Uni- 
das adoptadas el 17 de diciembre de 1963. 

Guatemala: 
9. D. L. N? 453 (26-IV-1966, G ~ c o .  15-VI- 

1966). Aprueba la enmienda al artículo 
109 de la Carta de las Naciones Unidas, 
que se refiere a la sustitución de la pa- 
labra "siete" por "nueve", en lo relativo 
al número de miembros del Consejo de 
Seguridad que pueden solicitar la revi- 
sión de  la Carta. 

República Dominicana: 
10. R .  N? 163 (25-111-1966, G.  0. 26-111-1966). 

Aprueba la Resolución N? 2101 del 20 
de diciembre de 1965, de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, relativa 
a la modificación de los miembros inte- 
grantes del Consejo de Seguridad. 

URSS: 
11. D. (VVS-RSFSR 31-VZZZ-1966). Dispone so- 

bre la ratificación de enmiendas al Es- 
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tatuto de la Organización de las Naciones 
Unidas. 

NACIONES UNIDAS: u. ASISTENCIA TÉCNI- 
CA; AZOCAR (2) ; TURISMO (8) .  

NATALIDAD: v. 

NAVEGACION. 

Uruguay: 
1 .  D. ATQ 485 

Aprueba el 

CóDIGO DEL TRABAJO (5). 

(J-X-1966, D. O. 21-X-1966). 
Reglamento sobre "Régimen 

~ieventivo y Represivo de ~nfracciones 
Marítimas, Fluviales y Portuarias", que 
tiene por objeto lograr la vigilancia y 
control de la navegación y operaciones 
marítimas, fluviales y portuarias, previen- 
do posibles accidentes o siniestros marí- 
timos que puedan afectar bienes de inte- 
rés nacional o producir daños a terceros. 

NAVEGACIóN: v. DELITO DE FUGA; HIDRO- 
GRAFIA; PUERTOS (1) 

NAVEGACION AÉREA. 

Espa fin: 
l .  L. N o  91/66 (38-XII-1966, B. O. 29-XII- 

1966). Crea el Cuerpo Especial de con- 
troladores de la Circulación Aérea, cuyos 
componentes tendrin carácter de funcio- 
narios civiles de la administración militar 
con la misión técnica de regular las ope- 
raciones relativas a la ordenación y segu- 
ridad del trálico en el espacio aPreo. 

NAVEGACION AÉREA: u. AERONAUTICA; C ó -  
DIGO DEL AIRE. 

NAVEGACION INTERIOR. 

Iitlgica: 

1 .  Arr. r. (8-IV-1966, M. B. 28-IV-1966). Dic- 
ta normas relativas a fletes para todo 
contrato de fletamento concluido con la 
intervención de la Oficina Reguladora 
de la Navegación Interior. 

NAVEGACION MARfTIMA. 

Bélgica: 
1. Enmienda (14-1-1966, M .  B. 14-1-1966). En- 

mienda la Convención firmada en Ginebra 

el 6 de marzo de 1948, relativa a la crea- 
ción de iina Organización Interguberna- 
mental consultiva de la navegación ma- 
rítima adoptada por la Asamblea General 
de dicha Organización en su junta del 
15 de septiembre de 1964. 

España: 

2. 0. (17-XI-1966, B. 0. 29-XI-1966). Esta- 
blece el Registro de inscripción de líneas 
regulares de navegacibn. 

Suiza: 
Arr. F. (14-XII-1965, R. L. F. 11-VZZI- 
1966). Aprueba diversas convenciones in- 
ternacionales sobre la navegación marí- 
tima que son: Convención Internacional 
del 29 de abril de 1958, sobre el mar 
territorial y la zona contigua; Convención 
de 29 de 1958 sobre el alta mar; Conven- 
ción Internacional de 29 de abril de 1958, 
sobre la pesca y la conservación de recur- 
sos biológicos en alta mar; Convención 
internacional del 29 de abril de 1958, 
sobre la plataforma continental; y el Pro- 
tocolo de 29 de abril de 1958, sobre el 
arreglo obligatorio de diferencias. 

L. (14-XII-1965, R. L. F. 24-XI-1966). MO- 
difica la Ley Federal sobre la navegación 
marítima bajo el pabellón suizo, de 23 
de septiembre de 1953, en lo que se 
refiere al registro de navíos, de personas 
morales que se dedican a la navegación, 
navegación de placer, procedimientos, obli- 
gaciones y estado civil de las personas, 
del transporte de las mercancías, de los 
datios, etcétera. 

NAVEGACION MARfTIMA: v.  BUQUES; FLE- 
TAMENTO. 

NOMENCLATURA: v. URBANIZACIóN (2) .  

NOTARIADO: u. CODIGO CIVIL (6).  

NOTARIOS. 

Ecuador: 

1. D. S. N? 1404 (28-X-1966, R. O.  11-XI- 
1966). Dicta la Ley Notarial. Establece 
normas sobre las notarías, documentos 
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notariales, escrituras públicas y sanciones, 
etcétera. 

OBLIGACIONES: v.  CóDIGO DE COMERCIO 
(2) - 

OBRAS PÚBLICAS. 

Argentina: 

D. ,Y? 13.180 (31-XIZ-1965, B.  O .  7-11- 
1966). Dicta el Keglamento del Registro 
Nacional de Constructores de Obras 1%- 
blicas. Establece normas sobre su funcio- 
namiento, atribuciones, etcétera. Deroga 
los Decretos Nos. 6808/61, 1239/62; 8871 ,' 
6 2  y 488/63.  

D. N? 3725 Prov. Corrientes (19-VIII-1965, 
B.  0. 18-11-1966). Aprueba, en todas sus 
partes, y publica la reglamentación del 
Registro de Constructores de Obras Pú- 
blicas. 

L.  N? 7201 Prov. Buenos Aires (23-XII- 
1965, B .  0. 26-IV-1966). Dicta el régimen 
de obras públicas. Establece normas sobre 
los proyectos, de las licitaciones, de la 
adjudicación y contrato, de las variaciones 
de costos, de la rescisión. 

D. 1721 Prov. San Luis (22-VI-1966, 15. 
0. 22-VIl-1966). Dicta la Ley de obras 
públicas de la Provincia. Señala normas 
sobre los proyectos, los organismos cons- 
tructores, de la ejecución de las obras, 
etcétera. 

5 .  (23-V-1966, B .  0 .  30-V-1966). Aprueba el 
procedimiento administrativo de contra- 
tación de obrai, servicios y suministros 
en el Ministerio de Marina. 

OBRAS PÚBLICAS: 71. CONTRATOS ADMINIS- 
TRATIVOS; ORGANIZACIÓN ADMINISTRA- 
TIVA (15) , (16) ; IIRBANIZACIÓN (2) . 

OBREROS: v.  BAXCOS (9);  JUBILACIONES Y 
PENSIONES (2) . (4).  

OBSTETRICIA. 

ficuaclor: 
l .  D. S. N? 1621 (14-XZ-1966, R.  O .  15-XI- 

1966). Dicta la Ley de la Federaci6ri de  
Obstetricia del Ecuador. Establece nor- 
mas sobre el Directorio Nacional de Ho- 
nor, de los derechos y obligaciones de 1m 
afiliados. 

ODONTOLOGÍA. 

Bolivia: 

1. D. L .  N? 7781 (3-VIIl-1966, G. O .  31-I'III- 
1966). Aprueba el nuevo Reglamento de 
ejercicio de la Odontología en el país. 

Ecuador: 

2. D.  S. N? 1401 (26-X-1966, R .  O .  28-X- 
1966). Dicta la Ley de la Federación 
Odonrológica Ecuatorial. Dicta normas 
sobre el Comité Ejecutivo, derechos y 
obligaciones de los odontólogos afiliados, 
etcétera. 

ODONTOLOGÍA: v. CIRUGfA DENTAL; SER- 
VICIO DENTAL ESCOLAR. 

ODONTOLOGOS: v.  EJERCICIO PROFESIO- 
NAL (2) . 

O.E.A.: v. ASILO TERRITORIAL; INMUNIDA- 
DES DIPLOMATICAS. 

OLEODUCTOS: v .  HIDROCARBUROS. 

OLIGOFRENIA: v .  MENORES ( 1 ) .  

OPERARIOS: v.  ORGANIZACIÓN MILITAR. 

OPTOMETRISTAS: v. COLEGIOS PROFESIO- 
NALES (2) .  

ORDEN PUBLICO: v.  AGRESIÓN; ORGAXIZA- 
CION ADMINISTRATIVA; SUBVERSIÓX. 

ORGANISMOS INTERNACIONALES: v .  CAFÉ 
(3) ; COOPERATIVAS (6) ; DIPLOMATICOS; 
EXTRANJEROS (3) ; INVESTIGACIÓN ESPA- 
CIAL; INVESTIGACION NUCLEAR (1) ; NA- 
CIONES UNIDAS (6) ; SEGURIDAD SOCIAL 
(21), (22) ; UNION POSTAL UNIVERS.4L (4) . 
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ORGANISMOS PCRLICOS: 7 1 .  AHORRO (2) ; 
DEFENSA CIVIL (3) : GU,IRDIAS FORESTA- 
LES; IMIJORTAC16S (4) : INGENIEROS »E 
MONTES; SEGURID.\» SOCIAL (2) ; 'TEA- 
TRO: TEI~IXRAFOS Y TELÉFONOS. 

transfiriéndow sus iuriciones y tlepart;i- 
mento. sa l~w excepciones, a! ;\Iiiii,teri« de 
Salud Piiblica. que ;I su ver, en adelante, 
se deiioniinar,i l\Iinis:erio de Rienestnr 
Social. 

L.. S!, 16956 (33-1S-1966, II. O. 27-1.X- 
1966j. Fija la coinpeteiicia de lo? diversos 
Ministerios. funciones de los llitiistros, 
de  los comandantes en jefe de las tuerzas 
arinac!as, de los Secretarios de  Estado y 
Subsecretarioa, conipetencia y ;itril)u<iw 
nes de las d i~ersnr  Secretarias, reestriictn- 
ración completa del Poder Ejecutixo. 

D. S? 3 3 0 ' J  (10-SI-1966. H .  O.  -33-SI-11)6h). 
Cre;i 1;i Siil>iecret;iria de .-Isisteiici,~ de 1'1 
Comuriid;id. depeiidierite de la Se(rctarí;i 
de E5tado y Proniocióii y ;isi<teiicia de 
la Coniunida<!. 

Bt~lgzcu: 

5. ~ u ) .  Y. ~1.?-11-1~j66, M. 13. z1 - i r r -~oo6) .  
Institu!e en el Consejo de RIinistros un  
Gabinete que se encarg;ird de preparar las 
deliberaciones del Consejo de Alinistroí 
y de propoi~er  la\ gr:incles directrices de 
la política preciipue\txl en cualquier scctoi- 
cic 121 actividad gulm ii:iiiieiital. 

G. A)-)-. 1.. (12-11'-1966, dl .  B. 31-IL'-1966). 
1iistitu)c eri el Coiiscjo de XIiiiistro5 un  
Coniiti ,\!ini~tc.rinl tlc la gesticí~i preiri- 
puesrai y (le la iiiiicicín píiblica que tendr:í 

competencia en todos los aspectos rela- 
tivos al presupuesto. 

7. Auu. u. (13-IV-1966, A l .  B .  21 -1l'-1966). 
Instituye en el Coiisejo de hliiiistros, 
un  Coiniti. ~ l i i i i ~ t e r i a l  de CoorclinaciOn 
l~contiinica y Social quc tendrá la misión 
de dictar las bases tCcnicas de la política 
ecoricíinica, financieras y sociales del go- 
bierno y de coordinar la ejecución. 

8. Aw. 7 .  (14-X-1966, 111. R. lo-SI-1966) .  
Regula el ejercicio de las atribuciones 
del RIinisterio de Comunicaciones y Co- 
rreos, Telégrafos y Teléfonos. 

9. Atr .  T. (-35-IV-1966, A l .  B. 7-V-1966). Fija 
la? atribuciones del Vice-Primer Ministro, 
del Ministro del Presupuesto y del Mi- 
nistro cle Finanzas. 

Bolivia: 
10. D. I,. N? 7537 (2-111-1966, G. 0. 3-111- 

1966). Crea el Consejo de Asesores Eco- 
nóniicos y Técnicos de la Presidencia, 
para elaborar planes y proyectos de des- 
arrollo. 

Bmsil:  

1 l .  11. AVo 57.809 (14-11-1066, 1). O ,  3-111- 
1966). Aprueba e! Reglamento del hli- 
nisterio de hlinas y Eriergí:~, eitablecierido 
sus finalidades, coiiipetenci;~. organimcitin, 
<írg;inosintegrantes. 

12. D. S? 5S.073 (24-111-1066, D. 0. 29-III- 
1966). Aprucl~a el Ri.giiiien del Gabiiic- 
te del hliiiistro de las N i n m  y Ei~crgia, 
est:iblecien<lo la org;iiiizaci<íii. competencia, 
etcétera. 

13. D. S O  58751 (28-t'l-1966. D. O .  7-I ' I I-  
1966). Dispone sobre la alteraci<jii del 
ré~>inieii interior de la Secretaría de Co- 
mercio del Rliiiisterio de Iiiclustria y 
Comercio. 

14. D. N? 59,334 (16-IS-1966, 1). O .  21-IX-  
1966). Aprueba el régimen iuterno de 
la Secci6n de Seguridad Nacion,il cii el 
Rliiiisterio de Rliiias y Eiiergia. 
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D. N? 59311 (28-ZX-1966, D. 0.  4-X-1966). República Dominicana: 
Aprueba el nuevo régimen del Gabinete 93. L. NO 290 (30-VI-1966, G.  O .  30-~1-1966). 
del Ministerio de Obras Públicas, esta- Dicta la Ley Oxgainica del Ministerio de 
bleciendo su finalidad, organización y Industria y Comercio. Señala las atribu- 
competencia. ciones de esta dependencia, etcktera. 

D. N? 59.312 (28-ZX-1966, D.  0. 4-X- 
1966). Aprueba el régimen de la Consul- 
toría del Ministerio de Obras Públicas, 
estableciendo su competencia. 

D. S. No 2832 (24-XlZ-1965, R .  0 .  4-11- 
1966). Establece la estructura del Minis- 
terio de Agricultura y Ganadería; señala 
los diversos departamentos que lo inte- 
gran, atribuciones, etcétera. 

España: 
18. 0. (19-1-1966, B. 0. 29-1-1966). Define 

las atribuciones de la Primera Sección y 
crea la Tercera Sección de la Dirección 
General de Política Interior. 

19. D. N? 971166 (2-ZV-1966, B. 0. 25-11'- 
1966). Reorganiza el Ministerio de Asun- 
tos Exteriores con el fin de acomodar 
su estructura al creciente despliegue de 
las relaciones internacionales actuales. 

20. D. N? 1789166 (12-VZZ-1966, B .  O .  22-VZZ- 
1966). Crea la Delegación Nacional de 
Cultura y Formación, con los atributos y 
facultades de la Delegación Nacional de 
Organizaciones, que no haya sido absor- 
bido por organismos de la Secretaría Ge- 
neral del movimiento. 

21. D. N? 1863166 (12-VIZ-1966, B.  0.  23- 
VZZ-1966). Crea la Delegación Nacional 
de Cultura y Formación, dentro de la 
Secretaría General del Movimiento, con 
las atribuciones que regula el D. No 
1789166. 

Francia: 
22. D. N? 66-173 (25-111-1966, J .  0. 27-111- 

1966). Dicta normas que delimitan la 
competencia del Ministerio del Interior 
y del Ministerio de Agricultura, en lo 
que concierne a la alimentación, agua 
potable y saneamiento. 

URSS: 
24. D.  10-1-1966, VVS-RSFSR 13-1-1966). Dic- 

ta normas sobre la formacibn de Minis- 
terios de la República Autónoma Sovié- 
tica de Bashkiria y la transformación de 
algunos órganos de la administración 
del Estado de la República Autónoma 
Soviética Socialista de Bashkiria. 

25. D.  (15-11-1966, VVS-RSFSR 17-11-1966). 
Dicta normas sobre la transformación de 
algunos órganos de la administración del 
Estado de la República Autónoma Socia- 
lista Soviética de Kalmykia y de la cons 
titución de la Dirección de la industria 
de materiales de construcción del Con- 
sejo de Ministros de la República Autó- 
noma Socialista Sovietica de Kalmykia. 

26. D. (15-11-1966, VVS-RSFSR 17-11-1966). 
Transforma el Ministerio de la Agricul- 
tura y de la Economía de Aguas de la 
República Autónoma Soviética Socialista 
de Daguestain en Ministerio de Mejora- 
miento y Economía de Aguas. 

27. D. (26-VZZ-1966, VVS-URSS 27-VZZ-1966). 
Dispone sobre la formación del Ministe- 
rio Federal de Salvaguardia del Orden 
Público en la URSS. 

28. D. (26-VIZ-1966, VVS-URSS 27-VZZ-1966). 
Dicta normas sobre la supervigilancia ad- 
ministrativa de los órganos de milicia, 
con respecto de las personas libertadas de 
los lugares de prevención de libertad y 
aprueba el Reglamento para su aplica- 
ción. 

29. L. (3-VIZZ-1966, VVS-URSS 10-VZZZ-1966). 
Dispone sobre la formación del Ministe- 
rio Federal de Educación en la URSS. 

ORGANIZACIóN ADMINISTRATIVA: v. ABAS- 
TECIMIENTO (1) ; AGRICULTURA (1) ; CA- 
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TASTRO (3) ; COMERCIO INTERIOR; CON- 
SULTORfA GENERAL; COOPERACIdN TÉC- 
NICA (2) ; COOPERATIVAS (3) ; DEFENSA 
NACIONAL (2) ; EXPORTACION (5) ; MINE- 
RfA (2) ; PLANIFICACIÓN; POBLACION; PO- 
DER EJECUTIVO (1) ; PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; RESPONSABILIDAD AD- 
MINISTRATIVA; TELECOMUNICACIONES 
(2) ; VIVIENDA (4) , (5) , (6) , (8) . 

ORGANIZACION COMUNAL. 

Argentina: 
l .  D. N? 23 (30-VI-1966, B. 0. 4-VIZ-1966). 

Fija los deberes y atribuciones de los co- 
misionados conlunales interinos a cargo de 
las comunas provinciales. 

ORGANIZACION FISCAL: v. ORGANIZACIdN 
MUNICIPAL (7) .  

ORGANIZACIóN INTERNACIONAL DEL TRA- 
BAJO. 

Instrumento de Enmienda NO 1-1964 (14- 
1-1966, hf. B. 14-1-1966) Reforma la Cons- 
titución de la Organización Internacional 
del Trabajo, adoptada en Ginebra el 6 
de julio de 1964 por la Conferencia In- 
ternacional del Trabajo, durante su 48a 
sesión. 

Instrumento de Enmienda NO 3-1964 (14- 
1-1966, M. B. 14-1-1766). Reforma la Cons- 
titucihn de la Organización Internacional 
del Trabajo, adoptada en Ginebra el 9 de 
julio de 1964 por la Conferencia Interna- 
cional del Trabajo, en el curso de su 48a 
sesihn sobre la exclusión de la Organiza- 
ción Internacional del Trabajo de todo 
miembro que haya sido expulsado de la 
0pe;anización de las Naciones Unidas o 
suspendido en el ejercicio de sus derechos 
y privilegios inherentes a la calidad de 
miembro de dicha Organización. 

Costa Rtcri: 

3. L. NQ 363.9 (16-Xl1-1965, G. 4-1-1966). 
Aprueba el Convenio N? 120 relativo 3 

la higiene en el coniercio y eri las oficinas. 
aprobado por la 48a Keunión de la Or- 
glnización Internacional del Trabajo, ce- 

celebrada en Ginebra el 17 de junio de 
1!)64. Publica integro el texto del Con- 
venio. 

4. L. N? 3635 (10-Xll-1965, G. 5-1-1966). Ra- 
tifica el Convenio N? 117 relativo a las 
norma$ y objetivos básicos de la política 
social, adoptado por la Conferencia In- 
ternacional del Trabajo celebrada en Gi- 
nebra el 6 de junio de 1962. 

5 .  L. No 3640 (6-1-1966, G. 11-1-1966). Aprue- 
ba el Convenio NO 122, relativo a la po- 
lítica del empleo, aprobado por la 48a 
Reunión de la Organización Internacional 
del Trabajo celebrada en Ginebra el 17 
de junio de 1964. Publica íntegro el texto 
del Convenio. 

Italia: 
6. L. NO 657 (13-VIZ-1966, G. U .  27-VIII- 

1966). Ratifica las Convenciones interna- 
cionales adoptadas en Ginebra por la Con- 
ferencia Internacional del Trabajo si- 
guientes: l )  N'? 117, relativa a los objeti- 
vos y normas de base de la política social, 
adoptada el 12 de junio de 1962; y 2) 
N'? 118, relativa a la igualdad de trata- 
miento de los nacionales y de los no-nacio- 
nales en materia de seguridad social, adop- 
tada el 28 de junio de 1962. 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRA- 
BAJO: v. CONTRATO DE TRABAJO; DES- 
CANSO SEMANAL; EMIGRACION; IDENTI- 
DAD; MATERNIDAD; PESCA (1) ; POBLA- 
CIONES INDIGENAS; TRABAJADORES RU- 
RALES; TRABAJO (14), (15) ; TRABAJO 
FORZOSO; TRABAJO MARITIMO (2) ; TRA- 
BAJO MIGRATORIO. 

ORGANIZACION JUDICIAL. 

Argentina: 
l .  L. NO 460 Prov. Rio Negro (21-XII- 

1965, B. 0. 3-1-1966). hfodifica la Ley N? 
39 de la Organización del Poder Judicial. 
Establece la con~posición del Poder Ju- 
dicial de la Provincia, su integración, su 
asiento, etcétera. 

2. D. NO 605 Prov. Rio Negro (22-111-1966, 
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B .  0 .  28-111-1966). Dicta la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Provincia de 
Rio Negro. Establece los órganos judi- 
ciales, señala su competencia, régimen de 
sus funciones, etcétera. 

8.  L. hTP 16.895 (5-VII-1966, B .  0. 7-PlI-  
1966). Modifica el artículo 21 del Decreto- 
Ley 1285/58 sobre Organización Judicial, 
en lo relativo a la composición de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

4.  R.  No  2159 (22-VII-1966, B .  O .  28-VII- 
1966) . Modifica las facultades jurisdic- 
cionales de los jueces administrativos. 

5. L. N? 16.937 (14-VII-1966, B.  O .  31-VIII- 
1966). Establece el Tribunal de Enjui- 
ciamiento para los jueces de las Cámarar 
Nacionales de Apelación y Jueces Nacio- 
nales de Primera Instancia. Ser'íala s u  
organización, competencia, etcétera. 

6. Ley 3442 Prov. Tucumán (7-IX-1966, 11. 
0. 12-ZX-1966). Reforma la Ley Orgáni- 
ca de los Tribunales sobre las funciones 
del Ministerio Fiscal y el Fiscal de Ci-  
mara, los vocales de la Corte Suprema. 
recursos y otras disposiciones. 

7. D. N? 4601 Prov. Entre Rios (13-IX-1966, 
B.  0.  16-1x4966). Modifica la organiza- 
ción del Poder Judicial, crea una Cáma- 
ra de Apelación en lo Civil y Comercial 
e introduce una modificación sobre el 
Tribunal Superior. 

8. A. N? 19 (8-IX-1966, B.  0. 25-IX-1966). 
Dicta normas reglamentarias sobre 1i 
constitución de los Tribunales de Enjui- 
ciamiento de los Jueces de Primera Ina- 
tancia de los Tribunales Nacionales. 

9. L .  NP 2795 Prov. Cmrientes (21-X-1966, 
B .  0.  25-X-1966). contiene el régimen de 
recusaciones, excusa y responsabilidades, 
así como del enjuiciamiento de los jue- 
ces de las Cámaras de Apelaciones de 
Primera Instancia y de Paz. 

1966. B .  0 .  15-XI-1966). Contiene la re- 
gulación de las responsabilidades, excu- 
sas, recusaciones y enjuiciamiento de los 
jueces de las camaras de apelaciones, jue- 
ces de primera instancia y representan- 
tes de los ministerios públicos y de in- 
capaces. 

1 l .  1,. N? 4909 (14-XII-1966, B .  O .  19-XII- 
1966). Establece el régimen de enjuicia- 
miento de magistrados judiciales y sus 
responsabilidades y recusaciones. 

Ijélgica : 

12. L. (24-VI-1966, M.B. 28-VI-1966). Modi- 
fica la Ley de Organización Judicial del 
31 de abril de 1953, en vista de la apli- 
cación de la Ley del 8 de abril de 1965, 
relativa a la protección de la juventud. 

Zlr-mil: 
13. D. A? 59045 (10-V11I-1966, D.O. 12-VIII- 

1966). Aprueba el régimen del Gabinete 
del Ministerio de Justicia y Negocios In- 
teriores, su finalidad, organi7ación y coni- 
petencia, etcétera. 

Costa Rica: 
14. L .  NP 3666 (10-1-1966, G.  21-1-1966). Re- 

forma el Capítulo IV, Título VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que 
establece el regimen de los defensores de 
oficio. Deroga la Ley de Defensores Públi- 
cos No 13 de 2 de junio de  1928. 

15. L. N? 3830 (3-XIZ-1966, G .  8-XII-1966). 
Dicta la Ley de creación del Tribunal 
Superior Civil y Contencioso-Adminis- 
trativo. Establece su integración, compe- 
tencia, etcétera. 

Chile: 
16. L. N? 16.437 (16-11-1966, D.O. 23-11- 

1966). Crea una Corte de Apelación en 
Antofagasta y modifica el Código Orgá- 
nico de Tribunales en lo relativo a di- 
versas atribuciones de los jueces y en la 
terminología de algunos artículos. 

10. L. N? 3449 Prov. de Tucumán (11-XI. 
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fica los Juzgados de 
e Instrucción con el 
al verdadero volumen 
tramiten. 

P riinera Instancia 
fin de adecuarlos 
de asuntos que se 

1,. N? 11 /66  (18-111-1966, B. 0. 19-111- 
1966). Establece la ordenación orgánica 
de los funcionarios de la administra- 
ción de justicia y deroga la Ley de 18 
[le diciembre de 1950 reguladora de la 
Escuela Judicial. 

0. (31-V-1966, B.  0 .  6-VI-1966). Dicta 
normas para el cumplimiento del Decre- 
to núniero 1192, de 5 de mayo de 1966, 
que establece nueva competencia terri- 
torial (le los juzgados cspecia!es de vagos 
y maleantes. 

Francia: 
1. D. hT? 66-442 (23-IV-1966, J .  0. 27-VI- 

1966). Modifica el Decreto número 1281 
de 22 de diciembre de 1958, que regula 
la splicacion de la Ordenanza número 
1273 de 22 de diciembre de 1938, sobre 
organización jiidicial. 

D. N? 66-739 (30-IX-1966, J .  0. 2-X-  
1966). Modifica el Decreto número 1286 
de 22 de diciembre de 1958 relativa a la 
organización judicial, en lo que se refiere 
a la sede, competencia y composición de 
las jurisdicciones de  primera instancia 
y de apelación y la composición de ser- 
vicios judiciales. 

ORGANIWCIóN JUDICIAL: u. FUNCIONARIOS 
(3) ; JUSTICIA FEDERAL; JUSTICIA MILI- 
TAR; MIKAS; PODER JUDICIAL; SUELDOS 
(2) . 

ORGANIZACION MILITAR. 

Bolivia: 
1. D. L. A-? 7749 (lo-VIIZ-1966, G. O. 10- 

VIII-1966).  Aprueba la Ley Orgánica de 
1% Fuerzas Armadas de la Nación, cuyas 
normas regulan su constitución y depen- 
dencia, servicio militar obligatorio, !a 
justicia militar, los institutos militares, el 
ejército nacional, la fuerza aérea, la fmr- 

za naval, el retiro militar, los tribunales 
de honor, etcétera. 

Chile: 

2. D. S. 2, N? 4 (28-IX-1966, D. O. 11-X- 
1966). Reemplaza el D. F. L. No 129 de 
1960, que fija la clasificación de las 
Fuerzas Armadas, estableciendo una nue- 
va clasificaciGn y organización de las 
mismas. 

3. B. F. L. S. 2, K? 3 (27-X-1966, D. 0. 11- 
XI-1966). Fija las plantas permanentes de 
oficiales y empleados civiles de las Fuer- 
Las Armadas y de las Subsecretarías del 
hIinisterio cle Defensa. 

Erpnña: 
4. L. A'? 103166 (38-XII-1966, B .  O. 29-XII- 

1966). Adapta a la Ley de Bases de Furi- 
cionarios Civiles del Estado, los funcio- 
 arios civiles al servicio de la adminis- 
tración militar. 

Flli:t>inas: 

3. O. E. h'? 41 (3-IX-1966, 0. G. 3-X-1966). 
Regula el régimen de cargos o asignacio- 
nes militares del personal militar. 

Fwinciu: 

!;. D. N? 66-106 (22-11-1966, J.  0. 24-11-1966), 
Dicta normas sobre la organización mili- 
tar del territorio francés, modificando las 
regiones militares fijadas por el articulo 
l?  del Decreto <le SO de junio de 1962. 

7. D. NP 66-749 (lo-X-1966, J. O. 8-X-1966). 
Dicta el Reglamento de Disciplina Ge- 
neral, en las Armas, constando de un 
preámbulo y cinco títulos que contienen 
normas sobre jerarquía, obligaciones, ser- 
vicio, recompensas y penas de los mili- 
tares. (Rectificación: en J. 0. 12-X-1966). 

8. D. N? 66-763 (7-X-1966, J .  0. 13-X-1966). 
Regula la organización de los diferentes 
cuerpos de oficiales de la Armada. 

2. D. ?:o 66-918 (9-XII-1966, J .  O. 14-XII- 
IYÚÓ). Dicta normas relativas a los cucr- 
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pos militares de control en lo que con- 
cierne a jerarquía y reclutamiento. 

Ztdia: 
10. D. N8 1477 (18-XZ-1965, G. U.  15-1-1966). 

Establece el ' ~ e ~ l a r n e n i o  del Estado M;- 
yor de la Defensa y de los Estados Mayo- 
res del Ejército, de la Marina y de Aero- 
niutica, en  tiempo de paz. 

D. N8 1479 (18-XZ-1965, G.  U .  15-1-1966), 
Reordena la carrera administrativa del 
Ejército, de la Marina y de la Aeronáu- 
tica y dispone sobre la revisión de los 
organismos dependientes del Ministerio 
de la Defensa. 

D. No 1430 (18-XZ-1965, G. U.  15-1-2966). 
Fija una nueva clasificación profesional 
y económica. así como el estado jurídico 
del personal obrero adscrito a los estable- 
cimientos y arsenales del Ministerio de 
la Defensa. 

D. N? 1481 (18-XI-1965, G ,  U .  15-1-1966) 
Dicta normas sobre la reorganización y 
modernización de los establecimientos y 
arsenales militares. 

D. N9 1482 (18-XIZ-1965, G.  U .  15-1-1966) 
Dispone sobre la administración y la 
contabilidad de los establecimientos mi- 
litares, cuerpos e institutos del Ejercito, 
de la Marina y de la Aeronáutica. 

D. (30-VIIZ-1966, G.  U. 4x4966) .  Crea, 
organiza y establece atribuciones de la 
Dirección General de las construcciones 
de armas y de armamentos navales del 
Ministerio de la Defensa. 

16. D. (30-ZX-1966, G.  U .  9-XZ-1966). Esta- 
blece la constitución, ordenamiento y 
atribuciones de la Dirección General de 
los servicios generales del Ministerio 
de la Defensa. 

17. D. (30-ZX-1966, G. U .  9-XZ-1966). Esta- 
blece la constitución, ordenamiento y 
atribuciones de la Dirección General de 
Construcciones, Armas y Armamentos 

Aeronáuticas y Espaciales del Ministerio 
de la Defensa. 

D. (30-1x4966, G.  U .  9-XI-1966). Consti- 
tuye, ordena y fija atribuciones de la 
Dirección General de Armas, Municiones 
y Armamentos Terrestres del Ministerio 
de la Defensa. 

D. (30-IX-1966, G.  U.  9-Xl-1966). Cons- 
tituye, ordena y fija atribuciones de la 
Dirección General de Motorización y 
combustibles del Ministerio de la Defensa. 

D. (30-ZX-1966, G. U .  9-XZ-1966). Esta- 
blece la constitucih, ordenamiento y 
atribuciones de la Dirección General de 
los Establecimentos y de los medios para 
la asistencia al vuelo, para la Defensa 
Aérea y para las teleco~unicaciones del 
Ministerio de la Defensa. 

D. (30-IX-1966, G .  U .  9-Xl-1966). Esta- 
blece la constitución, ordenamiento y 
atribuciones de la Dirección General para 
los Operarios del Ministerio de la De- 
fensa. 

D. (30-1x4966, G.  U .  12-XZ-1966). Esta- 
blece la constitución, ordenamiento y atri- 
buciones de la Dirección General para 
los Empleados Civiles del Ministerio de 
la Defensa. 

ORGANIZACION MILITAR: v .  CLASES PASI- 
VAS (2); ESCUELA DE GUERRA; FUERZAS 
ARMADAS; JUSTICIA MILITAR; PREVISION 
MILITAR; PROCEDIMIENTO ADMINISTRA- 
TIVO; RETIRO MILITAR; SERVICIO MILI- 
TAR; SUELDOS (S) ; TRIBUNALES MILITA- 
RES. 

ORGANIZACION MUNICIPAL. 

Argentina: 
1 .  D.  No 22 Prov. Santa Fe (30-VI-1966, B .  

0. 4-VfI-1966). Se definen los deberes y 
atribuciones de los comisionados munici- 
pales a cargo de las municipalidades pro- 
vinciales. 

2. D. No 44-A Prov. Córdoba (7-VZI-1966, 
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B. 0. 11-VlZ-1966). Fija funciones y atri- 
buciones de los comisionados municipales 
interinos. 

D. N? 193 Prov. Mendoza (7-VlZ-1966, 
B. 0. 13-VZZ-1966). Fija las funciones y 
atribuciones de los comisionados munici- 
pales. 

D. N? 955 Prov. Buenos Aires (19-VZZZ- 
1966, B. 0. 14-ZX-1966). Dicta normas so- 
bre los intendentes municipales, sus fun- 
ciones, ampliación de las ya establecidas 
en D. L. N? 6769, registro de bienes mu- 
nicipales, las ordenanzas municipales y las 
relaciones de los intendentes municipales 
con el Gobernador de la Provincia. 

D. N? 662 Prov. la Pampa (23-ZX-1966, B. 
0. 7-X-1966). Reglamenta la Ley 438, so- 
bre organización de hlunicipalidades y 
comisiones de fomento, intendentes mu- 
nicipales, presupuesto municipal y orde- 
nanzas. 

Ecuador: 
6. D. S. N? 185 (27-1-1966, R. 0. 31-1-1966). 

Dicta la Ley de rkgimen municipal; de- 
fine al municipio, establece normas sobre 
su constitución y fusión, parroquias, fines 
municipales, estructura del mismo, gobier- 
no municipal, etcétera. 

Francia: 

7. L. N? 66-491 (9-VZZ-1966, J .  O .  7-VZZ- 
1966). Dicta normas tendientes a facilitar 
la integración fiscal de los Municipios fu- 
sionados. 

ORGANIZACION MUNICIPAL: v. COLONIZA- 
CIóN (3) ; FINANCIERAS; SINDICATOS ( 1 ) .  

ORGANIZACION POLfTICA. 

Suiza: 
l .  L. (10-VZZ-1966, R. L. F. 7-XZ-1966). Adi- 

ciona y modifica la Ley sobre las relacio- 
nes entre los Consejos (extensión del con- 
trol parlamentario), de 23 de marzo de 
1962. 

ORGANIZACION SINDICAL. 

Bolivia: 
l .  D. L. N? 7634 (18-V-1966, G. O .  25-1'- 

1966). Modifica los artículos 40, 60, 70, 
340, 350 y 380 del D. S. No. 7204 de J 
de junio de 1965, referentes a la consti- 
tución de sindicatos en las empresas, a 
los dirigentes sindicales, a las Federacio- 
nes y a las Confederaciones. 

2. D. S. N? 7822 (23-ZX-1966, G. 0. 28-IS- 
1966). Contiene el ordenamiento que rige 
la organización y desarrollo democrático 
de las organizaciones sindicales. 

España: 
3. D. N? 1384 (2-VI-1966, B. 0. 14-VI-19661. 

Establece el régimen de garantías de lor 
trabajadores que desempeñan cargos elec- 
tivos de origen sindical. 

ORGANIZACION UNIVERSITARIA: u. UNIVER- 
SIDADES. 

ORIENTACION PROFESIONAL: v. FORMACION 
PROFESIONAL (2). 

ORO. 

Bolivia: 
l .  D. L. N? 7678 (22dV-1966, G. 0. 29-11'- 

1966). Contiene el Reglamento para la ex- 
plotación de yacimientos auríferos en las 
zonas fiscales. 

ORTOPEDIA: v.  TÉCKICO ORTOPÉDICO 

PARCELAMIENTO. 

España: 
l .  D. N? 1006/66 (7-ZV-1966, B. 0. 26-11'- 

1966). Aprueba el Reglamento de repar- 
celaciones del suelo afectado para los pla- 
nes de ordenación urbana. (Rectificacion: 
en B. O. 14-V-1966). 

PARLAMENTO: u. ORGANIZACION POLfTICA. 

PARO. 

Bélgica: 
1.  L. (28-VI-1966, M .  B. 2-VZZ-1966). Dispo- 
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iie la indemnización de los trabajadores 
licenciados en caso de la clausura de em- 
presas. 

P.4RO: v.  TRABAJO (12) 

PARTIDO COMUNISTA: v.  CONSTITCJCIÓX 
POLiTICA (4). 

PARTIDOS POLfTICOS. 

.4rgentina: 
l .  L. h'o 16.894 (10-VII-1966, B .  O .  4-VII- 

1966). Prohíbe la existencia de partidos 
políticos en todo el territorio nacional, así 
como organizaciones similares. 

2. L.  No  16.910 (28-VII-1966, B.  O .  lo-VZIZ- 
1966). Establece normas sobre administra- 
ción y liquidación de los bienes de los 
partidos políticos. Señala una Comisión 
Nacional Liquidadora, su integración, et- 
cétera. 

3.  D. No 31-G Pro-U. Catamarca (2-VlI-1966, 
B .  0. 2-IX-1966). Decreta la disolución 
de partidos políticos de esta Provincia y 
dicta normas sobre la liquidación de sus 
bienes y efectos. 

PARTIDOS POLÍTICOS: v. ELECCIONES ( 3 ) .  

PASANTES DE DERECHO. 

Ecuador: 
l .  D. S .  No  1381 (25-X-1966, R.  O .  28-X-1966). 

Dicta disposiciones referentes a facilitar 
la práctica en oficinas judiciales a los es- 
tudiantes de derecho de la RepUblica. 

2. Rglto. (7-XII-1966, R.  0 .  8-XIZ-1966). Re- 
glamenta el Decreto Supremo N? 1381 
de 25 de octubre de 1966, sobre la prác- 
tica de los estudiantes de derecho de la 
Kepública. Establece qué puestos podrán 
ocupar, etcetera. 

Ecuador: 
l .  D. S .  N? 2917 (13-1-1966, R.  0. 21-1-1966). 

Dicta la Ley de Pasaportes, Certificados 
Especiales o Documentos de viaje; señalii 

quiénes tienen derecho al pasaporte, dis- 
tintos tipos de pasaporte, documentos de 
viaje, etcétera. 

l'erli: 
2. D. S .  (3-11-1966, P. 17-11-1966). Establece 

nuevas formas para los pasaportes diplo- 
máticos. Señala lo que debe estar escrito 
en las hojas del pasaporte y personas a 
quienes se puede otorgar pasaporte diplo- , 
iiiático. 

3. L. N(, 16357 (17-XZ-1966, P. O .  30-XZZ- 
1966). Dicta normas para el uso del pa- 
saporte diplomático. Establece quiénes 
tienen derecho a usarlo. 

PASAPORTES: v.  IDENTIFICACIÓN (1) ; RE- 
FUGIADOS POLÍTICOS; TURISMO (7) .  

PATENTES DE NAVEGACION. 

1:c;lgica : 
1 .  .4rr. r.  (30-1X-1966, M .  B .  10-XZ-1966). En 

ejecución de la Ley del 13 de abril de 
1965, dicta normas sobre las patentes 
c?e navegacii~n. 

PATRIMONIO DEL ESTADO. 

Lspa7ia: 
1. 0. (2-XII-1966, B. 0. 12-XII-1966). Reor- 

ganiza la Dirección General del Patri- 
monio del Estado en desarrollo del De- 
creto de 6 de octubre de 1966. 

PATRIMONIO FORESTAL. 

Espalia: 

1. D. (18-1-1966, B. 0. 28-1-1966). Contiene 
normas de organización y competencia 
de los servicios provinciales del Patri- 
monio Forestal del Estado. 

2. D. A'(, 1194166 (5-V-1966, B .  0 .  14-V-1966). 
Reorganiza los Servicios Centrales del Pa- 
trimonio Forestal del Estado. 

PATRONATOS (ORGANISMOS) : V .  ENSERAN- 
ZA LABORAL (1) ; REHABILITACIÓN. 

PATRONES DE BUQLTES: v. DIGESTO MARf- 
TIMO. 
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PE.IJE u. IMPUESTOS ( 3 ) .  

PENAS: u. TRANSPORTES ( 1 ) .  

PENITENCIARfAS. 

. - l?g~nt lna:  
l .  u. S? 3145 (3-SI-1966, H. O. 9-XI-1966j. 

I<eorganiza la Dirección de Institutos I'e 
~ialeí ,  como organismo tkcnico superior de 
<«nductión del se r~ ic io  penitenciario ic- 
deral. 

li@[gico : 

2. A u .  m. (9dX-1966.  '11. Ii. - f-X-l06hj.  Dic- 
ta normas de ejeciicitin del nrr. Y. del 
21 de niayo de I<)65. que contiene el 
I<egla:iiento gciieral dc los cstal~lecirnieii- 
tos periitericiarios. 

(,'olo,tzbin: 
3. D. N? 1522 (14-VI-1966, L ) .  O. 30-VI-1966). 

1)icta el Estatuto Oryríriico de 13 Escueia 
Pcriiteticiaria Nacional, creada por el De- 
creto-Ley N? 1817 de 1964; señala sus 
cltpendciici;is, funciones, rkgimeii discipli- 
n,irio, etcétera. 

PENITENCIARfAS: u. MENORES (2) ; PRISIO- 
NES. 

PENSAMIENTO: v.  LIBERTAD DE PRENSA. 

PENSIONES. 

Argentina: 

l .  D. N? 3549 (16-V-1966, 1:. 0. 23-V-1966). 
Contiene normas reglainciitarias de la pen- 
sión a la vejez. Establece nornias sobre 104 
beneficiarios, el trAmitc, inonto del be- 
neficio, etcétera. 

2. 1,. ,V? 16989 (19-X-1966, B. O. 36-X-1966). 
Se establece una pensióii vitalicia p a n  
;~qiicllos iii t l i~iduos que hayan ocupado 
ia I'rcside~~cia o \?icepresid~ncia de la 
I l epúbl i~a  y se clnii noniias al  respecto. 

LEGISLACION E X T R A N J E R A  
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\iuclas e hijas [le los expresidentes de  la 
Kepúbl i~a .  

4. 1). N? 19 (14-VII-1966, G. 22-VII-1966j. 
Dicta el Keglamento para el otorgamiento 
de pensiones al persorial del Ferrocarril 
Eltctrico al Pacífico. Establece disposicio- 
nes sobre las solicitudes de  pensión, et- 
ci-tera. 

5. D. S? 3825 (7-XII-1966, C.  13-SIl-1966).  
Concede peiisión a las viudas de los 
beneini-ritos de la patria, así como a las de  
los autores de los siinlmlos nacionales. 

PENSIONES: u. ODONTOLOGf.4 (2) ; PREVI- 
SION SOCIAL (2) ; RETIRO MILITAR; TRI-  
BUNALES MILITARES. 

PENSIONES CIVILES. 

11. N? 66-809 (?S-S-I9(i6, J .  0. 3-XZ-1966). 
Dicta disposiciones sobre la aplicación 
del C<ítligo <te Pensiones Civiles y hlili- 
tares de ietiro. Anexa el testo de  la 
Segunda Parte del ~rieiicioiiado Código. 
(I¿rctrfirncicin: en J. 0. 3-XIi-1966). 

1). hrQ 66-810 (28-X-1966, J.  0. 3-XI-1966). 
Introduce reformas al Código de  Pen- 
siones Civiles v Militares en su Tercers 
Parte, relativa a la constitución, liqui- 
dación y goce de pensión, retenciúri, 
acumulacióii y pago de pensiones, etcétera. 
Anexa al texto de 1'1 I'crcci-;i l k t e  de 
este Código. (Rccti fucición: en J.  0. 17- 
XII-1966). 

PENSIONES MILITARES. 

1. L. (15-VII-1965, 111. B. 9-VIII-1966). 310- 
difica las leyes relativas a pensiones mi- 
litares, coortliiiadas el 11 de  agosto de 
1 923. 

PENSIONES hII1,ITAKES: v.  PENSIOSES CIVI- 
LES. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACION 1966 1 
PERIODISMO. 

España: 
l .  O .  (11-X-1966, B .  0 .  25-X-1966). Modi- 

fica el plan de estudios de la Escuela 
Oficial de Periodismo, con el objeto de 
dar a los estudiantes una enseñanza com- 
pleta. 

PERIODISMO: v. PRENSA (9) ; PUBLICISTAS. 

PERIODISTAS. 

Nicaragua: 

1 .  D. N o  608 (28-IV-1966, G.  6-V-1966). Dicta 
el Estatuto de la Asociación de Perio 
distas Universitarios de Nicaragua. Es- 
tablece la duración, domicilio y naturaleza 
jurídica, socios, administración, etcétera. 

PERITOS MERCANTILES: v. CONTADORES 
(2) - 

PERMISOS: v. TRANSPORTES (4). 

PERSONAL: v. AERONAUTICA (2) ; AERO- 
PUERTOS; FUERZAS ARMADAS (2), (8) ; 
POLICIA (4). 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Bélgica: 
1. A n .  r.  (29-VIZI-1966, M .  B.  31-VIll-1966). 

Determina y clasifica las funciones del 
personal administrativo de establecimien- 
tos de enseñanza de Kinder, primaria 
especial, media, técnica, artística y nor- 
mal del Estado. 

PERSONAL DOCENTE. 

BClgica: 
1. Arr. r .  (29-VIZI-1966, M .  B .  31-VIII-1966). 

Determina y clasifica las funciones de 
los miembros del personal de maestría 
oficial y del servicio de establecimientos 
de enseñanza de Kinder, primaria espe- 
cial, media, técnica, artística y normal del 
Estado. 

PERSONAL MARITIMO: v. MARINA DE GUE- 
RRA (3) . 

PERSONALIDAD JURfDICA. 

Chile: 

l .  D. N? 1540 (20-V-1966, D. 0 .  18-Vll-1966). 
Dicta el Reglamento sobre concesión 
de personalidad jurídica. Señala el caso de 
las corporaciones, requisitos que deben 
llenar, etcétera. 

PESCA. 

Brasil: 
l .  D .  No  58827 (14-VIl-1966, D. O .  20-VII- 

1966). Promulga la Convención 113 de 
la Organización Internacional del Tra- 
bajo, relativa al examen médico de los 

Ecuador: 
2. D. S. N o  1321 (18-X-1966, R. O.  21-X- 

1966). Dicta normas sobre la organización 
del Instituto Nacional de Pesca; esta- 
blece disposiciones sobre la junta direc- 
tiva. sobre los bienes y servicios, etcétera. 

Francia: 
3. D. N? 66-346 (26-V-1966, J .  0. 5-VI-1966). 

Piiblica la convención sobre la pesca y 
sus anexos de 9 de marzo de 1964, fir- 
mado el 10 de abril del mismo año. 

4. L. N? 66-400 (18-VI-1966, J .  O .  20-VI- 
1966). Regula el ejercicio de la pesca ma- 
rítima y la explotación de productos del 
mar en las tierras australes y antárticas 
francesas. Abroga el Decreto de 22 de 
marzo de 1924, que reglamenta la pesca, 
la caza y los derechos mineros en el 
Archipiélago de Crozet y en  la tierra 
Adelie o Wilkes. 

Italia: 
5 .  L. N o  290 (29-111-1966, G.  U .  21-V-1966). 

Ratifica la Convención para la pesca, 
firmada en Londres el 10 de abril de 
1964. 

PERSONAL DOCENTE: v. MAGISTERIO (2) ; 
DEFENSA NACIONAL (1) ; ENSERANZA MA- Panamá: 
RlTIMA. 6.  D. N(, 162 (6-VI-1966, G .  O .  lo-VIII-1966). 
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Reglamenta la pesca en todo el territorio 
nacional; establece disposiciones sobre el 
empleo de redes, obligacioiles de las em- 
barcaciones pesqueras y de las empresas 
dedicadas a esta actividad. 

Pení: 

7. L. N? 15.912 (13-XZZ-1965, P. 20-1-1966). 
Autoriza la creación de bancos privados 
de fomento de la industria pesq;era na- 
cional. Señala los requisitos que deben 
llenar estos bancos, sus facultades, etcé- 
tera. 

8. D. S. N? 15 (8-VII-1966, P. 4-VZIZ-1966). 
,%prueba el Reglamento para la inscrip- 
ción y reinscripción en el libro de ma- 
trícula de pescadores. 

URSS : 

!). D. (23-V-1966, VVS-URSS IO-VI-1966). Ra- 
tifica el Reglamento relativo a la exten- 
sión de la vigencia del comercio soviético, 
de 21 de febrero de 1939, solxe la pesca 
y la industria de focas en la región del 
Golfo de Finlandia al este de la isla Ge- 
gland. 

PLANEACION AGRARIA: v .  REFORMA AGRA- 
RIA (6) . 

PLANEACION ECONOMICA. 

..irgentina: 
l .  L. NO 16964 (30-IX-1966, B. 0. 3-X-1966). 

Sustituye el sistema nacional de Planea- 
miento y i\cción para el Desarrollo, que 
tendrá como función determinar la po- 
lítica vinculada con el desarrollo nacional, 
a corto y largo plazo, impartir con tal 
objeto directivas a la administración pú- 
blica y orientar las actividades privadas. 

PLANEACION ECONOMICA: v. FOMENTO ECO- 
NOMICO (1)  ; PRESIDENCIA DE LA REPÚ- 
BLICA (3).  

PLANEACION EDUCATIVA: u. EDUCACIdN 
PÚBLICA (1) .  

PLANES DE ESTUDIOS: v.  ESCUELA NAVAL 
(2) ; EDUCACION FfSICA (4) ; ENSERANZA 
TECNICA (1) , (2) ,  (4) , (5) : PERIODISMO. 

PLANIFICACION 

Cuba: 

URSS:  l .  L. ATO 1186 (77-IV-1966, G. 0. 29-ZV-1966). 

10. Conz~enio (VVS-KSFSR, 31-VIII-1966). Pu- Lttrihlece la organi7ación de la Junta Cen- 
tral de Planificación. Señala sus funciones, blica el Acta del Convenio Internacional 
integración, etc6tera. sobre la pesca en la parte noroccidental 

del Atlántico. 
PLANIFICACION: u. ECONOMfA NACIONAL.; 

DESARROLLO ECON6MICO (2).  
PESCA: u. CAZA (1);  DIGESTO MARfTIMO; 

ENSEÑANZA NAVAL; INGENIEROS FORES- PLANIFICACION PROVINCIAL. 
TALES; FOhlENTO PESQUERO; MAQUINA- 
RIA; NAVEGACION MARfTIMA (3) ; SEGURI- L4rgentina: 
DAD SOCIAL (27). 1. D. NO 3880 Prov. Buenos Aires (28-X- 

PESTE PORCINA. 
1966, B. 0. 18-XI-1966). Crea el sistema 
Provincial de Planeamientos y Acción del 

Uruguay : Desarrollo, que tendrá funciones de asesor 

l .  U .  356 (21-VII-1966, D. 0. 17-VIII-1966). y coordinador de la actividad provincial 

Reglamenta el uso y comercialización de en ese sentido. 

vacunas contra la peste porcina, estable- 
PLATAFORMA CONTINENTAL: u. MAR TE-  

ciendo el tratamiento adecuado de laho- RRITORIAL (4); NAVEGACIdN MAR~TIMA 
ratorios y técnicos, etcétera. (3) 

PILOTOS: v. AERONAUTICA (1 1) . PLAYAS. 

PLAGAS: 71. CAFÉ (2) ; SALUBRID.4D PÚBLICA Argentina: 

(9) - 1 .  U .  NO 102 Prou. Bilenos Aires (13-1-1966, 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACZÓN 1966 

B .  0 .  14-11-1966). Dicta el régimen de a la integración del Tribunal Superior 
administración de  playas y riberas flu- de Justicia, asistencia de  sus miembros, 
viales de la provincia. Establece lo que forma de subsanar los impedimentos y 
entiende por río, concesiones para la ausencias del Fiscal del Tribunal y la 
explotación de estas extensiones. integración de la Cámara de Apelación. 

POBLACION. 

Frant in: 
1 .  D .  N? 6 6 4 8 6  (6-VIll-1966,  J .  O .  7-T'JI- 

1966). Crea la Dirección de la Población 
y Migración en la administración central 
del Ministerio de Asuntos Sociales. 

POBLACIONES INDIGENAS. 

Rrasd: 
1 .  U .  N? 58824 (14-I'II-1966, L). 0 .  20-7'11- 

1966). Promulga la Convención No 107 
de la Organización Internacional del Tra-  
bajo, sobre las poblaciones indígenas, tri- 
bunales y semitribunales de países inde- 
pendientes, ratificada por el Brasil el 18 
de junio de 1965. 

PODER EJECUTIVO. 

Argentina: 
l .  D .  N? 2870 (19-X-1966, B .  O.  25-X-1966). 

Establece la competencia de los hliniv 
terios del Poder Ejecutivo Nacional y de 
los organismos que funcionan en su ám- 
bito (10 Secretarías de Estado). 

Rep~íbl ica Dominicana: 
2. L.  A'? 39  (18-X-1966, G. O .  31-X-1966).  

Faculta al Poder Ejecutivo para donar 
a las personas de escasos recursos econó- 
micos los solares propiedad del Estado en 
que éstas hayan levantado edificaciones 
destinadas a viviendas. 

PODER EJECUTIVO: v.  ORGANIZACION AD- 
MINISTRATIVA (1) , (2) , ( 3 ) ,  ( 5 ) ,  (9) ; PRE- 
SIDENCIA DE LA REPiBLICA. 

2. A.  L.  N? 2792 Prov. Corriente.$ (16-IX-  
1966, B .  0 .  23-IX-1966). Modifica la Ley 
1738 referente a los agentes fiscales, los 
inspectores de paz, sus atribuciones y la 
constitución de lai Inspectorías de Paz. 

PODER JUDICIAL: u. ELECCIONES (1) ; JUBI- 
LACIONES (1) ; JUSTICIA FEDERAL; MINAS; 
ORGANIZACIdN JUDICIAL; SUELDOS (2) ; 
TRIBUNALES MILITARES; TUTELA DE ME- 
NORES. 

PODER LEGISLATIVO. 

drgenlznn: 
l .  D .  N? 74 (7-VZI-1966, B.  0 .  11-VII-1966). 

Señala las facultades y atribuciones del 
interventor del Congreso Nacional. 

Honduras: 
2. 1,. S? Y (23-VlIl-1965,  G.  24-IJI-1966). 

Dicta el Reglamento Interior del Poder 
Legislativo. Señala la integración del Con- 
greso, su directiva, su instalación, orga- 
nización interna, funcione?, etcétera. 

PODER LEGISLATIVO: v.  CONSTITUCION PO- 
LITIGA (2) , (4), (7) ; ELECCIONES ( 4 ) ,  (8), 
(9). (lo), (1 1) ; ORGANIZACION POLITICA. 

PODERES. 

Uríigziay : 
1. U. 260 (10-VI-1966, D .  0 .  6-VI-1966). Re- 

estructura la organizacihn jurídica del 
Kegistro General de Poderes, establecieii- 
do las sedes del registro, los actos sujetos 
a puldicidad registra] y fornlalismos do- 
cunien tales. 

PODER JUDICIAL. POLICIA. 

Argenttna: Mlgica: 
1 .  L. A'? 2783 (22-VIII-1966, B .  0 .  25-VII- 1 .  Arr. 7. (11-1-1966, M .  B.  35-1-1966). Re- 

1966). Modifica la Ley Orgánica del Poder lativo al reclutamiento y a la formación 
Judicial de la Provincia de Corrientes, de los candidatos a oficiales de la gen- 
establecida en Ley No 173, en lo relativo darmería. 
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LEGISLACIóN E X T R A N J E R A  

1) .  ATO I l i  (20-1-1966. D. 0. í- l l - l í )hhj .  
Rcglaincrita el Decreto 1,egisl:itivo 3 0  
2606 de  l o  de octul~re de 1965 Y inodilic:~ 
el Decreto N? 2473 de  1953, que se re- 
fiere a los servicios permanentes y eipe- 
cides de la policía. Dicta dislmsicionei 
\obre sus varationes, sus sueldos, ctcc'tera. 

1). L g t m .  (?O-VI-I966, D. O.  18-VI/-1966). 
Dicta el Estatuto Orgkriico de  la Poli- 
cía Nacional. Señala sui funciones, 1;il)or 
preventiva, organizacicíii, r6giine1i atlnii- 
nistrativo, institutos de instruccióii, etci.- 
tera. 

D. A'? 3857 (31-;Y/-1966. 1). 0. 1 ' ) -NI-  
1966). Sul,rog:i el Keglaiiicnto sobre el 
régimeri discipli~iario par.( la Policía Nn- 
cional aprolmlo por el D. N0 752 de 
1957; contiene el testo integro del mismo. 

do\ ( 1 ~  :il)li(;ir t:I ri.giiiien: establece nor- 
I I I ; I \  solne iiilrac t ioner. sanciones, priie- 
11.1r. et( i.ter;i. 

POL.ICí.4: 71. CLASES PASIVAS (3) ; CÓDIGO DE 
PROCEDIhlIENTO PENAL (2) ; ENSEÑANZA 
TECXIC.4 (7) . 

POLICíA JUDICIAL: 1,. CÓDIGO DE PROCEDI- 
M I E S T O  P E S A L  ( 5 ) .  

Z:l-ilgll"?': 
Rcuntlor : 

l .  1).  'Yo O0 (3-111-1966, 1). O.  14-It7-15)60i. 
5. L). S .  h? I - / l o  ( 3 8 - X - I o f h .  I i .  O. 7-XZ- 

Crea 1;i policía Especial del Tesoro coiiio 1966). Dicta la Ley de Personal de  la 
Policía Nxioiial.  Establece la c1asific;i- Coliiisitiii dependiente del Ministerio del 

cióri del personril, riorims sobre asccnsoi, Interior con la <onipeteriria exclusiv;~ de 

retiros, ingresos, licencias, etc6tera. Deroga <leteriirin:ir 1:i existenci;~ de ilícitos penales 

la Ley de situaciOii policial y ascenaos o ;itliiiiiiistratix~o\ que por su 1iaturale7,i. 

de la I'olicía Cibil Sacional de 7 (!e lo\ iiiídio\ einple;idos o sujetos afectadoc. 
eriero de 1959. iiiipiiqueii repercusiones de orden ccoiih- 

Espn i í c c :  

6. I,. X? 90166 (?,Y-XII-1966, II .  0. 3<1-Xll- 
1966). Crea el Cuerpo .\<lniinistr;itivo <le 
la Direcci<jn G~:neral cIc Scyirid:i<l. que 
tendri  encomentlxias 1:i\ tareas atlii~ini\- 
trativas de trkinite de 1:i fuiicihn policial. 

Frnnc i~~:  

7. L. s o  66-49? (9-TriI-IíJ:,h, J. O .  10-Ti l -  
1966). Dispone soi~re 12 organimci61i de 
la Policía Nacional, en lo que se reliere 
a las coiidicioiics y iiiocldidndes de reclu- 
taniiento. iionilnaniierito y ascensos de su 
personal. 

/i?c.f~riblicn l)o~~i~uicnncc: 

8. L. .V0 385 (39-1.1-1966, G. O .  39-t71-1966). 
Crea el Chdigo de Justicia de !a Policía 

iiiico o liiianciero. 

POLICfA M I I J S A R .  

l ~ l ~ / i \ l / :  

9. n. s. s o  9 ( 7 5 . ~ ~ 1 - I M ,  D. O.  ~ ~ - V I - I O ( ~ O ) .  
I)i\poiie >obre la organización de 1;i l'o- 
licia l l i l i tar  y el Cuerpo de Bonil)~~ro$ 
dc! Ilictrito Federal. 

POI,iTIC:=\ COXlERCI.4L: i f  L<)\lERCIO ( 1 )  . 

POLíTICA ECOxóhfIC:A. 

*4  t~,!yllii?lfl: 
1 .  1). 11'0 3 / 8 0  ( . / - S ~ - / ~ ( I / I .  l j .  O.  ? i - S i - I f ) l > 6 ~ .  

C:re;i la Coniisióii Iriterir1iriiiteri;i1 de Po- 
lítica Ecoiióiiiica 1nterii;ici;)ii:il. qii:: ,ictun- 
r.i coriio org:iiiiii-iir> perlmiieiite dc coor- 
clin;ici<íii y ;isesoraliiietito en materia de 
políti(:i r<.oii<íiiiir.i iiiterriationnl. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACZdN 1966 

POLfTICA ECONÓMICA: u. ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (5). 

POLfTICA INDUSTRIAL. 

Brasil: 
l .  D. N? 58248 (22-IV-1966, D.  0. 25-IV- 

1966). Crea dentro del Ministerio de In- 
dustria y Comercio una Comisión Con- 
sultiva de Política Industrial y Comercial, 
que se encargará de realizar estudios y 
formular las directrices de la política de 
desarrollo industrial y de expansión del 
comercio interno y exterior. 

WLlTICA INTERIOR: u. ORGANIZACIdN AD- 
MINISTRATIVA (18). 

POLfTICA SOCIAL: v. ORGANIZACION INTER- 
NACIONAL DEL TRABAJO (4). (6) . , 

POLUCIÓN DE AGUAS. 

BClgica: 
l .  L. (14-1-1966, M .  B.  28-IV-1966). Aprueba 

las enmiendas a la Convención interna- 
cional para la prevención de la polución 
de aguas del mar por los hidrocarburos 
y los Anexos A y B, adoptada en Lon- 
dres el 11 de abril de 1962. 

POLUCIdN ATMOSFÉRICA. 

Ilr~lgica : 

1 .  Arr. r. (13-XIZ-1966, M .  B. 14-11-1966). 
Dicta normas relativas a las condiciones 
y modalidades de aceptación de labora- 
torios y organismos encargados de anilisis, 
ensayos e investigaciones en el marco de 
la lucha contra la polución atmosfkrica. 

PRACTICA PROFESIONAL: v. PASANTES DE 
DERECHO. 

PRECIOS. 

Argentina: 
1. D. hT? 954-B Prov. Cdrdoba (19-XII-1966, 

21-XII-1966). Faculta a la Dirección Ge- 
neral de Industria y Comercio de la Pro- 
vincia, a la vigilancia del proceso de 
producción y comercialización de articu- 
los de primera necesidad para prevenir 

excesos, fija las sanciones respectivas a la 
fijación de precios. 

Chile: 
2. D. N? 1053 (22-VII-1966, D. 0.  24-IX- 

1966). Aprueba el Reglamento para la 
aplicación del inciso 30 del Artículo 163 
de la Ley N? 16.464 referente al control 
oficial sobre la venta de artículos de pri- 
mera necesidad. 

España: 
3. 0. (24X-1966, B. 0. 26-X-1966). Contiene 

el regimen de los precios, incluye los 
conceptos de precios libres, declarados, 
regulados, mínimos, especiales, convencio- 
nales y disposiciones sobre la infracción 
de los mismos. 

PRECIOS: u. COMERCIO (3) ; FOMENTO ECO- 
NdMICO (3) ; MEDICINAS (2) . 

PREMIOS: u. PUBLICIDAD (4).  

PRENDA: v. CdDIGO DE COMERCIO ( 1 ) .  

PRENSA. 

España: 
l. L. N? 14/66 (18-111-1966, B .  O .  19-ZIZ- 

1966). Dispone sobre la libertad de ex- 
presión por medio de impresos, así como 
la difusión de cualquiera información 
por medio de impresos. Deroga: Ley de 
Imprenta de 26 de julio de 1883, Ley 
de Prensa de 22 de abril de 1938, De- 
creto de 23 de septiembre de 1941 sobre 
autorización para la publicación de obras, 
Decreto de 13 de marzo de 1953, Decreto 
de 11 de julio de 1957 que regula el 
requisito de pie de imprenta en las publi- 
caciones, y las órdenes que menciona. 

2. D. N? 742166 (31-111-1966, B.  O .  4-ZV- 
1966). Regula la inscripción en el Regis- 
tro de Agencias Informativas de las agen- 
cias dedicadas a esta actividad conforme 
a la Ley de Prensa e Imprenta número 
14 de 18 de mano de 1966. (Rectificacidn: 
en B. O. 18-IV-1966). 
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1966). Determina lo que son impresos, 
sus clases y requisitos a efectos de la Ley 
de Prensa e Imprenta N? 14 de 18 de 
marzo de 1966. 

4.  D.  N? 744166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Regula los trámites y requisitos 
a que han de ajustarse la concesión y 
acreditación de los corresponsales de agen- 
cias informativas y medios de difusión de 
extranjeros, así como su inscripción en el 
Registro de Corresponsales, en desarrollo 
de los artículos 56 y 57 de la Ley de Pren- 
sa e Imprenta número 14 de 18 de marzo 
de 1966, que disponen sobre derechos de 
corresponsales. 

5. D. A'? 745166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Regula el ejercicio del derecho de 
rectificación, contenido en el artículo N? 
62 de la Ley de Prensa e Imprenta N? 14 
de 18 de marzo de 1966. 

6. D. No 745166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Regula el ejercicio del derecho de 
réplica, en desarrollo de los artículos 
58 al 61 de la Ley N? 14 de Prensa e 
Imprenta de 18 de marzo de 1966. 

7. D. N? 747166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Regula la difusión de publicaciones 
editadas en el extranjero, en desarrollo 
del artículo 55 de la Ley de Prensa e 
Imprenta N? 14 de 18 de marzo de 
1966. 

8. D. N? 748166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Regula la inscripción y funciona- 
miento del Registro de Empresas Edito- 
riales, de acuerdo con los preceptos de la 
Ley de Prensa e Imprenta N? 14 de 
18 de marzo de 1966, cuyo capítulo VI1 
se ocupa de este régimen. 

9. D. N? 749166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Dicta las normas reglamentarias a 
que ha de ajustarse la inscripción y fun- 
cionamiento del Registro de Empresas 
Periodísticas, en armonía con lo que en 
relación con ellas preceptúa la Ley de 
Prensa e Imprenta N? 14 de 18 de marzo 
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de 1966. (Rectificación: en d. 0. 18-IV- 
1966). 

10. D. N? 750166 (31-111-1966, B.  O .  4-ZV- 
1966). Regula el deber de inserción de 
notas o comunicaciones de la Administra- 
ción y el derecho de obtener información 
del Gobierno, la Administración y las 
Entidades Públicas, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 6 de la Ley de 
Prensa e Imprenta N? 14 de 18 de marzo 
de 1966. 

1 1 .  D. N? 751166 (31-111-1966, B .  O .  4-ZV- 
1966). Reglamenta la forma en que ha de 
llevarse a cabo la obligatoriedad de que 
se haga constar el pie de imprenta e n  
todo impreso, de acuerdo a lo que dis- 
pone .el artículo 1 1  de la Ley de Prensa 
e Imprenta N? 14 de 18 de marzo de 
1966. 

12. D. N? 752166 (31-111-1966, B .  O .  4-IV- 
1966). Regula el trámite de depósito de 
ejemplares de impresos sujetos a pie 
de imprenta, a efecto de lo prevenido en 
los artículos 12 y 64 de la Ley de Prensa 
e Imprenta de 1966. 

13. D. N? 753166 (31-111-1966, B.  O.  4-IV- 
1966). Dicta normas de desarrollo del 
artículo cuarto de la Ley de Prensa e 
Imprenta de 18 de marzo de 1966, que 
dispone que la Administración podrá ser 
consultada sobre el contenido de toda 
clase de impresos así como sobre sus 
consecuencias. 

14. D. N? 754166 (31-111-1966, B.  O.  4-ZV- 
1966). Dispone sobre la consulta volun- 
taria a la Administración, cuando se trate 
de publicaciones unitarias, en aplicación 
del artículo cuarto de la Ley de Prensa 
e Imprenta y del Decreto N? 753 de 
1966. 

15. D. N? 755166 (31-111-1966, B. O .  4-ZV- 
1966). Dicta normas que regulan el depó- 
sito de ejemplares de las publicaciones 
unitarias, en desarrollo de los artículos 
12 y 64 de la Ley de Prensa e Imprenta. 
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0. (4-IV-1966, B.  0. 7-ZV-1966). Dicta PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: v. CONSUL- 
normas de aplicación del Decreto N? TORf.4 GENERAL; H-ECCIONES (17) 9 (18) ; 
753 de 1966, sobre consulta voluntaria a 0RGAN1ZAC16N (lo);  
la Administración acerca de publicaciones PENSIONES (2) , (3) ; VIVIENDA (7). 

unitarias. 

0. (4-ZV-1966, B .  0 .  7-ZV-1966). Dicta 
normas de aplicación del Decreto de 31 
de marzo de 1966, relativo al depósito de 
publicaciones unitarias. 

0. (4-IV-1966, B .  0 .  7-ZV-1966). Desarro- 
lla el Decreto N? 747 de 31 de marzo de 
1966, sobre la difusión en España de pu- 
blicaciones unitarias editadas en el extran- 
jero. 

PRENSA: v.  LIBERTAD DE PRENSA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Argentina: 
l.  D. N? 290 (21-VIZ-1966, B .  O .  11-VIIZ- 

1966). Dicta normas sobre la estructura 
orginica de la Presidencia de la Nación, 
en lo relativo a los organismos que asis- 
ten al Presidente de la República, la 
Secretaría General, etcétera. 

PRESIDIOS: v. PENITENCIARIAS; PRISIONES. 

PRESOS POLITICOS: v. AMNISTÍA. 

PRESTACIONES ECON6MICAS: v. SEGURIDAD 
SOCIAL (13). 

PRESTACIONES ESPECIALES. 

Francia: 
1 .  Arr. (7-11-1966, J .  0. 22-11-1966). Contiene 

enmienda a los impuestos anexos a la 
Convención del 31 de diciembre de 1958, 
que crea un régimen nacional interpro- 
fesional de prestaciones especiales a tra- 
bajadores sin,empleo de la industria y del 
comercio. 

PRESTACIONES SOCIALES: v. ASISTENCIA SO- 
CIAL (2). 

PRESTAMISTAS. 

Argentina: 
1. L. N? 3222 Prov. San Luis (7-XlI-1965, 

Filipinas: B.  0 .  11-11-1966). Establece una regla- 

2. 0. E. N? 4 (7-1-1966, 0 .  G.  21-11-1966}. mentación de la actividad de los pres- 

Crea la Agencia presidencial de reformas tamistas. Señala a quiCnes considera como 

gubernamentales bajo la responsabilidad prestamistas, normas sobre la usura y su 

directa del Presidente, señalando sus represión, etcbtera. 

atribuciones y facultades. 

3. O. E. N? 8 (10-11-1966, 0 .  G.  28-11-1966). 
Crea la Mesa Económica Presidencial para 
la supervisión económica y la planeaciói~, 
así como la centralización económica. Se- 
ñala sus miembros, organización, funciones 
y responsabilidades. 

4. E. O. N? 19 (2-ZV-1966, 0.  G.  2-V-1966). 
Determina y describe las reglas y proce- 
dimientos para las operaciones ante la 
Oficina del Presidente. 

5 .  O .  E. N? 42 (5-IX-1966, 0. G.  3-X-1966). 
Provee las instrucciones que deberán se- 
guirse en la dirección de los asuntos pú- 
blicos durante la ausencia del Presidente. 

PRESTAMOS: v. AHORRO ( l ) ,  (3) ,  (4) ; MA- 
RINA MERCANTE (2) ; USURA; VIVIENDA 
(10) 7 (11) . 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS. 

Argentina: 
1 .  D. N? 818-B Prov. Cdrdoua (21-XZ-1966, 

R. 0. 28-XI-1966). Contiene el Reglamento 
de préstamos hipotecarios para la cons- 
trucción, ampliación de vivienda y mo- 
dalidades en la propiedad horizontal,' y 
fija el procedimiento administrativo. De- 
roga los decretos 3453-B de 1954 y sus 
modificatorios. 

Chile: 
2. D. NC' 291 (15-XZ-1966, D. O. 26-XZI- 
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1966). Rlodifica el Keglamento General de 
Préstamos Hipotecarios para las Institu- 
ciones de Previsión. 

PRESUPUESTOS. 

Argentina: 
l .  L. A'Q 16.938 (30-VZIZ-1966, B. O. 2-ZX- 

1966). Dicta el Presupuesto General de la 
NaciOn para el ejercicio fiscal de 1966. 

Bolivia: 
2. D. L. N? 7569 (31-111-1966, G. O. 6-ZV- 

1966). Aprueba el Presupuesto de Ingre- 
sos y Asignaciones Presupuestarias del 
Estado para el año de 1966. 

Francia: 
3. L. N? 66-935 (17-XII-1966, J.  O. 18-XZZ- 

1966). Contiene la Ley de finanzas para 
1967, que determina los impuestos y de- 
rechos fiscales directos e indirectos para 
dicho año, así como la forma de hacerlos 
efectivos. 

Guatemala: 
4. D. N(> 1642 (26-XZI-1966, Gtco. 28-XII- 

1966). Dicta el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Estado Guatemalteco. 

Honduras: 

5. D. L ~ o .  A'? 1?5 (S-XI-1966, G. 31-XII- 
1966). Dicta el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos para el año de 1967. 

Italia: 
6. L. N? 218 (23-IV-1966, G. U .  26-18-1966). 

Aprueba el Presupuesto del Estado para 
el año fiscal de 1966. 

Perú: 
7. L. N? 16361 (31-XZI-1966, P.  31-XIZ-2966). 

Dicta la Ley Anual del Presupuesto Fun- 
cional de la República para 1967. 

República Dominicana: 
8. L. N? 90 (31-XIZ-1966, G. 0. 31-XII-1966). 

Dicta el Presupuesto de Ingresos y Gas- 
tos Públicos para el año 1967. 

URSS: 
9. L. (23-XZZ-1966, VVS-RSFSR (29-XZI-1966). 

Apmeba el Presupuesto de Estado de la 
KSFSR. 

PRESUPUESTOS: v.  FOMENTO ECONOMICO 
(3) ; ORGANIZACI'óN ADMINISTRATIVA (5) .  
(9) . 

PREVISIóN MILITAR. 

Guatemala: 

l .  D. L. N? 455 (27-ZV-1966, G. 30-ZV-1966). 
Dicta la Ley Orgánica del Instituto de 
Previsión Militar. Señala los órganos 
del Instituto, sus atribuciones, aplica- 
ción del rkgimen. 

PREVISIóN SOCIAL. 

Argentina: 
l .  L. A'? 16.931 (23-VZZI-1966, B. O. 30-VIZI- 

1966). Establece la inembargabilidad de 
los fondos y bienes de las cajas nacionales 
de previsión social. 

Brasil: 
2. D. L. N8 72 (21-XI-1966, D. 0. 13-XIZ- 

1966). Unifica los Institutos de Pensiones 
y Jubilaciones y crea el Instituto de Pre- 
visiGn Social. 

PREVISION SOCIAL: v. JORNADA DE TRABA- 
JO (2) ; PRESTAMOS HIPOTECARIOS (2). 

PRISIONES. 

Brasil: 
l .  D. N? 59394 (14-X-1966, D. 0. 25-X-I966). 

Aprueba el Reglamento para el Presidio 
de Marina, estableciendo su organización 
y fines. 

Ecuador: 
2. D. S. N? 966 (30-VIZI-1966, R. O .  30-VZZI- 

1966). Dicta reformas a la Ley del Pa- 
tronato Nacional de Cárceles, Peniten- 
ciarías y Colonias Agrícolas, etcétera. 

PRISIONES: v. PENITENCIARfAS ( 3 ) .  

PRIVILEGIOS: v. CONSEJO DE EUROPA; ENER- 
GíA ATóMICA (2) ; INVESTIGACION ESPA- 
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CIAL (1); NACIONES UNIDAS (6); VINOS 
(2) 

PRIVILEGIOS ADUANEROS. 

Brasil: 
l .  D. N? 58134 (31-111-1966, D. 0.  5-ZV- 

1966). Promulga el Acuerdo sobre privi- 
legios aduaneros de consulados de car- 
tera y sus funcionarios con la República 
Federal de Alemania. 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES. 

Uruguay: 
l. L. N? 13510 (11-X-1966, D. 0. 25-X-1966). 

Aprueba el Acuerdo entre el gobierno 
de la República de Uruguay y la Asocia- 
ción Latinoamericana de Libre Comercio 
sobre privilegios e inmunidades en terri- 
torio uruguayo, suscrito el 19 de diciem- 
bre de 1963 en Montevideo. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

España: 
l .  D. N? 1408166 (2-VI-1966, B.  O .  20-VI- 

1966). Adapta la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
a los Ministerios del Ejercito, de la Ma- 
rina y del Aire. Deroga los Reglamentos 
de Procedimiento Administrativo de los 
mencionados Ministerios, aprobados por 
Decreto de 25 de abril de 1890. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: v. CON- 
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO; OBRAS PU- 
BLICAS (5). 

PROCEDIMIENTO CIVIL: v. ADOPCI6N (2) ; 
CdDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL (2). 

PROCEDIMIENTO LABORAL: v. CdDIGO DEL 
TRABAJO (3);  SEGURIDAD SOCIAL (6); 
TRABAJQ (7). 

Confirma el Reglamento de la Procura- 
duria Militar. 

PRODUCCI6N: v. ENSERANZA TECNICA (6). 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS. 

Bolivia: 
1. D. L. N? 7518 16-11-1966, G. O.  16-11- 

1966). Crea el Registro de Productores 
Agropecuarios dependientes del Ministe- 
rio de Agricultura y reglamenta la ins- 
cripción en el mismo y las sanciones por 
su omisión. 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 

Bélgica: 
1. Arr. r. (25-1-1966, M .  B. 4-111-1966). Fija 

el modo y las condiciones de envasado 
de muestras de  medicinas, asi como de 
otras substancias. 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS: v. MEDICI- 
NAS. 

PRODUCTOS FISCALES. 

Francia: 
l .  D. N? 66-624 (19-V111-1966, J .  0. 24-VZZI- 

1966). Dicta normas sobre recaudación de 
productos departamentales y municipales. 

PROFESIONES. 

Guatemala: 
1. D. L. N? 416 (31-X11-1965, C ~ C O .  18-11- 

1966). Aprueba el Convenio sobre el ejer- 
cicio de Profesiones Universitarias y re- 
conocimiento de Estudios Universitarios, 
suscrito en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, el 21 de junio 
de 1962. Se publica integro el Convenio. 

PROFESIONES: v. ABOGADOS; AGENTES ADUA- 
NALES-: ASOCIACX~NES PROFESIONALES; 

PROCEDIMIENTO PENAL: v. CÓDIGO DE PRO- 
CEDIMIENTO PENAL (6). 

PROCURGDUBÍA MILITAR, , 

URSS: ' )  

'1,. D. (14-X11-1966, VVS-URSS, 1'~4-2l11-4%6). 
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CAPACITACI~N PROFESIONAL; COLEGIOS 
PROFESIONALES; CONTADORES; CORREDO- 
RES PUBLICOS; ECONOMISTAS; EJERCICIO 
PROFESIONAL; ENSFRANZA TECNICA (4) ; 
ESTUDIOS JUDICIALES; FORMACI~N PRO- 
FESIONAL; INGSNIERIA MINERA; INGENIE- 
ROS DE MONTES: MÉDICOS; ODONTOLO- 
GfA (1); PERIOEIISTASg PUBLXCIDAD (2); 
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PUBLICISTAS; QUf MICOS-FARMACÉUTICOS; 
SOCIEDADES PROFESIONALES; TÉCNICO 
ORTOPÉDICO. 

PROFESIONES LIBERALES. 

Francia: 

l.  D. N o  66-447 (22-VI-1966, J .  O. 28-VI- 
1966). Fija la clasificación de las profe- 
siones liberales en la organización autó- 
noma nacional para fines de la seguridad 
social. 

PROPAGANDA: v. PUBLICIDAD (1). 

PROPAGANDA POLfTICA: v. ELECCIONES (17). 
(18) . 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Costa Rica: 

l .  L. N o  3670 (21-111-1966, G. 29-111 y 22- 
IV-1966). Dicta la Ley de Propiedad Ho- 
rizontal. Agrega los artículos 265, 272, 
241, 459, 505 al Código Civil, que se re- 
lacionan con la propiedad horizontal. 
Establece los requisitos para acogerse al 
régimen que señala, señala los derechos y 
obligaciones de los propietarios, etcétera. 

Honduras: 

2. D. A'? 45 (25-X-1965, G. 25-1-1966). Dicta 
la Ley de Propiedad Horizontal. Estable- 
cc los derechos de los propietarios, des- 
tino de los bieiies, constitución del régi- 
men, procedimiento judicial y extinción 
del régimen. 

PROPIEDAD HORIZONTAL: v.  CONDOMINIOS; 
PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS (1). 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Argentina: 

l .  Ley ATO 17.011 (10-XZ-1966, B. O. 17-XZ- 
1966). Aprueba el Convenio de París para 
la protección de la Propiedad Industrial. 

Bélgica: 

2. Arr. u. (24-XIZ-1965, M .  B. 4-1-1966). Dic- 
ta normas relativas a los impuestos su- 
plenientarios en materia de propiedad 
industrial. 

3. L. (14-11-1962, M. B. 7-X-1966). Aprueba 
el Ordenamiento de Madrid concernien- 
te al registro internacional de marcas de 
fábrica o de comercio, del 14 de abril 
de 1891, revisado en Bruselas el 14 de 
diciembre de 1900, en Washington el 2 
de junio de 1911, en La Haya el 6 de 
noviembre de 1925, en Londres el 2 
de junio de 1934, y en Niza el 15 de ju- 
nio de 1957. 

Brasil: 
4. D. NP 58.793 (12-VIZ-1966, D. 0. 13-VZZ- 

1966). Dispone sobre la aplicación del 
Fondo de Propiedad Industrial, institui- 
do por la Ley N? 4936 del 17 de marzo de 
1966. 

España: 
5. 0. (26-XI-1966, B. O.  10-XIZ-1966). C O ~ -  

tiene normas de aplicación de la clasifi- 
cación internacional de marcas, confor- 
me al arreglo de Niza firmado en 15 de 
junio de 1957. 

6. Znslrzmento (10-X-1966, B. O. 14-XZZ- 
1966). Ratifica el Convenio Internacional 
sobre Registro Internacional de Marcas de 
fábrica o de comercio (de 14 de abril 
de 1891), efectuado en Niza el 15 de ju- 
lio de 1957. 

Arr. C. F. (4-XI-1966, R. L. F. IO-XI- 
1966). Dicta normas relativas a la ejecu- 
ción de los arreglos de Madrid concer- 
nientes al registro internacional de mar- 
cas de fábrica o de comercio, revisado en 
Bruselas en 1900, en Washington en 1911, 
en La Haya en 1925, en Londres en 
1934 y en Suiza en 1957. 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Establece y regula los derechos de pro- 
piedad intelectual en las obras cinema- 
tográficas. 

Italia: 
2. L .  NP 650 (13-VII-1966, G. U. 24-VZZZ- 
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1966). Ratifica el protocolo anexo a la 
Convención Universal sobre el Derecho 
de Autor, relativa a la protección de las 
obras de los refugiados. 

PROPIEDAD POR PISOS: v. PROPIEDAD HO- 
RIZONTAL. 

PROPIEDAD PRIVADA: v. CONSTITUCION 
POLrTICA (4). 

PROPIEDAD RURAL. 

Brasil: 
l. D. N? 599900 (30-XII-1966, D. O .  30-XZZ- 

1966). Reglamenta el Decreto-Ley N? 57 
de 18 de noviembre de 1966, que regla- 
menta la recaudación del impuesto sobre 
propiedad territorial rural. 

PROTECCIóN CIVIL. 

Bélgica : 
1. Arr. r. (27-VI-1966, M .  B. 14-VII-1966). 

Fija el salario de los rebeldes del servicio 
de protección civil. 

2. Arr. r. (27-VI-1966, M .  B.  14-VII-1966). 
Organiza el servicio y el régimen disci- 
plinario de los rebeldes del servicio de 
protección civil. 

PROTECCION ESCOLAR. 

España: 
1. 0. (26-XI-1965, B. 0. 11-1-1966). Regula 

la representación de estudiantes (acorde 
a lo dispuesto en la Orden de 3 de junio 
de 1965) en los órganos de protección esco- 
lar. 

PROTECCION FAMILIAR: v. SALUBRIDAD 
PUBLICA (3).  

PROTECCION FORESTAL. 

Francia: 
l .  L. N? 66-505 (12-VII-1966, J .  O.  13-VlZI- 

1966). Establece medidas de protección 
v de reconstitución de zonas .forestales 
particularmente expuestas a incendios y 
modifica diversas disposiciones del Có- 
digo Forestal. 

PROTECCION A LA INFANCIA. 

Chile: 
l .  L. N? 16520 (21-VII-1966, D. O.  22-VII- 

1966). Modifica la Ley N? 14907, de 5 
de octubre de 1962, sobre protección a 
la infancia y crea el Consejo Nacional de 
Menores. Establece la organización del 
consejo, atribuciones, etcetera. 

Panamd: 
2. D.  L. N? 36 (22-IX-1966, G.  O .  18-X- 

1966). Crea la Ciudad del Niño de Pa- 
namá, como una institución tendiente a 
garantizar los derechos del niño hasta su 
adolescencia. Establece un patrimonio, 
organización, etcétera. 

PROTECCION A LA INFANCIA: v. PUBLICA- 
CIONES. 

PROTECCION A LA JUVENTUD: v. JUVENTUD 
(1) ; ORGANIZACI6N JUDICIAL (12). 

PROTECCIóN DE LA NATURALEZA Y EL PAI- 
SA JE. 

Suixa: 
1. L. (lo-Vll-1966, R. L. F. 30-XIZ-1966). 

Ley sobre la protección de la naturaleza 
y el paisaje del país, que determina las 
autoridades, sus objetos y asociaciones re- 
lativas. 

PROTECCION DEL TRABAJO. 

Bélgica: 
1. Arr. r.  (7-11-1966, M .  B.  23-11-1966). Mo- 

difica el Reglamento General para la 
Protección del Trabajo. 

2.  Arr. r. (19-IV-1966, M .  B .  29-IV-1966). 
Modifica el Reglamento General para 
la protección del trabajo, en lo que se 
refiere a la seguridad del trabajo y a la 
salubridad de los lugares de trabajo. 

3. Arr. r. (9-VI-1966, M .  B .  8-VII-1966). Mo- 
difica el Título l? Capítulo 11-A, del 
Reglamento General para la protección 
del trabajo. 

4.  Arr. r.  (10-VIZ-1966, M .  B.  8-VII-1966). 
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Modifica el Keglamento General para la 
protección del trabajo, en lo que se re- 
fiere al ámbito de su aplicación. 

PROTECCIÓN DE LA VIDA HUMANA EN EL 
MAR. 

Italia: 

1. L. ArO 538 (26-V-1766, G.  U .  26-V-1966). 
Katifica la Con~enc ión  para la salvaguar- 
da  de la vida humana e n  el mar, firmada 
en Londres el 17 de jiinio de 1960. 

PRUEBAS: u. CODIGO DEL TRABAJO (3) 

PRUEBAS NUCLEARES. 

Brasil: 

l .  D. N 0  58256 (26-IV-1966, D. 0. 29-ZV- 
1766). Promulga el Tratado de proscrip- 
ción de las pruebas con armas nucleares 
en la atmósfera, en el espacio cósmico y 
sobre el agua. 

Panamri : 

2. L. N(> 31 (10-11-1966, G. O. 7-111-1966). 
Se aprueba y publica el tratado de Rloscíi 
sobre prohibición de pruebas nucleares 
en la atniósfera, el espacio exterior y 
bajo el agua. 

PUBLICACIONES. 

13 m i  1: 

1. L. No 5087 (30-VIII-1966, D. O .  31-VIII- 
1766). Prohíbe la impresión y circulación 
de publicaciones destinadas a la infan- 
cia y adolescencia que esploren temas de 
violencia. 

PUBLICACIONES: v.  CÓDIGO PENAL (3) ; 
PRENSA (3 ) ,  (5) , (12) , (14), (15), (16) . 

PUBLICIDAD. 

Bmsil: 

l .  D. N0  57.690 (10-11-1966, D. O.  16-121- 
1966). Reglamento para ejecución de  la 
Ley 4.680 del 18 de  junio de 1965, refe- 
rente a las agencias de propaganda y de 
publici<lacl. 
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2. 0. (10-XII-1966, B. 0. 19-XII-1966). Fija 
los requisitos para obtener el título de 
Técnicos en Publicidad. 

Gz~alenzala: 

S. d .  (25-11-1966, Gtco. 7-111-1966). Aprue- 
ba lo5 estatutos de la "Asociación de 
Anunciantes de Guatemala". Señala sus 
fines, organización, mesa directiva, atri- 
lniciones, etcktera. 

4. D. A'? 1610 (7-ZX-1766, Gtco. 10-ZX-1766). 
Dicta normas que tienden a garantizar 
la buena y uniforme calidad de los pre- 
mios ofrecidos en campañas de publici- 
dad de carácter comercial e industrial. 
Seííala los requisitos para las promociones 
<le este tipo, normas sobre los sorteos, 
etcétera. 

PUBLICIDAD: v.  CINEMATOGRAFÍA (2). 

PUBLICISTAS. 

Ecuador: 

1. 1). S. ArO 1475 (7-XI-1966, R. O. 14-XI- 
196(;). Dicta la Ley de defensa profesio- 
n d  de los egresados de las Escuelas uni- 
vcrsitarias de Ciencias de la Información, 
antes denominadas de periodismo, regula 
el ejercicio de esta profesión. 

PUERTOS. 

Brasil: 

l .  D. N0  58324 (2-J'-1966, D. 0. 27-V-1966). 
Aprueba el rfgimen interior del Depar- 
tamento Nacional de  Puertos y Vías Na- 
vegables, estableciendo finalidad, atribu- 
ciones y competencia, etcétera. 

2. L. Aro 1/66  (28-1-1966, B. 0. 29-1-1966). 
Contiene el texto íntegro del régimen 
financicro de los puertos. 

PUERTOS: v.  SANIDAD PORTUARIA; TRABA- 
JO PORTUARIO; NAVEGACION. 
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QUIEBRAS. 

Paraguay: 
1. L. N? 939 (13-VZZ-1964, G .  O .  15-VI- 

1966). Substituye los artículos 1440 (62) 
y 1492 (114) de los Títulos VI1 y XIII 
de la Ley de Quiebras, en lo relativo a 
la enajenación de bienes en remate pú- 
blico. 

QUfMICOS: v. SANIDAD MILITAR ( 1 ) .  

Ecuador: 
l. D. S. N? 51 (10-XZ-1966, R. O .  11-XZ- 

1966). Dicta la Ley del ejercicio profesio- 
nal de Químico-Farmactutico. 

RADIACIONES IONIZANTES: v. SEGURIDAD 
DEL TRABAJO (1) . 

RADIO Y TELEVIS16N. 

Argentina: 
l .  D. N? 1958 (20-ZX-1966, B.  O .  30-ZX- 

1966). Aprueba el Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional de Radiodifusión y 
Televisión; se anexa el texto del referido 
estatuto. 

RADIACTIVIDAD. 

Suiza: 
l. Ordza. (9-ZX-1966, R. L. F. 30-ZX-1966). 

Dispone sobre la organización de alarma 
en caso de aumento de la radiactivi- 
dad en el país, instituida por arr&d de 
17 de febrero de 1964. 

2. Ordza. (N-XZ-1966, R. L. F. 3-XZ-1966). 
Regula las subvenciones federales para 
la formación de personal para la radio- 
protección y el perfeccionamiento de sus 
conocimientos. 

RADIACTIVIDAD: v. ALIMENTOS (4), (5). 

RADIOAFICIONADOS. 

Honduras: 
1. L. N? 119 (22-XZ-1966, G .  26-XZ-1966). 

Dicta la Ley de Radioaficionados y Ra- 

dioexperimentadores. Señala normas so- 
bre los permisos, establece sus obligacio- 
nes, sanciones, etcttera. 

Uruguay: 
2. L. N? 13492 (13-ZX-1966, D. 0 .  23-ZX- 

1966). Aprueba el Acuerdo entre el Um- 
guay y los Estados Unidos de America, 
según el cual las estaciones de radioafi- 
cionados quedan autorizadas a trans- 
mitir mensajes u otras comunicaciones 
internacionales procedentes de terceras 
personas o con destino a terceras perso- 
nas. 

RADIOAFICIONADOS: v. TELECOMUNICACIO- 
NES (13) . 

RADIOARMADORES: v. EJERCICIO PROFE- 
SIONAL (1). 

RADIOCOMUNICACIONES. 

Guatemala: 
1. D. L. N? 433 (10-111-1966, G ~ c o .  16-111- 

1966). Contiene la Ley de Radiocomuni- 
caciones, que señala el órgano competen- 
te para conocer de la radiocomunicación, 
sus atribuciones, reglas para las conce- 
siones, servicio de radioaficionados, ope- 
raciones, etcttera. 

Brasil: 

1. L. N? 4944 (6-ZV-1966, D.  O .  11-zv- 
1966). Dispone sobre protección a artis- 
tas, productores de fonogramas y orga- 
nismos de radiodifusión, en lo que se 
refiere a las grabaciones, reproducciones, 
transmisiones o retransmisiones, por los 
organismos de radiodifusión, de sus in- 
terpretaciones y ejecuciones. 

Colombia: 

2. L. N? 74 (15-XZZ-1966, D. 0 .  28-XZZ- 
1966). Reglamenta la transmisión de pro- 
gramas por los servicios de radiodifusión; 
señala normas sobre inspección y requi- 
sitos que deben llenar determinados pro- 
gramas en especial. 
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España: RECURSOS FORESTALES. 

3. 0. (14-XII-1965, B.  0. 4-11-1966). Regula 
el funcionamiento del Registro Oficial 
de TCcnicos de Radiodifusión, creado por 
la orden de 17 de enero de 1964. (Rec- 
tificación: en B. O. 18-11-1966. 

4. 0. (11-V-1966, B. O. 18-VI-1966). Dicta 
normas para la implantación y desarrollo 
de emisoras destinadas a la transmi- 
sión de música funcional o ambiental. 

5. D. N(> 2000/66 (14-VZI-1966, B. 0. 12- 
VZZZ-1966). Aprueba el Reglamento so- 
bre perturbaciones parásitas en recepto- 
res de radiodifusión sonora y televisión. 

Brasil: 
l .  D. N9 59615 (30-XI-1966, D. 0. 5-XIZ- 

1966). Aprueba el Reglamento de la Ley 
N? 5106 del 2 de diciembre de 1966, 
referente a incentivos fiscales concedidos 
a compañías de reforestación. 

Costa Rica: 
2. L. N* 3763 (19-X-1966, G. 26-X-1966). 

Aprueba la Convención para la protec- 
ción de la flora, de la fauna y de las 
bellezas escénicas naturales de los países 
de AmCrica, firmada por Costa Rica el 
24 de octubre de 1946. 

RECURSOS FORESTALES: v. BOSQUES (1). 

6. L. N? 66-457 (1-VZZ-1966, J.  0. jr-VZI- RECURSOS HUMANOS: v. EMPLEO, 
1966). Contiene normas que regulan la 
instalación de antenas receptoras de ra- RECURSOS LABORALES: v. TRABAJO (3) 
diodifusión. 

RECURSOS NATURALES: v. BOSQUES; CAZA 
RADIODIFUSION: v.  LIBERTAD DE PRENSA; (2) ; COLONIZACION (1) ; NAVEGACION MA- 

TELECOMUNICACIONES (5) ; TELEGRAFOS RfTIMA (3) ; PROTECCION DE LA NATU- 
Y TELÉFONOS; TELEVISIÓN (3). RALEZA Y EL PAISAJE; RECURSOS FORES- 

TALES. 

RADIOPROTECCION: v. RADIACTIVIDAD (2). 
RECURSOS PROCESALES: v.  TRABAJO (7 ) .  

RADIO-TRANSMISIONES. 
RECUSACIONES: v. ORGANIZACION JUDICIAL 

l .  D. N? 223 (13-VII-1966, G. O. 5-VIII- REEMBOLSOS: v. CORREOS (4). 
1966). Regula el uso y la venta de radios- 
transmisores y receptores portátiles en REFERÉNDUM. 
todo el territorio nacional. 

RASTROS: v.  MATADEROS. 

REASEGURO: v.  SEGURO MARITIMO. 

E~pnña:  

1. D. N? 2913/66 (11-XI-1966, B. O. 22-XI- 
1966). Actualiza el Decreto de 8 de mavo 
de 1947, sobre procedimiento para la 
aplicación del referéndum. 

RECLUTAMIENTO: v. ORGANIZACI,ON MILI- REFORMA AGRARIA. 
TAR (9); POLICfA ( 1 ) .  

Brasil: 

RECREACION: V. TRABAJADORES (2).  l.  L. N? 4947 (6-IV-1966, D. 0. 11-IV-1966). 

RECTIFICACIONES: v. PRENSA (5) 
Fija normas de derecho agrario sobre el 
sisteina de organización y funcionamien- 
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to del Instituto Brasileño de Reforma 
Agraria. 

D. N? 58162 (6-IV-1966, D. 0. 19-IV- 
1966). Dispone sobre la creación de áreas 
prioritarias de energía para los fines 
perseguidos por la Reforma Agraria. 

D. N? 58716 (24-VI-1966, D. 0.  30-VI- 
1966). Amplía las áreas prioritarias de 
emergencia para fines de la Reforma 
Agraria declaradas por el Decreto N? 
57081 del 15 de octubre de 1965. 

D. N? 58717 (24-VI-1966, D.  0. 30-VI- 
1966). Amplía las áreas prioritarias de 
emergencia para los fines de la Reforma 
Agraria declaradas por el Decreto N? 
57081 del 15 de octubre de 1965. 

D. N? 59443 (10-XZ-1966, D. 0. 4-XZ- 
1966). Reglamenta la emisión de títulos 
de deudas agrarias autorizados por el 
articulo 105 de la Ley 4.504 del 30 de 
noviembre de 1964 sobre Reforma Agra- 
ria. 

D. N? 59456 (4-Xl-1966, D. 0. 14-X1- 
1966). Aprueba los Planes Nacional y 
Regional de la Reforma Agraria, esta- 
bleciendo disposiciones generales al res- 
pecto. 

D. hT? 59566 (14-XI-1966, D.  0 .  17-XI- 
1966). Reglamenta las secciones 1, 11 y 
111 del capitulo IV, del título 111, de la 
Ley N? 4504 del 30 de noviembre de 
1964, que contiene el Estatuto de la tie- 
rra y del capítulo 111 de la Ley 4947 
del 6 de abril de 1966 sobre Reforma 
Agraria. 

Filipinas: 
8. 0. E. N? 229 (29-XlZ-1965, 0 .  G.  21-111- 

1966). Crea la Fundación Filipina de 
Reforma de la Tierra, como previene el 
Chdigo de Reforma Agraria de 1963, 
seiíalando su estructura, miembros, fa- 
cultades y obligaciones. 

REFORMA AGRARIA: v. CONSTITUCIóN PO- 
LITICA (1) ; SEGURIDAD SOCIAL (8).  

REFUGIADOS. 

Italia: 
1 .  L. N? 654 (13-VIl-1966, G.  U .  25-VIII- 

1966). Aprueba la adhesión al Acuerdo 
sobre marinos refugiados adoptado en 
La Haya el 23 de noviembre de 1957. 

REFUGIADOS: v. PROPIEDAD INTELECTUAL 
(2) 

REFUGIADOS POLfTICOS. 

Uruguay: 
l.  D. N? 599-966 (23-XII-1965, D.  0 .  10-1- 

1966). Reglamenta el otorgamiento de 
título de identidad y de viaje a los asi- 
lados o refugiados políticos que desean 
abandonar el territorio nacional. 

REGISTRO AUTOMOTRIZ. 

Argentina: 
1. R. hT? 72 (6-V-1966, B .  0 .  19-V-1966). 

Dicta el Plan de Coordinación de la Di- 
rección Nacional del Registro de la Pro- 
piedad del Automotor y de la Dirección 
Nacional del Registro de Créditos Pren- 
darios. 

REGISTRO CIVIL. 

Chile: 
l .  D. N? 2174 (2-IX-1966, D. 0.  23-IX-1966). 

Crea una Oficina de Identificación y la 
fusiona con la Oficina de Registro Civil 
que señala. 

Ecuador: 
D.  S .  N? 402 (10-11-1966, R.  0.  14-11- 
1966). Dicta la codificación de la Ley 
del Registro Civil, Identificación y Ce- 
dulación. Señala el órgano competente, 
requisitos que deben llenar las inscrip- 
ciones del estado civil, distintos tipos de 
registro, nacimiento, matrimonio etcktera. 

España: 
3. H .  (4-XI-1966, B. 0. 9-XII-1966). Dispone 

la consignación de nombres de uso co- 
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rriente en lugar del de padre y madre, 
cuando no coriLte la Filiación. 

REGISTRO DE COMERCIO. 

Brasil: 

l. B. NO 57.651 (19-1-1966, D. O. 20-1-1966). 
Reglamenta la Ley 4726 de 13 de julio 
de 1965, que dispone sobre los zervicios 
del Registro de Comercio, estableciendo 
u n  órgano, el departamento Nacional del 
Registro de Comercio, etcétera. Deroga 
los Decretos ni~ineros 596 de 19 de  julio 
de 1890 y 93 de 20 d e  marzo de  1935. 

REGISTRO GENEALOGICO. 

Brasil: 

l .  D. ATO 58984 (3-VIII-1966, U .  O. 8-VIII- 
1966). Aprueba el Reglamento de la Ley 
4716 de  29 de junio de 1965, que dis- 
pone sobre el registro genealógico de  ani- 
males domésticos en el país. 

REGISTRO INTERNACIONAL: v. PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (7). 

REGISTRO PUBLICO. 

I3marnd: 

1 .  D. N o  147 (4-V-1966, G. 
Reglamenta la inscripción 
cumentos en cl Registro 
los del pacto social de 
anónimas. Sefiala quiénes 
tuar el registro, etcétera. 

REGISTROS (OFICINAS) : v.  CONTRAVENTO- 
RES; EXPORTADORES; FOMENTO ECONO- 
MICO (1) ; JUICIOS UNIVERSALES; INHIBI- 
CIONES; NAVEGACIdN MARfTIMA (2) ; 
OBRAS PUBLICAS (1) , (2) ; PODERES; PREN- 
SA (4),  (a) ,  (9) ; RADIODIFUSION (3) ; SE- 
MILLAS; TAXISTAS; TRANSPORTE RURAL; 
VENTAS A PLAZOS (2) .  

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO: v. 
TRABAJO (10) . 

REHABILITACION. 

C o ~ t a  Zlica: 
l .  L. No 3695 (23-1'1-1966, G. 26-81-1966). 

Crea el Patronato Nacional de  Rehabi- 
litaci0n. Sefiala su organización, funciona- 
miento. atribuciones, etcétera. 

REHABILITACION: v.  DELIKCUENCIA (2) .  

REINVERSION: v. COBRE. 

RELACIONES EXTERIORES: v. ORGANIZA- 
CION ADMINISTRATIVA (19) ; SERVICIO 
EXTERIOR (3).  

REMATES: v .  ADUANAS ( l ) ,  (3) ; QUIEBRAS. 

0. 5-V-1966). REPARTO DE UTILIDADES. 
de ciertos do- 
Público, como Bolivia: 
las sociedades l .  11. L. iW 7664 (8-VI-1966, G. O. 22-VI- 

pueden efec- 1966). Dispone que todas las empresas 
mineras dcperidirntes de la Corporación 
Alinera de Bolivia deberlin repartir entre 

2. D. 1.. A'? 41 (30-ZX-1966, G. O. 19-X- 
1966). Crea en el Registro Público la 
sección de Micropelícu!as, con el objeto 
de conservar en menor espacio docu- 
mentos de intcrés. 

REGISTRO SANITARIO. 

Ecuador: 
l .  D. S. ATP 1369 (21-X-1966, IZ. 0. 27-X- 

1966). Dicta la Ley de control de alimen- 
tos, cosm¿.ticos y medicamentos. Estable- 
ce normas sobre el Registro Sanitario, la 
elaboración de inedicameiitos, importa- 
ción de productos qiiímicos, alimentos 
procesadoc, etcétera. 

sus trabajadores el 25y0 de sus utilidades 
mcnsualmentc, en cumplirriiento a lo dis- 
puesto por la Ley General del Trabajo 
y di~posicioncs reglamentarias. 

REPATRIADOS. 

Francia: 

l .  D. S? 66-10jO (30-SZZ-1/66, J .  O. 31-XZI- 
1966). Dicta normas en relación con la 
organiz;;cibii y con~petencia dc los pre- 
fectos, subprefecLos y delegados regionales 
cn materia de aceptación y reclnsificación 
de repatriados. 

RÉPLICA: v.  PRENSA (6). 
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REPERTORIO ANUAL 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

URSS: 
l. D. (VVS-RSFSR 11-VIII-1966). Dispone 

sobre la responsabilidad por la infracción 
de las reglas de la supervigilancia admi- 
nistrativa. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Bélgica: 
1. L. (10-VZZZ-1966, M. B. 23-VIlZ-1966). 

Aprueba los actos internacionales siguien- 
tes: l .  Convención sobre la responsabilidad 
civil en el campo de la energía nuclear, 
hecho en París el  29 de julio de 1960; 2. 
Convención complementaria y anexa efec- 
tuada en Bruselas el 31 de enero de 1963; 
3. Protocolo adicional de la Convención 
de París, hecho en París el 28 de enero de 
1964; y 4. Protocolo adicional de la Con- 
vención complementaria de Bruselas, he- 
cho en París el 28 de enero de 1964. 

RESPONSABILIDAD CIVIL: v.  ENERGfA NU- 
CLEAR ( 1 ) .  

RESPONSABILIDAD CRIMINAL. 

URSS: 

l. L. (3-VlII-1966, VVS-URSS 10-VIII-1966). 
Aprueba el Decreto del Consejo Supremo 
de la URSS sobre responsabilidad cri- 
minal, de los extranjeros y apAtridas por 
la infracción dolosa de las reglas de des- 
plazamiento en el territorio de la URSS. 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL: V. EXTRANJE- 
ROS (4) . 

RESPONSABILIDAD ECONOMICA. 

URSS: 
1. D. (23-V-1966, VVS-URSS 15-VI-1966). Dic- 

ta normas y aprueba el Reglamento de 
la responsabilidad económica de los mi- 
litares por daños ocasionados al Estado. 

RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS: v. 
ORGANIZACIdN JUDICIAL (9) , (1 1) . 

RETIRO MILITAR. 

Guatemala: 
l .  D. L. No 447 (15-1V-1966, G. 23-ZV-1966). 

Dicta normas sobre retiro militar. Señala 
quiénes pueden ser sujetos de retiro, for- 
mas de calificar el retiro, etcétera. 

RETIROS. 

Francia: 
1 .  Arr. (16-111-1966, J .  0 .  15-IV-1966). Aprue- 

ba el Protocolo del acuerdo concerniente 
a la coordinación del régimen de retiros 
instituido por el Decreto No 62-715 de 
30 de junio de 1962 y del régimen de la 
Caja de Retiros de expatriados, autori- 
zados a funcionar por acuerdo ministerial 
del 19 de enero de 1949. 

RETIROS: v. ORGANIZACIdN MILITAR (1) ; 
PENSIONES CIVILES; PENSIONES MILITA- 
RES. 

REVALIDACIdN DE ESTUDIOS. 

España: 
1. Convenio (11-XlI-1953, B. 0. 19-Xl-1966). 

Ratifica el Convenio Internacional sobre 
equivalencia de los diplomas que dan 
acceso a las Universidades. 

REVALIDACION DE ESTUDIOS: v.  PROFESIO- 
NES; UNIVERSIDADES (3). 

RIBERAS FLUVIALES: v .  PLAYAS. 

RIESGOS PROFESIONALES. 

Costa Rica: 
l.  D. No 19 (12-XII-1966, G .  18-XII-1966). 

Extiende la protecci6n contra riesgos pro- 
fesionales a los trabajadores dedicados a 
actividades de agricultura, silvicultura y 
ganadería. 

RIESGOS PROFESIONALES: v .  CdDIGO DEL 
TRABAJO (4). 

RIFAS: v.  SORTEOS. 

RETIRO: v. JUBILACIONES Y PENSIONES (3), 
(4) ROBO: v. CÓDIGO PENAL (4). 
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SALARIOS. 

Brasil: 
l .  D. L. N? 15 (29-VII-1966, D.  O .  10-VIII- 

1966). Establece normas y criterios de 
uniforn~;ición de reajustes salariales. 

2. D. N? 17 (22-VIII-1966, D.  0.  23-VIII- 
1966). Introduce modificaciones a las dis- 
posiciones del Decreto-Ley No 15 del 
29 de julio de 1966, que establece normas 
y criterios de uniformización de salarios. 

SALARIOS: v. ACCIDENTES DEL TRABAJO (1) ; 
PROTECCIÓN CIVIL (1) ; VACACIONES. 

SALAS-CUNAS: v.  CdDIGO DE TRABAJO (6).  

SALUBRIDAD: v. TRABAJO (16) , 

SALUBRIDAD PÚBLICA. 

Bolivia: 
l .  D. L. N? 7580 (13-IV-1966, G. O .  13-IV- 

1966). Aprueba el Plan Nacional de Sa- 
lud 1966-1975, que será incorporado al 
Plan Nacional de Desarrollo Económico 
y Social. 

Brasil: 
2. L. N? 5026 (14-VI-1966, D. O .  16-VI- 

1966). Establece normas generales para 
la institución y ejecución de campañas de 
salud pública ejercidas o promovidas por 
el Ministerio de Salud. 

3. D. N? 58740 (28-VI-1966, D. O .  lo-VII- 
1966). Aprueba las normas técnicas es- 
peciales del Código Nacional de Salud 
para la asistencia y protección de la ma- 
ternidad, la infancia y la adolescencia. 

4.  D. N? 59050 (11-VIII-1966, D.  0 .  16- 
VIII-1966). Aprueba el estatuto de la 
Fundacibn de Salud Pública, estipulando 
lo relativo a una naturaleza, patrimonio 
y finalidades. 

Francia: 
5 .  Arr. (3-1-1966, J .  0 .  27-1-1966). Dispone 

sobre las medidas que deben tomarse 
en caso de enfermedades contagiosas y 

epidémicas en cuanto al personal en 
funciones en los lugares y restaurantes 
dependiente de obras universitarias y 
escolares. 

D. A'? 66-292 (6-V-1966, J .  0. 12-V-1966). 
Dicta normas relativas a la organización 
financiera de ciertos establecimientos de 
carácter sanitario o social-administrativo 
por los Departamentos o los Municipios. 
(Rectificacibn: en J. 0. 13-V-1966). 

Panamá: 
7. D. N* 434 (3-IX-1964, G. O .  7-XII-1966). 

Aprueba el Reglamento interno del Ser- 
vicio de Inspectores de Saneamiento. 
Establece sus atribuciones, normas sobre 
el personal, etcétera. 

Perzí: 
8. (P. 29-XlI-1966). Publica el Reglamento 

de Identidad para Sanidad de Gobier- 
no, que establece normas para el uso de 
la tarjeta personal, señala sus caracterís- 
ticas, personas a quienes se extiende y 
requisitos para su expedición. 

Uruguay: 
L. N? 13459 (26-XI-1965, D. 0 .  7-1-1966). 
Declara plaga nacional, la hidatiosis hu- 
mana y animal, y crea una Comisión 
Honoraria de Lucha, determina su inte- 
gración y cometidos. 

R. 187 (28-VI-1966, D.  0 .  5-VII-1966). 
Amplía la aplicaci6n del Convenio sus- 
crito entre el Ministerio de Salud Pública 
y el Consejo Central de Asignaciones 
Familiares para el desarrollo del Pro- 
grama de Salud Pública Rural. 

SALUBRIDAD PÚBLICA: v. ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA (1) ; CAMPARAS SANI- 
TARIAS: CóDIGO SANITARIO; CONTROL 
SANITARIO; FIEBRE AMARILLA; MATADE- 
ROS; SALUD PÚBLICA; TERAPIA OCUPA- 
CIONAL: TURISMO (4). 

SALUD PÚBLICA. 

Ecuador: 
l .  D. S. ATO 139s (26-X-1966, R.  0. 4-XZ-1966). 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGlSLACIbN 1966 

Dicta el Reglamento para la instalación 
y funcionamiento de  las Clínicas Médicas 
Quirúrgicas y Obstbtricas; dispone nor- 
mas sobre categorías de clínicas, policlí- 
nicas, obras. 

SALVAMENTO. 

Francia: 
l .  D. N? 66-37 (7-1-1966, J .  0 .  11-1-1966). 

Instituye un título nacional de salva- 
mento que será otorgado a quien aprue- 
be el examen de aptitud para el salva- 
mento de urgencia, conforme a las nor- 
mas del presente Decreto. 

SANCIONES: v. AERONAUTICA (1) ; C6DIGO 
PENAL (1) ; COMERCIO (2) ; ELECTRICIDAD 
(3) ; INDUSTRIA (2) ; PROTECCION CIVIL 
(2) ; TRANSPORTES (1) , (2) . 

SANEAMIENTO: V .  ORGANIZACIóN ADMINIS- 
TRATIVA (22) . 

SANGRE: v. HEMOTERAPIA (2). 

SANIDAD ANIMAL. 

Argentina: 
l .  D. N? 2393 Prov. Buenos Aires (4-IV- 

1966, B. 0 .  13-IX-1966). Encarga al Mi- 
nisterio de Asuntos Agrarios, la organi- 
zación de la campaña denominada "Lu- 
cha contra las especies silvestres depre- 
dadoras de la ganadería". Reglamenta la 
Ley 6964, instituyendo para tal efecto 
la Comisión Provincial de Lucha contra 
las Especies Depredadoras de la Gana- 
dería y fija sus atribuciones. 

España: 
2. 0 .  (25-11-1966, B.  0 .  8-111-1966). Modifica 

y amplia el plan de lucha contra !a 
tuberculosis bovina y brucelosis bovina y 
caprina. 

Italia: 
3. D. N? 1701 (30-XZI-1965, G .  U .  27-IV- 

1966). Contiene normas sanitarias para el 
intercambio de animales y carne entre 
Italia y los Estados miembros de la Co- 
munidad Económica Europea. 

SANIDAD ANIMAL: v. AFTOSA; BRUCELOSIS; 
EPILOOTIAS; FIEBRE AFTOSA; SALUBRIDAD 1 

PUBLICA (9) ; TUBERCULOSIS BOVINA. 

SANIDAD INTERNACIONAL. 

Brasil: 

D. N? 57.632 (14-1-1966, D. O.  24-1-1966). 
Fija normas técnicas para la defensa sa- 
nitaria del país, en desarrollo de las ac- 
tividades respecto a la "salud internacio- 
nal", y establece además ciertas medidas 
sanitarias, formalidades, etcétera. 

D. N? 59596 (28-XZ-1966, D.  O .  10-XIZ- 
1966). Promulga el Acuerdo Sanitario en- 
tre Brasil y el Perú. firmado el 16 de 
julio de 1965. 

Francia: 

3. D. N? 66-355 (10-VI-1966, J .  0. 9-VI-1966). 
Publica el Reglamento adicional de 12 
de mayo de 1965, anexo al Reglamento 
sanitario internacional de lo de octubre 
de 1952, en lo que se refiere a la desin- 
sectación de naves y aeronaves. 

SANIDAD MILITAR. 

Francia: 

1. Di No 66-5 (4-1-1966, J .  0 .  6-1-1966). Regla- 
menta la organización de la escuela de 
aplicación del servicio de sanidad militar, 
cuya misión es dar a médicos, farmacéu- 
ticos, químicos y oficiales de administra- 
ción la instrucción profesional militar teó- 
rica y práctica necesaria para el cum- 
plimiento de sus misiones. Abroga el 
Decreto de 10 de febrero de 1920. 

D. N? 66-1051 (23-XIZ-1966, J .  O.  31-XlI- 
1966). Instituye un Comité Consultivo de 
Sanidad de las Tropas, que tendrá a su 
cargo todos los asuntos relacionados con 
la organización de escuelas de aplicación 
del servicio de sanidad y del nombra- 
miento de médicos, farmacéuticos, quimi- 
cos y profesores de estas escuelas y abroga 
el Decreto número 384 de 22 de marzo 
de 1957. 
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SANIDAD PORTUARIA. 

B ~ n ~ i l :  
l .  D. N? 57.743 (3-11-1966, U .  0. 10-11-1966). 

Aprueba el régimen del Servicio de Salud 
Portuaria, creado por Decreto-Ley nú- 
mero 3171 del 2 de abril de 1941, esta- 
bleciendo sus facultades, organización, 
atribuciones y competencia. 

SATELITES: v.  TELECOMU'JICACIONES (3).  

SEDICION: v.  CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL (5  bis) . 

SEGURIDAD INDUSTRIAL: v .  TRABAJO (16). 

SEGURIDAD NACIONAL: v.  ORGANIZACION 
ADMINISTRATIVA (14) . 

SEGURIDAD PUBLICA: v.  ,4GRES16N; SUBVER- 
SI6N.  

SEGURIDAD SOCIAL. 

Bélgica: 
A v .  r. (31-XIZ-1965, ¡VI. B. 101-1966). 
Modifica el Acuerdo-Ley de 28 de di- 
ciembre de 1944 concerniente a la segu- 
yidad social de trabajadores y el Acuer- 
do-Ley de 10 de junio de 1945 concer- 
niente a la seguridad social de los obre- 
ros mineros y asimilados. 

Arr. Y. (9-XZI-1966, Al. B. 14-SIZ-1966). 
Modifica el arr. r. del Regente del 15 
de enero de 1945, concerniente al fun- 
cionamien~o de la Oficina Nacional de 
Seguri<lad Social. 

A w .  r. (16-XZ-1966, M .  B. 22-XII-1966). 
Establece medidas de ejecución de los 
artículos 33 y 46 de la Ley del 17 de 
julio de 1963. relativas n la Seguridad de 
Ultramar. 

Chile: 
4. L. N? 16-395 (16-XZI-1965, D. 0. 28-1- 

1966). Dicta el texto refundido de la 
Ley de organizaciGn y atribuciones de 
la Superintendencia de Seguridad So- 
cial; señala sus funcioues, organización, 
atribuciones, etcétera. 

D. No 907/66 (21-IV-1966, B. O .  22-IV- 
1966). Aprueba el texto articulado pri- 
mero de la Ley de Bases de la Segu- 
ridad Social, número 193, de 28 de 
diciembre de 1963. (Rectificación: en 
B. 0. 30-V-1966). 

D. N? 909166 (21-ZV-1966, B. O. 23-IV- 
1966). Aprueba el texto segundo de la 
Ley número 193, de 28 de diciembre 
de 1963, de Bases de la Seguridad So- 
cial, por el que se da nueva redacción 
al vigente texto refundido de Procedi- 
miento Laboral. Deroga el texto refun- 
dido de Procedimiento Laboral aprobado 
por Decreto número 149, de 17 de enero 
de 1963. 

0. (27-ZV-1966, B.  0. 29-ZV-1966). Dicta 
normas en desarrollo de la disposición 
transitoria quinta del texto articulado 
1 de la Ley de Bases de la Seguridad 
Social, relativa al seguro de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

L. N? 38/66 (31-V-1966, B. O. 2-VI-1966). 
Crea el regimen especial agrario de la 
Seguridad Social, teniendo como objetos 
fundamentales lograr para los trabaja- 
dores del campo un grado de protección 
social concorde con el que tienen los 
trabajadores de la industria, así como 
estimular el trabajo campesino. 

0. (8-VI-1966, 13. 0. 14-VI-1966). Crea 
la Comisión Especial sobre Asistencia 
Sanitaria de la Seguridad Social, teniendo 
como fines priinordialei el asesoramiento 
y colaboración con los Departamentos 
Ministeriales en todo lo que se relaciona 
con el funcionamiento y aplicación de 
los sistemas de prestaci6n de asistencia 
médico-sanitaria. 

D. N? 2431166 (13-VZII-1966, B. 0. 29- 
IX-1966). Establece beneficios para los 
trabajadores mayores de 45 años que no 
estén protegidos por regímenes especiales. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGZSLACZdN 1966 

XZ-1966). Contiene el Reglamento ge- 
neral sobre colaboración a la Seguridad 
Social en las Mutualidades Patronales 
de Accidentes de Trabajo. (Rectificación: 
en B. O. de 27-1-1967). 

0. (23-XZZ-1966, B .  0 .  30-XIZ-1966). Con- 
tiene el Reglamento de prestaciches de 
protección en el regimen General de Se- 
guridad Social, cuyas normas desarrollan 
el capítulo IX del Título 11 de la Ley 
de la Seguridad Social, regulador de di- 
chas prestaciones. 

D. N? 3158166 (23-XZZ-1966, B .  0. 30- 
XZZ-1966). Contiene el Reglamento Ge- 
neral de prestaciones económicas, que 
regula las condiciones generales y par- 
ticulares exigidas para el disfrute de 
dichas prestaciones. 

D. N? 3159166 (23-XZZ-1966, B.  O. 30- 
XZZ-1966). Contiene el Reglamento Ge- 
neral del regimen económico y financie- 
ro de la Seguridad Social. 

D. N? 3160166 (23-XZZ-1966, B.  0. 30- 
XZI-1966). Contiene el Estatuto Jurídico 
del personal medico de la Seguridad 
Social. 

0. (28-XZZ-1966, B.  0.  30-XZZ-1966). Re- 
glamenta el regimen de mejoras volun- 
tarias de la acción protectora de la segu- 
ridad social, señalando para cada una 
de ellas los requisitos de su aplicación. 

17. 0. (28-XZZ-1966, B. O. 30-XZZ-1966). Re- 
glamenta el campo de aplicación, afilia- 
ción de trabajadores, cotización y re- 
caudación en periodo voluntario en el 
regimen de seguridad social. 

Francia: 
18. D. N? 66-35 (7-1-1966, J .  0. 9-1-1966). 

Reglamenta la aplicacibn de los artícu- 
los L. 403 y L. 408 del Código de la 
Seguridad Social, relativos al contencioso 
de control tecnico de practicantes, de 
auxiliares mbdicos y de famaduticos. 

19. Arr. (15-11-1966, J .  0. 25-11-1966). Dis- 
pone sobre la aplicación de los a*ticulos 
84 y 86 del Decreto No 46-1378 de 8 de 
junio de 1946, que contiene el Regla- 
mento de Organización Pública para 
la aplicación del Libro 1 del Código de la 
Seguridad Social. 

Arr. (8-ZV-1966, J .  0 .  19dV-1966). Rela- 
tivo al regimen de Seguridad Social para 
los estudiantes. 

D. N? 66-347 (26-V-1966, J .  O.  5-VI- 
1966). Contiene la publicación del Acuer- 
do entre Francia y la Organización Eu- 
ropea de Investigaciones Espaciales, re- 
lativo al régimen de seguridad social, 
aplicable al personal empleado por dicha 
Organización, firmado el 8 de octubre 
de 1965. 

D. N? 66410 (15-VI-1966, J .  0. 23-VI- 
1966). Publica el cambio de notas de 11 
de marzo de 1965 entre Francia y la 
Organización europea para la construc- 
ción de aparatos espaciales, en lo que 
se refiere al regimen de seguridad social 
aplicable a l  personal empleado por la 
mencionada organización. 

D. N? 66-1058 (30-XZZ-1965, J .  0 .  31-XZZ- 
1966). Dispone sobre la aplicación de la 
Ley número 883 de 20 de octubre de 
1965, relativa a la admisión al seguro 
voluntario del cónyuge y de los miem- 
bros familiares inválidos que figuren o 
hayan figurado en el rol de "terceras 
personas". 

Uruguay: 
L. N? 13488 (18-VZZZ-1966, D. 0. 24- 
VZZZ-1966). Establece el seguro de en- 
fermedad, invalidez y asistencia y demas 
prestaciones medicas y farmaceuticas 
para los obreros, empleados y patronos 

' 

del transporte automotor. Deroga la Ley 
número 12703 de 17 de noviembre de 
1960. 

L. N? 13490 (28-VZZZ-1966, D. 0. 24-VZZZ- 
1966). Crea el seguro de enfexmedad, 
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LEGlSLACZON EXTRANJERA 

invalidez y asistencia y demás prestacio- SEGURO DE ENFERMEDAD. 
nes médicas y farmacéuticas para los 
obreros y empleados de la industria España: 

textil en todo el territorio nacional. 1.  0. (28-111-1966, B. 0. 16-ZV-1966). Dicta 
normas sobre una nueva ordenación asis- 

26. L. hr? 13549 (26-X-1966, D. O. 11-XZ- tencial de determinados servicios del se- 

1966). Aprueba la Convención sobre Se- guro de enfermedad, con el objeto de 

guridad Social entre la República Orien- proporcionar esta asistencia a los que, 

tal del Uruguay y la República Argen- por razones de trabajo, vacaciones o pres- 

tina, suscrita en Montevideo el 27 de cripción facultativa, se desplazan tem- 

abril de 1957. poralmente de su residencia habitual. 

27. L. N o  13560 (26-X-1966, D. 0. 14-XZ- 
1966). Instituye el seguro de enferme- 
dad, invalidez y demás prestaciones mé- 
dicas y farmacéuticas para los tripulantes 
de buques mercantes y de pesca de 
empresas privadas. 

28. L. NO 13561 (36-X-1966, D. O. 14-XI- 
1966). Crea el seguro de enfermedad, 
invalidez, asistencia y demás prestaciones 
médicas y farmacéuticas para los traba- 
jadores de 13 aguja (industria del vestido 
y afines). 

SEGURIDAD SOCIAL: v. ASISTENCIA SOCIAL; 
COOPERACIúN SOCIAL; BIENESTAR SOCLAL 
(1) ; MATERNIDAD; ORGANIZACIdN INTER- 
NACIONAL DEL TRABAJO (6)  ; PROFESIO- 
NES LIBERALES; SEGUROS; TRABAJO (6). 

SEGURIDAD DEL TRABAJO. 

1. Arr. C. F. (22-ZV-1966, R. L. F. 28-IV- 
1966). Establece un contrato tipo de tra- 
bajo en lo que ce refiere a las medidas 
de seguridad y previsi6n para el persond 
profesional expuesto a radiaciones ioni- 
zantes. 

2. Arr. C .  F. (30-VZZ-1966, R. L. F. 18-VZZZ- 
1966). Establece un contrato tipo de tra- 
bajo para los jardineros privados, con el 
objeto de proporcionar medidas de segu- 
ridad y previsión a estos trabajadores. 

SEGURIDAD DEL TRABAJO: v. PROTECCION 
DEL TRABAJO. 

2. L. N? 66-509 (12-VII-1966, J. 0. 13-VZI- 
1966). Dicta normas relativas a los segu- 
ros de enfermedad y de maternidad de 
los trabajadores agrícolas no asalariados. 

SEGURO DE ENFERMEDAD-INVALIDEZ. 

Bo'lgica: 

1 .  Arr. r. (14-11-1966, M .  B. 19-11-1966). Fija 
la composición del Comité de Gestión, la 
organización y las reglas de funcionamien- 
to de la Caja Auxiliar el Seguro de En- 
fermedad y de Invalidez. 

2. L. (7-VZZ-1966, M .  B. 15-VIZ-1966). Mo- 
difica la Ley del 9 de agosto de 1963, 
instituyendo y organizando un régimen de 
seguridad obligatoria para la enfermedad 
y la invalidez. 

* 

3. Arr. r. (16-XZI-1966, M. B. 23-XII-1966). 
Modifica el arr. r. del 4 de noviembre 
de 1963, que en ejecución de la Ley del 
9 de agosto de 1963 instituye y organiza 
un régimen de seguridad obligatoria con- 
tra la enfermedad y la invalidez. 

Uruguay : 

4. L. NO 13504 (4-X-1966, D. 0. 17-X-1966). 
Crea el seguro de enfermedad, invalidez, 
asistencia y demás prestaciones médicas y 
farmacéuticas para los trabajadores de 
talleres, fábricas, administración y redac- 
ción de la industria gráfica y librerías, 
integrada por los sectores de papeleros 
y cartoneros, litógrafos sobre metales, 
personales de empresas periodísticas, de 
talleres de obra fotograbados y encuader- 
naciones. 
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SEGURO MARITIMO. 

Francia: 
l. D. N? 66-623 (19-VlII-1966, J .  O. 24-VIII- 

1966). Actualiza algunas disposiciones del 
Título 1 de la Ordenanza número 123, 
de 23 de enero de 1945, relativo al rea- 
seguro marítimo. 

SEGURO SOCIAL. 

Ecuador: 
l. D. S. N? 1212 (5-X-1966, R.  0. 10-X-1966). 

Reforma algunas leyes que rigen el fun- 
cionamiento de las Instituciones del Se- 
guro Social. Reforma en su terminología 
algunos artículos de la Ley del Seguro. 

SEGURO SOCIAL AGRICOLA. 

Francia: 
l. D. N? 66-1003 (23-XII-1966, J .  O .  28-XII- 

1966). Dicta normas sobre la remunera- 
ción que sirve de base para el cálculo 
de las cotizaciones del seguro social agrí- 
cola. 

SEGURO DE VEJEZ. 

Francia: 
l. D. N? 66-247 (31-111-1966, J .  O. 22-IV- 

1966). Contiene el Reglamento relativo 
al régimen de seguros de vejez de los 

b trabajadores no asalariados de profesiones 
industriales y comerciales. 

1966). Dicta el Reglamento del seguro 
de vida y accidentes de pasajeros de la 
locomoción colectiva. Dicta normas refe- 
rentes a la emisión de pólizas de seguros, 
etcétera. 

SEGURO DE VIDA: u. INGRESOS MUNICIPA- 
LES. 

SEGUROS. 

Brasil: 
l .  D. N? 59417 (26-X-1966, D. 0. 31-X-1966). 

Dispone sobre la organización de seguros 
en el ámbito de los órganos del poder 
público. 

Ecuador: 
2. D. S .  N? 1320 (18-X-1966, R.  O. 21-X- 

1966). Reforma la Ley General de Com- 
pañías de Seguros en lo relativo a las 
obligaciones de las compañías nacionales 
y extranjeras. 

Espafia: 
3.  D.  N? 1121/66 (21-IV-1966, B.  O .  6-V- 

1966). Reorganiza la Dirección General 
de Seguros, como el centro al que com- 
pete la gestión de todas las funciones 
atribuidas al Ministerio de Hacienda en 
materia de seguros. (Rectificación: en B. 
O. 24-V-1966). 

2. D. N? 66-248 (31-111-1966, J .  O. 22-IV- 
1966). Dicta normas relativas al régimen 
de seguro de vejez de los trabajadores no 
asalariados de profesiones industriales y 
comerciales. (Rectificación: en J. O. 14- 
V-1966). 

3. Ordza. (11-111-1966, R. L. F. 17-111-1966). 
ConcerAiente a la-organización y al pró- 
cedimiento del Tribunal Federal de Se- 5. D. No  2881/66 (10-XI-1966, B .  O. 21- 
guros dentro de las causas relativas a las XI-1966). Regula el seguro de crkdito a 
prestaciones complementarias a los segu- la exportación, instituido como un sis- 
ros de vejez, supervivencia e invalidez. tema de asistencia técnica, de cooperación 

SEGURO DE VIDA. 
y de fomento del comercio exterior. 

4. 0. (30-V-1966, B. 0. 15-VI-1966). Dicta 
normas en desarrollo del Decreto número 
1121, de 21 de abril de 1966, que esta- 
blece la Organización de la DirecciGn 
General de Seguros, determinando la coin- 
pctencia que corresponde a cada una de 
las unidades administrativas así como la 
composición y funcionamiento de las Co- 
misiones previstas en la citada organiza- 
ción. 

Chile: Francia: 
1. D. N? 1582 (30-VI-1966, D. 0. 18-VIII- 6. D. N? 66-120 (23-11-1966, J .  O. 27-11-1966). ~ 
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Kelativo a la aplicaci6n de la disposición 
de los títulos IV y V del Decreto de 14 de  
junio de 1938, que unifica el control del 
Estado sobre las empresas de seguros. 

7.  D. N!, 66-798 (14-XII-1966, J .  O .  78-XII-  
1766). Modifica el Decreto de 13 de agosto 
de 1947, que fija las inotlalidades de 
aplicación del Reglamento de la ;\segura- 
dora Llyd's Londres y los estal~lcciinientos 
constituidos bajo las misnias bases. 

Guatemala: 
8. D. L. S? 473 (4-V-1966, Gtco. 4-V-1966). 

Dicta normas que ponen ;I tod.is las em- 
presas de seguros en contlicioiies de igual- 
dad jurídica. Señala la forma de consti- 
tuirse las enipre\as, r i i  capital, solicitudes 
para establecer einpresas aseguradoras, 
normas solm los socio\, escrituras consti- 
tutivas, tideiconiiso, ctci.tcra. 

SEGUROS: v.  C6DIGO RURAL ( 1 ) ;  CÓDIGO 
DEL 'I'R.\lb\JO (4) : IMPUESTO; CAPI'rALES. 

SEGUROS PRIVADOS. 

Brasil: 
l .  D. L. A'!, 73 (21-SI-1966, D. 0 .  3 - X I -  

1066). Dispone sobre el sistema nacional 
de seguros priwdos, regula las operacio- 
nes de seguros y reaseguros, estableciendo 
disposiciones especiales aplicables ril sis- 
tema. 

SEMILLAS. 

'4 rgentina: 
l .  D. N? 120-3 Prov. T I I ( U I W ~ ? Z  (31-V-1766, 

B. O. 7-VIII-1966). Dipone sobre los in- 
tegrantes del Tril>unal de Fiscalizacií>n 
de Seniillas .\grícolas, sua funtiones, 1;i 
Oficina del Kegirtro y Fiscalización de 
Semillas, la Oficina Central de Comercio 
de Seniillas, la\ rc\pectivas funciones de 
cada una, del llegistro de Criaderos y 
Semillas y otras disposiciones conexas. 

SENADO: v. ELECCIONES (10) , (11) 

SERVICIO EXTERIOR. 

Argentina: 
1. L. N? 16.906 (14-J'II-1966, B. 0. 21-811- 

1966). Crea en el Ministerio de Relacio- 
nes Exteriores y Culto una Junta de 
Disciplina integrada por tres miembros. 
Estaldece sus funciones. 

2. D. A'? 1647 (9-IX-1766, B. 0. 15-ZX-1966). 
Reglamenta la Ley N? 16.906 que esta- 
bleci6 la Junta de Disciplina para el Ser- 
\ icio Esterior. 

D. A'!, 10 (79-111-1766, G. 13-IV-1966). 
Ebtablece el Reglamento del Estatuto del 
Servicio Exterior de la República. Señala 
quiénes son sujetos de este rGgirnen, la 
forma de tramitarse los expedientes y nor- 
mas sobre funcionarios cuya conducta 
amerite suspensi0n o destitución. 

L. AV!, 376; (17-X-1966, G. 9-Xl-1966). 
:\prueba la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, sumito en Viena, 
Austria, el día 26 de abril de 1963 y 
firmada ad-referendum por Costa Rica 
el G de junio de 1963. Publica íntegro el 
texto de 121 Convención. 

URSS: 

D. (33-V-1766, VVS-URSS 10-VI-1966). 
,Aprueba el Reglamento de representacio- 
nes diploináticas y consulares de los Es- 
tados extranjeros en el territorio de la 
IJRSS. 

L. (3-VIII-1766, VVS-URSS 10-VIIZ-1966) 
Aprueba el Decreto del Presídium del 
Consejo Supremo de la URSS sobre la 
aprobación del Reglamento de las repre- 
sentaciones diplomáticas y consulares de 
los Estados extranjeros en el territorio 
de la URSS. 

D. (VVS-URSS 23-SI-1966). Introduce mo- 
dificaciones a algunas disposiciones legis- 
lativas dc la URSS en relación con la 
confirmación del Reglamento de  repre- 
sentaciones diplomáticas y consulares de 
los Estados extranjeros en el Territorio 
[le la URSS. 
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Uruguay : 
8. D. N? 5761966 (9-XZZ-1965, D. 0. 11-1- 

1966). Aprueba el reglamento para rele- 
vos de agregados militares, navales y 
aeronáuticos, destinados a las misiones 
diplomáticas en el extranjero. 

SERVICIO EXTERIOR: v. DIPLOMATICOS; IN- 
MUNIDADES; VIATICOS (2) .  

SERVICIO DENTAL ESCOLAR. 

Bolivia: 
l.  D. L. N? 7735 (28-VZZ-1966, G.  O .  3-VIZZ- 

2966). Crea el Servicio Dental Escolar 
obligatorio para la atención asistencial, 
preventiva y curativa de los escolares. 

SERVICIO DIPLOMATICO. 

Bélgica: 
1 .  Arr. r .  (25-XI-1966, M .  B .  21-XZZ-1966). 

Modifica el arr. r.  del 15 de julio de 
1931, que reglamenta la recepción de ac- 
tos del estado civil y declaraciones de 
nacionalidad por l a  agentes diplomáticos 
y cónsules. 

SERVICIO MILITAR. 

Argentina: 
l. L. N? 17020 (18-XI-1966, B.  O.  25-XZ- 

1966). Deroga la Ley 16870, y declara 
vigente el Decreto-Ley 5044/1963, sobre 
el trámite de excepciones al servicio mi- 
litar. 

Bdlgica: 
2. L. (7-VZI-1966, M .  B.  20-VZZI-1966). Mo- 

difica los artículos 17 y 87 de las leyes 
sobre el Servicio Militar coordinadas el 
30 de abril de 1962. 

Brasil: 
3. D. N Q  57.654 (20-1-1966, D. O.  31-1-1966). 

Reglamentada la Ley del Servicio Militar 
del 17 de igosto de 1964, rectificada por 
la Ley 4754 del 18 de agosto de 1965; 
estableciendo las finalidades del Regla- 
mento, la naturaleza, obligatoriedad y 
duración del servicio militar. 

Reglamenta la Ley N? 4376 de 17 de 
agosto de 1964, referente al Servicio Mi- 
litar, estableciendo las finalidades de este, 
la prestación del servicio, etcétera. 

Ecuador: 

5. D. S. N? 625 (14-111-1966, R. O .  13-ZV- 
1966). Dicta la Ley de servicio militar 
y trabajo obligatorio en las fuerzas ar- 
madas nacionales. Señala las obligaciones 
militares, establece normas sobre el ser- 
vicio activo, licencia temporal, estudian, 
tes, etcétera. Deroga la Ley de servicio 
militar obligatorio en las fuerzas arma- 
das. 

Francia: 

6. D N? 66-330 (26-V-1966, J .  O .  29-V- 
1966). Fija modalidades de Reclutamiento 
en vista del cumplimiento del servicio 
nacional que establece la Ley número 
550 de 9 de julio de 1965. 

7. D. hT? 66-331 (26-V-1966, J .  O .  29-V- 
1966). Establece modalidades de selección 
y de revisión de jóvenes de la clase en 
formación en vista del cumplimiento del 
servicio nacional. 

Italia: 
8. L. N? 1033 (8-XZ-1966, G.  U .  7-XZZ- 

1966). Establece normas integrativas del 
capítulo IX del Decreto N? 237, de 14 
de febrero de 1964, sobre la dispensa del 
servicio militar a los ciudadanos que 
prestan servicio de asistencia técnica en 
países en vía de desarrollo, según acuer- 
dos del Estado italiano. 

SERVICIO MILITAR: v. CIUDADANfA (1) ; OR- 
GANIZACIdN MILITAR ( 1 ) .  

SERVICIO POSTAL MILITAR. 

Brasil: 
l .  D. N? 57855-A (24-11-1966, D. 0 .  17-V- 

1966). Aprueba el Reglamento de la Co- 
rrespondencia del Ejército, estableciendo 
sus finalidades, definiciones y caracterís- 
ticas. 
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SERVICIO SOCIAL. 

Bolivia: 
l .  D. L. ATQ 7493 (28-1-1966, G.O. 3-11-1966). 

Aprueba el Reglamento que obliga a los 
egresados de la Facultad de Medicina a 
realizar un año de servicio social en la 
provincia. 

Francln: 

2. D. ATQ 66-93? (9-XIZ-1966, J .  O. 14-XZI- 
1966). Dicta normas sobre el ejercicio de 
la profesión de asistente y auxiliar de ser- 
vicio social. 

SERVICIOS (ORGANISMOS) : v.  AERONAUTICA 
(4) ; AGUA POTABLE; CAPACITACION PRO- 

FESIONAL; COMERCIO EXTERIOR (4) ; CO- 
RREOS (1); ENERGfA ELÉCTRICA (6); 
IDENTIFICACION (2) ; PATRIMONIO FO- 
RESTAL (2) , (3) ; SANIDAD PORTUARIA. 

SERVICIOS CULTURALES. 

URSS: 

l .  D. (VVS-RSFSR 35-VIII-1966). Dispone 
sobre las medidas a adoptarse para la 
ampliación ulterior de construcción de 
la? empresas e instituciones para los ser- 
vicios culturales y para las necesidades 
de la vida de las aldeas. 

SERVICIOS MÉDICOS. 

Francia: 
1. L. N Q  66-465 (4-VZI-1966, J .  O. 4-VIZ- 

1966). Ordena la organización de servicios 
médicos para los trabajadores de empre- 
sas de transporte por ferrocarril o por 
carretera, por agua o aéreos, de minas o 
canteras. 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

Francia: 
l .  D. ATO 66-614 (10-VIZI-1966, J .  O. 19-J'ZZZ- 

1966). Dicta normas que regulan la orga- 
nización de los servicios en la región 
parisina. 

SERVICIOS PÚBLICOS: v. ENSENANZA TÉCNI- 
CA (6) ; OBRAS PÚBLICAS (5);  URBANIZA- 
CIóN (2) . 

SERVIDUMBRES: v. ENERGfA ELÉCTRICA (3) .  
(4) . 

SIDERURGIA. 

Bolivia : 
1. D. L. N Q  7696 (15-VII-1966, G. O. 20-VIZ- 

1966). Crea la Empresa Nacional de Fun- 
diciones, organismo descentralizado con 
personalidad propia que contará con las 
instalaciones de la empresa Metabol (Me- 
talúrgica Boliviana). 

SILVICULTURA: v. RIESGOS PROFESIONA- 
LES. 

SINDICATOS. 

Francia: 
l .  D. N Q  66-857 (18-XZ-1966, J .  O. 23-XZ- 

1966). Regula la creación y funcionamien- 
to de Sindicatos de Municipios, previs- 
tos por el articulo 493 del Código de Ad- 
ministración Municipal (Rectificación: en 
J. O. 30-XII-1966). 

Nicaragua: 
2. D. N o  1 (4-X-1966, G. 9-XZZ-1966). Re- 

forma el Reglamento de Asociaciones Sin- 
dicales en lo relativo a algunas prohibi- 
ciones que pesan sobre los afiliados, be- 
neficios que tienen los sindicatos, etcC- 
tera. 

SINDICATOS: v.  ORGANIZACION SINDICAL 
(1) , (3) ; TRABAJO (15) . 

SINIESTROS: v. CALAMIDADES PÚBLICAS. 

SISMOS: v. CONSTRUCCIONES. 

SOCIEDADES. 

Panamá: 
l .  L. N Q  34 (10-11-1966, G. 0. 31-111-1966). 

Regula las empresas de responsabilidad 
limitada. Señala los registros legales para 
la constitución de la sociedad, derechos 
obligatorios de los socios, autoridades de 
la sociedad, etcétera. 

SOCIEDADES: v.  EXENCIONES FISCALES (4) 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACZdN 1966 1 

SOCIEDADES CIVILES. SUBSIDIOS FAMILIARES. I 

Brasil: 
l.  D. L. NQ 41 (18-XI-1966, D.  O .  21-XI- 

1966). Dispone sobre la disolución de so- 
ciedades civiles de fines asistenciales. 

SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

Be'lgica: 
1. L. (14-111-1962, M. B. 26-X-1966). Aprue- 

ba la Convención concerniente al reco- 
nocimiento de la personalidad jurídica 
de las sociedades, asociaciones y fundacio- 
nes extranjeras, firmada en La Haya el 
l o  de junio de 1956. 

SOCIEDADES FINANCIERAS. 

República Dominicana: 
l .  NQ 292 (30-VI-1966, G.  O.  30-VI-1966). 

Dicta la Ley sobre Sociedades Financie- 
ras, considerando como tales a toda em- 
presa que tenga por objeto incrementar 
las inversiones de capital privado nacio- 
nal o extranjero en empresas o activi- 
dades que contribuyan al desarrollo eco- 
nómico de la República. 

Argentina: 
l .  D .  N* 2967 (24-X-1966, B. 0.  28-X-1966). 

Se hace extensivo al personal militar y 
civil de las fuerzas armadas, los beneficios 
a que se refiere el Decreto 1881, de 20 
de septiembre de 1966, sobre subsidios 
familiares. 

Bélgica: 
2. Arr. Y .  (30-VI-1966, M .  B. 19-VII-1966). 

Modifica las leyes coordinadas relativas 
a subsidios familiares para trabajadores 
asalariados. 

SUBSTANCIAS TERAPeUTICAS: v. CONSEJO 
DE EUROPA (2). 

SUBSUELO: v. MAR TERRITORIAL (3).  

SUBVERSIóN. 

Colombia: 
1. D .  Legtvo. (26-X-1966, D. 0. 5-XI-1966). 

Dicta medidas de orden público sobre 
situaciones subversivas. Señala sanciones 
contra individuos colombianos o extran- 
jeros que participen en estas actividades. 

SOCIEDADES NAVIERAS: V .  INVERSIONES EX- SUCESIONES: v. C ~ D I G O  DE PROCEDIMIEN- 
TRANJERAS (2). TOS CIVILES (2). 

SOCIEDADES PROFESIONALES. SUELDOS. 

España: 
Francia: 

l .  L. N? 102166 (28-XII-1966, B .  O .  21-XII- 
l .  L .  NO 66-879 (29-Xl-1966, J .  O .  30-XI- 1966). Fija y regula las retribuciones de 

1966). Dicta normas que regulan la cons- los funcionarios de la jurisdicción y jus- 
titución y funcionamiento de las Socie- ticia del trabajo. 
dades Civiles y Profesionales. 

SORTEOS. 

Brasil: 
l .  D. L. N!, 64 (21-XI-1966, D. 0. 22-XI- 

1966). Dispone sobre los sorteos para el 
financiamiento de obras sociales, religio- 
sas, filantrópicas y educativas. 

SUBSIDIOS: v. ARRENDAMIENTO (2) ; CóDIGO 
DEL TRABAJO (5) ; M.4RIN.4 MERCANTE 
(2) . 

2.  L. N? 101166 (28-XlI-1966, B. O .  29-XII- 
1966). Regula las retribuciones de los 
funcionarios de la administración de jus- 
ticia. 

3. L. N? 105166 (28-XII-1966, B. O .  29-XII- 
1966). Fija y regula las retribuciones de 
los funcionarios civiles de la administra- 
ción militar. 

4.  L. NQ 113166 (28-XlI-1966, B. O.  29-XII- 
1966). Fija y regula las retribuciones del 
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personal militar y asiniilado en las fuer- 
zas armadas. 

Venezzteln: 

5. D. N o  479 (17-1-1366, G. O. 15-1-1966). 
Dicta el Reglamento para la administra- 
ción de sueldos básicos y compcnsacio- 
nes. 

SUMINISTROS PÚBLICOS: v. OBRAS PÚBLICAS 
( 5 )  . 

SUPERVIVENCIA: v.  JUBILACIONES Y PEN- 
SIONES ( Z ) ,  ( 3 ) .  (4), (5) ; SEGURO DE VE- 
JEZ (3) . 

TARIFAS: v.  TELEFOKOS (2).  

TARIFAS ADUAXALES. 

Suiza: 

1.  d4rr. F. (15-SIZ-19h5, R. L. F.  4-VZZ-1966). 
Aprueba cl protocolo que modifica el 
acuerdo gcneral sobre las tarifas aduaiia- 
les y el comercio de la  G..ZTT. 

'TARIFAS ADIiAh',lI.ES: 11. IhfPORTACIÓN (1) . 

TAXIS: V.  JORS.-\D.-\ DE TR.QBrlJO ( 7 ) .  

TAXISTAS. 

Chile: 

l .  D. K!, 976 (19-111-1966, D. O .  1I-V- 
1966). Dicta el Reglamento del Registro 
Nacional y de los registros locales de 
conductorer proiesionaies de autoril0viles 
de alguiler. Seííala las atribuciorieb del 
registro, su organización, etcétera. 

TEATRO. 

Espniín: 

1 .  0. (35-1-1966, B .  0. 8-11-2966). Rcorga- 
niza la A~dministraciOn General de los 
Tcatros Oficiales como organismo ;iutí,- 
nomo encargado de la realización de las 
actividades teatrales que directamenic 
~lsullla. 

TÉCNICO-ORTOPÉDICO. 

E.~paña: 

l .  D. N!, 3¿'9/46 (10-11-1966, B. 0. 21-11- 
1966). Dispone sobre la profesión de téc- 
nico-ortopédico, regulando la obtención 
del título correspondiente así como sus 
cnseííanzas. 

IGpfl": 

1 .  0. (29-111-1966, E .  0. 23-VI-1966). Dicta 
normas para la convalidación del título 
de Practicante TCcnico Sanitario, expe- 
dido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, por el de Ayudante Técnico Sa- 
nitario. 

TÉCNICOS: v .  ENSERANZA AGRÍCOLA; ENSE- 
RANZ4 TÉCNICA (1) , (4) , ( 5 ) ,  (6) , (7) ; 
PUBLICIDAD (2) ; RADIODIFUSIÓN (3) ; 
TECNICO-ORTOPÉDICO. 

TELECOMUNICACIONES. 

Brasil: 
l .  L. N!, 5070 (7-VII-1966, D. 0. 24-VIIZ- 

1966). Crea el Fondo de Fiscalización de 
las Telecomunicaciones estableciendo 
cómo se constituye y su aplicación. 

Ecuador: 

2. D. S. 1637 (14-XI-1966, R. O. lo -XI I -  
1966) .  Dicta una ley que rige el sistema 
administrativo de telecomunicaciones, or- 
ganiza el Consejo Nacional de Teleco- 
municaciones, su integración, funciones, 
financiamiento. 

f ipaiía: 

3. A. (4-VI-1965, B. 0. 6-IV-1966). Publica 
el Acuerdo Adicional sobre arbitraje 
para el régimen provisional aplicable 
a un sistema comercial mundial de tele- 
comunicaciones por satélites, firmado el 
4 de junio de 1965 en Washington. 

4. L. N?  98/66 (28--XIZ-1966, B. 0. 29- 
XII-1966). Crea el Cuerpo de Ayudantes 
de Telecomunicación, integrado por pro- 
lesionales titulados de grado medio es- 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓN 1966 

pecializados en las diversas técnicas de 
telecomunicación. 

Francia : 
5 .  L. N? 66-495 (9-VIZ-1966, J .  O.  10-VIZ- 

1966). Fija las condiciones de otorga- 
miento de autorizaciones para el estable- 
cimiento y funcionamiento de estaciones 
radioelCctricas privadas, modificando con 
este fin el articulo 89 del Código de Co- 
rreos y Telecomunicaciones. 

Guatemala: 
6. D. L. N? 460 (3-V-1966, G ~ c o .  4-V-1966). 

Aprueba el Tratado sobre Telecomuni- 
caciones, firmado el 26 de abril de 
1966 en la ciudad de Managua, Nica- 
ragua. 

7. D. L. N? 465 (3-V-1966, G. 4-V-1966). 
Dicta la Ley Orgánica de la Empresa 
Guatemalteca de Telecomunicaciones In- 
ternacionales. Señala las atribuciones de 
la empresa, su junta directiva, etcétera. 

Honduras: 
8. D. N? 30 (15-VII-1966, G.  13-VIZI-1966). 

Aprueba en todas sus partes el Tratado 
sobre Telecomunicaciones entre las Repú- 
blicas de Honduras, El Salvador, Guate- 
mala y Nicaragua, firmado en Managua, 
Nicaragua, el 26 de abril de 1966. Publica 
integro el Tratado. 

Nicaragua : 
9. D. N? 3 (7-VZZ-1966, G.  27-VZZ-1966). 

Ratifica el Tratado sobre Telecomuni- 
caciones entre las Repúblicas de Nica- 
ragua, El Salvador, Guatemala y Hon- 
duras, suscrito en la ciudad de Mana- 
gua el 26 de abril de 1966. 

10. (16-VI-1966, G .  4-XZ-1966). Ratifica el 
Tratado sobre Telecomunicaciones entre 
las Repúblicas de Nicaragua, El Salva- 
dos, Guatemala y Honduras, firmado en 
Nicaragua el 26 de abril de 1966. Esta- 
blece normas sobre el servicio radiote- 
lefónico. tarifas, etcétera. 

Ziepublica Dominicana: 
11. L. N? 118 (10-11-1966, G .  0. 5-11-1966). 1 

Dicta la Ley de Telecomunicaciones. 
Define estos servicios y establece fran- 
quicias telegráficas, señalando los órga- 
nos competentes y atribuciones de las 
estaciones radioeléctricas, etcétera. De- 
roga las disposiciones contenidas en el 
Título VI de la Ley de Vías de Comu- 
nicaciones N? 1474 de 1938. 

Uruguay: 
12. R .  798 (70-ZV-1966, D. 0. 28-IV-1966). 

Aprueba el Acuerdo suscrito entre el 
Consejo Nacional de Telecomunicacio- 
nes de Brasil y la Dirección General de 
Telecomunicaciones sobre distribución o 
explotación de canales. 

13. D. N!, 527 (26-X-1966, D. 0. 15-XZ-1966). 
Aprueba la reglamentación de la Ley 
número 13492, por la que se aprobó 
un acuerdo entre Uruguay y Estados 
Unidos de América referente al inter- 
cambio de mensajes entre ambos paises 
a través de estaciones de radio-aficio- 
nados autorizados. 

TELECOMUNICACIONES: v. ORGANIZACION 
MILITAR (21) ; RADIO-AFICIONADOS (2) ; 
TELEGRAFOS Y TELEFONOS. 

TELEFÉRICOS. 

España: 
l .  D. N? 673166 (10-111-1966, B. 0. 28-111- 

1966). Aprueba el Reglamento para la 
aplicación de la Ley N? 4 de 29 de abril 
de 1964, reguladora de concesiones de 
teleféricos (Rectificación: en B. O. 11- 
V- 1966). 

2. 0. (23-VI-1966, B. 0. 22-VZZ-1966). Aprue- 
ba el pliego de condiciones técnicas a 
que deberá sujetarse la construcción y 
explotación de teleféricos. (Rectificación: 
en 15-VII- y 17-VIII-1966). 

TELEFONOS. 

Brasil: 
l .  D.  57. 611 (7-1-1956, D. O .  19-1-1966}. 1 
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Aprueba el Reglamento de Servicios de Te- 
léfonos, estableciendo la finalidad de estos 
servicios. la clasificación de los mismos, ct- 
cétera, así como las inCracciones y sancio- 
nes 1301- interferir su ejercicio. 

G~tatenlaln: 

2. Regito. (4-I-1966, Glco. 18-1-1366). Aprue- 
ba el Reglamento v la\  Tarifas para el 
servicio telefónico por los canales de 
"COCENB" (Corporación Centroamerica- 
na de Naiqaciún Aérea). 

en todo inmueble de más de diez vi- 
viendas. 

Uricptny : 
4. R. 799 (29-IV-1966, D. O.  78-ZV-1966). 

Se aprueba el Convenio suscrito entre la 
República Argentina y la Uruguaya sobre 
distribución y explotación de canales de 
telcvisión. 

TELEVISI6N: v.  LIBERTAD DE PRENSA; RA- 
DIODIFUSIÓN (5)  ; TELECOhIUNICACIONES 
(12). 

TELÉFONOS: v.  COMUNICACIONES; ORGANI- 
ZACIÓN ADMINISTRATIVA (8).  TELEVISIÓN EDUCATIVA. 

TELÉGRAFOS: 71. COMUNICACIONES; CO- 
RREOS (2) ; ORGrliJIZACION ADMINISTRA- 
TIVA (8). 

TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS. 

Ecuador: 

l .  D. S. N? 1636 (14-XI-1966, R .  O.  79-XI- 
1966). Dicta una Ley modificadora de 
la constitución de la Empresa de Radio, 
Telégrafos y Teléfonos del Ecuador 
(EKTTE), sobre la finalidad de la em- 
presa, organización de la misma, etcétera. 

TELEVISION. 

Bolivia: 

l .  D. L. ATO 7.f54 (22-SZZ-1965, G. 0. 5-1- 
1966). Establece el servicio de televisión 
por cuenta del gobierno para fines edu- 
cativos y culturales durante un año, dis- 
pone su comercialización dcspiiés del 
plazo convenido y fija disposicioncs para 
tal efecto. 

Españn: 

2. 0. (24-XII-1965, B. 0. 14-1-1966). Regla- 
menta la obtención de permisos de ro- 
daje de filmacioncs o grabaciones para 
televisión por servicios u organismos de te- 
levisi611 extranjera. 

3. L. N? 49/66 (23-VII-1966, B.  O.  25-VII- 
1966). Regula la instalación de antenas 
co!ectivas de televisihn y radiodifusión 

Brasil: 

D. ATO 59396 (14-X-1966, D. O. 20-X- 
1966). Crea el Fondo de funcionamiento 
de la Tclevisión Educativa, que será des- 
tinado a promover recursos para finan- 
ciar la instalación y mantenimiento de 
un sistema nacional de televisión educa- 
tiva. 

TERAPIA OCUPACIONAL. 

España: 

0. (30-XZ-1965, B. O.  28-1-1966). Contiene 
el Reglamento de la Escuela de Terapia 
Ocupaciona!, dependiente de la Escuela 
Nacional de Sanidad. 

TERRITORIO NACIONAL: v.  CONSTITUCIdN 
POLfTICA (2) ; MAR TERRITORIAL ( 3 ) .  

TESORO: v. POI,ICfA HACENDARIA. 

TESORO PÚBLICO. 

Francia: 

l .  L. A'? 66-1007 (28-XIZ-1966, J .  O. 29-XZI- 
1966). Hace públicas las facultades y pri- 
vilegios del Tesoro en materia fiscal. 

TESTAMENTOS. 

Francia: 
1 .  L. ATO 66-1040 (?O-XII-1966, J. O. 31- 

XZZ-1766). Autoriza la ratificación de la 
Convención sobre conflictos de leyes en 
materia de forma de las disposiciones tes- 
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tamentarias, firmado en La Haya el 9 
de octubre de 1961. 

TESTAMESTOS: v .  CODIGO CIVIL (6) 

TEXTOS ESCOLARES: v.  EDUCACION PÚBLI- 
CA (4) . 

TIERRAS: v. ARRENDAMIENTOS (5) ; ENFI- 
TEUSIS; REFORMA AGRARIA (7) ; URBANI- 
ZACION ( 1 ) .  

TIMBRE: v.  IMPUESTO DEL TIMBRE. 

TtTULOS DE CRÉDITO: v. CHEQUES; CHE- 
QUES SIN FONDOS; DOCIJMENTOS (2) ; LE- 
TRAS DE CAMBIO. 

TtTULOS PROFESIONALES: v .  TÉCNICOS. 

TRABAJADORAS SOCIALES: v. ASISTENCIA 
SOCIAL ( 1 ) .  

TRABAJADORES. 

Uruguay: 

1. L. N? 13559 (26-X-1966, D. 0.  14-XI- 
1966). Establece la compensación por ho- 
gar constituido. para todos los trabajado- 
res de la actividad privada que presten 
servicios remunerados para terceros. Am- 
plia el beneficio de la asignación familiar, 
se crean becas de estudios, se aumenta 
la contribución patronal sobre remune- 
raciones y las tasas del impuesto del 
timbre. 

Venezuela: 

2. D. No 610 (18-VlZZ-1966, G.  O .  18-VIll- 
1966). Dicta el reglamento de la Ley del 
Instituto de Capacitación y Recreación 
de los Trabajadores; señala la adminis- 
tración del mismo, funciones, etcétera. 

TRABAJADORES: v. ASOCIACIONES PROFESIO- 
NALES; BANCOS (8);  BECAS (3);  JUBILA- 
CIONES (2) ; ORGANIZACION SINDICAL (3) ; 
PARO; REPARTO DE UTILIDADES; SEGU- 
RIDAD SOCIAL (10).  

TRABAJADORES ASALARIADOS: v .  SUBSIDIOS 
FAMILIARES (2).  

TRABAJADORES DEL ESTADO: v. FUNCIONA- 
RIOS ( 1 ) .  

TRABAJADORES MIGRANTES: v. ACCION SO- 
CIAL. 

TRABAJADORES RURALES. 

Brasil: 
l .  D. N? 58826 (14-VII-1966, D. 0. 30-VII- 

1966). Promulga la Convención 110 de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
concerniente a las condiciones de em- 
pleo de los trabajadores en haciendas y 
fincas rurales. 

TRABAJO. 

Argentina: 

1. L. hr? 16.881 (18-V-1966, B .  O .  19-V- 
1966). Dicta el régimen del contrato de 
trabajo en la Argentina. Establece los 
derechos y obligaciones de los trabaja- 
dores y los empleados, suspensiones del 
contrato de trabajo, extinci6n, interpre- 
tación, etcétera. 

2.  L. A'? 16-936 (26-Vlll-1966, B .  0. 31- 
VZII-1966). Establece el arbitraje obli- 
gatorio en los conflictos colectivos de 
trabajo. Dispone sobre la competencia 
en esta materia, el procedin~iento, et- 
cétera. 

Bolivia: 
3.  D. L.  N? 7728 (28-VII-1966, G .  O .  3- 

VZII-1966). Crea la Dirección General 
de Evaluación y PlanificaciOn de los 
Recursos Laborales como organismos de- 
pendientes del Ministerio de Trabajo. 

4. D. L. S? 7737 (28-VII-1966, G .  0 .  3- 
VIlZ-1366). Ratifica diversos convenios 
suscritos en las diferentes Conferencias 
Internacionales realizadas en los años 
1919-1957. 

Brasil: 
3. L. A'? 5107 (13-IX-1966, D.  O .  14-IX- 

1966). Crea el Fondo de Garantía del 
'Tiempo de Servicio de acuerdo con las 
leyes de trabajo. 
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6. L. N? 5161 (21-X-1966, D. 0. 25-X-1966). 
Autoriza la creación de la "Fundación 
Nacional de Seguros, Higiene y Medici- 
na del Trabajo", que tendrá por objeto 
la realización de estudios e investigacio- 
nes relacionados con los problemas co- 
rrespondientes. 

7. D. L. N? 75 (21-XZ-1966, D. 0. 32-XI- 
1966). Dispone sobre las deudas de na- 
turaleza laboral y de los recursos hechos 
valer ante el Tribunal del Trabajo al 
respecto. 

8. D. N? 59830 (20-XII-1966, 1). 0. 37-XII- 
1966). Aprueba el Reglamento del Fon- 
do de Garantía de Tiempo de Servicio, 
estableciendo los depósitos de garantías 
y fija los efectos de la restisióri o extin- 
ción del contrato de trabajo. 

Colombia: 
9. L. N? 73 (3-ZX-1966, D. O. 23-XIZ-1966). 

Introduce modificaciones en la Legisla- 
ción Laboral General, en desarrollo de 
convenios internacionales, en lo relativo 
a horas extraordinarias de trabajo, edad 
mínima. trabajos prohibidos, medidas 
de higiene y seguridad. 

L7osta Rica: 
10. D. K? 4 (26-ZV-1966, G. 7-T'-1766). Dic- 

ta un Keglamento sobre las iioiiiias in- 
ternas reguladoras de las relacioiics y 
condiciones laborales en los centros de 
trabajo. Establece el concepto de norma 
interior, su contenido, forma dc ponerla 
en vigor, etcétera. 

Chile: 

11. L. S? 16.43f (30-2-1966, L). 0. 8-11-1366). 
.\grega a la Ley N'? 15473 de 24 de 
enero de 1964, iiuebos artículos para 
computar los iiños trabajados. Señala 
cuáles son los días feriados, etcétera. 

12. L. ,Y? 16.464 (If-l'III-1966. D. O. 7-2';- 
1966). Dicta el Reglamento para la apli- 
cación del articulo 142 de la Ley N'? 
16464, ref'erciit e al proceciiniieii~o a se- 

guir eri rabo de paralización de deter- 
minadas empresas. 

Guatemala: 

13. (35-V-1966, Gtco. 16-VZZZ-1966). Publica 
el texto de la Declaración de Cundina- 
niarca, formulada y firmada por los Go- 
biernos de diecinueve naciones ameri- 
canas en la Primera Conferencia In- 
teramericana de Ministros de Trabajo 
en relación con la Alianza para el Pro- 
greso, reunida en Bogotá, Departamento 
de Cundinamarca, Colombia, durante 
los días del 5 al 11 de mayo de 1963. 

14. (13-VI-1966, Gtco. 10-XIZ-1966). Publica 
y dicta la vigencia del texto de las re- 
soluciones que adopt6 la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 4W 
Reunión, celebrada en Ginebra en ju- 
nio de 1965, relativas a trabajadores 
domésticos, readaptación de inválidos, 
etcétera. 

.-\prueba los siguientes instrunientos de 
tralxijo suscritos por la Conferencia In- 
ternacional de Trabaio: Convenio 29, 
relativo al trabajo forzoso u obligatorio; 
Convenio N? 98, relativo a la aplica- 
ción de los principios del derecho de 
sindicación y de negociación colectiva; 
Convenio N? 105, relativo a la aboli- 
ricin del trabajo forzoso; Convenio N? 
111, relativo a la discriminación en el 
cmpleo y ocupación. Publica íntegros 
los textos de estos Convenios. 

República Dominicana: 
16. Rglto. 807 (30-XZI-1966, G. O. 31-XII- 

1966). Dicta el Reglamento sohre Higie- 
ne y Seguridad Industrial. Define al- 
gunos conceptos; requisitos que deben 
llenar los centros industriales en tem- 
peratura, medidas sanitarias en los 
puertos, etcétera. 

Uncguay : 
17. D. hr? 453 (15-ZX-1966, D. 0. 26-ZX-1966). 

Seíiala los Co~ivenios internacionales de 
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trabajo que no tienen aplicación en 
Uruguay: 

TRABAJO: u. ALCOHOLICOS; CÓDIGO DEL 
TRABAJO; CONTRATO DE TRABAJO; EM- 
PLEO; ENSEÑANZA LABORAL; ENSERANZA 
PRIMARIA; EXTRANJEROS (2); FUNCIO- 
NARIOS (3) ; HUELGA; INSPECCION DEL 
TRABAJO; INVALIDOS (2);  JORNADA DE 
TRABAJO (6) ; LEY FEDERAL DEL TRABA- 
JO; MARINA MERCANTE (3) ; ORGANIZA- 
CION INTERNACIONAL DEL TRABAJO; 
PROTECCION DEL TRABAJO; RIESGOS 
PROFESIONALES; TRABAJO PORTUARIO. 

TRABAJO C.4MPESIXO: v. TRABAJADORES 
RURALES. 

TRABAJO DEL CAMPO: 11. SEGURIDAD SO- 
CIAL (8) . 

TRABAJO FORZOSO. 

Brasil: 
l.  D. N? 58822 (14-VII-1966, D .  0.  20-VIZ- 

I966). Promulga la Convención No 105 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, concerniente a la abolición del 
Trabajo forzoso, adoptada en Ginebra 
el 25 de junio de 1957. 

TRABAJO MARÍTIMO. 

Argentina: 
l .  D. N? 960 (10-11-1966, B.  0 .  15-11-1966). 

Dicta la reglamentación del régimen de 
los servicios a bordo; establece las obli- 
gaciones del capitán, la organización de 
los servicios, de los jefes de servicios, 
etcétera. 

Brasrl: 
2. D. ATO 58817 (14-VZI-1966, D.  O .  26-VIZ- 

1966). Promulga la Convención No 22 
concerniente al contrato de trabajo de 
los marineros, adoptada en Ginebra el 
24 de junio de 1926. 

3. D. No 58840 (15-VII-1966, D.  0.  26-VII- 
1966). Aprueba el régimen del Consejo 
Superior del Trabajo Marítimo, estable- 
ciendo sus finalidades, 
petencia y las normas 
bajo. 

TRABAJO MIGRATORIO. 

Brasil: 
l .  D. A'? 58819 (14-VZI-1966, D .  O .  19-VII- 

1966). Promulga la Convención N? 97 
de la Organización Internacional del Tra- 
bajo, sobre trabajo migratorio, adoptada 
en Ginebra el lo de julio de 1949. 

TRABAJO NOCTURNO. 

Uruguay: 
l .  D. 329 (7-VII-1966, D. 0 .  27-VII-1966). 

Establece el descanso intermedio en las 
jornadas de trabajo continuo. 

TRABAJO PESQUERO: u. PESCA ( 1 ) .  

TRABAJO PORTUARIO. 

Brasil: 
l .  D. L. A'? 3 (27-1-1966, D.  O .  27-1-1966). 

Disciplina las relaciones jurídicas del perso- 
nal que integra el sigema de actividades 
portuarias; y modifica disposiciones de 
las leyes de trabajo relativas a despido. 

TRAFICO AÉREO: v. AERONAUTICA (4) ; NA- 
VEGACION AEREA. 

TRAFICO DE EMPRESAS: u. IMPUESTOS (6).  

TRAFICO MARÍTIMO. 

Repziblica Dominicana: 
l .  L.  N? 255 (17-VI-1966, G. O. 22-VI-1966). 

Aprueba el Convenio para facilitar el 
Tráfico Marítimo Internacional aprobado 
cn la Conferencia celebrada en Londres 
el 9 de abril de 1965. Publica íntegro el 
Convenio. 

TRANSITO. 

Argentinn: 
1. Ordza. General N8 3 Prov. Buenos Aires 

( B .  0 .  27-XII-1966). Contiene el Orde- 
namiento del tránsito en las rutas acceso 
a la Capital Federal y el régimen de 
sanciones al mismo. 

organización, corn- 
y métodos de tra- Brasil: 

2. L. NO 5108 (21-IX-1966, D.  O .  22-IX-1966). 
' 
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Instituye el Código Nacional de  Tránsito, 
estableciendo cónio se compone la admi- 
nistración de tránsito, la circulación inter- 
nacional de vehículos, sefiales de  tránsito. 
Deroga los Decretos-Leyes números 3651 
de 25 de septiembre de  1941, 9545 de 
3 de  agosto de 1946, el inciso 3 del 
artículo 14 del Decreto-Ley número 3199 
de 14 de abril de  1941 y la Ley número 
4638 de 26 de mayo de 1963, que contienen 
normas sobre la materia. 

Filipinas: 
3. 0. E. 226 (17-XII-1965, 0. G. 31-111-1966). 

Enmienda la Orden Ejecutiva N? 130 
de 24 de noviembre de 1964, para definir 
las funciones y obligaciones del Con- 
sejo de Seguridad del Tráfico Xacional. 

Replíblica Dominicana: 
4. L. A'(, 165 (28-III-1966, G. 0. 30-111-1966). 

Crea la Dirección Gencrxl d e  Trcínsito 
Terrestre. Señala si:s funciones, organiza- 
ci6n. etcétera. 

TRASSITO: 71. AUTOXIO\'ILES (2 )  ; TRAXS- 
PORTES ( 3 ) .  

TRANSITO DE PERSONAS: v .  EXTRANJEROS 
(4) . 

TRANSPORTE: ~ 1 .  1-IIDROCARBUROS. 

TRANSPORTE AEREO. 

Colombia : 
l .  L. ATO 95 (31-XII-1965, D. 0. 16-IZ-1966). 

Aprueba los convenios para la uiiifica- 
ci6n de algunas normas relatiras al trans- 
porte aéreo internacional y el l'rotocolo 
Adicional del :irtículo 2, firmados e n  la 
ciudad de Varsovia el 12 de  x t u b i e  
de  1929 y otros protocolos que ahí se 
eriuncian. Publica el texto de  los con- 
venios. 

Ecz<atlov: 
2. D. N? 783 (27-6'11-1966, R. 0. 5-VIII- 

1966). Crea 13 Comisión Nacional de fa- 
cilitación del transporte aéreo internacio- 
nal; señala su integración, organización, 
funciones, etcétera. 

TRASSPORTE AÉKEO INTERNACIONAL. 

Francia: 
l.  D. N o  66-813 (25-X-1966, J .  O .  5-XZ-1966). 

1'ul)lica la Convención complementaria a 
la Convención de Varsovia para la uni- 
ficación de ciertas reglas relativas al trans- 
porte aéreo-internacional efectuado por 
~wrsona diversa del transportador con- 
tractual, firmado en Guadalajara el 18 
de septiembre de 1961. 

TRANSPORTE ESCOLAR. 

CI~i l r :  
l .  R. ATO 204 (19-X-1966, D. 0. 9-XZ-1966). 

Fija normas para el transporte de esco- 
lares y modifica la l<esolución N? 400 
de 1962. Establece los requisitos de  segu- 
ridad que deben tener los autobuses. 

1'11ASSPORTE ISTERXACIONAL. 

Italin: 
l .  L. S o  649 (13-7'11-1966, G. U .  24-VIZI- 

1966). Ratiiica la Convención Europea 
adoptada en Ginebra el 9 de diciembre 
de 1960, relativa al rkgimen adicional de 
las plataformas de descarga ut i l i~adas 
en los transportes internacionales. 

TKASSIJORTE RURAL. 

D. N o  284 (5-VZZ-1966, D. 0. 2-VIIZ-1966). 
Ordena el einpadronainiento de  servicios 
de transporte colectivo rural del país. 
Estddece e1 organismo encargado de  hacer 
este empadronamiento y los datos que 
c1eber;in cubrirse. 

TRASSPOR'TES. 

Argentina: 
1. D. 3'0 199.3 (22-111-1966, R. O. 28-11-1966,). 

Dicta u n  Keglaniento sobre aplicación de 
penalidades a las transgresiones a dispo- 
siciones reglainentarias, sobre transportes 
de pasajeros en el Distrito Federal. 

2. ZL. ,Yo 17073 (10-XII-1966, B. 0. 26-XII- 
1966). Contiene el régimen de unificación 
del sistema de sanciones para todos los 
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servicios de transporte por calles y canii- 
nos de jurisdicción nacional. 

Ecuador: 
3. D. S. N? 934 (25-VIII-1966, R.  O .  26-T'lll- 

1966). Dicta la Ley de transporte tcrrcj- 
tre; señala su objeto, las autoridades mni-  
petentes, las infracciones de tránsito. c'tci:- 
tera. 

España: 
4 .  D. N? 576166 (3-121-1966, B.  O .  14-III- 

1966). Regula la expedición de autori- 
zaciones de transportes públicos de nier- 
cancías por carretera en todo el tcrritorio 
nacional. 

5 .  0. (30-IV-1966, B.  O .  13-V-1966). Regula 
los servicios de transporte por carretera 
de carga fraccionada mediante autoriza- 
ción de la 1)irección General de Trans- 
portes Terrestres. 

Panamú: 
6.  D. A'? 175 (3-VI-1966, G .  O .  13-VI-1966). 

Crea 1:i Comisión Nacional de Trans- 
porte Terrestre. Señala su integración, 
atribuciones, facultades de los miembros, 
etcf tera. 

Per~i: 
7. D. S.  N? 42 (11-VII-1966, P. 14-VII-1966). 

Aprueba el Reglamento para el trans- 
porte de los escolares. Establece los requi- 
sitos que deben llenar los autobuses, los 
choferes, prohibiciones, etcétera. 

Uruguay: 
8 .  D. N? 563 (16-XI-1966, D.  0. 25-XI-1766). 

Aprueba el Reglamento para los Trans- 
portes a Destajo de la Dirección de Via- 
lidad del Ministerio de Obras Públicas. 

TRANSPORTES: v. ADUANAS (4) ; AERONAU- 
TICA (17) ; FLETAMENTO; MATERIAS PE- 
LIGROSAS; SEGURIDAD SOCIAL (24) ; SE- 
GURO DE VIDA; SERVICIOS MÉDICOS. 

TRIBUKAL DE CUENTAS. 

Argentina: 
1. D. L.  N( ,  278 Prov. San Luis (20-VlI-1966, 

U .  0. 27-VIZ-1966). Crea el Tribunal de 
Cuentas, cuya finalidad será fiscalizar los 
ingresos y egresos de los organismos 
centralizados, descentralizados y empresas, 
informar la memoria y balance de las co- 
misiones y comisionados municipales, inter- 
pretar las leyes y disposiciones sobrc 
recaudación de fondos o inversiones. Fija 
su funcionamiento y estructura, procedi- 
miento y atribuciones y requisitos de sus 
integrantes. 

Nicaragua: 

2. D. A'Q 1196 (8-VI-1966, G. 28-VI-1966). 
Dicta la Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas. Señala su objeto, coinpetenci:~ 
y atribución, normas de procedimiento 
interno, etcétera. 

TRIBUNAL FISCAL. 

Bolivia: 

l.  D. L. S? 7582 (13-IV-1966, G.  0. 13- 
IV-1966). Crea el Tribunal de la Renta 
Fiscal, en substitución de la "Comisión 
Nacional de la Renta Fiscal" con juris- 
dicción nacional sobre las notas de cargo 
giradas de oficio por los organismos corn- 
petentes de rentas y aduanas; se incluyen 
normas de su constitución y funciona- 
miento. 

TRIBUNAL IIE SEGCROS: 1 1 .  SEGLTRO DE VE- 
JEZ (3) . 

'TRIi3CTSAI, SUPERIOR: u. ORGASIZACIOS 
JUDICIAL ('7) .  

TRIBLXALES: 1.1. ORGANIX.4CION JUDICIAL 
(8) : POi5l.rZCIOSES ISDlGENAS; POLICfA 
(8) . 

TR1RI'N:ILES ADhlISISTRATI\'OS: v. CON- 
TESCIOSO-.\DMISISTRATIVO; MINAS; OR- 
GANIZACIOS JUDICIAL ( 4 ) ,  (15) ; SEGURO 
I>E \'EJE% (3) ; TRIBIJSAL DE CUESTAS. 

TRIIJC.SAL.ES .4RBITRALES: 71. HUELGA. 

TRIBUXALES DE HOSOR: v.  ORG.4SIZACION 
MILITAR ( 1 ) .  
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LEGZSLACIÓN EXTRANJXRII 

TRIBUNALES bIII.Il'ARES. 

Ecuador: 
l .  D. S. hTQ 1408 (28-S-1966, R .  O. 4-XI- 

1966). Modifica la Ley Orgánica del Ser- 
vicio de Justicia en las Fuerzas Armadas 
y la Ley de Pensiones de las Fuerzas 
Armadas, e n  lo referente a organi~ación 
judicial y a las pensiones a determinados 
funcionarios del Poder Judicid, respec- 
tivamente. 

TRIBUNALES DEL TRABAJO: v.  FUNCIONA- 
RIOS (3) . 

TRIGO. 

Brasil: 

1. D. h'Q 59349 (19-lX-1966. D. 0. 26-IX- 
1966). Promulga el Protocolo de la nueva 
prórrogs del Acuerdo Internacional del 
Trigo de 1962. 

Espaiín: 

2. Instrumento (23-IV-1966, R.  0. 20-18-1966). 
Katificn el Protocolo para prorrogar el 
Convenio Internacional del Trigo de  
1962, firmado en Washington el 33 
de abril de 1966, cuyo testo se inserta. 

URSS: 

3. D. (23-8-2966, T7VS-UK.FS 10-T'Z-1966). 
Prorroga la vigencia del Convenio Inter- 
nacional de 1962 solxe el trigo. 

4. Convenio (VVS-URSS  9-SI-1966). Pii1)lic;i 
el Acta sobre la prórroga ulterior de la 
vigencia del Convenio 1ntern;icioii:il sobre 
el Trigo de  1962. 

TUBERCULOSIS BOVIS.4. 

Brasil: 

1 .  Air. m. (10-VI[-1966, M .  B.  17-VZZZ-1966). 
Dispone sobre la aplicación de medidas 
de lucha contra la tuberculosir bovina 
contenidas en el arr. r. de 10 de mayo de 
1963. 

TURISMO. 

I l t  asil: 
l .  D. L. N Q  55 (18-XZ-1966, D. 0. 21-XI- 

1966). Define la política nacional de  tu- 
risnio y crea el Consejo Nacional de  
'l'iirismo y la Empresa Brasileña de Turis- 
mo, estableciendo sus funciones, estruc- 
tura y organización. 

E~paiía: 
2. D. XC' 1482166 (16-VI-1966, B. O. 2-VZI- 

1966). Reorganiza la Junta  Central de 
Información y Educaci6n Popular. 

3. 0. (28-VZZ-1966, B. 0. 10-VIIZ-1966). Con- 
tiene el texto íntegro de la Ordenación 
de Campamentos de Turismo y deroga 
el Decreto de  14 de diciembre de 1956 y 
las órdenes de  7 de niarzo y 30 de  abril 
de 1957 y de 6 de octubre de 1965. 

4. 0. (30-VII-1966, B .  O. 37-VIZZ-1966). Con- 
tiene las condiciones de sanidad, segu- 
ridad y habitabilidad a las que quedarán 
sujetos los departamentos, bungalows o es- 
tablecimientos similares dedicados a tu- 
ristas. 

Ftnncia: 
5. .1rr. (6-V-1966, J .  0. 11-1'-1966). Crea una 

Comisión Iiiterniinisterial d e  Turismo 
Social, con el objeto de coordinar las 
accionei en proyecto por los poderes pú- 
blicos para el desarrollo del turismo social. 

Replíblica Dominicanti: 
6. 1,. NP l21  (4-11-1966, G. O.  5-11-1961). 

Crea lar Comisiones de Turismo. Señala 
el organismo encargado de asesorarlas y 
determina su agrupación, integración, 
atribuciones, periodos de reunión y fines. 

7. L,. N o  199 (9-V-1966, G. 0. 18-V-1966). 
Establece cl uso de  una tarjeta de  turismo 
con la cual se podrA ingresar al territorio 
nacional con fines turísticos sin necesidad 
de  visa coiiiiilar. 

Uruguay: 

3. L. h'Q 13535 (13-X-1966, D. O. lo-XI-  
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1966). Aprueba la Convención sobre fa- 
cilidades aduaneras para el turismo, sus- 
crito en la sede de las Naciones Unidas, 
Nueva York, el 4 de junio de 1954. 

TURISMO: v. AGENCIAS DE VIAJES (2 ) .  

TUTELA: v. hfATRIhtONI0 ( 4 ) .  

TUTELA DE MENORES. 

El Salvador (Rep.  de): 

l. D. N? 25 (10-1-1966, D .  0.  25-XIl-1966). 
Dicta la Ley de Jurisdicción Tutelar de 
Menores. Establece sus fines y objeto, 
jurisdicción, competencia, procedimiento, 
investigación y medidas, menores aban- 
donados o en -situaciones de peligro. De- 
roga los numerales 20 y 30 del articulo 
8 del Código Penal, el inciso primero 
del artículo 58 del propio Código, y los 
artículos 367, 368, 369, 370 y 371 del 
Código de Instrucción Militar. 

UNESCO. 

EspaCa: 
l.  D. N? 3162/66 (15-XIZ-1966, B. O .  31- 

XIZ-1966). Reorganiza la Comisión Na- 
cional de Cooperación de la UNESCO, 
creada por Decreto de 20 de febrero de 
1953. 

2. D.  N? 595 (7-XI-1966, D.  0 .  16-XZI-1966). 
Reestructura la organización y cometidos 
de la Comisión Nacional de la UNESCO 
y deroga el Decreto del Poder Ejecutivo 
de 14 de octubre de 1948 que creó tal 
Comisión. 

UNIÓN LATINA. 

Bolivia: 

l .  D. L. N? 7607 (20-IV-1966, G .  O .  4-V- 
1966). Ratifica el Convenio Constitutivo 
de la Unión Latina, aprobado en el 
Segundo Congreso efectuado en Madrid 
el año de 1954, que tiene por objeto 
procurar la conservación de los princi- 
pios sobre los que descnnsa la civilización 
latina. 

UNION POSTAL UNIVERSAL. 

Espaaa: 
1. Inslrumento (7-X-1966, B. 0. 27-XZZ-1966). 

Ratifica diversos acuerdos sobre la cons- 
titución de la Unión Postal Universal, 
firmados en Viena en el 10 de julio de 
1964. 

Francia: 
2. D. N? 66-466 16-VI-1966, J .  0 .  #-VI[- 

1966). Publica la Constituciún de la Unión 
Postal Universal y su Protocolo final 
de 10 de julio de 1964. así como sus 
acuerdos anexos. 

3. D. N? 66-467 (16-VI-1966, J .  O .  4-VII- 
1966). Publica el Reglamento General de 
la Unión Postal Universal de la Conven- 
ción Postal Universal y de sus arreglos 
de 10 de julio de 1964. 

Szt iui :  

4. AV. F. (16-XII-1965, R.  L. F.  3-11-1966). 
.4prueba la constitución de la Unión 
Postal Universal, así como los acuerdos 
concluidos en el XV Congreso Postal 
Universal celebrado en Viena. 

Argentina: 
l .  L. N? 16.912 (29-VII-1966, B .  O .  10-VIZZ- 

1966). Establece un rkgimen sobre gobierno 
provisional de las Universidades Nacio- 
nales. 

Brasil: 
2. D .  L. N? 53 (18-XI-1966, D .  0. 21-XZ- 

1966). Fija principios y normas de orga- 
nización para las universidades federales, 
estableciendo su estructura y metodos de 
funcionamiento. 

República Dominicana: 
3. L. N? 273 (27-VI-1966, G .  0. 28-VI-1966). 

Regula el establecimiento y funciona- 
miento de entidades universitarias y de 
estudios superiores privados y dispone la 
equivalencia de sus títulos con las de los 
organismos oficiales o autónomos. 
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UNIVERSIDADES: v. CONSTITUCIdN POLfTI- 
CA (4) ; ENSEÑANZA UNIVERSITARIA; OR- 
GANIZACIÓN UNIVERSITARIA; PERIODIS- 
TAS; PROFESIONES; REVALIDACIÓN DE 
ESTUDIOS; SALUBRIDAD PUBLICA. 

URBANISMO: v. VIVIENDA ( 5 ) ,  (8) . 

Perú : 
l .  D. S. N? 48 (24-VI-1966, P. 10-VII-1966). 

Amplía los alcances del Reglamento de 
Urbanizaciones y Sub-División de Tierras 
aprobado por Decreto Supremo N'? 82 
de 16 de octubre de 1964, en lo referente 
a las cesiones al gobierno en zonas semi- 
urbanas y urbanas. 

Repliblica Dominicana: 
2. L. N? 49 (9-XI-1966, G. 0. 9-XI-1966). 

Establece el procedimiento a seguir para 
ponerle nombre de personas vivas o muer- 
tas a obras, calles, carreteras o casas depen- 
dientes del Estado. 

URBANIZACION: v. PARCELAMIENTO. 

URBANIZACIdN ADMINISTRATIVA: v. BIE- 
NESTAR SOCIAL (2).  

USURA. 

Francia: 
l .  L. NO 66-1010 (28-XII-1966, J.  O .  29-XIZ- 

1966). Prohíbe la usura y los préstamos 
de dinero, así como las actividades de 
los intermediarios en estas operaciones 
y su publicidad. 

USURA: v.  PRESTAMISTAS. 

UTILIDADES: v. REPARTO DE UTILIDADES. 

VACACIONES. 

Bélgica: 
1. Arr. r. (21-XII-1966, M .  B. 28-XII-1966). 

VACANTES. 

España: 
l. D. N? 1106/66 (28-IV-1966, B. O. 29-ZV- 

1966). Reglamenta la provisión de va- 
cantes en los Cuerpos Generales de la 
Administración Civil del Estado. 

VACUNAS. 

Bélgica: 

1. A v .  r. (26-X-1966, M. B. 6-XZI-1966). 
Ordena obligatoria la vacunación contra 
la poliomielitis y regula su aplicación. 

Francia: 

2. D. N? 66-618 (12-VIZI-1966, J. 0. 19- 
VIII-1966). Fija las condiciones de vacu- 
nación y revacunación antivariólica y anti- 
diftérica. 

VACUNAS: v. PESTE PORCINA. 

VAGANCIA. 

URSS: 

l .  D. (26-VII-1966, VVS-URSS 27-VIZ-1966). 
Dicta normas relativas al incremento de 
la responsabilidad para la vagancia. 

2. R. (26-VII-1966, VVS-URSS 27-VII-1966). 
Dispone sobre el sistema de aplicación 
del Decreto que dicta normas relativas 
al incremento de la responsabilidad por 
la vagancia. 

3. L. (3-VIZI-1966, VVS-URSS 10-VZIZ-1966). 
Aprueba el Decreto del Consejo Supremo 
de la URSS sobre el incremento de la 
responsabilidad por vagancia. 

VAGANCIA: v. ORGANIZACION JUDICIAL 
(19) . 

VAGOS Y MALEANTES. 

España: 

Fija el salario ficticio correspondiente a 1. 
10s días de interrupción de trabajo, asi- 
milados a los días de trabajo efectivo 
por la legislación relativa a las vacaciones 
anuales de trabajadores asalariados. 

D. N? I192/66 (5-V-1966, B. O .  14-V- 
1966). Determina la competencia y juris- 
dicción territorial de los juzgados espe- 
ciales de vagos y maleantes así como la 
constitución de la sala especial. 
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VEHfCULOS. 

Brasil: 
l. D. N? 58932 (29-VZZ-1966, D. O.  10-VZZ1- 

1966). Reglamenta la Ley 4613 del 2 de 
abril de 1965, fijando ciertas normas con 
arreglo a las cuales se procederá en la 
importación de vehículos. 

Colombia: 
2. R. N? 711 (3-VZZZ-1966, D. 0. 19-ZX-1966). 

Reglamenta la matrícula de vehiculos auto- 
motores, establece normas sobre el cambio 
de matriculas, sobre su cancelación, cam- 
bio de color del vehículo, transformación 
del mismo, etcktera. 

VEHfCULOS: v. AUTOM6VILES; EXPORTA- 
CIdN (6) ; TRANSPORTE RURAL. 

VEJEZ: v. PENSIONES ( 1 ) ;  SEGURO DE VE- 
JEZ. 

VENTAS: v. BEBIDAS ALCOH6LICAS; IMPUES- 
T O  A LAS VENTAS. 

VENTAS A PLAZOS. 

Es@ña: 
1 .  D. N? 1193166 (12-V-1966, B .  O.  14-V- 

1966). Regula la venta de bienes muebles 
a plazos en desarrollo de la Ley número 
50 de 17 de julio de 1965. 

2. 0. (8-VZZ-1966, B.  0.  13-VZZ-1966). Con- 
tiene la Ordenanza que regula el Regis- 
tro d,e Ventas a Plazos de Bienes Mue- 
bles, creado por la Ley número 50165. 

VETERINARIOS: v. COLEGIOS PROFESIONA- 
LES (4) . 

VIAJES: V. AGENCIAS DE ViAJES: IDENTIFI- 
CACIÓN (1) ; IMPUESTO VIAJES; PASAPOR- 
TES ( 1 ) .  

VIATICOS. 

Argentina: 
l .  D. N9 1121 (26-VZZZ-1966, B. O.  7-ZX- 

1966). Establece un rkgimen de compen- 
saciones, viaticos y otorgamiento de pa- 
sajes sin cargo, para gobernadores, funcio- 

1. 
narios y empleados designados en zonas 
alejadas de su domicilio. 

Perri: 
2. D. S. N? 51 (25-1-1966, P. 5-11-1966). Dicta 

normas para la percepción de viáticos por 
funcionarios diplomáticos. 

3. D. S. N? 52 (25-11-1966, P. 2-111-1966). 
Señala la escala de viáticos para los fun- 
cionarios, empleados y servidores del sec- 
tor público nacional en comisión de ser- 
vicio. 

Venezuela: 
4. D. N? 596 (2-VZZZ-1966, G .  0. 8 y 9-VZZZ- 

1966). Dicta el Reglamento de viáticos 
por viajes al exterior; señala quienes 
pueden acogerse al regimen; establece la 
tabla de viáticos, etcktera. 

VIGILANCIA DEL PUEBLO. 

URSS: 

l. D. (20-ZV-1966, VVS-RSFSR 21-ZV-1966). 
Dicta normas sobre la abolición del Co- 
mite de la supervigilancia popular en la 
RSFSR. 

VINOS. 

Francia: 
l .  L. N? 66-293 (12-V-1966, J .  0. 13-V-1966). 

Autoriza la aprobación del Acuerdo de 
sede, firmado en París el 20 de enero 
de 1965, entre Francia y la Oficina In- 
ternacional de la Vid y del Vino. 

2. D. N? 66-680 (15-ZX-1966, J .  O.  21-ZX- , 
1966). Publica el Acuerdo de 20 de enero 
de 1965 entre Francia y la Oficina In- 
ternacional de la Vid y del Vino, relativo 
a la sede de esta Oficina y a sus privile- 
gios e inmunidades. 

Italia: 
3. D. N? 1675 (22-XZ-1965, G .  U.  14-111- 

1966). Dicta normas sobre la organizaci6n 
y funcionamiento del Comité Nacional 
para la tutela de las denominaciones de 
origen de los vinos. 
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VIUDAS: v. INVALIDOS (2). 

VIVIENDA. 

.4rgentim: 
l.  D. N? 409 (20-1-1966, B.  0. 26-1-1966). 

Reglamenta la Ley N? 16824 que esta- 
bleció el régimen de la Caja Federal de 
Abono y Préstamo para la Vivienda. 
Señala las autoridades de la Caja, sus 

des que atribuye al Presidente de la Re- 
pública respecto a la vivienda, de confor- 
midad con la Ley No 16391. 

8. D. N? 644 (11-XZ-1966, D. 0. 23-XI-1966). 
Dicta el Reglamento sobre delegación 
de atribuciones y obligaciones en fun- 
cionarios del Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo. 

objetivos, régimen de financiación, se- España: 
guro, etcétera. 

9. D. N? 1483166 (16-VI-1966, B. O. 2-VZZ- 

Bélgica: 

2. L. (28-XII-1966, M.  B. 29-X11-1966). Mo- 
difica y prorroga la Ley del 29 de enero 
de 1964, tendiente a proteger el alqui- 
ler de habitaciones modestas. 

Brasil: 
5. D. A'? 58399 (10-1-1966. D. 0. 19-V-1966). 

Aprueba el régimen dcl Fondo Rotativo 
Habitacional de Brasilia, estableciendo 
sus finalidades, constitución, control, et- 
&era. 

Chile: 

4. D. N? 300 (3-VI-1966, D. 0. 8-VZZ-1966). 
Deja sin efecto el Decreto N? 6 de 29 
de diciembre de 1965 y aprueba el regla- 
mento del Consejo Nacional de la Vi- 
vienda. Establece su organizaciói~, atri- 
buciones, etcétera. 

5. D. N? 123 (10-111-1966, D. 0. 23-IX- 
1966). Aprueba el Reglamento del ar- 
tículo 61 de la Ley N? 16.391 que creó 
el Ministerio de la Vivienda y Urba- 
nismo, en lo relativo al régimen a que 
están sujetos los contratos y documentos 
públicos que celebra este Ministerio. 

6. D. N? 508 (lo-IX-1966, D. 0. 26-IX- 
1966). Deroga el Decreto N? 299 de 3 
de junio de 1966 y dicta el Reglamento 
Orgánico de la Corporación de la Vi- 
vienda. Establece su organización, ad- 
ministración, atribuciones, etcétera. 

7. D. N? 511 (5-IX-1966, D. 0. 21-X-1966) 
Reglamenta el ejercicio de las faculta- 

1966). Regula la cesión directa de terre- 
nos y solares de su propiedad por el 
Instituto Nacional de la Vivienda a par- 
ticulares e instituciones. 

Francia: 
10. D. N? 66-156 (19-11-1966, J.  0. 20-111- 

1966). Instituye una Caja de préstamos 
en los organismos de Vivienda de renta 
moderada. 

11. D. N? 66-157 (19-111-1966, J .  0. 20-111- 
1966). Regula las operaciones de la Caja 
de préstamos en los organismos de vi- 
vienda de renta moderada. 

Guatemala: 
12. A. (28-VI-1966, Gtco. 6-VIZ-1966). Dicta 

el Reglamento General del Instituto Na- 
cional de la Vivienda. Establece su or- 
ganización interna, señala las atribucio- 
nes de sus Órganos, funciones, etcktera. 

El Salvador (Rep.  de): 
13. L. (19-111-1965, R. L. F. 3-111-1966). ES- 

tablece medidas para la construcción de 
viviendas para beneficio social. 

14. .Ordza. 1 (22-11-1966, R. L. F. 3-111- 
1966). Contiene medidas de ejecución 
de la Ley de 19 de febrero de 1966, que 
establece estímulos para la construcción 
de viviendas, en lo que se refiere a la 
ayuda indirecta de la Federación. 

15. Ordza 2 (22-11-1966, R. L. F. 3-111-1966). 
Establece medidas de ejecución de la 
Ley de 19 de febrero de 1966, que es- 
timula la construcción de viviendas, en 
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lo  relativo a la ayuda indirecta de la VOTACI6S: v. NACIONES UNIDAS (5) .  
Federación. 

VOTO UNIVERSAL: v. CONSTITUCION POLf- 
VIVIEND.1: u. AHORRO ( l ) ,  (4) : ARRENDA- TICA (1) .  

MIENTOS (3) ; MUTUALIDADES (3) ; C6DI- 
GO CIVIL (10) ; PODER EJECUTIVO (2); 
PRESTAMOS HIPOTECARIOS (1) ; TURIS- AURfFEROS: u. ORO. 
M 0  (4) . 

ZONA MARÍTIMA: v. MAR TERRITORIAL 
VOCACIONALES: v. ENSERANZA TÉCNICA ( 7 ) .  (2) .  
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